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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN PRIMER A 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a veintinueve de octubre de dos mil quince, siendo las nueve horas y 

treinta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia para celebrar sesión extraordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-

Presidente D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General 

del Pleno D. Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del 

acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Mª Carmen Pelegrín García 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

D. Roque José Ortiz González 

Dª Mª de la Concepción Ruiz Caballero 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Rebeca Pérez López 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

D. Rafael Gómez Carrasco 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Ignacio Gras Castaño 

Dª Mª Begoña García Retegui 

D. Gabriel Enrique Ayuso Fernández 

Dª Susana Hernández Ruiz 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 
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Dª Mª Teresa Espinosa Rivero 

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

D. Carlos Peñafiel Hernández 

D. Francisco Javier Trigueros Cano 

Dª Pilar Muñoz Sánchez 

Dª Francisca Pérez López 

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

Dª Alicia Morales Ortiz 

Dª Mª Ángeles Moreno Micol 

D. Luis Alberto Bermejo Recio 

Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

D. José Ignacio Tornel Aguilar 

Dª Margarita Guerrero Calderón 

D. Sergio Ramos Ruiz 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

1. ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

 La Presidencia pregunta si hay alguna objeción que hacer al acta de la sesión 

ordinaria de veinticuatro de septiembre, que ha sido remitida a los Grupos Políticos  

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, pidió la palabra y explicó que al 

no haber recibido copia de la grabación de la anterior sesión, como se había acordado en 

Pleno, y cuya acta se presentaba para su aprobación pidió que se dejara la misma sobre la 

mesa y que en caso contrario su grupo votaría en contra. Añadió que tras la lectura del acta 

en determinados puntos tenía dudas. 

 El Sr. Secretario tomó la palabra y explicó que desconocía quién debía remitir las 

copias de las grabaciones de las sesiones del Pleno. Añadiendo que la aprobación del acta 

no estaba supeditada a ningún tipo de envío de grabación. No obstante no había 

inconveniente en dejarla sobre la mesa para que se leyera mejor. 

 El Sr. Peñafiel Hernández respondió que sabían que no estaba supeditada la 

aprobación del acta a las grabaciones, pero en el acta había determinados puntos que 

consideraban que no respondían a lo que había pasado. Por ese motivo preferían contar con 
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la grabación para contrastar esto. 

 El Sr. Alcalde preguntó al resto de grupos si estaban de acuerdo en dejar el acta sobre 

la mesa y estando todos conformes quedó pendiente de su aprobación, para hacer las 

comprobaciones oportunas. 

 

2. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación CINCO dictámenes de la Comisión referente a 

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón, Concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, informó que los expedientes habían sido analizados en su correspondiente comisión, 

por lo que proponía que se procediera a su votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso Fernández. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que su grupo votaría 

favorablemente a todos los expedientes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel Hernández. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó del sentido de voto de 

su grupo que sería favorable para los expedientes 2195/06, 104/07, 160/07 y 36GE11, para 

el expediente 7GE12 se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que se grupo votaría en 

contra del expediente 2195/06 por entender que el recurso de reposición estaba modificando 

el Plan Especial y alteraba el fin del recurso de reposición, en lo que podría entenderse como 

fraude de ley por encubrir una modificación del Plan. Se abstendrían en el expediente 

104/07. Votarán en contra del expediente 160/07 por tratarse de un Plan Especial que no 

tenía en cuenta un estudio de paisaje pese a situarse en zona de huerta. Abstención también 

en los expedientes 7GE12 y 36GE11. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó del sentido de voto de 

su grupo que sería de voto en contra el expediente 2195/06 por considerar que el recurso 
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modificaba el Plan Especial, abstención en el expediente 104/07, en contra del expediente 

160/07 por considerar que la zona del Plan ya tenía una densidad de urbanización muy alta 

y que tendrá consecuencias negativas para la huerta de la zona, abstención en los expedientes 

7GE12 y 36GE11. 

 

2.1. EXPTE. 2195/06.- RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTOS CONTRA EL ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINI TIVA 

DEL PLAN ESPECIAL PT-RA5, EL RAAL. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Resolver los recursos de reposición  interpuestos por Dña. Juana 

Andrada Abellán y otros, Dña. María Isabel Gil Vera, D. Miguel Ángel Peñas Lechuga y 

otro, la sociedad mercantil Explotaciones e Inversiones del Mediterráneo S.L. y D. Juan 

Lechuga Lorca, contra el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de Plan Especial PT-

Ra5, El Raal, de conformidad con los informes del Servicio Técnico y del Servicio 

Administrativo de Planeamiento de fechas 26 de mayo y 13 de julio de 2015, 

respectivamente, a que se refiere el CONSIDERANDO único del presente. 

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente. 

 TERCERO. Ordenar la notificación a los recurrentes y a los interesados que consten 

en el expediente, así como su remisión a la Dirección General de Ordenación del Territorio 

y Vivienda de la Región de Murcia, Dirección General de Medio Ambiente de la Región de 

Murcia -Subdirección General de Calidad Ambiental- y a la Dirección General de Carreteras 

de la Región de Murcia, a las que se enviará un ejemplar del proyecto debidamente 

diligenciado. 

 CUARTO. Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.” 

 Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de Urbanismo 

y Medio Ambiente se aprobó por veintitrés votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del 

Grupo Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos, y seis votos en contra tres del Grupo Ahora 

Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

2.2. EXPTE. 104/07.- APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA  

SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DEL PLAN PARCIAL DEL SE CTOR ZB-

CP2, CAÑADAS DE SAN PEDRO. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Aprobar la documentación presentada consistente en Memoria y Planos 

I-3, P-1, P-6, P-7 y P-12 y en consecuencia ordenar su incorporación al proyecto de Plan 
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Parcial del sector ZB-CP2, Cañadas de San Pedro, sustituyendo a los existentes, de 

conformidad con el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 24 de agosto de 

2015, transcrito en el CONSIDERANDO séptimo del presente.  

 SEGUNDO. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Eduardo 

Martínez Salmerón contra el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de Plan Parcial 

del sector ZB-CP2, Cañadas de San Pedro, de conformidad con el informe del Servicio 

Técnico de Planeamiento de fecha 4 de septiembre de 2013, transcrito en el 

CONSIDERANDO tercero del presente.    

 TERCERO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente. 

 CUARTO. Ordenar la notificación al recurrente y a todos los interesados que 

consten en el expediente, así como su remisión a la Dirección General de Ordenación del 

Territorio y Vivienda de la Región de Murcia, Dirección General de Carreteras de la Región 

de Murcia, Dirección General de Medio Ambiente de la Región de Murcia -Subdirección 

General de Calidad Ambiental- y Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de 

Fomento y Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, a los que se enviará un ejemplar 

de la documentación debidamente diligenciada. 

 QUINTO. Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.” 

 Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de Urbanismo 

y Medio Ambiente se aprobó por veintitrés votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del 

Grupo Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos, y seis abstenciones tres del Grupo Ahora 

Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

2.3. EXPTE. 160/07.- APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA  

SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DEL PLAN ESPECIAL DE ME JORA DE 

NÚCLEO RURAL PA-SA3, SANTO ANGEL. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Aprobar la documentación presentada consistente en páginas 29, 30 y 

40 de la Memoria y en consecuencia ordenar su incorporación al proyecto de Plan Especial 

de mejora de núcleo rural PA-SA3 Santo Ángel, sustituyendo a las existentes, de 
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conformidad con el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 20 de agosto de 

2015, transcrito en el CONSIDERANDO tercero del presente.  

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente. 

 TERCERO. Ordenar la notificación a todos los interesados que consten en el 

expediente, así como su remisión a la Dirección General de Ordenación del Territorio y 

Vivienda de la Región de Murcia y Demarcación de Carreteras del Estado en la Región de 

Murcia, a las que se enviará un ejemplar de la documentación debidamente diligenciada. 

 CUARTO. Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.” 

 Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de Urbanismo 

y Medio Ambiente se aprobó por veintitrés votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del 

Grupo Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos, y seis votos en contra tres del Grupo Ahora 

Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

2.4. EXPTE. 7GE12.- DESESTIMAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTER-

PUESTO FRENTE AL ACUERDO DE 26-MARZO-2015 POR EL QUE SE 

DESESTIMÓ LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE TITULAR IDAD Y 

DE INDEMNIZACIÓN DE LA SUPERFICIE DE 365,76 M2, INT EGRANTE 

DEL CARRIL MESEGUERA, C/ RODRÍGUEZ DE LA FUENTE Y C / PINTOR 

VELÁZQUEZ, DE BENIAJÁN. 

SE ACUERDA: 

DESESTIMAR el recurso de reposición formulado por D. Juan Cánovas Gálvez 

frente al acuerdo de 26-marzo-2015, por el que se desestimó el reconocimiento de la 

propiedad sobre 592 m2 en Beniaján, así como la indemnización respecto de la superficie de 

365,76 m2 integrantes del Carril de la Meseguera, c/ Rodríguez de la Fuente y c/ Pintor 

Velázquez, Beniaján, habiéndose dado traslado al Jurado Provincial de Expropiación 

Forzosa respecto de los 226,24 m2 restantes.” 

 Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de Urbanismo 

y Medio Ambiente se aprobó por dieciocho votos a favor, doce del Grupo Popular y seis del 

Grupo Socialista, y once abstenciones cinco del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Ahora 

Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

2.5. EXPTE. 36GE11.- DECLARAR LA NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE LOS 

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN DE TERRE-

NOS DESTINADOS A VÍA PÚBLICA, OCUPADA POR UNA EDIFI CACIÓN 
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FUERA DE ORDENACIÓN EN TORRE DE ROMO, MURCIA. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Resolver sobre la necesidad de ocupación de los siguientes bienes y 

derechos afectados por la expropiación de 97 m2 en c/ Torre de Romo, n.º 70, Murcia, 

identificada con el inmueble con referencia catastral 4850723XH6045S0001MJ, clasificada 

por el Plan General de Ordenación Urbana de Murcia como Suelo Urbano Consolidado, 

con destino a viario público:  

- Suelo 97 m2. 

- Edificación de dos plantas, destinados en planta baja 59 m2 a comercio y 38 

m2 a almacén, y en planta primera 59 m2 a vivienda. 

- Cese y traslado de actividad. 

- Desalojo de vivienda. 

 SEGUNDO: Designar como interesadas a D.ª Soledad Espín Mesas y D.ª Florentina 

Mesas Redondo, en calidad de titulares de los bienes y derechos afectados por la 

expropiación, y a SURDEMUR, S.L., en calidad de obligada a costear los gastos derivados 

de la expropiación de la superficie indicada en el acuerdo del Pleno de la Corporación de 26-

marzo-2015. 

 TERCERO: El acuerdo se someterá a información pública por plazo de veinte días, 

conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Expropiación Forzosa y la Ley 30/92, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. “ 

 Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de Urbanismo 

y Medio Ambiente se aprobó por veintitrés votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del 

Grupo Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos, y seis abstenciones tres del Grupo Ahora 

Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 
3. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 

 Se somete a aprobación DIEZ dictámenes de la Comisión referente a 

INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el 

orden del día de la presente sesión. 

 La Sra. Moreno Micol informó que se ausentaba de la sala en el expediente 3.1. del 
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orden del día por intereses personales. 

3.1. PERSONACIÓN COMO DEMANDADOS EN EL P.O. 682/2013, RECURSO 

CONTRA APROBACIÓN “MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL SECTOR  ZA-

ED3 ESPINARDO. 

SE ACUERDA: 

Que la Corporación Local comparezca en el Procedimiento Ordinario 682/2013 del 

T.S.J. de Murcia, Sala 1, interpuesto por D. Sergio Pacheco Moreno, frente a expediente 

177/2008 de Planeamiento Urbanístico, ejercitando toda clase de acciones, excepciones, 

promoción de incidentes, recursos que procedan ante los órganos jurisdiccionales 

competentes y, en general, cuantas medidas autorizan las leyes para la mejor defensa de los 

derechos e intereses del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, hasta ser firme la sentencia que 

recaiga, designándose para la representación procesal y dirección técnica, solidariamente, a 

los Letrados-Asesores de esta Corporación, D.ª Ana María Vidal Maestre, D. Antonio Hellín 

Pérez, D.ª Carmen Durán Hernández-Mora, D. Carlos Alarcón Terroso, D. Javier Vidal 

Maestre, D.ª Amalia Saorín Poveda y D. Juan Miguel Alcázar Avellaneda, quienes en 

cualquier momento del proceso, podrán hacer uso de la facultad prevista en el artículo 54.2 

de la LJCA.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

 La Sra. Pelegrín García, concejala delegada de Comercio, Organización y 

Relaciones Institucionales, informó que el expediente se había visto en la Comisión por lo 

que si los grupos políticos no tenían nada que decir lo elevaba a su aprobación. Explicó 

nuevamente que se trataba de personarse en el juzgado para conocer la demanda. 

 Se aprobó por unanimidad de los presentes con la excepción de la Sra. Moreno 

Micol  ausente durante la votación por intereses personales.  

 

 A continuación se procedió al debate conjunto de los expedientes 3.2., 3.3. y 3.4.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén Parra. 

 El Sr. Guillén Parra, Concejal delegado de Modernización de la Administración, 

Calidad Urbana y Participación, explicó que devolvían a los murcianos el esfuerzo realizado 

en los años de crisis, por lo que estaban comprometidos con la rebaja de impuestos y la 

restauración de las condiciones de trabajo de los empleados públicos. Las propuestas que se 

presentaban eran en materia de personal del Ayuntamiento que habían negociado con los 

grupos políticos y los sindicatos. Destacó y agradeció el consenso con el que se llevaron los 

acuerdos adelante. Esta propuesta se aprobó por unanimidad en la mesa de negociación, que 

contó con la asistencia de todos los grupos políticos. Los tres acuerdos pretendían mejorar 
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las condiciones laborales de la plantilla de empleados públicos del Ayuntamiento y 

restaurando las condiciones de trabajo de antes de la crisis, recuperar los días libres así como 

la paga extra de diciembre de 2011, y aprobando la mayor oferta de empleo público de la 

historia del Ayuntamiento de Murcia. En el expediente 3.2. proponen la recuperación de días 

adicionales por antigüedad tanto de vacaciones como de asuntos propios, consideraban que 

era una medida positiva para todos y de justicia, recogiendo los frutos de un largo y 

sacrificado tiempo de esfuerzo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que era de justicia devolver unos 

días que eran derechos laborales que se retiraron sin ninguna negociación y había acuerdo 

con los sindicatos. El argumento para retirarlos fue el ahorro económico, pero este solo se 

produciría si los empleados públicos son sustituidos en sus días de vacaciones. Por ello el 

coste de haberles quitado a todos los empleados púbicos del Ayuntamiento de Murcia  había 

sido prácticamente cero como lo es el coste de esta medida. Su grupo votaba a favor del 

expediente 3.2. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz Sánchez. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Municipal de Ciudadanos, informó que su grupo 

votaba a favor del expediente 3.2. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, inició su intervención con el 

expediente 3.2. sobre la restitución de derechos que se habían quitado en base a determinada 

política económica que consideraban que había sido errónea, por lo que su grupo votaba a 

favor de esta propuesta. Sobre el punto 3.3. para la creación de 30 plazas de bomberos 

también votaban a favor. En cuanto al expediente 3.4. de modificación de la plantilla indicó 

que les planteaba dudas. Se trató en la mesa de negociación, al que los grupos acudieron 

como invitados, y donde se mostraron unas tablas que no se correspondían con las que 

figuraban en el expediente. El cambio hecho en las tablas entre 185 amortizaciones y 185 

creaciones de plazas, debía tener alguna lógica que no se les había explicado. Sobre las 185 

plazas querían saber a qué personas correspondían, y si se trataba de cambiar a las personas 

de cualificación sin el correspondiente componente de transparencia. Cuando les plantearon 
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el acuerdo les explicaron que suponía la mejora de una serie de trabajadores que prestaban 

servicios por encima de su cualificación para equipararlos a los servicios que realmente 

prestaban sin coste excesivo para el Ayuntamiento, pero en la memoria el coste efectivo 

reflejado era de un millón cuatrocientos mil euros y que se provisionaba para los próximos 

presupuestos un millón de euros más. Por los tres motivos expuestos votarían en contra del 

expediente 3.4. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que por cuestión de forma 

quería señalar que en casi todos los expedientes de personal parecía que había acuerdo en la 

Comisión, porque previamente se debatió en una mesa con sindicatos y grupos de la 

oposición. Así llegaba al Pleno pudiéndose aprobar por mayoría. Por el contrario en otros 

temas que no se había trabajado en busca de consenso no votarían a favor. Su grupo votaría 

favorablemente a los tres expedientes de personal pues creían en las explicaciones dadas por 

el Concejal responsable sobre las modificaciones del punto 3.4. 

 

3.2. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CONDICIONES DE TRABAJO DEL 

PERSONAL FUNCIONARIO Y DEL CONVENIO COLECTIVO DEL 

PERSONAL LABORAL. 

SE ACUERDA:  

PRIMERO. Levantar la suspensión y modificar el artículo 12.7 del Acuerdo de 

Condiciones de Trabajo para el Personal Funcionario del Ayuntamiento de Murcia y del 

Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral con el siguiente texto: 

Durante el año, los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar hasta 

6 días de permiso por asunto particular, no incluidos en los puntos anteriores. De forma 

general se repartirán 3 días en Semana Santa y 3 días en Navidad, disfrutándose en 2 

turnos rotatorios en esas fechas, salvo renuncia expresa del trabajador que en este caso 

podrá disfrutarlo a su elección y siempre que no cause perjuicio al Servicio y, sin poder 

acumularlo, como norma general, a ninguno de los períodos de vacaciones anuales 

retribuidas. 

Los trabajadores municipales tendrán derecho a disfrutar de dos días 

adicionales de permiso por asuntos particular al cumplir el sexto trienio, 

incrementándose como máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido a partir 

del octavo. 

SEGUNDO. Levantar la suspensión y modificar lo dispuesto en el artículo 11.1 del 

Acuerdo de Condiciones de Trabajo para el Personal Funcionario del Ayuntamiento de 
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Murcia y del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Laboral respecto al cómputo 

del periodo vacacional, quedando redactado como sigue: 

Todos los funcionarios tendrán derecho, por años completos de servicios, a 

disfrutar de una vacación retribuida de 22 días hábiles anuales, o a los días que 

correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos. 

Todos los funcionarios tendrán derecho, por años completos de servicios, a 

disfrutar de una vacación retribuida de 22 días hábiles anuales, o a los días que 

correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos. 

Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de 

servicio, añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta 

años de servicio, respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles por año 

natural. Este derecho se podrá disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de 

los correspondientes años de servicio. 

A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días 

hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los 

horarios especiales. 

TERCERO. Con el fin de garantizar tanto la prestación de los servicios públicos como 

el derecho de los empleados públicos a disfrutar de estos días adicionales, se amplía de 

forma excepcional su periodo de disfrute hasta el día 30 de junio de 2016.” 

 Visto el debate transcrito que antecede al punto 3.2. se aprobó por unanimidad. 

3.3. ACUERDO DE REPOSICIÓN DE TREINTA PLAZAS DE BOMBEROS , ART. 

21.2.4. LEY 36/2014 DE 26-12-2014 DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 

ESTADO. 

SE ACUERDA: 

Solicitar la reposición de 30 plazas vacantes a incluir en la Oferta de Empleo Público 

del año 2015 para la categoría de Bombero, teniendo en cuenta que la aplicación de esta 

medida no pone en riesgo el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2.H de la Ley 36/2014 de 26 de diciembre 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.” 

 Visto el debate transcrito que antecede al punto 3.2. se aprobó por unanimidad. 
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3.4. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSO NAL. 

 ACUERDO: 

 PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla de Personal del 

Ayuntamiento de Murcia, en el sentido de crear 185 plazas que se detallan en el anexo I de 

este acuerdo, así como amortizar otras tantas 185 plazas que se especifican en el anexo II. 

 SEGUNDO: Aprobar, asimismo, la modificación del Anexo de Personal incluido en 

el Presupuesto General de 2015, cuya aprobación tuvo lugar por Acuerdo del Pleno 

Municipal de 28 de noviembre de 2014, quedando dicho Anexo de Personal con el detalle 

recogido en anexo III, tras los cambios propuestos por el Servicio de Personal. 

 TERCERO: Exponer al público el presente expediente por período de 15 días 

hábiles, conforme a lo dispuesto en los artículos 169 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que 

se aprueba del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Considerar 

definitivamente aprobado el mismo si durante el período de exposición al público señalado 

los interesados no hubiesen presentado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá 

de un plazo de un mes para resolverlas (artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004). 

 CUARTO: Finalizada la exposición al público, remitir copia de este expediente a la 

Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 antes mencionado. 

ANEXO I 

PLAZAS DE NUEVA CREACION 

DENOMINACION NUMERO 

Bombero 7 

Sargento del S.E.I.S. 2 

Cabo del S.E.I.S 10 

Sargento de la Policía Local 6 

Cabo de Policía Local 3 

Oficial de Policía Local 3 

Letrado Asesor 2 

Gestión de Administración General 1 

Técnico Medio de Comunicación 1 

Técnico Mantenimiento Sistemas Informáticos  9 

Analista Programador 4 

Técnico Auxiliar de Información y Atención Ciudadana 8 

Técnico Medio de Programas de Empleo 1 
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Técnico Medio de Programas Socioculturales 45 

Técnico Deportivo de 1er Nivel 1 

Administrativo de Administración General 35 

Técnico Medio Educación y Cultura 16 

Inspector de Plazas y Mercados 17 

Inspector de Obras 14 

TOTAL 185 

 

ANEXO II 

PLAZAS QUE SE AMORTIZAN 

DENOMINACION NUMERO 

Agente Zoonosis 2 

Auxiliar Administrativo 18 

Ayudante 17 

Capataz 14 

Cocinero 3 

Conductor Sanidad 1 

Conserje Colegio 23 

Conserje Operario 2 

Conserje Sanidad  1 

Coordin.Instalac.Activ. Deportivas 2 

Delineante 5 

Guardajardines 1 

Inspector Tráfico y Transportes 1 

Inspector Urbanístico 4 

Notificador Inf. Urbanística  4 

Oficial  46 

Operario 4 

Policía Local 12 
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Portero 1 

Taquillero 1 

Vigilante 23 

TOTAL 185 

 

ANEXO III 

RESUMEN DE PLANTILLA POR GRUPO Y NIVEL AÑO 2015 

TIPO DE PUESTO GRUPO NIVEL TOTAL 

CORPORACION --- --- 29 

TOTAL CORPORACION  29 

ORGANOS DIRECTIVOS A1 30 9 

TOTAL ORGANOS DIRECTIVOS  9 

 

 

FUNCIONARIOS DE EMPLEO 

A1 30 1 

A1 26 4 

A2 25 3 

A2 24 3 

C1 20 4 

C1 18 9 

C2 15 4 

TOTAL FUNCIONARIOS DE EMPLEO  28 

 

 

FUNCIONARIOS 

A1 30 8 

A1 29 14 

A1 28 40 

A1 26 45 

A1 25 13 

A1 24 43 

A1 23 13 

A2 26 15 

A2 25 21 

A2 24 84 

A2 23 62 

A2 22 198 

 

 

C1 22 202 

C1 21 19 
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FUNCIONARIOS  

C1 20 13 

C1 19 92 

C1 18 772 

C1 17 157 

C1 16 4 

C1 15 2 

C1 13 3 

C2 18 199 

C2 17 38 

C2 16 176 

C2 15 282 

C2 14 5 

C2 13 1 

 

FUNCIONARIOS  

A.P. 15 1 

A.P. 14 55 

A.P. 13 87 

TOTAL FUNCIONARIOS DE CARRERA  2.664 

 

 

 

 

 

LABORALES 

A1 28 1 

A1 23 1 

A2 23 1 

A2 22 3 

C1 18 5 

C1 16 3 

C1 15 1 

C2 18 1 

C2 17 1 

C2 15 132 

A.P. 14 131 

A.P. 13 167 
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TOTAL LABORALES  447 

TOTAL GENERAL  3.177 

 

Nota: Los puestos de Personal Eventual se fijan en 28 de conformidad con el Acuerdo de 

Junta de Gobierno de 8 de julio de 2015. 

 Visto el debate transcrito que antecede al punto 3.2. se aprobó por veintiséis votos a 

favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos y tres 

del Grupo Cambiemos Murcia y tres votos en contra del Grupo Ahora Murcia. 

 

3.5. EXPEDIENTE 2015/SC03 DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO, CON CARGO 

AL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

 VISTOS todos los informes unidos al expediente y teniendo en cuenta que la 

tramitación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de 

Alcaldía estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y 

en su virtud eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente 

ACUERDO: 

Aprobar inicialmente el expediente 2015/SC03 de Suplemento de Crédito, en los 

siguientes términos: 

PRIMERO:  Aprobar, al amparo del artículo 177 del R. Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, la concesión de un Suplemento de Crédito por importe total de 2.068.856 

euros, a fin de ampliar el crédito presupuestario de las aplicaciones que más adelante se 

indican destinadas a los gastos que a continuación se mencionan: 

1.- Personal: Abono de 46 días de la paga extraordinaria de diciembre de 2012, (segundo 

cuarto de la paga), por importe de 1.400.000 euros. 

2.- Estadística: Diversos gastos con motivo de la celebración de las próximas Elecciones 

Generales, en cuantía de 40.000 euros. 

3.- Empleo: Gastos de personal para realizar distintos programas de empleo cofinanciados 

por el SEF así como otros programas propios de este Servicio, por importe de 628.856 euros. 

SEGUNDO: Considerar como recursos para financiar todo el gasto anterior, el 

remanente de tesorería para gastos generales positivo procedente de la liquidación del 

presupuesto de la entidad Ayuntamiento de Murcia correspondiente al ejercicio 2014, cuya 

consolidación fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 31/03/2015, al ser 

éste uno de los recursos que se establecen tanto en el apartado 4 del mencionado artículo 177 

del R.D. Legislativo 2/2004 como en el 36.1 del R. Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
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TERCERO:  De acuerdo con todo lo anterior la presente modificación afecta tanto 

al Estado de Gastos como al de Ingresos, conforme se detalla a continuación: 

ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN 

 PRESUPUESTARIA 

IMPORTE  SUMA 

 TOTAL 

Gasto 1    

2015/013/9120/10000 25.000  

2015/013/9120/11001 17.000  

2015/013/9200/12103 210.000  

2015/013/9200/13100 10.000  

2015/013/9200/14300 180.000  

2015/014/3340/13002 5.200  

2015/025/4330/12103 25.000  

2015/030/1320/12103 630.800  

2015/036/3111/12103 183.000  

2015/038/2310/12103 114.000 1.400.000 

Gasto 2    

2015/024/9200/22199 40.000 40.000 

Gasto 3    

2015/025/2410/12001 111.642  

2015/025/2410/12003 83.378  

2015/025/2410/12004 70.153  

2015/025/4330/12000 94.807  

2015/025/2410/12101 150.552  

2015/025/2410/15000 10.334  

2015/025/2410/16000 107.990 628.856 

TOTAL  2.068.856 2.068.856 
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El resumen por capítulos de gastos de las aplicaciones anteriores queda como sigue: 

 
 

CAPITULO  IMPORTE SUPLEMENTO DE 

CREDITO 

TOTAL 

I 2.028.856  2.028.856 

II 40.000 40.000 

TOTAL 2.068.856 2.068.856 

 
 

ESTADO DE INGRESOS 

CONCEPTO 

 INGRESO 

DENOMINACION IMPORTE 

87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 2.608.856  

  
 

TOTAL MODIFICACION EN GASTOS.............  2.068.856 € 

TOTAL MODIFICACION EN INGRESOS.........  2.068.856 € 

                              NIVELADO 

CUARTO:  Por el Servicio de Contabilidad se realizarán las anotaciones contables 

oportunas, a fin de dar cumplimiento a las anteriores modificaciones. 

QUINTO : Exponer al público el presente expediente por período de 15 días hábiles, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2  del R.D. Legislativo 2/2004 ya citado.  

SEXTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el período 

de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado reclamaciones. En 

caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas (artículo 169.1 del 

R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el resumen por 

capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente modificación. 

SEPTIMO : Finalizada la exposición al público, remitir copia del acuerdo a la 

Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme 

a lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 antes mencionado. 

OCTAVO: Dado que la fuente de financiación utilizada para financiar los créditos 

ampliados no producirá entrada de fondos, se deberá dar traslado del presente acuerdo a la 

Tesorería Municipal a los efectos del plan de tesorería.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

explicó que el expediente cumplía con las premisas de estabilidad presupuestaria, regla de 
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gasto y límite de deuda. La cuantía era de entorno a dos millones de euros para hacer frente 

a tres conceptos: 25% de la paga extra a funcionarios del Ayuntamiento, partida para 

Elecciones Generales, Programas de Empleo. Todo ello se había explicado en su 

correspondiente comisión informativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, señaló que en la comisión ya votaron a 

favor del expediente y mantenían la misma postura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo votaría a favor de 

la propuesta, pero pedían que en sucesivas ocasiones separaran los asuntos. En el caso actual 

en la misma propuesta se presentaba la aprobación de la paga extraordinaria y por otro una 

partida de gastos electorales, con lo que en este expediente se unía una medida electoralista 

con gastos electoralistas. Rogó que en lo sucesivo no mezclaran temas para no confundir a 

la ciudadanía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que su grupo votaría a 

favor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que su grupo también 

votaría a favor. 

 Terminado el debate se aprobó por unanimidad. 

 

3.6. EXPEDIENTE 2015/TR14 DE TRANSFERENCIAS ENTRE APLICACIONES 

PRESUPUESTARIAS DE DISTINTA ÁREA DE GASTO. 

VISTOS todos los informes unidos al expediente y dado que la tramitación del mismo 

se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía estima que 

PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, y en su virtud eleva a 

la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO : Aprobar inicialmente el expediente 2015/TR14 de modificación 

presupuestaria por transferencia de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto 
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con el fin de ampliar en 150.000 euros la consignación presupuestaria destinada a Ayudas 

de Emergencia Social que gestiona la dependencia municipal de Servicios Sociales, incluida 

en la aplicación presupuestaria 038/2310/48000. Este gasto se dota con cargo al ahorro 

producido en el Capítulo I, Gastos de Personal, respecto a los miembros de la Corporación 

y el personal eventual en el ejercicio de 2015, consecuencia del cambio de Corporación tras 

las últimas Elecciones municipales; todo ello conforme al acuerdo del Pleno Municipal en 

sesión celebrada el 31 de julio pasado.   

 SEGUNDO: Que la modificación anterior asciende a un total de 150.000 euros, 

tanto para las bajas como para las altas, por lo que el presupuesto después de estas 

alteraciones queda totalmente nivelado, siendo el detalle de las aplicaciones presupuestarias 

afectadas el que se recoge a continuación: 

ESTADO DE GASTOS 

BAJAS QUE SE PROPONEN 

 
APLIC. PRESUP. DENOMINACIÓN C. ACTUAL BAJAS C. 

RESULTANTE 
013/9120/10000 RETRIBUCIONES BASICAS 1.431.787 € 25.000 € 1.406.787 € 
013/9120/11000 RETRIBUCIONES BASICAS 352.274 € 10.000 € 342.274 € 
013/9120/11001 RETRIBUCIONES 

COMPLEMENTAR. 
769.305 € 110.000 € 659.305 € 

013/9120/11002 OTRAS REMUNERACIONES 105.175 € 5.000 € 100.175 € 
  TOTAL 

 BAJAS 
150.000 €  

 
Por el Servicio de Contabilidad se han efectuado las retenciones preventivas en las 

aplicaciones presupuestarias que a continuación se relacionan, como así consta en los 

antecedentes unidos a este expediente: 

SERVICIO APLICACIÓNES 
PRESUP. QUE BAJAN 

IMPORTE REF.CONTABLE 

PERSONAL 013/9120/10000 25.000 € 220150079394 
“ 013/9120/11000 10.000 € 220150079395 
“ 013/9120/11001 110.000 € 220150079396 
“ 013/9120/11002 5.000 € 220150079397 

  150.000 €  
 
En cuanto al alta, el resumen de la misma es el siguiente: 

ESTADO DE GASTOS 
ALTAS QUE SE PROPONEN 

 
APLIC. 

PRESUP. 
DENOMINACIÓN C. ACTUAL ALTAS C. 

RESULTANTE 
038/2310/48000 ATENC. BENEFICAS Y 

ASISTENC. 
2.605.710,39 150.000 € 2.755.710,39 € 

  TOTAL  
ALTAS 

150.000 €  
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RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES POR TRANSFERENCIAS 

TOTAL BAJAS    150.000 € 

TOTAL ALTAS    150.000 € 

                 NIVELADO 

 TERCERO: Una vez aprobada esta modificación por el Pleno Municipal, se deberá 

seguir su trámite con los mismos requisitos sobre información, reclamaciones y publicidad 

aplicables a la aprobación de los presupuestos de esta Entidad, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 179 del R.D. Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para lo cual deberá exponerse al 

público este expediente inicialmente por período de 15 días hábiles, de acuerdo con lo 

previsto en al artículo 169 del mencionado R.D. Legislativo 2/2004. 

CUARTO: Una vez aprobado y en vigor, dar traslado del presente acuerdo, primero, 

al Servicio de Contabilidad para su anotación contable y, después, al Servicio interesado 

para su conocimiento y efectos oportunos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

explicó que con el expediente se daba cumplimiento a un acuerdo plenario de 31 de julio en 

el que se aprobó que se destinaran ayudas de emergencia social a los gastos de ahorro 

producidos como consecuencia de la minoración de partidas del Capítulo I por reducción de 

retribuciones a los órganos de gobierno y del personal eventual, por un total de 150.000 

euros que pasaban al Capítulo II para ayudas de emergencia social. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, informó que votarían a favor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez López. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo también votaría 

a favor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que votaban a favor, 

recordando que era el resultado de una iniciativa de su grupo. Añadió que en este tipo de 
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asuntos de emergencia social agradecerían la mayor celeridad posible. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que su grupo también 

apoyaba la propuesta. 

 Se aprobó por unanimidad 

 

3.7. EXPEDIENTE 2015/CE01, DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, CO N CARGO 

AL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIAC IÓN 

AFECTADA, LIQUIDACIÓN DE 2014. 

VISTOS todos los informes emitidos y conforme dispone el artículo 177.2 del 

mencionado R.D. Legislativo 2/2004, al expediente le son de aplicación las mismas normas 

sobre información, reclamación y publicidad que a la aprobación de los presupuestos, y dado 

que la tramitación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia 

de Alcaldía estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito que antecede, 

y en su virtud eleva a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO:  Aprobar inicialmente, al amparo del artículo 177 del R. Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, la concesión de un crédito extraordinario por importe 

total de 7.230.000 euros, destinado a dotar de crédito los gastos de capital que más adelante 

se detallan. 

SEGUNDO: Considerar como recursos disponibles para financiar los gastos 

anteriores, tal y como establecen los artículos 177.4 del R.D. Legislativo 2/2004, y 36.1 y 

104.2 del R. Decreto 500/1990, de 20 de abril, parte del remanente de tesorería positivo para 

gastos con financiación afectada procedente de la liquidación consolidada del presupuesto 

del ejercicio 2014, cuya aprobación tuvo lugar por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de fecha 31 marzo de 2015 y ratificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 

el 30 de abril de este mismo año. El detalle de las desviaciones de financiación positivas del 

proyecto de gasto con saldo financiador utilizado es el siguiente: 

 
CÓDIGO PROYECTO 
GASTOS CON SALDO 

FINANCIADOR 

 
SUBCONC. 
INGRESO 

 
 

DESCRIPCIÓN 

SALDO 
DISPONIBLE 

POR 
PROYECTO 

2013/8/39710/5 39710 OTROS INGRESOS POR APROVECHAM. 
URBANÍSTICOS, C.I.C. NÚMERO 45/2013… 

 
18.871.244,87 

 
 De este saldo disponible, únicamente se van a utilizar 7.230.000 euros, necesarios 
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para financiar el presente expediente.   

TERCERO:  Los gastos de capital para los que se habilita crédito son los que se 

relacionan a continuación, señalando las referencias de las fuentes de financiación utilizadas 

así como el resumen por aplicaciones presupuestarias: 

 

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTA. 

 

 

NOMBRE PROYECTO 

 

 

IMPORTE 

CODIGO 

PROYECTO DE 

GASTOS CON 

SALDO 

FINANCIADOR 

 

COMPROMISO 

DE  

INGRESO 

016/3230/63299 Obras de acondicionamiento y 

reforma de las Escuelas 

Infantiles de La Paz y 

Sangonera la Verde 

230.000,00 2013/8/39710/5 45/2013 

082/3360/60999 Actuación sobre yacimiento y 

recuperación del jardín de San 

Esteban, Murcia 

4.900.000,00 2013/8/29710/5 45/2013 

082/3360/63299 Rehabilitación de la Cárcel 

Vieja, Murcia 

2.100.000,00 2013/8/29710/5 45/2013 

TOTAL 7.230.000,00 

 
 
 

ESTADO DE GASTOS 
RESUMEN POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

 

IMPORTE 

016/3230/63299 230.000,00 

082/3360/60999 4.900.000,00 

082/3360/63299 2.100.000,00 

TOTAL 7.230.000,00 

 

Se incorporan como anexo 1 al expediente las fichas de inversión de cada uno de los 
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proyectos de gasto que se dotan y financian con el contenido que señala el artículo 19 del 

RD 500/1990, de 20 de abril.  

 CUARTO:   Para nivelar el presupuesto, se dota el subconcepto 870.10 del Estado 

de Ingresos, que recoge parte del remanente de tesorería para gastos con financiación 

afectada procedente de la liquidación consolidada de 2014, con este detalle: 

ESTADO DE INGRESOS 

SUBCONCEPTO 
INGRESO 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

870.10 Remanente de Tesorería para gastos con 
financiación afectada …………….………. 

 
7.230.000,00 

  
 TOTAL MODIFICACION EN GASTOS.................        7.230.000,00 

TOTAL MODIFICACION EN INGRESOS.............        7.230.000,00 
                                 NIVELADO 
 

QUINTO : Exponer al público el presente expediente por período de 15 días hábiles, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2 del R.D. Legislativo 2/2004, ya citado.  

SEXTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el período 

de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado reclamaciones.  En 

caso contrario, el Pleno dispondrá un plazo de un mes para resolverlas (artículo 169.1 del 

R.D. Legislativo 2/2004).  De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el resumen por 

capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente modificación. 

SÉPTIMO : Finalizada la exposición al público, remitir copia de este expediente a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. 

Legislativo 2/2004 mencionado. 

 OCTAVO:  Una vez en vigor la presente modificación, dar traslado del acuerdo al 

Servicio de Contabilidad y a los Servicios afectados, a fin de dar cumplimiento a las 

anteriores modificaciones. Igualmente, dado que la fuente de financiación utilizada no 

producirá entrada de fondos, remitir copia del acuerdo a la Tesorería Municipal a los efectos 

del Plan de Tesorería.” 

ANEXO I 

FICHAS DE PROYECTOS DE INVERSION 

DATOS IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

CONCEJALÍA: 

EDUCACIÓN, RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONI O 

ÓRGANO ENCARGADO DE SU GESTIÓN: 

ESCUELAS INFANTILES 
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DESCRIPCIÓN: 

OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y REFORMA DE LAS ESCUELA S 

INFANTILES DE LA PAZ Y SANGONERA LA VERDE 

SITUACIÓN: 

VARIAS 

DATOS PRESUPUESTARIOS: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:     016/3230/63299 

IMPORTE TOTAL PREVISTO:                     230.000,00 

ANUALIDAD PREVISTA:                              230.000,00 

AÑO PREVISTO INICIO:   2015     AÑO PREVISTO FINALIZACIÓN: 

(A cumplimentar por el Servicio de Planificación, Economía y Financiación) 

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN: 

VINCULACIÓN DE LOS CRÉDITOS ASIGNADOS: 

A nivel de proyecto 

TIPO DE FINANCIACIÓN: 

Recursos Generales    

Recursos Afectados X RECURSOS AFECTADOS 230.000,00 

 Proyecto Saldo Financiador: 2013/8/39710/5 

C.I.C. 45/2013 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

CONCEJALÍA: 

FOMENTO 

ÓRGANO ENCARGADO DE SU GESTIÓN: 

RECUPERACION PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO 

DESCRIPCIÓN: 

ACTUACIÓN SOBRE YACIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL JARDÍ N DE 

SAN ESTEBAN 

SITUACIÓN: 
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MURCIA 

DATOS PRESUPUESTARIOS: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:     082/3360/60999 

IMPORTE TOTAL PREVISTO:                  4.900.000,00 

ANUALIDAD PREVISTA:                           4.900.000,00 

AÑO PREVISTO INICIO:   2015     AÑO PREVISTO FINALIZACIÓN: 

(A cumplimentar por el Servicio de Planificación, Economía y Financiación) 

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN: 

VINCULACIÓN DE LOS CRÉDITOS ASIGNADOS: 

A nivel de proyecto 

TIPO DE FINANCIACIÓN: 

Recursos Generales    

Recursos Afectados X RECURSOS AFECTADOS 4.900.000,00 

 Proyecto Saldo Financiador: 2013/8/39710/5 

C.I.C. 45/2013 

 

 

 

 

 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

CONCEJALÍA: 

FOMENTO 

ÓRGANO ENCARGADO DE SU GESTIÓN: 

RECUPERACION PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO 

DESCRIPCIÓN: 

REHABILITACIÓN DE LA CÁRCEL VIEJA 

SITUACIÓN: 

MURCIA 

DATOS PRESUPUESTARIOS: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:     082/3360/63299 

IMPORTE TOTAL PREVISTO:                  2.100.000,00 

ANUALIDAD PREVISTA:                           2.100.000,00 
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AÑO PREVISTO INICIO:   2015     AÑO PREVISTO FINALIZACIÓN:  

(A cumplimentar por el Servicio de Planificación, Economía y Financiación) 

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN: 

VINCULACIÓN DE LOS CRÉDITOS ASIGNADOS: 

A nivel de proyecto 

TIPO DE FINANCIACIÓN: 

Recursos Generales    

Recursos Afectados X RECURSOS AFECTADOS 2.100.000,00 

 Proyecto Saldo Financiador: 2013/8/39710/5 

C.I.C. 45/2013 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilar,  concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

informó que el expediente constaba de tres apartados, 2.100.000 euros para rehabilitación de 

la Cárcel Vieja, 4.900.000 para actuación sobre el Yacimiento de San Esteban y 230.000 

euros para obras de adecuación de las Escuelas Infantiles en La Paz y Sangonera la Verde. 

Con esto pretendían la optimización de recursos disponibles sin necesidad de acudir a 

operaciones de crédito, gracias al remanente de Tesorería. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, inició su intervención señalando que 

sería positivo iniciar las juntas de portavoces previas a los Plenos que simplificaría mucho 

las intervenciones. Respecto al expediente dijo que contenía tres proyectos a los que se les 

quería dotar de financiación: El primero era para acondicionamiento de las Escuelas 

Infantiles de la Paz y de Sangonera la Verde, y al crédito extraordinario para esta obra no 

planteaban ningún inconveniente. 

 El segundo proyecto de rehabilitación de la Cárcel Vieja de Murcia, al que se le 

asigna una cantidad inicial para el proyecto que estaba aún sin definir; pero para esto sí 

consideraban importante que se asigne un dinero al tener conocimiento de que el edificio se 

estaba derrumbando y había que mantenerlo. Por lo que también estaban a favor de este 

crédito. 
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 Tercero para la actuación sobre el Yacimiento de San Esteban con una estimación de 

4.900.000 euros, en ese punto sí estaban de acuerdo con la recuperación de San Esteban pero 

advertía que si se levantaban expectativas a la ciudadanía si luego no se cumplían se 

generaba pérdida de credibilidad en la política. Si ahora anuncian que se va hacer un Plan 

Director en el primer trimestre de 2016, con participación de los grupos, luego se pasaría a 

licitación el proyecto y posteriormente licitación de las obras con lo que se estaría en el 2017. 

Por ello planteaban que sí se podía reservar algo para que quedara constancia de la intención, 

pero les parecía excesivo los 4.900.000 que podría dar lugar a pérdida de credibilidad de la 

Corporación cuando no estaría antes de 2017. Concluyó pidiendo votar los proyectos por 

separado, con lo que dos contarían con su apoyo y el tercero dependiendo si reducían la 

cuantía. El objetivo era conseguir que la actual Corporación fuera tan seria que la ciudadanía 

creyera en ella cuando anuncia algo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez López. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, recordó los datos aportados por la 

Concejalía de Hacienda respecto a este expediente de los que se extraía que los saldos 

financiadores disponibles en la actualidad ascendían a 18.871.244 euros, de los que se 

necesitaban 7.230.000 para diversos proyectos y dotar de crédito a tres proyectos de distinta 

naturaleza como eran las obras de acondicionamiento y reformas en Escuelas Infantiles, 

actuación sobre el Yacimiento y Recuperación de San Esteban y la rehabilitación de la 

Cárcel Vieja. Pero su grupo no conoce el inventario del Patrimonio Público del suelo de 

Murcia solicitado por su grupo el día 15 de octubre y según marca la Ley 3/2015 de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la región de Murcia en su artículo 227, no conocen 

el destino de los 48.000.000 de euros que ya se habían utilizado. Por todo ello Ciudadanos 

consideraba que aportada esta información tendrían los elementos de juicio necesarios para 

poder decidir el destino al que podría ir parte de este inventario, incluido remanente de 

Tesorería para gastos con financiación afectada, y así poder priorizar por necesidades dentro 

del municipio de Murcia entre todos los destinos posibles establecidos en el artículo 229 de 

dicha ley. No entendían la urgencia de acometer estos gastos, cuando se pudo hacer en 

ejercicios anteriores. Por lo expuesto, si no era posible la votación separada para los distintos 

proyectos de inversión, solicitaban que se pospusieran esas inversiones con cargo al mismo 

remanente del presupuesto del ejercicio siguiente. No iban a ser partícipes de campañas 

electoralistas del Partido Popular, quieren hacer inversiones con sentido común teniendo 

conocimiento de todos los elementos de juicio para ello. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que compartían lo dicho por 
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el Sr. Gras y la Sra. Pérez. No entendían la urgencia con la que se planteaba el expediente y 

pedían también la votación por separado de los proyectos. Sobre el Yacimiento de San 

Esteban dijo que se trataba de un BIC con categoría de zona arqueológica, y se les presenta 

una memoria con unos cálculos económicos de la actuación sin tener en cuenta que en estos 

casos debe ser previamente informado por la Dirección Gral. de Cultura. El Ayuntamiento 

adoptaba unas decisiones sobre una materia que no era de su competencia principal, en la 

Ley 4/2007 sobre actuaciones en bienes inmuebles de interés cultural establecía que para 

este tipo de intervenciones se requeriría autorización de la dirección gral. con competencia 

en materia de patrimonio cultural. También era de aplicación el artículo 44 de la misma Ley 

4/2007 que trataba sobre planes especiales en el que se establece que la zona arqueológica 

se determina la obligación para el Ayuntamiento en el que se encuentre de redactar un Plan 

Especial o instrumento de Planeamiento del área afectada, que deberá ser aprobado en el 

plazo de dos años desde la declaración BIC. Pasó a preguntar si el Ayuntamiento había 

tramitado la aprobación del Plan Especial de Protección de la Zona Arqueológica de San 

Esteban. Explicó los pasos de la tramitación de estos planes y si en este caso no habían 

aprobado ningún plan no se podía hablar en el Pleno de ningún proyecto y menos de 

financiarlo. En el caso del Yacimiento se traían unas bases con unas líneas de actuación del 

proyecto pero sin aprobar el Plan Especial. Dio lectura a la memoria en la que indica la 

imposibilidad de cambiar el uso, para resaltar que su redactor olvidaba que con la entrada en 

vigor del Plan General 2001 se habían tramitado más de 128 modificaciones y algunas de 

gran envergadura. Concluyó que era el Planeamiento el que se debía adaptar al BIC y a su 

Plan Especial de Protección y no al contrario, como se pretendía con esta memoria. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, pidió también la separación en 

la votación de los tres proyectos para poder dar el apoyo de su grupo a la rehabilitación de 

los dos colegios. Señaló que siendo un equipo de gobierno que no contaba con una mayoría 

absoluta debía informar a los grupos de la oposición, pero en este caso se informó antes a la 

prensa que al resto de la Corporación buscando una foto y propaganda. Era muy serio lo 

pasado en San Estaban como para hacer las cosas así. Sobre el proyecto de la Cárcel Vieja, 

proyecto de URBAMUSA que se aportó como documentación adjunta en la Comisión, 
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marcaba lo que se iba a hacer con el edificio que no era solo una obra de rehabilitación sino 

que condicionaba usos posteriores del espacio. Preguntó por el concurso de ideas iniciado 

por la anterior Corporación, cuándo se contaría con ciudadanía y resto de grupos políticos 

en este asunto, por qué traían de esta forma los proyectos al Pleno haciendo que los grupos 

se tengan que posicionar en contra por ello cuando sí quieren que se rehabilite el espacio. 

Por eso propuso que se dejaran esos dos expedientes de crédito sobre la mesa e iniciar un 

proceso público de debate para decidir el uso de la Cárcel Vieja y como poner en valor San 

Esteban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

explicó que el suplemento de crédito se presentaba en este momento por ser obras en las que 

todos los grupos representados estaban de acuerdo que había que hacerlas, estaban en los 

programas electorales de todos. La Cárcel Vieja y San Estaban se debía dar una solución y 

ésta era cuantiosa desde el punto de vista económico. Actualmente la hacienda municipal 

permitía con cargo al remanente de Tesorería destinar, ya como si fuera una provisión de 

fondos, un dinero para este fin. Estas obras por su envergadura se dilatarán como mínimo 

tres ejercicios presupuestarios y una vez definidos los proyectos se tendrá que repartir en los 

tres ejercicios la cantidad que finalmente tenga que aportar el Ayuntamiento. Con las 

posibilidades actuales tanto de Tesorería como de Intervención, en cuanto a cumplir con las 

tres reglas que establece el Ministerio, se puede destinar ya este dinero y era por lo que se 

presentaba. Señaló que también se podía dar la situación contraria, tener definidos los 

proyectos y que en ese momento la capacidad de Tesorería del Ayuntamiento impida poder 

afrontarlo. Recordó que no se limitaban a que la obra fuera financiada en exclusiva por el 

Ayuntamiento, intentarán que otras Administraciones puedan contribuir en esto. Se habían 

puesto ya en marcha por esos motivos. La oposición tenía un criterio distinto y hablaban de 

electoralismo, pero reiteró que el proyecto implicaba de tres a cuatro años su ejecución y si 

esperaban a otro momento podría pasar que no se tuviera la financiación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González, concejal delegado de Fomento, señaló que el Sr. Gras había 

hablado de la necesidad de credibilidad y estaban de acuerdo pero ésta podía empezar en la 

sesión, no era una cuestión histórica. Querían que los partidos políticos y asociaciones 

intervinieran, así como colegios profesionales y vecinos, Universidad, hostelería, comercio. 

No dudaba de los conocimientos urbanísticos de los concejales, pero respecto al artículo 44 

de la Ley de Bienes Culturales de la CARM establecía que podrán realizarse actuaciones 

previas al Plan Especial, además el Plan Especial no era un documento urbanístico sino una 
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actuación que por indicación de la Dirección Gral. de Cultura lo que equiparó a la actuación 

del Plan Director, que habían anunciado que iban a organizar, se recogía en diferentes 

actuaciones de la Ley de Patrimonio, pero solo insistía que la credibilidad de las actuaciones 

podía empezar si los grupos de la oposición querían en la actual sesión y si no cuando lo 

quieran. Para hacer cualquier actuación todos sabían que necesitaban de un apoyo 

económico, y ese era el punto que se quería iniciar. En cuanto a las memorias presentadas 

por URBAMUSA, como ya habían explicado, su único valor era estimar de modo 

aproximado las necesidades de financiación del proceso y saber la envergadura económica 

de lo que se estaba planteando. La valoración económica basada en la memoria era lo que 

permitía llevar a cabo la dotación presupuestaria propuesta. La presentación hecha por el 

Alcalde sobre la rehabilitación de San Esteban hablaba de un Plan Director por el cual el 

Ayuntamiento preveía las máximas garantías de transparencia y participación ciudadana, 

contando con aquellos colectivos que por sus conocimientos podrían avalar las actuaciones. 

Concluyó pidiendo el apoyo de los grupos a este expediente con el siguiente compromiso: 

 “Primero.- El Ayuntamiento de Murcia, y por ende el Grupo Municipal Popular, se 

compromete a que los proyectos de San Esteban y la Cárcel Vieja de Murcia se lleven a cabo 

rodeados de las máximas garantías de transparencia y participación ciudadana y de entidades 

representativas e instituciones consultivas. 

 Segundo.- A tal efecto se da cuenta al Pleno de todos y cada uno de los pasos que el 

equipo de gobierno dé en relación con dichos proyectos, con objeto de garantizar al máximo 

su consenso. 

 Tercero.- Con objeto de hacer efectivo desde hoy mismo el compromiso anterior, 

queda el Pleno informado que las soluciones técnicas de diseño arquitectónico, de 

implantación de usos u otros aspectos esenciales de ambos proyectos, se encuentran aún en 

proceso de formación, resultando que las memorias valoradas que se adjuntan a los 

expedientes de generación de crédito presupuestario sometidos a este Pleno única y 

exclusivamente vienen referidas a este aspecto de naturaleza presupuestaria. Por lo cual 

solicito el apoyo y la aprobación de los grupos municipales para que la credibilidad empiece 

en el día de hoy.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 
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 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, preguntó si se votarían individualmente 

cada proyecto, daban por supuesto que los proyectos se harán con transparencia. Para ellos 

la cuestión era  que había dos créditos extraordinarios que no tenían duda y otro que 

consideraban que solo se debía fijar una cantidad simbólica como intención de que eso 

funcionará, pero no por el importe presentado de 4.900.000 de euros. 

 El Sr. Martínez-Oliva explicó que el expediente estaba sustentado en un informe de 

Intervención que estaba hecho sobre la totalidad, por ello entendía que al plantear ir a la baja 

sobre lo establecido consideraba que el informe de Intervención no tendría problema en ello 

pues en él se verifica que se cumple con los parámetros dichos de estabilidad presupuestaria, 

regla de gasto y límite de endeudamiento. Por tanto entendía que a posteriori la única 

cuestión era que la Sra. Interventora pusiera algún problema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol recordó que en varias ocasiones distintos colectivos habían 

pedido actuaciones respecto al Yacimiento de San Esteban. En cuanto a lo dicho sobre el 

artículo 44 lo recogía un informe de la Subdirectora de Intervención Urbanística accidental 

contestando a una solicitud de intervención en la zona, con fecha 10 de mayo de 2011, y dio 

lectura al informe que decía que se debía cumplir con el artículo 44. Por eso decía que antes 

del proyecto volvieran a pedir informe a la misma técnico y suponía que les respondería en 

el mismo sentido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, se refirió al alegato del Sr. 

Ortiz sobre credibilidad y no lo entendía, pues decía que la credibilidad la ganarían todos si 

se hubieran convocado las juntas de portavoces donde se habría resuelto seguro el actual 

asunto. Pero no haciéndose esas juntas en el Pleno se suscitaban esos problemas, por 

desarrollarse los Plenos sin organizar, que era función esencial de dicha junta. Sobre la 

actuación planteada en la Cárcel definía cuál podía ser su uso, lo que no era ni bueno ni 

malo, pero impediría otros de naturaleza bien distinta, y esto les generaba dudas. Si fuera 

una actuación para apuntalar la cárcel antes de que se derrumbara tendría sentido, y entendía 

que de alguna forma les decían que se debía justificar la petición de ayudas a los programas 

europeos lo que era razonable pero les pedía definir con más rigor y precisión que también 

daban credibilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González insistió que el concepto credibilidad lo incorporó en su 

intervención en respuesta a la intervención del Sr. Gras. No entraría en alegatos urbanísticos, 

pero contestando al Sr. Tornel dijo que la Cárcel Vieja era de plena titularidad municipal 
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con una calificación urbanística como equipamiento de ámbito local y catalogación con 

grado de protección 2, es decir estructural y restricción de obras permitidas para la 

conservación, restauración, consolidación y rehabilitación. Cuando en diferentes informes 

se hablaba de palabras como “contenedor” no era un comentario peyorativo, la Cárcel era 

un edificio que por catalogación de inmueble se tiene que conservar estructuralmente. Esto 

significaba que tienen que conservar la estructura, pudiendo ser el fin el que se determine 

pero con esa estructura. Añadió que era ordinario que en el presupuesto de una 

Administración se habilite un crédito presupuestario antes de hacer ningún proyecto cosa 

que saben los grupos. El Estado, como requisito de legalidad, incluye presupuestariamente 

una previsión antes de aprobar el presupuesto y así se hacía en autovías, etc. El presupuesto 

era una expresión cifrada de una previsión de un gasto aun no comprometido ni definido. 

Por tanto al planteamiento del Sr. Gras sobre reducir la cantidad, explicó que el cálculo de 

4.900.000 de euros respondía a que si se preveía que el total de la obra podía estar en torno 

a los 15.000.000 de euros repartido en tres años era ese importe y así evitar problemas en 

años sucesivos con respecto a los remanentes, como había  explicado el Sr. Martínez-Oliva.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol dijo que no se trataba de cuestiones urbanísticas, sino que la 

valoración de la actuación en el Yacimiento de San Esteban dependía del tipo de proyecto 

que se quisiera hacer. Planteaban un proyecto que alguien había decido que valía quince 

millones y que tenía esas características. Entendía por ello que se vulneraba no querer hacer 

ese Plan de protección al que la Ley obligaba, por la fase de participación pública a través 

de la presentación de alegaciones por los ciudadanos. Una vez que se tuviera el Plan se 

decidiría qué proyecto se quiere hacer, si supusiera quince millones se dotaría y si lo que se 

decidiera fuera de cuatro no se precisaría tanta dotación. Pero ahora se pedía una dotación 

para un proyecto que alguien había definido y eso era lo que no compartían, la falta de 

transparencia y participación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González respondió que se había documentado sobre el concurso de 

ideas presentado por la CARM sobre las posibilidades de actuaciones en el Yacimiento y era 

tan variopinto que las cuantías llegaban incluso a superar los veinte millones de euros. 
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Habían contemplado la cubrición de yacimientos en Cartagena, pero no planteaban una 

actuación concreta sino que hubiera una partida presupuestaria que sirva para esas obras. 

Los importes eran consecuencia de estimar la memoria que se acompañaba así como las 

memorias valoradas del concurso de ideas presentadas en su momento. En cualquier caso no 

creían que valiera solo 4.900.000 o menos de ese importe, simplemente por la superficie que 

contempla y las actuaciones a realizar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño insistió que había un remanente y se quería destinar para 

proyectos de inversión y volvió a preguntar si se podía votar por separado. Consideraban 

que la estimación para San Esteban era excesiva, pudiendo bajar el importe a 900.000 euros 

con lo que se daría una muestra de que se quiere hacer, pero no se decía que ya estaba. Se 

empezaría con un Plan director el próximo año y a partir de ahí ya se vería cual se considera 

como proyecto definitivo por lo que habrá tiempo. Con los cambios que había propuesto 

apoyarían la propuesta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que se hablaba de algo que no 

existía, les vendían humo. Animó a entrar a la página web, donde se veía el video de algo 

que supuestamente iban a hacer, el proyecto que supuestamente valía 15 millones. Los 

ciudadanos estaban cansados de partidas presupuestarias de proyectos ejecutados en papel y 

que al finalizar la obra el presupuesto se duplicaba, incluso triplicaba. Preguntó que cuánto 

más no se podía incrementar un proyecto que ni siquiera estaba definido. Para ser serios lo 

primero era presentar un proyecto digno y antes de ello abrir de forma seria y concreta una 

fase de ideas, en un corto plazo de tiempo, incorporando en el presupuesto de 2016 las 

partidas presupuestarias que resulten necesarias. Pero con algo tangible. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz insistió en pedir el voto separado. Explicó que en tal caso su 

grupo votaría a favor de la partida destinada a la Cárcel Vieja si se garantizaba desde el 

equipo de gobierno que ese proyecto sería solo de rehabilitación, para que no caiga la 

estructura, y que en ningún caso prejuzgaría el uso posterior que se dé a ese espacio. Sobre 

el punto de San Estaban dijo al Sr. Ortiz que para presupuestar algo normalmente se ha de 

saber qué se quiere hacer, y no presupuestar una autovía sin saber a dónde va. Por tanto antes 

de presupuestar San Esteban han de saber qué tipo de actuación se va a emprender.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, recordó que estaban votando la 

dotación de un crédito extraordinario con carácter de urgencia, utilizando un remanente 
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generado por unos ingresos del 2013 consolidados en el presupuesto del 2014 y se quiere 

para iniciar unas obras en el año 2015. El importe destinado a los colegios lo ven normal 

para poder ejecutarlo de aquí a final de año, pero las otras dos partidas era imposible que ese 

dinero llegue a ser necesario en 2015, por ese motivo y más allá de las dudas que puedan 

despertar los proyectos y arrancar inversiones sin saber lo que van a costar, si se decía que 

era urgente era porque se iba a necesitar en los próximos dos meses, algo en los argumentos 

no se sostenía al margen de dudas urbanísticas su grupo no podía votar ni a favor de la Cárcel, 

ni de San Esteban. Por eso deberían hacer una valoración de lo que se va a gastar este año y 

para el próximo provisionar lo que se fuera a gastar. El remanente se tendrá también 

disponible en el ejercicio 2016, en caso contrario sería por no cumplir con la regla de gasto 

pero sería por motivos de gestión municipal. 

 Tomó la palabra el Sr. Alcalde informando que se pasaba a la votación los tres 

créditos por separado y en el referente a San Esteban, atendiendo a la petición del Grupo 

Socialista, se reducía la cuantía a la cantidad propuesta. Añadió que todo quedaba supeditado 

al informe de Intervención que tendrán que hacer, pues la propuesta estaba ya informada 

pero la nueva precisará de un informe de Intervención para su efectividad. 

 El Sr. Gras Castaño dijo que por precisar que la estimación que habían hecho era 

para que todo el proceso de participación que había que hacer para que San Esteban pudiera 

seguir tenga ya una cierta partida, que no se pueda anular por falta de partida. 

 Terminado el debate se procedió a la votación de la propuesta desglosando los tres 

proyectos con el siguiente resultado: 

• Propuesta de Crédito Extraordinario para escuelas infantiles en La Paz y Sangonera 

la Verde se aprobó por unanimidad. 

• Propuesta de Crédito Extraordinario para rehabilitación de la Cárcel Vieja, se 

aprobó por veintiséis votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo 

Socialista, cinco del Grupo de Ciudadanos y tres del Grupo Cambiemos Murcia, y 

tres votos en contra del Grupo Ahora Murcia. 

• Propuesta de Crédito Extraordinario para actuación sobre el Yacimiento de San 

Esteban, con la enmienda introducida por el Grupo Socialista fijando su importe 

en 900.000 euros, se aprobó por dieciocho votos a favor, doce del Grupo Popular y 
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seis del Grupo Socialista y once votos en contra, cinco del Grupo Ciudadanos, tres 

del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

3.8. EXPEDIENTE DE AMPLIACIÓN PLAZO DEVOLUCIÓN REINTEGRO  

FONDO ESTATAL LIQUIDACIÓN 2013. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

acogerse a la ampliación de 120 mensualidades para el reintegro de los saldos deudores 

resultantes a cargo de este ayuntamiento correspondientes a la liquidación definitiva de la 

participación en tributos del Estado del año 2013, todo ello al amparo de la Disposición 

Adicional Décima del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 

sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de 

carácter económico. 

 SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención General Municipal 

para su elevación con anterioridad a 1 de noviembre próximo a la plataforma existente al 

efecto en la Oficina Virtual del Ministerio de Hacienda y Administración Públicas, sin 

perjuicio de la remisión posterior del cumplimiento de los requisitos que establece el 

apartado 3 de la mencionada Disposición adicional décima.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

informó que el expediente pretendía ampliar a 120 mensualidades el plazo de reintegro de 

los saldos deudores resultantes de la liquidación definitiva de la participación en los tributos 

del Estado del año 2013. La devolución se producía al Ministerio de Hacienda y se pretendía 

acogerse a lo que la Ley establecía para devolver el saldo que fue deudor por este 

Ayuntamiento con respecto a la estimación que hizo el Ministerio en el plazo máximo. El 

importe a devolver era de 4.388.000 que aportaron demás según el cómputo del año. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

3.9. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA DE: 

- PRECIO PÚBLICO POR ESCUELAS INFANTILES 

- PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ALQUIL ER DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MURCIA. 

- PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA  A 

DOMICILIO. 



 
 
 
 

37 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

- PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A 

EMPRENDEDORES PARA FOMENTO DEL EMPLEO Y LA ACTIVIDA D 

ECONÓMICA EN INSTALACIONES MUNICIPALES. 

- PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RE SPIRO 

FAMILIAR EN DOMICILIOS. 

- PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TELEASISTENCIA DOMICILIARIA. 

- PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ESTANCIAS DIURNAS. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  De conformidad con los artículos 127 y 41 a 47 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y con arreglo a lo previsto en el art. 123.1.p) de la Ley 

7/85, de Bases de Régimen Local, aprobar la modificación de las Normas Reguladoras de 

Precios Públicos vigentes, así como las Tarifas de los respectivos precios públicos, incluidas 

en el Anexo unido a la presente propuesta, siguientes: 

4.1. Precio Público por Escuelas Infantiles 

4.2.  Precio Público por prestación de Servicios y Alquiler de Instalaciones Deportivas 

Municipales de Murcia. 

4.11. Precio Público por prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

4.13. Precio Público por la prestación de servicios a emprendedores para fomento del 

empleo y la actividad económica en instalaciones municipales. 

4.14. Precio Público por la prestación del servicio de respiro familiar en domicilios. 

4.15. Precio  Público por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria. 

4.16. Precio Público por la prestación del servicio de estancias diurnas. 

 SEGUNDO.- La entrada en vigor de las modificaciones acordadas será el día 

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, empezando a regir a partir del 1 de enero de 2016, quedando automáticamente 

prorrogadas en tanto no se apruebe una modificación o derogación de los mismos.” 
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4.1 NORMATIVA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS ESCUELAS INFANTILES.  
Se modifican las normas 2 y 6 con el fin de agilizar los trámites administrativos para la 
gestión del precio público, modificando el régimen de gestión del precio público. 
 
2º.- CONCEPTO:  Viene determinado por la prestación de los servicios educativos y de 
comedor, devengándose el precio desde el momento de la inscripción del alumno, 
autoliquidándose por meses anticipados y dentro de los primeros cinco días naturales de cada 
mes.  
 
6º.- COBRO: Con carácter general, el pago de la autoliquidación que corresponda, se 
realizará entre el uno y el décimo día natural de cada mes. Transcurrido dicho periodo se 
procederá al cobro por el procedimiento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en el art. 46.3 
del R.D. Legislativo 23/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
 En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes 
indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido en el artículo 
3.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, así como para la reducción 
de costes administrativos, se encomienda al concejal responsable del servicio municipal 
de Educación la gestión, la recaudación en período voluntario y la revisión de los actos 
dictados en materia de este precio público. 
4.2. NORMAS REGULADORAS DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y ALQUILER DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MU NICIPALES 
DE MURCIA 
Se modifica la Norma 6ª y la Norma 10ª, a efectos de devolución del precio público y de 
la cuota de inscripción a la actividad respectivamente, a fin de considerar las 
Instalaciones deportivas gestionadas directamente por el Ayuntamiento como un único 
centro deportivo, al estar interconectadas informáticamente y seguir los mismos 
criterios de gestión. Se modifican las tarifas aplicables a las distintas instalaciones 
deportivas para incluir las aprobadas en Junta de Gobierno, junto con los programas 
deportivos respectivos, quedando como sigue: 
 
SEXTA.- DEVOLUCIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS O CANJEO DE ESPACIOS 
DEPORTIVOS. 
 Cuando por causas ajenas al usuario, tales como averías, reparaciones, celebración 
de eventos extraordinarios u otras de naturaleza similar, no se pueda prestar el servicio o no 
sea posible hacer uso del espacio deportivo reservado, y siempre que no se arbitre solución 
alternativa, el usuario podrá solicitar la devolución proporcional que corresponda de la tarifa 
del precio público abonado. 
 Para proceder a la devolución de tarifas de precios públicos, a la solicitud de 
devolución se ha de acompañar, necesariamente, reproducción fotocopiada legible del recibo 
original o mención exacta de los datos identificativos del ingreso realizado, entre ellos, la 
fecha y el lugar del ingreso y el importe del justificante del pago de los precios públicos de 
los que solicita devolución, así como indicar los veinte dígitos del código cuenta cliente en 
el que depositar el importe de la devolución pertinente. Igualmente, en los casos que por 
causas ajenas al usuario sea preciso trasladar por canjeo una reserva de espacio deportivo de 
una Instalación Deportiva a otra similar, el precio público aplicable será siempre el más 
beneficioso para el usuario manteniendo, en su caso, el correspondiente a la reserva inicial. 
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 Se podrán realizar cambios de actividad, horario, turno e instalación, siempre que 
dichas instalaciones estén gestionadas por la misma entidad, y cuando se dé la 
circunstancia de que exista disponibilidad de plaza en el grupo al que se quiere acceder. 
Cuando el turno o actividad al que se desea cambiar tenga un precio público inferior o 
superior, se devolverá o se abonará, en su caso, la cantidad económica resultante, todo 
ello de conformidad con el artículo 22º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación 
e Inspección de Tributos Locales.  
 En ningún caso procederá la devolución del precio público abonado cuando el 
usuario de programas deportivos municipales renuncie por razones particulares a continuar 
la práctica deportiva en la que figura inscrito.  
 
DECIMA: CUOTA DE INSCRIPCION A LA ACTIVIDAD.  
 Se establece el pago de una cuota de inscripción a la actividad por importe de 15€, 
que deberá abonarse por cada alta nueva, independientemente de que se inscriba en más 
de una actividad que se desarrolle en instalaciones gestionadas por la misma entidad. 
  En ningún caso procederá la aplicación de bonificaciones en el cobro de esta 
cuota. 

MODIFICACIONES DE LA RELACIÓN DE PRECIOS PUBLICOS P OR 
PRESTACION DE SERVICIOS Y USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

MUNICIPALES DE MURCIA (IVA NO INCLUIDO)  
 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS DE OTROS DEPORTES  
 
M).  EN INSTALACIONES DEL CASCO URBANO.  CICLO TRIMESTRAL  
Código Concepto Precio / Mes

M.1. Actividades con monitor, 1 día/semana       7,60 € 
M.2. Actividades con monitor, 2 días/semana 15,15 € 
M.3. Actividades con monitor, 3 días/semana        19,85 € 
M.4. Curso Gimnasia Mantenimiento, 2 días/semana (sesión 45’)          11,30 € 
M.5. Curso Gimnasia Mantenimiento, 3 días/semana (sesión 45’)        14,80 € 
M.6. 15 accesos Sala Musculación (de 08’00 a 18’00 horas)        37,65 € 
M.7. Musculación con monitor 5 días/semana (08’00 a 15’00 horas)        19,00 € 
M.8. Curso Mini-tenis, 2 días/semana (sesión 40’) 11,10 € 
M.9. Curso de Tenis o Tenis en Familia (turno sábado o domingo)        15,40 € 
M.12. Curso de Tenis, 2 días/semana (sesión 60’) 19,10 € 
M.13. Curso de Tenis, 3 días/semana (sesión 60’) 25,05 € 
M.14. Musculación con monitor verano, 5 días/semana (9’00 a 14’00 y 

17’00 a 22’00) 
19,00 € 

 
N). ABONADOS. CICLO TRIMESTRAL 
Código Concepto Precio / Mes 

N.1. Abonado Deporte Municipal, Mayores 18 años          29,00 € 
N.2. Abonado Palacio de los Deportes/Pabellón Príncipe de Asturias          22,00 € 
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MODIFICACIONES DE LA TARIFA DE PRECIOS POR PRESTACI ÓN Y USO 
DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DEPORTIVO VERDOLAY  

(IVA NO INCLUIDO)  
 

2. ABONADOS A PROGRAMAS INTENSIVOS:( No se aplican bonificaciones) 

Código Concepto: Turno Precio/mes Matrícula  
1.1 Abonado General  L a S 45,46€ 45,46€  
1.2 Abonado General Familiar, 1er. miembro L a S 45,46€ 45,46€  
1.3 Abonado General Familiar, 2º. miembro L a S 33,06€ Gratuita  
1.4 Abonado General Familiar, 3er. Miembro y sucesivos 

(15 a 21 años) 
L a S 28,93€ Gratuita  

1.5 Abonado General mañanas  L a S 33,06€ 33,06€  
1.6 Abonado Acuático mañanas  L a S 24,80€ 24,80€  
1.7 Abonado Acuático general L a S 33,06€ 33,06€  
1.8 Abonado plus 65 (mayores de 65 años) L a S 24,80€ Gratuita  
1.9 Abonado especial (discapacitados más del 65 %) L a S 10,00€ Gratuita  
1.10 Abonado Junior con familiar abonado 4 días semana L a S 24,80€ 24,80€  
1.11 Abonado Junior sin familiar abonado 4 días semana L a S 28,93€ 28,93€  
1.12 Abonado Junior con familiar abonado 2 días semana L a S 20,66€ 20,66€  
1.13 Abonado Junior sin familiar abonado 2 días semana L a S 24,80€ 24,80€  
1.14 No abonado, pase instalaciones un día - 9,92€ -  
1.15 Cuota mantenimiento para bajas temporales - 12,40€ -  
1.16 Cuota abono de 1 semana L a S 12,40€ -  

 
 
 
 

MODIFICACIONES DE LA TARIFA DE PRECIOS DE LA CONCES IÓN DEL CD 
JC1  

(IVA NO INCLUIDO)  
 
 
 
IA) ACTIVIDADES DIRIGIDAS SALA  
Código Concepto: Actividades docentes de ciclo trimestral Turno Precio 
1A.1 Baile Moderno, sesión 60´ Dos días 15,93 € 
1A.2 Judo, sesión 60´ Dos días 15,10 € 
1A.3 Gimnasia Rítmica, sesión 60´ Dos días 15,10 € 
1A.4 Escuela Multideporte, sesión 60´ Dos días 15,93 € 

 
IIB ) DESCUENTOS PROGRAMAS INTENSIVOS  
Código Concepto:  Descuento 

2.4 Pago anticipado trimestral  10% 
2.5 Pago anticipado semestral  15% 
2.6 Pago anticipado anual, JC1 Oro y Plata  20% 
2.7 Pago anticipado anual, JC1 Acuático  25% 
2.8 Titulares Tarjeta Joven oficial o Tarjeta MURCIA TOTAL  20% 
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2.9 A pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al 
Salario Mínimo Interprofesional vigente 

 20% 

2.10 A miembros de familias numerosas de Categoría General  20% 
2.11 A miembros de familias numerosas de Categoría Especial  20% 

2.12 A discapacitados con Grado de Minusvalía igual o superior 
al 65%, debidamente acreditado por el IMAS 

 20% 

2.16 Pago anticipado anual JC1 State Oro y JC1 State Plata  20% 

2.17 Pago anticipado anual JC1 Acuático (State Aquatic)  25% 

 
 
 
 
 
 

MODIFICACIONES DE LA TARIFA DE PRECIOS POR PRESTACION DE 
SERVICIOS Y USO  DE INSTALACIONES DEL CENTRO DEPORTIVO INACUA 

(IVA NO INCLUIDO ) 
 
I) ACTIVIDADES ACUÁTICAS: 
 

 

 
Código 
 

Concepto: Ciclo Trimestral/Cuatrimestral TURNO  PRECIO 

I.1 Natación dirigida Inacua:  
Incluye actividad natación intensiva verano  

5 días/s 31,49€ 

I.2 Natación dirigida Inacua 
Incluye actividad natación adultos verano LXV 

3 días/s 19,34€ 

I.3 Natación dirigida Inacua 
Incluye actividad natación niños (3-5 años y 6-
14) de MJ  

2 días/s 13,84€ 

I.4 Natación dirigida Inacua 1dia /s  11,75€ 
I.5 Actividad colectiva acuática 

Incluye aquagym y aquafitness de verano 
5 días/s 35,21€ 

I.6 Actividad colectiva acuática 
Incluye aquagym, aquafitness, aquatono  

3 días/s 23,31€ 

I.7 Actividad colectiva acuática 
Incluye aquagym, aquafitness, aquatono 

2 días/s 20,29€ 

I.8 Actividad colectiva acuática 1 día/s 17,65€ 
I.9 Actividad Acuática mayores 

Incluye aquagym +55 de verano  
5 días/s 32,89€ 
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I.10 Actividad Acuática mayores 
Incluye aquagym +55 de MJ . 

2 días/s 11,65€ 

I.11 Inacua Club, 5 días semana* 5 días/s 40,95€ 
I.12 Inacua Club, 3 días semana* 3 días/s 25,33€ 
I.13 Inacua Club, 2 días semana* 2 días/s 20,66€ 
I.14 Inacua Club, 1 días semana* 1 día/s 15,08€ 
I.15 Natación libre adultos,  

Incluye natación libre adultos de LXV 
mañanas o tardes  

3 días/s 21,86€ 

I.16 Natación libre adultos 
Incluye natación libre adultos de MJ mañanas 
o tardes  

2 días/s 15,08€ 

I.17 Natación libre adultos 
Incluye natación libre adultos de sábados . 

1 día/s 13,47€ 

I.18 Natación libre jóvenes 14 a 17 años 
Incluye natación libre jóvenes de mañanas o 
tardes. 

5 días/s 17,73€ 

*La actividad Inacua Club no tiene bonificación 
II) ACTIVIDADES SALUD: 
 
IIA) ACTIVIDADES SALUD TERAPEÚTICAS: 
 

Código Concepto: Ciclo Trimestral/Cuatrimestral Turno PRECIO 
II.1 Actividad Salud General  5 días/s 40,00€ 
II:2 Actividad Salud General  3 días /s 30,00€ 
II.3 Actividad Salud General 

Incluye actividad embarazadas y post Parto con bebes MJ. 
2 días/s 25,60€ 

II.4 Actividad Salud General  1 día/s 18,25€ 
II.5 Actividad Salud Especial  5 días/s 53,15€ 
II.6 Actividad Salud Especial 

Incluye natación y pilates terapéutico de LXV 
3 días /s 

 
36,65€ 

II:7 Actividad Salud Especial  2 días/s 31,90€ 
II:8 Actividad Salud Especial  1 día/s 21,65€ 
II.9 Actividad Salud individual 

Incluye actividad terapéutica individual sencilla LXV 
3 días/s 49,00€ 

II.10 
 

Actividad Salud individual 
Incluye actividad terapéutica individual sencilla MJ 

2 días/s 37,00€ 

II.11 Programa Salud individualizado 
Incluye actividad terapéutica individualizada  

- 81,90€ 

II.12 Complemento Salud 1 día / socios 
Incluye natación terapéutica socio complemento 1 sesión  

- 8,60€ 

 
IIB) ACTIVIDADES SALUD:  
 

Código Concepto: Ciclo Trimestral/Cuatrimestral Turno Precio mes 
II.13 Actividad Salud General  5 días/s 33,06€ 
II.14 Actividad Salud General  3 días/s 24,79€ 
II.15 Actividad Salud General   2 días/s 21,16€ 
II.16 Actividad Salud General  1 día/s 15,08€ 
II.17 Actividad Salud Especial 5 días/s 43,93€ 
II.18 Actividad Salud Especial 3 días/s 30,29€ 
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Incluye recuperación funcional, readaptación física 
cardiovascular, escuela de espalda, pilates de LXV  

II.19 Actividad Salud Especial  
Incluye pilates de MJ  

2 días/s 26,36€ 

II.20 Actividad Salud Especial  1 día/s 17,89€ 
II.21 

 
Programa Salud individualizado 
Incluye el entrenamiento individualizado 

- 67,69€ 

 
III) ACTIVIDADES FITNESS: 
 

Código Concepto: Ciclo Trimestral/Cuatrimestral Turno Precio Mes 
III.1 Actividad fitness general  

Incluye zumba fitness, GAP, entrenamiento kettlebells  de 
LXV  

3 días/s 24,13€ 

III.2 Actividad fitness general 
Incluye body pump energy, bailes de salón MJ  

2 días/s 20,29€ 

III.3 Actividad fitness general 
Incluye bailes de salón Sábados 

1 día /s 15,45€ 

III.4 
 

Actividad fitness especial 
Incluye ciclo indoor de LXV  

3 días/s 30,29€ 

III.5 Actividad fitness especial 
Incluye ciclo indoor de MJ  

2 días/s 26,36€ 

III.6 Actividad fitness especial 
Incluye ciclo indoor Sábados 

1 día/s 17,89€ 

III.7 Inacua Club, 5 días semana* 5 días/s  40,95€ 
III.8 Inacua Club, 3 días semana* 3 días/s 25,33€ 
III.9 Inacua Club, 2 días semana* 2 días/s 20,66€ 
III.10 Inacua Club, 1  día semana*  1 día/s 15,08€ 

 
* La Actividad Inacua Club no tiene bonificación. 
 

IV) ACTIVIDADES MIXTAS: 
 

Código Concepto: Ciclo Trimestral/Cuatrimestral Turno Precio Mes 
IV.1 Vacaciones Deportivas (08,30-14,30 horas)  1 Semana 43,39€ 
IV.2 1 Semana Vacaciones Deportivas (16,30-20,30 horas)   1 Semana    28,93€ 
IV.3 Vacaciones Deportivas (08,30-14,30 horas) 

Incluye vacaciones deportivas de mañanas. 
1 Quincena 86,78€ 

IV.4 Vacaciones Deportivas (16,30-20,30 horas) 
Incluye vacaciones deportivas de tardes  

1 Quincena 50,25€ 

IV.5 Vacaciones Deportivas (8,30-14,30 horas)  1 día 8,68€ 
IV.6 Vacaciones Deportivas (16,30-20,30 horas)  1 día 5,79€ 
IV.7 Actividad Mixta (3+2 o 2+3) 5 días/s 33,26€ 
IV.8 Actividad Mixta (2+1 o 1+2)  3 días/s 26,40€ 
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IV.9 Actividad Mixta (1+1)  1 día /s 24,00€ 
IV.10 Actividad mixta 120 minutos 

Incluye musculación + natación MJ . 
2 días/s 26,61€ 

 
V) ABONADOS:(No se aplican bonificaciones): 
 

Código Concepto: Ciclo trimestral/trimestral cuatrimestral Turno Precio Mes 
V.1 Abonado Acuático*  26,61€ 
V.2 Abonado Inacua Completo Adulto 

Incluye abono completo adulto actual. 
 36,20€ 

V.3 Abonado Inacua Completo Joven 
Incluye abono completo joven actual. 

 28,43€ 

V.4 Abonado Inacua Completo Senior 
Incluye abono completo senior actual. 

 25,33€ 

V.5 Abonado Inacua Completo Familiar 
Incluye abono completo familiar actual. 

 25,33€ 

V.6 Abonado Inacua Mañanas Adulto 
Incluye abono Fitness mañanas adulto  

 31,32€ 

V.7 Abonado Inacua Mañanas Joven 
Incluye abono Fitness mañanas joven 

 24,75€ 

V.8 Abonado Inacua Mañanas Senior 
Incluye abono Fitness mañanas senior 

 22,48€ 

V.9 Abonado Inacua Mañanas Familiar 
Incluye abono Fitness mañanas familiar  

 22,48€ 

V.10 Abonado libre Inacua adulto   27,27€ 
V.11 Abonado libre Inacua joven  21,82€ 

V.12 Abonado libre Inacua senior  20,45€ 
V.13 Abonado libre Inacua familiar  20,45€ 

 
*  Abonados tendrán descuento del 50% en segunda actividad contratada. 
* Abonado Acuático tiene las bonificaciones municipales. 
* Abonado Inacua adulto, descuento máximo del 15% 
* Abonado Inacua senior, joven y familiar sin bonificación, al ir ya incluida en el 
precio. 
 
VI) SERVICIOS (No se aplican bonificaciones) 
 

Código Concepto: Turno Precio 
VI.1 Entrada puntual baño libre y/o musculación  4,92€ 

VI.2 Entrada puntual baño libre y/o musculación usuarios  3,80€ 

VI.3 Entrada puntual menor  1,61€ 

VI.4 Actividad lúdico recreativa cumpleaños  5,25€ 

VI.5 Fianza pulsera de acceso  2,48€ 

VI.6 Sesión fisioterapia de 35´  24,85€ 

VI.7 Bono 3 sesiones fisioterapia 35´  70,25€ 

VI.8 Sesión fisioterapia 60 ́  31,95€ 
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VI.9 Bono 3 sesiones fisioterapia 60´  86,40€ 

VI.10 Bono 5 sesiones fisioterapia 60´  137,95€ 

VI.11 Sesión de fisioterapia acuática de 60´  31,95€ 

VI.12 Bono 3 sesiones fisioterapia acuática de 60´  86,40€ 

VI.13 Bono 5 sesiones fisioterapia acuática de 60´  137,95€ 

VI.14 Sesión fisioterapia acuática de 45´  26,95€ 

VI.15 Bono 3 sesiones fisioterapia acuática de 45´  76,35€ 

VI.16 Bono 5 sesiones fisioterapia acuática de 45´  119,90€ 

VI.17 Valoración Inacua Salud Adultos +18 años  36,50€ 

VI.18 Valoración Inacua Salud Jóvenes -18 años  31,25€ 

VI.19 Valoración Inacua Salud Mayores +65 años  28,15€ 

VI.20 Valoración Inacua Salud Embarazadas  28,15€ 

VI.21 Complemento Sala Fitness 30 ´  LXV 17,23€ 

VI.22 Complemento Sala Fitness 30 ´ MJ 14,30€ 

VI.23 Complemento Sala Fitness 30 ´ S 8,60€ 

VI.24 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco LXV 17,23€ 

VI.25 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco MJ 14,30€ 

VI.26 Complemento piscina, hidromasaje, sauna y baño turco S 8,60€ 

VI.27 Bono 5 entradas puntuales baño libre y/o musculación  18,14€ 

VI.28 
Bono 5 entradas puntuales baño libre y/o musculación 

Usuarios 
 13,97€ 

VI.29 Bono 5 entras puntuales menor baño libre  5,87€ 

VI.30 Sesión natación personalizada.   15,21€ 

VI.31 Bono 3 sesiones natación personalizada   38,06€ 

VI.32 Bono 5 sesiones natación personalizada   59,21€ 

VI.33 Sesión entrenamiento personal  20,66€ 

VI.34 Bono 3 sesiones entrenamiento personal  49,59€ 

VI.35 Taller grupal (precio por hora)   6,61€ 

 
VII) BONIFICACIONES: 
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Código Concepto: Actividades docentes Bonificación  
VII.1 Pago anticipado trimestral (no aplicable a pagos trimestrales) 5 %  
VII.2 Pago anticipado semestral 15 %  
VII.3 Pago anticipado curso completo 15 %  
VII.4 Tarjeta MURCIA TOTAL y Tarjeta Joven oficial (1) 25 %  
VII.5 Pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al SMI vigente(2) 75 %  
VII.6 Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 65 % (4) 75 %  
VII.7 Familia numerosa Categoría General (3) 50 %  
VII.8 Familia numerosa Categoría Especial (3) 90 % 
VII.9 Actividades docentes específicas  para menores de 14 años ( inclusive ) 20 % 

 
 
- Estas condiciones deberán demostrarse con la documentación que corresponda a cada 
caso: 
 
 

    1. Presentación Tarjeta Joven Oficial  en vigor o Tarjeta MURCIATOTAL. 

    2. Presentación del certificado de ingresos menores al S.M.I. vigente. 

3. Presentación del carné emitido por el organismo competente. 

4. Presentación del certificado emitido por el IMAS. 

 

DISPOSICIONES COMUNES 

• Las bonificaciones, no serán acumulables. Caso de poder optar a varias, se aplicará 

la que resulte más ventajosa a petición de los interesados. 

• Cuando el precio público establecido corresponda a una actividad específica dirigida 

a menores de 14 años no estará sujeta a la bonificación de código VII.9 

• Para poder disfrutar de las bonificaciones previstas, el usuario deberá acreditar ser 

residente en el término municipal de Murcia. 

• La adquisición de un bono supone la exclusión de cualquier otro tipo de bonificación. 

 

MODIFICACIONES DE LA TARIFA DE PRECIOS POR PRESTACION DE 
SERVICIOS Y USO DE INSTALACIONES DEL CENTRO DEPORTIVO DE 

CABEZO DE TORRES 
 (IVA NO INCLUIDO)  

 
VERANO 

  II) ESCUELA DE VERANO  
 

    

Código Concepto: Actividades de ciclo semanal Turno  Precio/Sem.   
2.1 Escuela de verano niños de 4-12 años, horario de 09-14 

horas 
L a V Abonado: 61,33 €

   No Abonado:78,86 €
   

2.2 Escuela de verano niños de 4-12 años, horario de 11-14 
horas 

L a V Abonado: 36,80 €
No Abonado: 47,32 €
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   III) DESCUENTOS ESCUELA DE VERANO  
 

    

Código Concepto: Descuento 2013 Turno  Precio/Sem. 
3.1 Escuela de Verano niños de 4-12 años, horario de 9-14 

horas 
L a V Abonado: 42,94 € 

No Abonado: 55,20 € 
3.2 Escuela de Verano niños de 4-12 años, horario de 11-14 

horas 
L a V Abonado: 25,77 € 

No Abonado: 37,65 € 
Código Concepto: Descuento por semanas continuas 

contratadas 
Turno Precio 

3.3 Escuela de verano, tres semanas continuas, niños de 4-12 
años, horario de 9-14 horas 

L a V Abonado: 103,05 € 
No Abonado: 132,49 € 

3.4 Escuela de verano, cuatro semanas continuas, niños de 4-
12 años, horario de 9-14 horas. 

L a V Abonado:128,82 € 
No Abonado: 165,62 € 

3.5 Escuela de verano, cinco semanas continuas, niños de 4-12 
años, horario de 9-14 horas 

L a V Abonado: 150,44 € 
No Abonados: 193,21 € 

IV) VERANO DE PÁDEL: 
 

Código Concepto: Actividades de ciclo semanal Turno Precio/semana 
4.1 Curso de mañana, 9 a 11 horas, niños de 5 a 12 años L a V 17,70 € 

Código Concepto: Actividades de ciclo mensual Turno  Precio/Mes 
4.2 Curso de tarde, 2 horas, lunes a jueves, niños de 7 a 14 

años 
L a J 24,34 € 

4.3 Curso de tarde, 2 horas, lunes a jueves, a partir de 15 años L a J 56,64 € 
 
V) BONIFICACIONES (No acumulables al concepto III, Descuentos Escuela de 
Verano): 
 
Código Concepto: Actividades docentes Bonificación  

5.1 Tarjeta MURCIA TOTAL y Tarjeta Joven Oficial Euro<26 (1) 25 %  
5.2 Pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al SMI 

vigente(2) 
75 %  

5.3 Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 65 % (4) 75 %  
5.4 Familia numerosa Categoría General (3) 50 %  
5.5 Familia numerosa Categoría Especial (3) 90 % 
5.6 Actividades docentes menores de 14 años (inclusive) 20% 

 
Estas condiciones deberán demostrarse con la documentación que corresponda a cada 
caso: 
- Presentación Tarjeta Joven Oficial Euro<26 o Tarjeta MURCIATOTAL en vigor. 
- Presentación del certificado de ingresos menores al S.M.I. vigente 
- Presentación del carné emitido por el organismo competente. 
- Presentación del certificado emitido por el IMAS 
- En todos los casos, acreditar ser residente en el municipio de Murcia. 
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CURSO 
 

 II) OTRAS ACTIVIDADES DE NATACIÓN: 
 
2.1 ENTRADAS (No se aplican bonificaciones)   

Código Concepto  Precio 
2.1.1 Entrada general Aqualia: Comprende acceso a  Baño 

libre, SPA, Sala Fitness, Actividades de Sala, Ciclo Indoor 
 20,79 €

2.1.2 Entrada grupos, 1 día (de 10 a 20 usuarios, mismas 
características que la Entrada General) 

Por persona 15,33 €

2.1.3 Entrada grupos, 1 día (más de 20 usuarios, mismas 
características que la Entrada General) 

Por persona 10,92 €

2.1.4 Entrada piscina de verano, usuarios de 4 a 17 años  2,15 €
2.1.5 Entrada piscina de verano, usuarios desde 18 años  4,30 €
2.2 ALQUILERES    

Código Concepto:   Precio 
2.2.1 Sala de actividades, por hora  43,47 €
 
 

 V) ACTIVIDADES DE PADEL:  

5.1 ESCUELA DE PADEL: (Aplicables las bonificaciones) 
Código Concepto: Actividades de ciclo mensual Turno Precio/M

es 
5.1.1 Escuela de Mini Pádel de 4 a 6 años, 2 días por semana (sesión 45´) 2 días 14,07 € 
5.1.2 Escuela de niños de 7 a 14 años, 2 días por semana (sesión 60´) 2 días 22,11 € 
5.1.3 Escuela de niños de 14 a 18 años, 2 días por semana (sesión 60´) 2 días 24,79 € 
5.1.4 Escuela de adultos mayores de 18 años, 1 día por semana (sesión 60´) 1 día 27,89 € 
5.1.5 Escuela de adultos mayores de 18 años, 1 día por semana (sesión 120´) 1 día 41,53 € 
5.1.6 Escuela de adultos mayores de 18 años, 2 días por semana (sesión 60´) 2 días 41,53 € 
5.3 CURSOS PADEL (no se les aplican bonificaciones): 

Código Concepto: Cursos iniciación y perfeccionamiento (5 horas)  Precio 
5.3.1 Curso para 1 persona de iniciación y perfeccionamiento (5 horas)  101,25 € 
5.3.2 Curso para 2 personas de iniciación y perfeccionamiento (5 horas)  126,40 € 
5.3.3 Curso para 3 personas de iniciación y perfeccionamiento (5 horas)  153,00 € 
5.3.4 Curso para 4 personas de iniciación y perfeccionamiento (5 horas)  182,70 € 

Código Concepto: Cursos iniciación y perfeccionamiento (10 horas)  Precio 
5.3.5 Curso para 1 persona de iniciación y perfeccionamiento (10 horas)  178,50 € 
5.3.6 Curso para 2 personas de iniciación y perfeccionamiento (10 horas)  208,60 € 
5.3.7 Curso para 3 personas de iniciación y perfeccionamiento (10 horas)  238,00 € 
5.3.8 Curso para 4 personas de iniciación y perfeccionamiento (10 horas)  268,10 € 

Código Concepto. Entrenador personal privado de Pádel  Precio 

5.3.9 Clase privada con entrenador 1 persona / 1 hora  18,00 € 
5.3.10 Clase semi-privada con entrenador 2 personas / 1 hora  21,00 € 
5.3.11 Clase semi-privada con entrenador 3 personas / 1 hora  24,00 € 
5.3.12 Clase semi-privada con entrenador 4 personas / 1 hora  27,00 € 
 

VII)  TRATAMIENTOS (no se le aplican bonificaciones): 
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Código Concepto: Tratamientos Hidrotermales Precio 
Abonado* 

Precio No 
Abonado 

7.1 Ducha Jet con Hidromasaje * (sesión 15´) 8,63 € 10,81 € 
7.2 Ducha Vichy con Esencias * (sesión 30´) 25,88 € 33,03 € 

Código Concepto: Tratamientos Corporales Precio 
Abonado* 

Precio No 
Abonado 

7.3 Envoltura de barro o algas (sesión 30´) 25,88 € 32,39 € 
7.4 Vinoterapia* (sesión 60´) y sesión gratuita 45Hidroterapia 51,78 € 64,72 € 
7.5 Chocoterapia* (sesión 60´) y sesión gratuita 45´Hidroterapia  51,78 € 64,72 € 
7.6 Oroterapia* (sesión 60´) y sesión gratuita 45´Hidroterapia 51,78 € 64,72 € 

7.7 
Caviar terapia* (sesión 60́) y sesión gratuita 
45´Hidroterapia 51,78 € 64,72 € 

7.8 
Tratamiento reductor* (sesión 60́) y sesión gratuita 
45hidroterapia 51,78 € 64,72 € 

7.9 
Vichy Parafangos* (sesión 45´) y sesión gratuita 
45´Hidroterapia 25,88 € 32,39 € 

7.10 Tratamiento cítrico Vitamina C * 51,78 € 64,72 € 
7.11 Tratamiento magnético de Polvo de diamantes* 51,78 € 64,72 € 

7.12 Otros tratamientos Corporales* (sesión 60´) más 
complemento 

51,78 € 64,72 € 

7.13 Pack Promoción 5 5,00 € 6,00 € 
7.14 Pack Promoción 10 10,00 € 12,00 € 
7.15 Pack Promoción 20 20,00 € 24,00 € 
 
 VIII)  OTROS SERVICIOS (no se le aplican bonificaciones): 
 

Código Concepto: Tratamientos Corporales  Precio 
8.1 Servicio de Ludoteca, 1 hora o fracción  1,12 € 
8.2 Duplicado tarjeta de acceso  3,26 € 
8.3 Cuota devolución recibo bancario  3,47 € 

Código Concepto: Servicio de nutrición Seguimiento Precio 

8.4 Abonado con más de un año de antigüedad ininterrumpida 
Semanal 
Quincenal Exento 

8.5 Abonado con menos de un año de antigüedad 
ininterrumpida 

Semanal 
Quincenal 

4,30 € 
6,40 € 

8.6 Usuario no abonado, primera visita  25,20 € 

8.7 Usuario no abonado, posteriores visitas Semanal 
Quincenal 

8,40 € 
12,60 € 

Código Concepto: Entrenamiento personal 1 hora  Precio 
8.8 Entrenamiento personal individual  16,53 € 
8.9 Entrenamiento personal dos usuarios  13,22 € 
8.10 Entrenamiento personal tres usuarios  11,57 € 
8.11 Entrenamiento personal más de tres usuarios  8,27 € 
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4.11 NORMAS REGULADORAS DEL PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL MUNICIPIO D E MURCIA. 
Se modifican los artículos 3º y 6º con el fin de agilizar los trámites administrativos para 
la gestión del precio público, modificando el régimen de gestión. Se modifica el artículo 
5º para el cálculo de la cuota. 
 
Artículo 3º. Devengo.-   
Viene determinado por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de 
Murcia. El precio se devengará por el beneficiario del servicio de ayuda a domicilio en el 
municipio de Murcia, en el momento en que el usuario pase a recibir el servicio, 
autoliquidándose por meses vencidos en función del número de horas efectivas de servicio 
prestado, y dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la prestación. 
El pago de la cuota resultante, se realizará mediante domiciliación bancaria en la cuenta que el 
usuario del servicio haya facilitado a estos efectos al Ayuntamiento de Murcia. 
 
Artículo 5º. Cálculo de la Cuota-  
Para la determinación de la tarifa se tendrá en cuenta, como elementos principales, el número 
efectivo de horas prestadas, el precio/hora del Servicio de Ayuda a Domicilio en cada 
ejercicio, el número de miembros que integran esta unidad de convivencia y el nivel de renta 
de cada uno de cada uno de los miembros que componen la unidad de convivencia del 
obligado al pago, en relación con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
IPREM, anualmente vigente.  
La cuantía de la cuota se calculará aplicando la siguiente Tabla: 
 

CUOTA 
% SOBRE 

COSTE 

MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR  

 
1 2 3 4 o MÁS 

 
%IPREM %IPREM %IPREM 

 
%IPREM 

 
0,00 <=135   <=118   <=90   <=76   
5,00 > 135 - <= 140 >118 - <=123 >90 - <=93 >76 - <=79 
10,00 > 140 - <=145 >123 - <=127 >93 - <=96 >79 - <=82 
15,00 > 145 - <=150 >127 - <=131 >96 - <=99 >82 - <=85 
20,00 > 150 - <=155 >131 - <=136 >99 - <=102 >85 - <=88 
25,00 > 155 - <=160 >136 - <=140 >102 - <=105 >88 - <=91 
30,00 > 160 - <=165 >140 - <=144 >105 - <=108 >91 - <=94 
35,00 > 165 - <=170 >144 - <=149 >108 - <=111 >94 - <=97 
40,00 > 170 - <=175 >149 - <=153 >111 - <=114 >97 - <=100 
45,00 > 175 - <=180 >153 - <=157 >114 - <=117 >100 - <=103 
50,00 > 180 - <=185 >157 - <=162 >117 - <=120 >103 - <=106 
55,00 > 185 - <=190 >162 - <=166 >120 - <=123 >106 - <=109 
60,00 > 190 - <=195 >166 - <=170 >123 - <=126 >109 - <=112 
65,00 > 195 - <=200 >170 - <=175 >126 - <=129 >112 - <=115 
70,00 > 200 - <=205 >175 - <=179 >129 - <=132 >115 - <=118 
75,00 > 205 - <=210 >179 - <=183 >132 - <=135 >118 - <=121 
80,00 > 210 - <=215 >183 - <=188 >135 - <=138 >121 - <=124 
85,00 > 215 - <=220 >188 - <=192 >138 - <=141 >124 - <=127 
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90,00 > 220 - <=225 >192 - <=196 >141 - <=144 >127 - <=130 
95,00 > 225 - <=230 >196 - <=201 >144 - <=147 >130 - <=133 
100,00 > 230 -  >201 -  >147 -  >133 -  

 
Artículo 6º.- Gestión de cobro del precio público. 
Corresponde a la empresa adjudicataria del servicio de Ayuda a Domicilio en el 
Ayuntamiento de Murcia, gestionar el cobro del precio público regulado en las presentes 
normas, mediante domiciliación en la cuenta a estos efectos declarada por el usuario del 
servicio, dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la prestación También será 
de cuenta del adjudicatario la emisión de los correspondientes recibos justificativos del pago, 
que serán remitidos a los usuarios en la primera quincena del mes siguiente al de la prestación 
del servicio.  
Previo a su cobro, las cuotas resultantes serán fiscalizadas por el Servicio Municipal gestor 
del Servicio que dará su conformidad o establecerá  los reparos oportunos. 
Las cuotas cobradas por la empresa a cada uno de los usuarios del servicio obligados al pago, 
formará parte del precio a percibir por la prestación del servicio. La empresa facturará al 
Ayuntamiento de Murcia, por el total de las horas prestadas, debiendo abonar éste a la 
empresa la diferencia entre lo recaudado por el precio público y el importe del total de horas 
prestadas.  
En caso de impago por parte del usuario de la cuota correspondiente, esta circunstancia se 
comunicará de forma inmediata  al servicio gestor. El procedimiento de cobro en vía 
ejecutiva de las cuotas que resultasen impagadas, será de competencia exclusiva del 
Ayuntamiento de Murcia. 
En caso de impago por parte de los usuarios del servicio que resultasen obligados, el importe 
de las cuotas impagadas serán de cuenta del Ayuntamiento de Murcia, quien asumirá frente 
a la empresa adjudicataria del servicio, el pago de las horas correspondientes. 
La gestión de cobro del precio público se establece en el correspondiente contrato 
administrativo formalizado por el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de Murcia.   
En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes 
indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido en el artículo 
3.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, así como para la 
reducción de costes administrativos, se encomienda al concejal responsable del servicio 
municipal de Servicios Sociales la gestión, la recaudación en período voluntario y la 
revisión de los actos dictados en materia de este precio público. 
 
 
 
4.13 NORMATIVA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A EMPRENDEDORES PARA FOMENT O DEL 
EMPLEO Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN INSTALACIONES 
MUNICIPALES. 
 
Se modifica el artículo 5º para establecer la obligatoriedad de domiciliación para el 
pago de las cuotas correspondientes al alojamiento en despacho y se modifica la tarifa 
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para incluir una cuota para socios no alojados para el centro de iniciativas municipales, 
quedando como sigue: 
 
Artículo 5º.- Cuantía y cobro 
La cuantía del Precio Público será la fijada en las Tarifas contenidas en el Anexo que se 
aprueba conjuntamente con las mismas, distinguiéndose: 
Tarifa ordinaria para aquellas actividades que se desarrollen en virtud de la prestación de 
servicios que no comporten pago para los asistentes a la misma. 
Tarifa extraordinaria para aquellas actividades que se desarrollen en virtud de la prestación 
de servicios que sí comporten pago para los asistentes a la misma. 
Tarifa para aquellos que tengan la condición de socio de la instalación municipal. 
Tarifa para socios no alojados  
El cobro del precio público será mediante autoliquidación trimestral para su abono con 
carácter anticipado para aquellos cuya prestación de servicios implique el alojamiento en la 
instalación municipal en cualquiera de sus modalidades, por un periodo superior al trimestre. 
El pago del precio establecido permite el uso del despacho, módulo o puesto de trabajo 
asignado, además incluye la posibilidad de utilizar las salas de reuniones con un saldo de 10 
horas trimestrales, previa autorización de disponibilidad por parte del Centro. 
En aquellos supuestos en que la autorización del uso sea por un plazo inferior a tres meses, 
el pago se efectuará por anticipado mediante autoliquidación del referido Precio público, que 
se realizará por el interesado. 
La prestación del servicio que se realice de forma temporal por periodos inferiores a los tres 
meses se establecerá por horas, días, semanas, quincenas o meses tal y como se detalla en el 
Anexo de la presente Norma. 
El pago del precio público correspondiente al alojamiento en despacho se realizará por 
medio de domiciliación bancaria. 
 
Artículo 11º.- Cuota reducida 
Aquellos que tengan la condición de patrocinador  de  la Instalación Municipal  y sean 
beneficiarios de la prestación de servicios a emprendedores para fomento del empleo y la 
actividad económica en instalaciones municipales, tendrán una reducción del 20% de la 
tarifa del precio público aprobado.  
La Norma básica reguladora del funcionamiento de cada Instalación Municipal establecerá 
las condiciones para ser socio y/o  patrocinador de la misma y la cuota que en su caso deba 
ser abonada para adquirir dicha condición. 

ANEXO 

PRECIO PÚBLICO POR LA AUTORIZACIÓN DE USO TEMPORAL DE 
INSTALACIONES MUNICIPALES PARA FOMENTAR EL EMPLEO Y  LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
En las autorizaciones de uso temporal para alojamientos en las distintas modalidades 
previstas, es decir en despacho, en módulo o terminal por periodos superiores al trimestre, 
así como las autorizaciones de uso del resto de dependencias de la instalación municipal, 
abonarán los siguientes Precios: 
 
A) D.- DESPACHO DE TRABAJO     5,20€/m2 / mes, el primer año  
                                                             6,20€/m2/mes, el segundo año  
                                                              7,25€/m2/mes, el tercer año 
 
B) M.- MÓDULO DE TRABAJO  46,60€/mes 
La autorización de uso temporal por la utilización del salón de actos y salas de creatividad, 
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reuniones y cafetería  podrá ser por horas, días, semanas, quincenas, meses  
 
C) CUOTA DE SOCIO NO ALOJADO EN LA INSTALACIÓN MUNICIPAL 
Se establece una cuota de 12 euros anuales, para los socios no alojados en las 
instalaciones municipales. 
La cuota anual podrá ser prorrateada por semestres naturales para aquellas altas que se 
produzcan en el segundo semestre del año. 
 

TARIFA SOCIO ORDINARIA  EXTRAORDINARIA  PERIODO 

T-TERMINAL DE TRABAJO  

 5,20€ 6,20€  DÍA 

10,35€ 12,40€  SEMANA 

20,70€ 24,85€  QUINCENA 

41,40€ 51,75€  MES 

S-SALÓN DE ACTOS Y RESTO DE DEPENDENCIAS 

 5,20€ 6,20€ 31,05€ HORA 

51,75€ 62,10€ 124,20€ DÍA 

207€ 310,50€ 517,50€ SEMANA 

414€ 621€ 1.035€ QUINCENA 

828€ 1.242€ 2.070€ MES 

SALAS DE REUNIONES, CREATIVIDAD Y CAFETERÍA  

 5,20€ 6,20€ 20,70€ HORA 

36,25€ 51,75€ 82,80€ DÍA 

155,25€ 207€ 258,75€ SEMANA 

350€ 414€ 517,50€ QUINCENA 

724,50€ 828€ 1.035€ MES 

 
 
4.14 NORMAS REGULADORAS DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE RESPIRO FAMILIAR EN EL AYUNTAMIENTO  DE 
MURCIA. 
Se modifican los artículos 3º y 6º con el fin de agilizar los trámites administrativos para 
la gestión del precio público, modificando el régimen de gestión, así como el Artículo 4, 
relativo a la capacidad económica de los usuarios del servicio y cálculo de la Cuota, 
quedando como sigue: 
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Artículo 3º. Devengo.-  
Viene determinado por la prestación del Servicio de Respiro Familiar en Domicilios en el 
municipio de Murcia. El precio se devengará por el beneficiario del servicio de respiro 
familiar en domicilios en el municipio de Murcia, en el momento en que el usuario pase a 
recibir el servicio, autoliquidándose por meses vencidos en función del número de horas 
efectivas de servicio prestado, y dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la 
prestación. 
El pago de la cuota resultante, se realizará mediante domiciliación bancaria en la cuenta que 
el usuario del servicio haya facilitado a estos efectos al Ayuntamiento de Murcia. 
 
Artículo 4º. Capacidad Económica de los Usuarios del Servicio y Cálculo de la Cuota.  
El usuario aportará, por la percepción del servicio, la cuota que le corresponda en función 
de los ingresos económicos de los miembros computables de su unidad de convivencia, 
quedando exentas de pago aquellas unidades de convivencia cuya renta per cápita no supere 
los límites establecidos en la tabla elaborada a tal efecto. 
 
Para determinar la renta per cápita de la unidad de convivencia, se tomarán como referencia 
los ingresos económicos de la persona en situación de dependencia, así como de los otros 
miembros computables de su unidad de convivencia, relativos al año en el que presente la 
solicitud, procedentes de salarios, rendimientos netos del trabajo, pensiones, intereses, rentas 
y rendimientos derivados de la explotación del patrimonio, divididos entre el número de 
personas consideradas en el cómputo. 
 
En el caso de existir más viviendas de titularidad del usuario que la de uso habitual, se 
considerarán ingresos anuales, el 2% del valor catastral de las mismas. A estos efectos, la 
suscripción de la Solicitud que figura en el Anexo I de la correspondiente Convocatoria 
publicada para la prestación de este servicio, autoriza al Ayuntamiento de Murcia a la 
comprobación de los datos catastrales facilitados por la Dirección General del Catastro.  
 
En el caso de trabajadores autónomos, se considerarán como ingresos anuales los netos, 
deducidos conforme a la legislación reguladora del Impuesto sobre la Renta de la Personas 
Físicas del ejercicio anterior, incrementada en el índice oficial de precios al consumo para 
el ejercicio que se trate. 
 
Para determinar el poder adquisitivo de los usuarios del servicio, además de computar los 
ingresos y el patrimonio de los miembros computables de su unidad de convivencia, se 
considerará el coste de la hipoteca o alquiler de la vivienda como deducible, a efectos de 
elaborar el cálculo de la cuota que les correspondiera abonar. 
Se considerarán miembros computables de la unidad de convivencia, a efectos de 
determinación de la renta per cápita, los siguientes: 

 
La persona dependiente 
El cónyuge de la persona dependiente, cuando convivan en el mismo domicilio 
Los padres de la persona dependiente, cuando ésta sea menor de edad y convivan en el 
mismo domicilio 
Los hijos menores de edad de la persona dependiente que dependan económicamente de ésta 
y  convivan en el mismo domicilio. 
Los hermanos menores de edad de la persona dependiente que dependan económicamente 
de sus padres y  convivan en el mismo domicilio. 
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TABLA PARA EL CÁLCULO DE LA CUOTA A APORTAR POR LOS  USUARIOS  
 
 

CUOTA 
% SOBRE 

COSTE 

MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR  

 
1 2 3 4 o MÁS 

 
%IPREM %IPREM %IPREM 

 
%IPREM 

 
0,00 <=135   <=118   <=90   <=76   
5,00 > 135 - <= 140 >118 - <=123 >90 - <=93 >76 - <=79 
10,00 > 140 - <=145 >123 - <=127 >93 - <=96 >79 - <=82 
15,00 > 145 - <=150 >127 - <=131 >96 - <=99 >82 - <=85 
20,00 > 150 - <=155 >131 - <=136 >99 - <=102 >85 - <=88 
25,00 > 155 - <=160 >136 - <=140 >102 - <=105 >88 - <=91 
30,00 > 160 - <=165 >140 - <=144 >105 - <=108 >91 - <=94 
35,00 > 165 - <=170 >144 - <=149 >108 - <=111 >94 - <=97 
40,00 > 170 - <=175 >149 - <=153 >111 - <=114 >97 - <=100 
45,00 > 175 - <=180 >153 - <=157 >114 - <=117 >100 - <=103 
50,00 > 180 - <=185 >157 - <=162 >117 - <=120 >103 - <=106 
55,00 > 185 - <=190 >162 - <=166 >120 - <=123 >106 - <=109 
60,00 > 190 - <=195 >166 - <=170 >123 - <=126 >109 - <=112 
65,00 > 195 - <=200 >170 - <=175 >126 - <=129 >112 - <=115 
70,00 > 200 - <=205 >175 - <=179 >129 - <=132 >115 - <=118 
75,00 > 205 - <=210 >179 - <=183 >132 - <=135 >118 - <=121 
80,00 > 210 - <=215 >183 - <=188 >135 - <=138 >121 - <=124 
85,00 > 215 - <=220 >188 - <=192 >138 - <=141 >124 - <=127 
90,00 > 220 - <=225 >192 - <=196 >141 - <=144 >127 - <=130 
95,00 > 225 - <=230 >196 - <=201 >144 - <=147 >130 - <=133 
100,00 > 230 -  >201 -  >147 -  >133 -  

 
La base para el cálculo del porcentaje de aportación del usuario será el precio hora 

por la prestación del servicio anualmente vigente. 
 

Artículo 5º.- Gestión de cobro del precio público. 
Corresponde a la empresa adjudicataria del servicio de Ayuda Respiro Familiar en 
Domicilios en el Ayuntamiento de Murcia, gestionar el cobro del precio público regulado en 
las presentes normas, mediante domiciliación en la cuenta a estos efectos declarada por el 
usuario del servicio, dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la prestación 
También será de cuenta del adjudicatario la emisión de los correspondientes recibos 
justificativos del pago, que serán remitidos a los usuarios en la primera quincena del mes 
siguiente al de la prestación del servicio.  
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Previo a su cobro, las cuotas resultantes serán fiscalizadas por el Servicio Municipal gestor 
del servicio, que dará su conformidad o establecerá  los reparos oportunos. 
 
Las cuotas cobradas por la empresa a cada uno de los usuarios del servicio obligados al pago, 
formará parte del precio a percibir por la prestación del servicio. La empresa facturará al 
Ayuntamiento de Murcia, por el total de las horas prestadas, debiendo abonar éste a la 
empresa la diferencia entre lo recaudado por el precio público y el importe del total de horas 
prestadas. 
 
En caso de impago por parte del usuario de la cuota correspondiente, esta circunstancia se 
comunicará de forma inmediata  al servicio gestor. El procedimiento de cobro en vía 
ejecutiva de las cuotas que resultasen impagadas, será de competencia exclusiva del 
Ayuntamiento de Murcia. 
 
En caso de impago por parte de los usuarios del servicio que resultasen obligados, el importe 
de las cuotas impagadas serán de cuenta del Ayuntamiento de Murcia, quien asumirá frente 
a la empresa adjudicataria del servicio, el pago de las horas correspondientes. 
 

La gestión de cobro del precio público se establece en el correspondiente contrato 
administrativo formalizado por el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del Servicio 
de  Respiro familiar en Domicilios en el Ayuntamiento de Murcia.   

 
En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de 

costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido en el 
artículo 3.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, así como para 
la reducción de costes administrativos, se encomienda al concejal responsable del 
servicio municipal de Servicios Sociales la gestión, la recaudación en período voluntario 
y la revisión de los actos dictados en materia de este precio público. 

 
 
4.15. NORMAS REGULADORAS DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA EN EL M UNICIPIO DE 
MURCIA. 
Se modifican los artículos 3º y 5º con el fin de agilizar los trámites administrativos 
para la gestión del precio público, modificando el régimen de gestión, quedando como 
sigue: 
 
Artículo 3º. Devengo.-   
Viene determinado por la prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria en el 
municipio de Murcia. El precio se devengará por el beneficiario del servicio en el momento 
en que el usuario pase a recibir el servicio, autoliquidándose por meses vencidos y dentro 
de los diez primeros días del mes siguiente al de la prestación. 
El mes en que se cause alta o baja en el Servicio, el precio se calculará atendiendo al número 
de días de prestación del servicio.  
El pago de la cuota resultante se realizará mediante domiciliación bancaria en la cuenta que el 
usuario del servicio haya facilitado a estos efectos al Ayuntamiento de Murcia. 
 
Artículo 5º.- Gestión de cobro del precio público. 
Corresponde a la empresa adjudicataria del servicio de Teleasistencia en el Ayuntamiento 
de Murcia gestionar el cobro del precio público regulado en las presentes normas, mediante 
domiciliación en la cuenta a estos efectos declarada por el usuario del servicio, dentro de los 
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diez primeros días del mes siguiente al de la prestación. También será de cuenta del 
adjudicatario la emisión de los correspondientes recibos justificativos del pago, que serán 
remitidos a los usuarios en la primera quincena del mes siguiente al de la prestación del 
servicio.  
Previo a su cobro, las cuotas resultantes serán fiscalizadas por el Servicio Municipal gestor 
del servicio, que dará su conformidad o establecerá  los reparos oportunos. 
Las cuotas cobradas por la empresa a cada uno de los usuarios del servicio obligados al pago, 
formará parte del precio a percibir por la prestación del servicio. La empresa facturará al 
Ayuntamiento de Murcia, por el total de las horas prestadas, debiendo abonar éste a la 
empresa la diferencia entre lo recaudado por el precio público y el importe del total de horas 
prestadas. 
En caso de impago por parte del usuario de la cuota correspondiente, esta circunstancia se 
comunicará de forma inmediata  al servicio gestor. El procedimiento de cobro en vía 
ejecutiva de las cuotas que resultasen impagadas será de competencia exclusiva del 
Ayuntamiento de Murcia. 
En caso de impago por parte de los usuarios del servicio que resultasen obligados, el importe 
de las cuotas impagadas serán de cuenta del Ayuntamiento de Murcia, quien asumirá frente 
a la empresa adjudicataria del servicio el pago de las horas correspondientes. 
La gestión de cobro del precio público se establece en el correspondiente contrato 
administrativo formalizado por el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del Servicio de  
Respiro familiar en Domicilios en el Ayuntamiento de Murcia.   
En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes 
indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido en el artículo 
3.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, así como para la reducción 
de costes administrativos, se encomienda al concejal responsable del servicio municipal 
de Servicios Sociales la gestión, la recaudación en período voluntario y la revisión de los 
actos dictados en materia de este precio público. 
 
4.16 NORMAS REGULADORAS DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS EN EL MUNICIPIO D E MURCIA.  
 

Se modifican los artículos 3º y 5º con el fin de agilizar los trámites administrativos para 
la gestión del precio público, modificando el régimen de gestión. Se elimina el artículo 
9º y se renumeran los artículos 5º a 8º pasando a ser del 6º al 8º, quedando como sigue: 
 

Artículo 3º.- Devengo.-  
Viene determinado por la prestación del Servicio de Estancias Diurnas en el municipio de 
Murcia. El precio se devengará por el beneficiario del servicio en el momento en que el 
usuario pase a recibir el servicio, autoliquidándose por meses vencidos y dentro de los diez 
primeros días del mes siguiente al de la prestación. 
El mes en que se cause alta o baja en el Servicio, el precio se calculará atendiendo al número 
de días de prestación del servicio.  
En los supuestos de suspensión del servicio, contemplados en el art. 10 de la Ordenanza 
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Municipal Reguladora de los Centros de Estancias Diurnas del Ayuntamiento de Murcia, el 
precio público a pagar por el usuario durante este tiempo, se reducirá en un 25%. 
El pago de la cuota resultante se realizará mediante domiciliación bancaria en la cuenta que el 
usuario del servicio haya facilitado a estos efectos al Ayuntamiento de Murcia. 
 
Artículo 6º.- Gestión de cobro del precio público. 
 
Corresponde a la empresa o empresas adjudicatarias del servicio de Estancias Diurnas en el 
Ayuntamiento de Murcia, gestionar el cobro del precio público regulado en las presentes 
normas, mediante domiciliación en la cuenta a estos efectos declarada por el usuario del 
servicio, dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la prestación También será 
de cuenta del adjudicatario la emisión de los correspondientes recibos justificativos del pago, 
que serán remitidos a los usuarios en la primera quincena del mes siguiente al de la prestación 
del servicio.  
 
Previo a su cobro, las cuotas resultantes serán fiscalizadas por el Servicio Municipal gestor 
del servicio que dará su conformidad o establecerá  los reparos oportunos. 
 
Las cuotas cobradas por la empresa a cada uno de los usuarios del servicio obligados al pago, 
formará parte del precio a percibir por la prestación del servicio. La empresa facturará al 
Ayuntamiento de Murcia, por el total de las horas prestadas, debiendo abonar éste a la 
empresa la diferencia entre lo recaudado por el precio público y el importe del total de horas 
prestadas. 
 
En caso de impago por parte del usuario de la cuota correspondiente, esta circunstancia se 
comunicará de forma inmediata  al servicio gestor. El procedimiento de cobro en vía 
ejecutiva de las cuotas que resultasen impagadas será de competencia exclusiva del 
Ayuntamiento de Murcia. 
 
En caso de impago por parte de los usuarios del servicio que resultasen obligados, el importe 
de las cuotas impagadas serán de cuenta del Ayuntamiento de Murcia, quien asumirá frente 
a la empresa adjudicataria del servicio el pago de las mensualidades correspondientes 
 
La gestión de cobro del precio público se establece en el correspondiente contrato 
administrativo formalizado por el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del Servicio de 
Estancias Diurnas en el municipio de Murcia.   
 
En aplicación de los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes 
indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, recogido en el artículo 
3.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, así como para la reducción 
de costes administrativos, se encomienda al concejal responsable del servicio municipal 
de Servicios Sociales la gestión, la recaudación en período voluntario y la revisión de los 
actos dictados en materia de este precio público. 
 
Artículo 7º.- Impago.- 
El impago de la cuota correspondiente supondrá la retirada inmediata del servicio para el 
usuario. 
  
Las deudas pendientes de pago serán exigibles por el procedimiento administrativo de 
apremio. 
 
En caso de baja por impago de la cuota, no se podrá solicitar de nuevo la prestación del 
Servicio hasta que no se haya satisfecho el importe de la deuda contraída, incluidos recargos 
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e intereses de demora. 
 
Artículo 8º.-Devolución de Ingresos Indebidos.-   
Si por razones ajenas al usuario se produjese el cobro indebido del servicio la devolución de 
su importe se realizará por la propia empresa encargada del cobro mediante abono de la 
cantidad indebidamente cobrada en la misma cuenta en la que se practicó el cobro. La 
devolución del ingreso se realizará a petición del beneficiario del servicio o será propuesta 
por la propia administración cuando en el proceso de fiscalización de las cuotas recaudadas 
por la empresa gestora se apreciase la improcedencia de la cuota. 
 
 
 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva Aguilera. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

informó que se llevaban diferentes modificaciones en los Precios Públicos lo que sometían 

a consideración del Pleno. Como se había acordado se irían votando uno a uno, e incluso 

abriendo debate uno a uno. Como la propuesta del equipo de gobierno ya la tenían, quedaba 

a la espera si algún grupo quería hacer algún tipo de matización. 

 El Sr. Alcalde dijo que con referencia el punto 3.9. del orden del día sobre los Precios 

Públicos, la petición de los grupos era votarlo uno a uno. Dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, informó que le acababan de pasar una 

enmienda a los precios públicos, que no le había dado tiempo a leerla, la postura de su grupo 

era que les parecía bien que se hubieran congelado los Precios Públicos, que la cuantificación 

de estos ingresos no llegaba al 3% del Presupuesto por tanto se trataba de partidas pequeñas. 

En los últimos años habían tenido subidas muy fuertes, señalando que en los copagos se 

debió hacer un esfuerzo en reducirlos o eliminarlos, como las guarderías municipales. 

Concluyó que en este punto se abstendrían, por considerar que algunos copagos se podrían 

haber matizado o reducido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que les hubiera gustado contar con 

la documentación con más tiempo, desde el mes de agosto, si bien era mucha documentación 

y llevaban poco tiempo. En breve tendrían el borrador del Presupuesto de 2016, y para no 

ocasionar una posible inestabilidad presupuestaria de esta Administración, habían 

considerado apoyar la propuesta del Grupo Popular con respecto a estas tasas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 
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 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, señaló que este punto y el siguiente 

respondían a un debate de política fiscal, se debatía cuál iba a ser el modelo de ingresos que 

iba a tener este Ayuntamiento y cómo éste visualizaba que sus ciudadanos debían contribuir 

a los gastos comunes que se transformaban en los servicios que ofrece esta Administración. 

La petición era que se tuviera un debate sosegado sobre política fiscal, pudiendo hablar de 

todas las ordenanzas en vigor en un total de 40 y que en el orden del día solo aparecían 

aquellas en las que el Partido Popular y Ciudadanos se habían puesto de acuerdo para 

presentarlo siendo las primeras en colaboración, y desde esa perspectiva el debate quedaba 

limitado a la expresión de las posiciones políticas. El debate técnico que se hubiera podido 

tener para alcanzar una mayor progresividad en los tributos carecía de sentido. En las 

reuniones previas que habían tenido había quedado claro que venían no a debatir un modelo 

fiscal sino a ratificar una propuesta de Ordenanzas Fiscales que emanaba de la Junta de 

Gobierno y que con el apoyo de Ciudadanos saldría adelante, dijeran lo que dijeran el resto 

de grupos. Pese a esto habían presentado enmiendas a los Precios Públicos y a las 

Ordenanzas Fiscales. Sabían que sus consideraciones no se tendrían en cuenta, por el acuerdo 

alcanzado entre el Partido Popular y Ciudadanos. Pese a ello habían sido rigurosos 

planteando enmiendas que se podía llevar a cabo. Esperaba que se tomaran en consideración 

algunas enmiendas en base a la participación de los grupos. Señaló que no sabía cómo se 

desarrollaría el debate pues en el orden del día de las 40 Ordenanzas Fiscales solo aparecían 

aquellas en las que se modificaba con el acuerdo de Ciudadanos, pidiendo que lo aclararan 

para ordenar su discurso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que se debía tener un Pleno 

para debatir sobre el modelo impositivo de este municipio. Las Ordenanzas se habían 

convertido en un espectáculo de improvisación y falta de voluntad para la participación. Al 

Concejal de Hacienda, de manera informal, la oposición le pidió un calendario con reuniones 

previas y otro para presentar enmiendas concretas, pero no se elaboró y a su Grupo el 

Concejal de Hacienda no se había dirigido en ningún momento. Por los medios de 

comunicación se enteraron que habían llamado 14 veces a ciudadanos y otras tantas al Grupo 

Socialista. Las Ordenanzas eran continuistas manteniendo el modelo impositivo del Partido 

Popular de los últimos años, injusto por pagar los que menos tienen y sin apenas 

progresividad. Se habían creado nuevas tasas y subido impuestos a los usuarios de servicios 

públicos, a los ciudadanos que más necesitaban a este Ayuntamiento. El Concejal de 

Hacienda se enorgullecía que las Ordenanzas Fiscales no se habían ajustado al IPC, pero en 

este caso la variación del IPC interanual había sido casi un punto negativa y si se hubieran 
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adaptado a él se habrían bajado todas las Tasas y Precios Públicos. Los ciudadanos del 

municipio habían perdido poder adquisitivo y al congelarles los precios se les estaba 

subiendo toda la carga impositiva. Solo se buscaba recaudar y que pagaran los de siempre y 

por ello presentaban unas enmiendas a las Ordenanzas Fiscales, a las Tasas y Precios 

Públicos. No habían presentado más por no haber tenido tiempo, pese a que todos los grupos 

de la oposición solicitaron al Sr. Alcalde que convocara un Pleno extraordinario para debatir 

esto con calma y poder hacer más enmiendas, y no habían tenido respuesta con lo que las 

Ordenanzas se había impuesto que se debatieran en la actual sesión. Esto demostraba que no 

había voluntad al menos con el grupo que él representaba, y que el discurso de investidura 

del Sr. Alcalde cuando dijo que había voluntad de llegar a acuerdos faltaba a la verdad. Las 

enmiendas a los Precios Públicos eran dos: 

1.- Bonificar un 90% el uso de las instalaciones municipales por cualquier asociación 

ciudadana de forma independiente sin ánimo de lucro.  

 Ahora solo se bonifican aquellas asociaciones que estén inscritas en el registro del 

Ayuntamiento y que justifiquen que esa actividad. Pero ellos quieren ser más flexibles y que 

si había asociaciones y ciudadanos que quieran utilizarlo debían ponerlo a su disposición sin 

cobrar ninguna tasa. Como se venía haciendo en este Ayuntamiento hasta hacía pocos años. 

Que solo se cobre por uso de las instalaciones culturales a aquellas empresas que tengan un 

fin lucrativo, que vayan a cobrar entrada o beneficiarse de otra manera. 

2.- Precios Públicos instalaciones deportivas, creen que es muy elevado lo que se cobraba a 

ciudadanos por el uso de estas instalaciones. Solo se bonificaba a los jóvenes que entregaran 

la tarjeta Murcia Total o el Carnet Joven, lo que suponía un trámite y pocos jóvenes lo tenían. 

Entendían que podía ser más sencillo, que cualquier joven menor de 31 años y que así lo 

acredite mediante presentación del DNI pueda tener la bonificación del 25% en el uso de 

instalaciones deportivas en el municipio. Con ello se promocionaría el deporte y se 

beneficiaría a más jóvenes. 

 Esperaban que aceptaran sus enmiendas y que se pueda tener un debate sosegado de 

presupuestos para el 2016. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 
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 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera respondió al grupo Cambiemos sobre sus 

enmiendas que respecto a los Precios Públicos en las instalaciones municipales se bonifiquen 

un 25% a menores de 31 años, que ya se estaba haciendo pero se tenían que someter a unos 

requisitos por mera cuestión administrativa. Esos requisitos eran que los portadores de la 

Tarjeta Joven y Murcia Total  al presentarlo tienen la bonificación. Con ello se permite llevar 

un control de lo que puede suponer la bonificación. Le recordó que estaban en una 

Administración pública. Por lo que se refería a los Centros Culturales lo que proponían ya 

estaba recogido también y leyó la ordenanza en cuanto a exenciones en el pago, añadiendo 

que el requisito de estar registrados también era para poder llevar algún tipo de control. 

Proponían que cualquier grupo de personas que se presenten como asociación sin estar 

constituida como tal estén exentos del pago, pero les recordaba que al Ayuntamiento le 

suponía un gasto por la presencia de un conserje más el gasto de electricidad entre otros y 

por ello se pedía un rigor: que sean asociaciones que existan como tal.  

 En cuanto a la enmienda general del Grupo Ahora Murcia de reducción del 30% en 

todos los Precios Públicos, explicó que no era asumible por ser mucho dinero y debían tener 

en cuenta que existían bonificaciones y exenciones prácticamente para la totalidad de estos 

precios pero por conceptos concretos. Si a eso se añade que también querían eliminar el 

Impuesto de Plus Valía, pero no quieren aumentar la presión fiscal, pues cómo se podía 

cuadrar eso, respondía a un planteamiento ideológico que respetaba pero que no era el del 

equipo de gobierno. Lo que intenta el equipo de gobierno con los Precios Públicos era que 

pagaran menos que en el ejercicio anterior. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que en el debate que se estaba 

dando se estaban mezclando cosas y por eso él preguntó en su anterior intervención cómo se 

iba a organizar el debate. Ellos habían facilitado una enmienda pero querían debatirla cuando 

efectivamente las presentaran en el Pleno, aún no había dicho nada de una reducción del 

30% y solo había entregado un documento para que pudiera preparar una respuesta el equipo 

de gobierno. Tenían unos Precios Públicos de los que hablar y no se iba a hablar lo que era 

absurdo, les entregaron una documentación en la que ponía: “el Precio Público 4.0.4 se 

cambia el párrafo…”. Si había cuarenta Ordenanzas Fiscales lo lógico era que entregaran 

una copia de la Ordenanza Fiscal nueva que estará en vigor el año próximo y en ella que 

figure resaltado como quieran lo que cambiaba, eso lo entendería, pero que entregaran 

documentos en los que se dice lo que se cambia le parecía de poco rigor. Volvió a insistir 

sobre cómo se iba a ordenar el debate pues tenía cosas que decir en nombre de su grupo 

sobre las Ordenanzas Fiscales y quería decirlo con un discurso estructurado y no saltando de 
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una cosa a otra, con lo que parecería absurda cualquier propuesta que presentaran. Reiteró 

que el Concejal, el Presidente como moderador o el Secretario estableciera unas pautas para 

debatir, pues iban muchas cosas. También preguntó qué pasaba con las Ordenanzas que no 

estaban incluidas en el orden del día, de esas se iba a hablar, se votaban o no se votaban. 

Concluyó pidiendo que le aclararan esos dos puntos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz dijo que en otros Ayuntamientos las Ordenanzas Fiscales se 

debatían de otra forma, contando con un modelo de enmienda, plazos y consiguiendo un 

Pleno racionalizado y en el que se sabe de qué se está debatiendo. Por ello se unía a la 

intervención del Sr. Bermejo, con esta situación el Partido Popular conseguirá que las 

Ordenanzas pasen por alto sin ningún tipo de debate profundo. Continuó explicando que 

ellos no querían bajar los impuestos a todos los ciudadanos, no todos tienen la misma 

capacidad adquisitiva, pretenden que los que más tienen paguen un poco más y que los que 

menos tienen puedan utilizar las instalaciones públicas pagando un poco menos a partir de 

un modelo progresivo y no bajadas lineales. Sobre sus enmiendas le preguntó al Sr. 

Martínez-Oliva cuántos jóvenes del municipio tenían las tarjetas referidas para acceder a una 

bonificación, dijo que seguramente sería un porcentaje muy inferior al total de jóvenes que 

podían utilizar las instalaciones deportivas y debiendo fomentar su utilización planteaba 

flexibilizar esos requisitos con solo acreditar con el DNI que son menores de 31 años. Sobre 

la otra enmienda lo mismo, en el registro de entidades del Ayuntamiento no podía estar 

partidos políticos, secciones juveniles de partidos políticos, sindicatos, etc. Ahora tenían 

centros culturales vacíos y gente en la puerta que quiere reunirse, qué coste tenía abrir una 

sala contestando que seguramente  no mucho y aunque lo tuviera se debía fomentar el 

asociacionismo  y por eso planteaba flexibilizar los requisitos siendo así más transparentes 

y no que dependiera de cada pedáneo si se cedía o no. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal dijo haber entendido de la primera intervención del Sr. Martínez-

Oliva que se podían debatir, enmendar y votar por separado. Con ello el Sr. Bermejo había 

perdido dos turnos de palabra para empezar el debate. Sobre cómo funcionaba un Pleno y si 

no sabía que solo se debatía en el Pleno aquellos puntos que venían recogidos en el orden 
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del día, si no sabía que para hablar de un punto, que no está recogido en el orden del día 

debería presentar una moción para modificar cualquier ordenanza o tasa que considere 

oportuna, entendía que el resto de las que no estaban él las daba por válidas. Insistió que el 

Sr. Bermejo había perdido dos turnos de palabra sin empezar a hablar de ninguna de las 

Tasas del orden del día.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio respondió que le gustaba escuchar al Sr. Gómez dando las 

explicaciones que le debería dar el Partido Popular, lo que indicaba donde terminarán en 

unos meses. Él planteaba si lo que iba en el orden del día entraba o no porque el equipo de 

gobierno, con el que el Sr. Gómez había colaborado para la elaboración de las Ordenanzas 

Fiscales, había anunciado la creación de una tasa y la eliminación de otra que no aparecían 

en el orden del día de hoy. Por tanto si eso anunciado no aparecía en el orden del día de hoy, 

era para él el punto de referencia si eso existe o no existe. Según el Sr. Gómez, como 

secretario del Partido Popular le daba a entender que eso no existía, por tanto esas tasas con 

las que tenían algo que enmendar no existían. Como decía que lo que no estaba no se debatía,  

él iba a empezar por lo primero que había. 

 El Sr. Alcalde explicó que existía un punto que era el 3.9. que eran los Precios 

Públicos, se podía hacer una intervención general sobre los Precios Públicos que entendía 

que era lo que procedía. Luego se acordó que se iría votando y presentando una a una, 

votándose lo que aparecía en el orden del día que era aquello que se había modificado. Se 

traía lo que se modificaba. Pero en la intervención general era libre de hacer las apreciaciones 

que considerara oportunas. El Sr. Secretario se lo aclarará con mayor precisión. 

 El Sr. Secretario dijo que aparte de lo que había dicho el Sr. Alcalde que las 

ordenanzas que no estaban en el orden del día ni en el expediente,  no son objeto del acuerdo,  

ya que el orden del día hace referencia al expediente que se trae a aprobación y en él se 

contienen los precios públicos concretos que se pretenden modificar. Lo mismo ocurre en el 

expediente de modificación de ordenanzas fiscales, hay que atenerse al contenido del mismo. 

Luego en cuanto a un tema que puede haber confusión es que en el punto 3.10., donde va  en 

el orden del día toda la propuesta de acuerdo que figura en el expediente, aunque solo se 

haya desglosado lo que eran las tasas etc., por eso también van los tres puntos  que contiene 

la propuesta de acuerdo, que se votarán también por separado, sobre supresión de la Tasa de 

tramitación administrativa de Licencia municipal de actividades, la imposición de la tasa de 

prestación de servicio de galería y canalización y la aprobación de la modificación de las 

categorías fiscales. Se ha hecho así porque en principio era una propuesta de acuerdo de 

todas las modificaciones y se votaba  conjuntamente en un sola votación y luego se dijo que 
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aunque fuese una sola propuesta de acuerdo, podía votarse en el pleno de forma separada. 

Concluyó diciendo que  en el orden del día, iba todo lo que va en el expediente,  la propuesta 

de acuerdo que se dictamino por  la Comisión de Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva dijo que estaba sorprendido, por la intervención del Sr. 

Bermejo. El tema lo hablaron en la Comisión del Pleno y allí estaban el resto de grupos y se 

dijo que se haría un debate global y después se votaría individualizadamente uno por uno, 

eso era lo que entendió entonces y había representantes de otros grupos que estaban allí y 

fue ese el planteamiento. 

 El Sr. Alcalde dijo al Sr. Bermejo que ese era la manera de abordar la cuestión, 

recordó que estaban en el punto 3.9. sobre  Precios Públicos. Entendía que se había hecho 

una ronda general  y preguntó al Sr. Bermejo si quería hacer una intervención general sobre 

Precios Públicos antes de entrar uno a uno.  

 El Sr. Bermejo contestó que no. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz peguntó al Sr. Secretario que si el Pleno solo podía posicionarse 

sobre los Precios Públicos que se habían modificado y que por tanto estaban en el expediente, 

qué instrumento tenía el Pleno y por tanto los grupos de la oposición para modificar el resto 

de Precios Públicos. Continuó preguntando si lo que se estaba diciendo era que el equipo de 

gobierno estaba por encima del Pleno y que el Pleno no podía modificar los Precios Públicos. 

Él lo que entendió en la reunión previa era que se podían hacer enmiendas sobre todas las 

ordenanzas, no solo sobre la que se estaba modificando. Había preguntado varias veces 

cómo, pues los instrumentos eran importantes y no se estaban dando los instrumentos 

necesarios para que la oposición pueda presentar enmiendas y pueda posicionarse el Pleno. 

No era la primera vez que pasaba. Pidió que se hiciera una interpretación del Reglamento 

del Pleno de forma que la situación actual, que no hay equipo de gobierno con mayoría 

absoluta, permita que haya enmiendas y debate y después que se vote lo que se tenga que 

votar y el Pleno se posicione. No le parecía correcto, imaginen que el equipo de gobierno no 

hubiera modificado ninguna tasa o solo una, preguntó si solo se podrían posicionar sobre esa 

tasa. Cómo podían hacer para enmendar el resto. 
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 El Sr. Secretario contestó que no era una cuestión del Reglamento del Pleno, era 

una cuestión de la Ley de Régimen Local. En la Ley de Régimen Local la iniciativa para 

presentar al Pleno los proyectos de Ordenanzas Fiscales era de la Junta de Gobierno, luego 

el Pleno solo es competente para debatir aquellos proyectos de modificación de ordenanzas 

fiscales que le presente la Junta de gobierno, las que no le presenten no se pueden debatir. 

 El Sr. Alcalde propuso empezar uno a uno con los Precios Públicos, puesto que ese 

era el acuerdo de la Comisión de Pleno y si querían debatir estaba abierto a debatir cualquiera 

de los Precios Públicos.  

 

 3.9.1. Modificación de Precios Públicos del Ayuntamiento de Murcia por Escuelas 

Infantiles. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio dijo que su grupo había planteado una enmienda general que 

afectaba a todo lo que se iba a debatir y la repetiría en todos los puntos, de una reducción del 

30% en todos los Precios Públicos. El importe que el Ayuntamiento recaudaba por este 

concepto según el Presupuesto del 2015 era de 3,4 millones de euros. Su grupo planteaba en 

la enmienda que si se modificaban todos los Precios Públicos, tendrían una reducción de 

ingresos en torno a un millón de euros que compensarían con un aumento de los gastos que 

se recaudaran vía impuestos. Como ese debate no se podría tener solo mencionaban esa 

reducción lineal de 30% para este precio público concreto que estaban debatiendo y aparte 

sometían también a la consideración del Pleno dos enmiendas: 

- Que las tarifas y la cuota reducida que se aplica en las guarderías, su cálculo se 

establecía según unos umbrales de renta que se fijaba en 2600 euros per cápita. Eso 

significaba que para poder tener una cuota reducida en las escuelas infantiles del 

Ayuntamiento una familia de tres miembros, tendría que tener una renta per cápita 

inferior a los 7000 euros. Consideraban que ese umbral era ridículo, rozando la 

exclusión social, por eso la enmienda era que esos umbrales de renta se elevaran en 

un 50%. Pasando a unos 4000 euros per cápita, que para una familia de tres miembros 

serían 12.000 euros. Las familias con una renta no superior a esos 12.000 euros se 

podrían acoger a esa tarifa de cuota reducida. En paralelo habría que modificar los 

umbrales de renta de las tarifas normales, en la que también aplicarían un incremento 

del 50% en los umbrales de renta para aproximarse a valores de sentido común. 

- En las escuelas infantiles se establece que en el momento que una familia deja de 

pagar durante un mes era una causa de baja automática. Pero teniendo en cuenta que 

las escuelas infantiles tienden a ayudar a las familias con más problemas desde el 
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punto de vista de renta, creían que dejar de pagar un mes no debía ser causa de baja 

automática. En otras ordenanzas fiscales se establecía en dos meses o tres meses no 

consecutivos y proponían que eso se generalizara y en las escuelas infantiles se 

aumente a dos meses sin pagar para poder expulsar a un niño de la escuela infantil.  

 El Sr. Alcalde procedió con la votación de los Precios Públicos para las Escuelas 

Infantiles. Preguntó al Sr. Bermejo si la enmienda de reducción del 30% se votaba una vez 

para todos los precios o prefería que se votara en cada uno de los casos. 

 El Sr. Bermejo indicó que se votara la enmienda de la reducción del 30% para todos 

los precios públicos, en una sola votación. 

 El Sr. Alcalde informó que se pasaba a votar la enmienda presentada por Ahora 

Murcia de reducción de un 30% a los Precios Públicos que se sometía a votación en el 

Pleno. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor, tres 

del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y once abstenciones, seis del 

Grupo Socialista y cinco del Grupo Ciudadanos. 

 

 El Sr. Alcalde informó que a continuación se procedía a votar la enmienda 

presentada por Ahora Murcia sobre el límite de renta en escuelas infantiles. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor, tres del 

Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y once abstenciones, seis del 

Grupo Socialista y cinco del Grupo de Ciudadanos. 

 

 El Sr. Alcalde informó que a continuación se procedía a votar la enmienda 

presentada por Ahora Murcia sobre plazo para baja automática en escuelas infantiles. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor, tres del 

Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y once abstenciones, seis del 

Grupo Socialista y cinco del Grupo de Ciudadanos. 

 

 El Sr. Alcalde informó que a continuación se procedía a votar la propuesta 

presentada de Precio Público de escuelas infantiles. 
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 Se aprobó la Modificación de las normas reguladoras del citado precio público y/o 

sus tarifas, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por diecisiete votos 

a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo de Ciudadanos, nueve abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y tres del Grupo Ahora Murcia y tres votos en contra del Grupo 

Cambiemos Murcia. 

 

3.9.2 Modificación de Precios Públicos del Ayuntamiento de Murcia por prestación de 

Servicios y Alquiler de Instalaciones Deportivas Municipales de Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con el Precio Público por Servicios y Alquiler 

de instalaciones deportivas. Dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que presentaban una 

enmienda a la ordenanza 4.2. en la que se establecía una bonificación que afectaba a 

pensionistas y jubilados con ingresos mínimos, que era de un 75%. Ellos planteaban en su 

enmienda que siendo el deporte vital en el desarrollo de jóvenes dando salida a la frustración 

que generaba la situación de paro y ausencia de esperanza, era por lo que planteaban que la 

bonificación del 75% se extendiera a los jóvenes menores de 30 años y a los parados con 

independencia de la edad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, reiteró la presentación de su 

enmienda, anteriormente debatida, para cambiar el criterio de bonificación a los jóvenes y 

que era compatible con la enmienda presentada por Ahora Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que a continuación se procedía a votar la enmienda 

presentada por Ahora Murcia. 

 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, diez abstenciones, cinco 

del Grupo Socialista y cinco del Grupo de Ciudadanos y seis votos a favor, tres del Grupo 

Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. Y una abstención por ausencia de la sala 

en el momento de la votación. 

 

 El Sr. Alcalde informó que a continuación se procedía a votar la enmienda 

presentada por Cambiemos Murcia. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, diez abstenciones, cinco 

del Grupo Socialista y cinco del Grupo de Ciudadanos y seis votos a favor, tres del Grupo 

Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia. Y una abstención por ausencia de la sala 

en el momento de la votación. 
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 El Sr. Alcalde informó que a continuación se procedía a votar la propuesta 

presentada de Precio Público por prestación de Servicios y Alquiler de Instalaciones 

Deportivas. 

 Se aprobó la modificación de las normas reguladoras del citado precio público y/o 

sus tarifas, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por diecisiete votos 

a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo de Ciudadanos, nueve abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y tres del Grupo Ahora Murcia y tres votos en contra del Grupo 

Cambiemos Murcia. 

 

3.9.3. Modificación de Precios Públicos del Ayuntamiento de Murcia por prestación del 

Servicio de Ayuda a Domicilio 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con el Precio Público por Servicio de Ayuda 

a Domicilio. Preguntó si había alguna intervención y no habiendo ninguna informó que se 

procedía con la votación.  

 Se aprobó la modificación de las normas reguladoras del citado precio público y/o 

sus tarifas, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por diecisiete votos 

a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo de Ciudadanos, nueve abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y tres del Grupo Ahora Murcia y tres votos en contra del Grupo 

Cambiemos Murcia. 

 

3.9.4. Modificación de Precios Públicos del Ayuntamiento de Murcia por prestación del 

de servicios a emprendedores para fomento del empleo y la actividad económica en 

instalaciones municipales 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con el Precio Público por prestación de 

servicios a emprendedores para fomento del empleo y la actividad económica en 

instalaciones municipales. Preguntó si había alguna intervención y no habiendo ninguna 

informó que se procedía con la votación.  
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 Se aprobó la modificación de las normas reguladoras del citado precio público y/o 

sus tarifas, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por diecisiete votos 

a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo de Ciudadanos, nueve abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y tres del Grupo Cambiemos Murcia y tres votos en contra del Grupo 

Ahora Murcia. 

 

3.9.5. Modificación de Precios Públicos del Ayuntamiento de Murcia por la prestación 

del servicio de respiro familiar en domicilios. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con el Precio Público por prestación del 

servicio de respiro familiar en domicilios. Preguntó si había alguna intervención y no 

habiendo ninguna informó que se procedía con la votación.  

 

 Se aprobó la modificación de las normas reguladoras del citado precio público y/o 

sus tarifas, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por diecisiete votos 

a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo de Ciudadanos, seis abstenciones del 

Grupo Socialista y seis votos en contra, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo 

Cambiemos Murcia. 

 

3.9.6. Modificación de Precios Públicos del Ayuntamiento de Murcia por la prestación 

del servicio de teleasistencia domiciliaria. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con el Precio Público por prestación del 

servicio de teleasistencia domiciliaria. Preguntó si había alguna intervención y no habiendo 

ninguna informó que se procedía con la votación.  

 

 Se aprobó la modificación de las normas reguladoras del citado precio público y/o 

sus tarifas, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por diecisiete votos 

a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo de Ciudadanos, seis abstenciones del 

Grupo Socialista y seis votos en contra, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo 

Cambiemos Murcia. 

 

3.9.7. Modificación de Precios Públicos del Ayuntamiento de Murcia por la prestación 

del servicio de estancias diurnas. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con el Precio Público por prestación del 

servicio de estancias diurnas. Preguntó si había alguna intervención y no habiendo ninguna 

informó que se procedía con la votación.  
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 Se aprobó la modificación de las normas reguladoras del citado precio público y/o 

sus tarifas, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por diecisiete votos 

a favor, doce del Grupo Popular y cinco del Grupo de Ciudadanos, seis abstenciones del 

Grupo Socialista y seis votos en contra, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo 

Cambiemos Murcia. 

 

3.10. APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE MODIFICACIÓN DE LAS 

ORDENANZAS FISCALES DE: 

- GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE 

TRIBUTOS LOCALES. 

- TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y  

DERECHOS DE EXAMEN. 

- TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS. 

- TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL. 

- TASA POR RECOGIDA DE BASURAS. 

- TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DEL DOMINIO 

PÚBLICO LOCAL. 

- TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL O UTILIZACIÓN 

PRIVATIVA DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCADILLOS SEMANAL ES. 

- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERREN OS 

DE NATURALEZA URBANA. 

- CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL 

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en respectivas sesiones 

de los días 16 y 21 de octubre de 2015, ha aprobado los proyectos de modificación de 
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diversas ordenanzas fiscales, así como de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 

Inspección de Tributos Municipales.  

 Las propuestas de modificación de las Ordenanzas Fiscales se relacionan en el 

presente acuerdo, cuya redacción íntegra se contiene en el anexo III de este expediente. 

 Las modificaciones que se proponen se basan en tres ejes fundamentales: 

- Bajada de impuestos. 

- Reactivación económica y creación de empleo. 

- Eliminación de trámites administrativos. 

 Se proponen medidas que suponen un apoyo a familias y empresas en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, entre otras, una reducción del tipo impositivo 

del 2% en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, rebaja que es 

complementaria con la solicitud al Ministerio de Hacienda de no aplicar el 10% de subida 

que correspondería por aplicación de los coeficientes de actualización que la Ley del 

Catastro prevé para los municipios cuyos valores catastrales medios se encuentren por 

debajo del 50% del valor de mercado, caso en el que se encuentra el municipio de Murcia; 

se introducen criterios de progresividad en la aplicación de la bonificación por familia 

numerosa y se eleva el porcentaje de bonificación para los vehículos cuyo motor sea 100% 

eléctrico. Se suprime la Tasa por la tramitación administrativa de Licencia municipal de 

Actividades, actuaciones derivadas de procedimientos de comunicación previa de inicio de 

actividades y otras autorizaciones ambientales, en atención a facilitar el inicio y la 

ampliación de actividades económicas que redunden en el crecimiento económico del 

municipio, se reduce la tarifa de la tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa 

de la vía pública con mercadillos semanales, se adoptan medidas de simplificación 

administrativa y se autorizan nuevos medios de pago telemático.  

 Asimismo se mantienen los tipos impositivos en los demás impuestos y la no 

aplicación del IPC para la actualización de ingresos. Contiene asimismo el mantenimiento y 

la ampliación de la aplicación de los beneficios fiscales para los colectivos que requieren 

una especial protección.  

 El resto de medidas propuestas afectan a los aspectos sustantivos y formales de la 

gestión y recaudación de los tributos municipales en materias de competencia municipal: se 

favorece la aplicación de beneficios fiscales en todos los tributos municipales, eliminando 

obligaciones formales al contribuyente que ahora serán asumidas por la Agencia Municipal 

Tributaria. 

 Vistos los informes favorables sobre las modificaciones propuestas, se eleva para su 

aprobación la siguiente propuesta: 
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 PRIMERO .-  Aprobar los proyectos de modificación de las Ordenanzas Fiscales 

siguientes, cuya redacción íntegra se contiene en el Anexo III que acompaña este expediente: 

1.0. General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 

1.1. Tasa por expedición de documentos administrativos y derechos de examen. 

1.3. Tasa por prestación de servicios urbanísticos. 

1.6. Tasa de Cementerio municipal. 

1.7. Tasa por recogida de basuras. 

2.1. Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo 

del dominio público local. 

2.6. Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con 

mercadillos semanales 

3.1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

3.3. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

3.5. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

5.0. Contribución Especial por ampliación y mejora del Servicio de Extinción de Incendios.  

 SEGUNDO.- Acordar la supresión de la Tasa por la tramitación administrativa de 

Licencia municipal de Actividades, actuaciones derivadas de procedimientos de 

comunicación previa de inicio de actividades y otras autorizaciones ambientales, derogando 

la vigente Ordenanza Reguladora 1.4. 

 TERCERO. Acordar la imposición de la Tasa por prestación de servicios en galerías 

o canalizaciones municipales, así como su ordenación mediante la aprobación de la 

correspondiente Ordenanza Fiscal 1.14. Tasa por prestación de servicios en galerías o 

canalizaciones municipales. 

 CUARTO .- Aprobar la modificación de la categoría fiscal de diversas vías públicas 

de este término municipal que se acompaña como Anexo II. 

 QUINTO .- Las modificaciones que se aprueban en las Tasas e Impuestos cuya 

aprobación se propone empezarán a regir a partir del 1 de enero de 2016. 

 SEXTO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, exponer al público el acuerdo de aprobación 
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provisional adoptado, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en las oficinas de la 

Agencia Municipal Tributaria, en Glorieta de España, 1, Murcia, durante 30 días a partir del 

siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de 

los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este Ayuntamiento 

las reclamaciones que estimen oportunas. 

 SÉPTIMO.- Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 

hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 

entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

 OCTAVO.-  En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado 

automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas, 

habrán de ser publicados en el  Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 

hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.” 

 
ANEXO III  

 
1.0   ORDENANZA GENERAL DE GESTION, RECAUDACION E I NSPECCION 
DE TRIBUTOS LOCALES  
 
Se modifican los artículos 6.5, con el fin de facilitar la división de recibos de varios 
titulares, eliminando la obligación de domiciliar el pago de las cuotas; artículo 33.8 
para eliminar trámites y facilitar a los contribuyentes la reposición de sus beneficios 
fiscales, añadiendo un nuevo apartado; artículo 42, para incluir nuevos medios de 
pago; artículo 43, añadiendo un nuevo punto sobre el cobro de deudas de entidades de 
derecho público; artículo 47, ampliando los conceptos incluidos en el Plan 
Personalizado de Pago y el artículo 52 para eliminar el apartado 2 con el fin de 
adecuarlo a lo dispuesto en el artículo 33 de esta Ordenanza, quedando como sigue: 
 
Artículo 6º.- Obligados Tributarios. 
1.- Las personas, físicas o jurídicas, obligadas al pago de una exacción en virtud de su 
Ordenanza reguladora, podrán serlo por alguno de estos conceptos: 
1. Sujeto pasivo, sea como contribuyente o sustituto, o  
2. Responsable, sea solidario o subsidiario, o como sucesor de la deuda tributaria. 
2.- El sustituto tendrá, a todos los efectos legales, el carácter de depositario legal de las cuotas 
recaudadas. Este depósito será gratuito y necesario. 
3.- Los sustitutos de los contribuyentes sólo podrán alegar los beneficios tributarios que 
pudieren invocar los contribuyentes respecto a los cuales hayan de repercutir, directa o 
indirectamente, las exacciones. 
4.-También tendrán la consideración de obligados tributarios aquéllos a quienes la normativa 
tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias formales. 
5.-La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una 
obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración 
tributaria municipal al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se disponga 
expresamente otra cosa. 
 Cuando la Administración municipal sólo conozca la identidad de un titular, 
practicará y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá 
obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que proceda la división 
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será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio de los 
restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participe en el 
dominio o derecho transmitido. Una vez aceptada por la Administración la solicitud de 
división, los datos se incorporarán en el padrón del impuesto del ejercicio inmediatamente 
posterior y se  mantendrá en los sucesivos mientras no se solicite la modificación. La 
división del recibo o liquidación practicada tendrá efectos dentro del ejercicio en que se 
presente la solicitud, siempre que se encuentre dentro del periodo voluntario de ingreso.  
En ningún caso se podrá solicitar la división de la cuota del tributo en los supuestos del 
régimen económico matrimonial de sociedad legal de gananciales, ni en los supuestos de 
entidades sin personalidad jurídica definidas por el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria. 
 
Artículo 33º.- Beneficios fiscales. 
1.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de 
los tratados internacionales. 
2.-No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales establecidos en las 
respectivas ordenanzas fiscales, que incluirán, en la regulación de aquellos, aspectos 
sustantivos y formales, con los límites y en los supuestos expresamente previstos por la ley. 
3.-Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, en los casos en 
que el beneficio fiscal haya de concederse a instancia de parte, la solicitud deberá 
presentarse: 
a)  Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o matrícula, en el 

plazo establecido en la respectiva ordenanza para la presentación de las preceptivas 
declaraciones de alta o modificación. 

No tratándose de supuestos de alta en el correspondiente padrón o matrícula el 
reconocimiento del derecho al beneficio fiscal surtirá efectos a partir del siguiente periodo a 
aquél en que se presentó la solicitud. 
Una vez otorgado, el beneficio fiscal se aplicará en las sucesivas liquidaciones en tanto no 
se alteren las circunstancias de hecho o de derecho que determinaron su otorgamiento. 
En ningún caso, tendrán efectos retroactivos a ejercicios anteriores. 
b)  Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el régimen de 

autoliquidación, en el plazo de presentación de la correspondiente autoliquidación, 
surtiendo efectos desde dicho momento salvo resolución desestimatoria. 

c)  En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente declaración 
tributaria o al tiempo de la presentación de la solicitud del permiso o autorización que 
determine el nacimiento de la obligación tributaria, según proceda. 

4.- La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa de cada 
tributo para el disfrute de los beneficios fiscales corresponde al sujeto pasivo.  
5.- El acuerdo de concesión o denegación de los beneficios fiscales de carácter rogado se 
adoptará en el plazo de seis meses contados desde la fecha de la solicitud. Si no se dicta 
resolución en este plazo, la solicitud formulada se entenderá desestimada. 
6.- Cuando se trate de beneficios fiscales que han de otorgarse de oficio, se aplicarán en el 
momento de practicar la liquidación, siempre que el servicio gestor disponga de la 
información acreditativa de los requisitos exigidos para su disfrute. 
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7.- No serán de aplicación las normas reguladas en las ordenanzas fiscales particulares de 
cada tributo, relativas a beneficios fiscales potestativos que se concedan por el cumplimiento 
de requisitos que sean de exigencia obligatoria por la normativa específica en la materia, a 
partir del momento en que dicha obligación entre en vigor. 
8.- Para la aplicación de los beneficios fiscales de carácter rogado, el sujeto pasivo o 
beneficiario de los mismos, deberá estar al corriente en el pago de sus deudas con la 
Hacienda Municipal a la fecha del devengo. La situación de estar al corriente podrá 
restituirse mientras el recibo o la autoliquidación se encuentre dentro del periodo 
voluntario de ingreso o en el plazo de firmeza de la liquidación. 
9. En ningún caso resultarán de aplicación beneficios fiscales a aquellos sujetos pasivos 
que hayan incumplido sus obligaciones tributarias de declaración o autoliquidación. 
 
Artículo 42.- Medios de pago. 
1. Con carácter general, el pago se efectuará en entidades colaboradoras. También podrá 
efectuarse telemáticamente, por todos los medios implementados por el Ayuntamiento.  
2. Son medios de pago admisibles: 
 a) Dinero de curso legal. 
 b) Cheque nominativo a favor del Ayuntamiento, que deberá reunir, además de los 
generales exigidos por la normativa mercantil, lo siguientes requisitos: estar fechado dentro 
de los diez días anteriores a su entrega o el mismo día; estar conformado, certificado o 
expedido por la entidad librada, expresar con toda claridad el nombre y apellidos o razón 
social del librador, bajo su firma. La entrega del cheque que reúna tales requisitos liberará 
al deudor por su importe desde el momento de su recepción por la Caja correspondiente. En 
otro caso tal liberación quedará demorada hasta el momento en que sea hecho efectivo. 
 La parte no hecha efectiva de un cheque, una vez transcurrido el período voluntario, 
dará lugar a la expedición del correspondiente título ejecutivo de la parte no pagada para su 
cobro en vía de apremio. Si el cheque estaba válidamente conformado o certificado, le será 
exigido a la Entidad que lo conformó o certificó; en otro caso le será exigido al deudor. 

c) Tarjeta de crédito y débito. 
d) Transferencia a la cuenta bancaria municipal señalada en los documentos de pago. 
e) Domiciliación bancaria u orden de cargo en cuenta, cursadas por medios 

electrónicos,  
f) Pago telemático y desde dispositivos móviles. 
g) Otros que determine el Ayuntamiento, de los que, en su caso, dará público 

conocimiento vía web. 
3. Pago mediante transferencia bancaria.  
 3.1 Será admisible el pago mediante transferencia bancaria únicamente en 
aquellos supuestos en que así se le comunique al obligado al pago. La transferencia 
deberá realizarse a la cuenta corriente municipal que se indique en la comunicación.  
 3.2 El mandato de la transferencia será por importe igual al de la deuda; habrá de 
expresar el concepto concreto a que corresponda el ingreso y, en los casos en los que el 
ingreso se refiera y haya de aplicarse a varios conceptos, deberá contener el detalle de 
todos ellos.  En todo caso, habrá de consignarse el concepto, período y número del recibo, 
liquidación o número de  expediente. 
 3.3 Simultáneamente al mandato de transferencia, el ordenante pondrá en 
conocimiento de los órganos municipales competentes la fecha, importe y la entidad 
financiera receptora de la transferencia, así como el concepto o conceptos a que 
corresponde, según las indicaciones de la comunicación. 
 3.4 Se considera momento del pago la fecha en que haya tenido entrada el importe 
correspondiente en la cuentas corrientes municipales, quedando liberado desde ese 
momento el obligado al pago frente al Ayuntamiento de Murcia. 
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4. La utilización de cualquier medio de pago distinto a la entrega de dinero efectivo de curso 
legal en entidades colaboradoras no podrá implicar gasto alguno para su tramitación a cargo 
del Ayuntamiento. Si así no fuere, el gasto cargado al Ayuntamiento será automáticamente 
resarcido del importe abonado al mismo, continuándose el procedimiento recaudatorio por 
el resto de la cantidad adeudada pendiente de abono. 
 
5. Pago mediante domiciliación bancaria. 
El pago por medio de domiciliación bancaria se realizará en los supuestos y con los requisitos 
regulados en este artículo. 
 5.1 En el supuesto de aplazamientos, fraccionamientos y plan personalizado de pago 
de deudas tributarias y demás ingresos de derecho público, el pago por domiciliación se 
regirá por lo dispuesto en este artículo y en los artículos 45 a 47 de la presente Ordenanza.  
 5.2 El pago de los tributos periódicos de notificación colectiva deberá realizarse 
preferentemente por domiciliación bancaria en cuentas abiertas en entidades de crédito 
autorizadas por el Ayuntamiento de Murcia para recibir cobros por domiciliación bancaria 
 5.3  Requisitos de la domiciliación: 
a)  Solicitud a la Administración municipal. Para ello habrán de comunicarlo directamente 

a la Administración Municipal por cualquier medio habilitado al efecto por la Agencia 
Municipal Tributaria, incluido el telemático, o bien dirigirán orden personal de 
domiciliación a la entidad de crédito correspondiente, en cuyo caso ésta habrá de 
comunicarlo formalmente a la Administración municipal para la eficacia de la 
domiciliación. 

 
b)  Para que surtan efecto las domiciliaciones en el mismo ejercicio, habrán de efectuarse 

al menos dos meses antes del comienzo del periodo voluntario de pago establecido para 
el tributo o ingreso de derecho público de que se trate; las efectuadas con posterioridad 
a dicho plazo surtirán efecto para el periodo siguiente. 

 
c)  El pago podrá domiciliarse en una cuenta que no sea de titularidad de la persona o 

entidad obligada, siempre que quien ostente la titularidad de la misma autorice la 
domiciliación. 

 
d)  Las declaraciones de modificación o baja de las domiciliaciones deberán efectuarse con 

idénticos requisitos. 
 
e)  Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, en tanto no sean 

anuladas por la persona o entidad obligada, rechazadas por la entidad de crédito o la 
Administración Municipal disponga expresamente su invalidez por causas justificadas. 
En este último caso, la Administración deberá notificar el acuerdo por el que se declare 
la invalidez a la persona o entidad obligada al pago y a la entidad colaboradora.  

 
 5.4 Los datos de la deuda se incorporarán en el soporte magnético que origine el 
correspondiente cargo bancario, y la entidad de crédito deberá remitir al contribuyente el 
comprobante de cargo en cuenta, con los datos que se establezcan por el órgano municipal 
competente. 
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 5.5 Los pagos efectuados mediante domiciliación bancaria se entenderán realizados 
en la fecha de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, considerándose fondos públicos, 
indisponibles tanto para el obligado tributario como para el Banco. Será justificante del 
ingreso el que a tal efecto expida la entidad de crédito donde se encuentre domiciliado el 
pago,  
 
 5.6 Desde el momento de cargo en cuenta el recibo se entiende pagado a todos los 
efectos, y solo se puede devolver por los procedimientos establecidos en la normativa 
tributaria. Si el contribuyente considera indebido el cargo en cuenta, deberá solicitar de la 
Administración tributaria su devolución conforme a los procedimientos de devolución de 
ingresos indebidos regulados en el artículo 49 de esta Ordenanza.  
 
 5.7 En el caso de aplazamientos y fraccionamientos, si la domiciliación no fuera 
atendida por causas no imputables a la Administración, se iniciará el periodo ejecutivo al día 
siguiente del vencimiento de la fracción impagada. Para  los recibos de vencimiento 
periódico y notificación colectiva, si la domiciliación no fuera atendida, se iniciará el periodo 
ejecutivo al día siguiente de finalizar el periodo voluntario de ingreso. El inicio del periodo 
ejecutivo  determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del periodo 
ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 
 
 5.8 Devolución del pago realizado por domiciliación bancaria: La entidad de crédito 
no puede proceder a la devolución de los pagos por domiciliación. En los supuestos de 
incidencia e incorrecciones en la cuenta corriente se admitirá la retrocesión hasta un límite 
máximo de 5 días hábiles desde la fecha de cargo en cuenta indicada en el soporte magnético. 
Con posterioridad a esa fecha la entidad de crédito, deberá denegar la devolución instada por 
el contribuyente de conformidad con el presente artículo, indicando al usuario de los 
servicios de pago que tiene a su disposición el procedimiento de reclamación de devolución 
de ingresos indebidos ante la Administración. 
 
 En el caso de que la entidad de crédito realizara indebidamente devoluciones o 
retrocesiones de recibos domiciliados fuera de los plazos indicados en el párrafo anterior, 
deberá ingresar íntegramente al Ayuntamiento el importe indebidamente devuelto o 
retrocedido, sin perjuicio de su responsabilidad por los daños y perjuicios que su actuación 
pueda deparar al Ayuntamiento.  
 
6. Pago telemático.  
El pago de tributos, precios públicos y otros ingresos de derecho público, podrá realizarse 
por medios telemáticos, según el procedimiento que se regula a continuación.  
6.1   Requisitos para realizar el pago telemático. 
 Los usuarios del sistema de pago telemático deberán cumplir con los siguientes 
requisitos para poder realizar el pago telemático: 
a) Disponer de un Número de Identificación Fiscal (NIF). 
b) Disponer de un certificado electrónico reconocido, conforme a los artículos 11 a 14 de 
la Ley 7/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, expedido por alguna de las autoridades de certificación electrónica aceptadas 
por los sistemas del Ayuntamiento de Murcia y que se publicarán en la página web 
www.murcia.es. 
c) Utilizar un sistema informático que cumpla las condiciones técnicas que serán 
publicadas en la página web www.murcia.es. 
d) Utilizar un medio de pago admitido por el sistema de pago telemático y por alguna 
entidad financiera de entre las adheridas al mismo, conforme a lo que se dispone en el  
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apartado 6.2. En particular, podrán realizarse los pagos mediante transferencia bancaria 
desde una cuenta corriente en una entidad financiera adherida o mediante una tarjeta de 
crédito o de débito emitida por una entidad financiera adherida.  
 
6.2 Legitimación para realizar el pago por medios telemáticos en representación de 
terceras personas. 
 Las personas que deseen realizar en nombre de terceros pagos a través del sistema 
de pago telemático deberán cumplir, además de los requisitos establecidos en el punto 
anterior, los siguientes requisitos: 
1. Disponer de autorización explícita de las personas físicas o jurídicas a las que 
represente. 
2. Disponer de un Certificado adecuado para la realización de pagos telemáticos en 
nombre de terceros. 
 Quien ordene un pago en nombre de un tercero sin cumplir los requisitos 
establecidos en el párrafo anterior estará sujeto a las responsabilidades correspondientes 
cuando dicho pago hubiese ocasionado un perjuicio a la persona en cuyo nombre se hizo 
el pago o a un tercero. 
 
6.3 Adhesión de entidades financieras al sistema de pago telemático:  
 Las entidades financieras ya autorizadas como colaboradoras en la recaudación 
de tributos, precios públicos y otros ingresos de derecho público que estén interesadas en 
adherirse al sistema de pago telemático, deberán solicitarlo expresamente al 
Ayuntamiento de Murcia mediante escrito de su representante legal o persona 
especialmente apoderada al efecto. 
 Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, el Ayuntamiento comunicará 
a la entidad financiera la concesión de la autorización. 
 
6.4 Procedimiento de pago telemático: 
 Quien vaya a realizar el pago de tributos, precios públicos y otros ingresos de 
derecho público por medio del servicio de pago telemático accederá al portal web del 
Ayuntamiento de Murcia a través de la dirección electrónica www.murcia.es. 
 El usuario firmará con el certificado digital la orden de pago necesaria para 
tramitar el pago por el medio de pago elegido. 
 El Ayuntamiento de Murcia comprobará la validez de la firma digital, custodiando 
durante cuatro años la información relativa al no repudio de la orden de pago. 
 La información relativa al pago, una vez validada la firma digital, se enviará a la 
entidad financiera adherida al sistema de pago telemático elegida por el ordenante, 
mediante la utilización del protocolo seguro SSL y del código de autenticación del mensaje 
(MAC) 
 
6.5 Ejecución de la Orden de pago. 

 La entidad financiera realizará, según el medio de pago elegido, las siguientes 
comprobaciones: 
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a)  Si el pago se realiza mediante cargo en cuenta, la entidad financiera comprobará la 
corrección del número de la cuenta corriente y la titularidad o autorización del 
ordenante del pago para operar en dicha cuenta. 

b)  Si el pago se realiza mediante tarjeta, la entidad financiera comprobará las 
condiciones de validez de la misma, así como la titularidad o autorización del 
ordenante del pago para realizar dicho pago. 

c)  Una vez realizadas las comprobaciones mencionadas, la entidad financiera: 
 
– Devolverá un mensaje de error, en el supuesto de ser rechazado el cargo. 
 
– Efectuará el cargo en el medio de pago elegido por el ordenante del pago y  realizará el 
abono en la cuenta restringida de recaudación de tributos del Ayuntamiento de Murcia, 
generándose un Número de Referencia Completo (NRC)  
 
6.6 Número de Referencia Completo (NRC). 
 El Número de Referencia Completo (NRC) es un código generado mediante un 
sistema criptográfico que permitirá asociar la orden de pago al pago de ella derivado. 
 La generación del NRC por la entidad financiera colaboradora implicará: 
 a) Que la entidad financiera colaboradora deberá realizar el abono en la cuenta 
restringida de recaudación. 
 b) Que el recibo en el que figura responde a un ingreso realizado en la entidad 
financiera colaboradora que lo expide. 
 c) Que dicho recibo corresponde a la liquidación incorporada en el justificante de 
pago y no a otra. 
 d) Que a partir del momento de generación del NRC queda la entidad financiera 
obligada frente al Ayuntamiento de Murcia  por el importe que figura en dicho justificante 
de pago quedando el obligado al pago liberado de su obligación frente al Ayuntamiento. 
 e) Una vez generado el NRC no se admitirá la retrocesión del pago por parte de la 
entidad financiera debiendo presentar el ordenante del pago, en su caso, ante el 
Ayuntamiento de Murcia, la correspondiente solicitud de devolución de ingresos 
indebidos. 
6.7 Confirmación del cobro. 
 La entidad financiera adherida comunicará al Ayuntamiento de Murcia la 
confirmación del cobro efectuado. A la recepción del NRC el Ayuntamiento de Murcia 
generará el justificante de pago. 
 
6.8 Justificante de pago. 
 El Ayuntamiento de Murcia presentará al ordenante del pago un justificante de 
pago electrónico una vez que la entidad financiera devuelva el NRC que justifica el pago 
y el Ayuntamiento de Murcia valide la coherencia de la transacción con el NRC. 
 El justificante de pago podrá imprimirse. 
 El justificante de pago emitido conforme a lo establecido en este artículo, surtirá 
los efectos liberatorios señalados en el Reglamento General de Recaudación. 
 
6.9 Conservación de documentos. 
 El obligado al pago deberá conservar durante un plazo de cuatro años la 
documentación presentada telemáticamente, así como el justificante de pago a efectos de 
su comprobación par el Ayuntamiento de Murcia si lo estima oportuno. 
 
6.10 Conservación de soportes informáticos. 
 La entidad financiera que haya generado el correspondiente NRC conservará 
durante cuatro años los soportes informáticos que motivaron dicho NRC. 
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6.11 Pago en plazo. 
 La imposibilidad, por el motivo que fuere, de realizar la transacción por el sistema 
de pago telemático no excusarán al obligado al pago de realizar dicho pago dentro de los 
plazos establecidos en la normativa de los correspondientes tributos, precios públicos y 
otros ingresos de derecho público. 
 
Artículo 43º.- Recaudación de derechos con posterioridad al periodo voluntario. 
 1.- El periodo ejecutivo de los ingresos de naturaleza tributaria, precios públicos y 
demás recursos de derecho público se iniciará el día siguiente al vencimiento del plazo para 
su ingreso en periodo voluntario, según lo previsto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en el caso de deudas liquidadas por la Administración 
o, en el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, 
al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para 
dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación de la 
autoliquidación. 
 El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigencia de los recargos del periodo 
ejecutivo que son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no 
ingresada en periodo voluntario, tal y como determina el art. 28 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre General Tributaria: 
 - Se aplicará el 5% como recargo ejecutivo cuando la totalidad de la deuda se 
satisfaga antes de la notificación de la providencia de apremio. 
  
- Se aplicará el recargo de apremio reducido del 10% cuando, iniciado el periodo ejecutivo 
y notificada la providencia de apremio, se ingrese la totalidad de la deuda no ingresada en 
periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el art. 
62.5 de la Ley 58/2003. 
- En el caso de que la deuda no se ingrese en los periodos señalados anteriormente, procederá 
la aplicación del 20 %, como recargo de apremio ordinario. 
- En los casos del recargo ejecutivo y el de apremio reducido, no se devengarán intereses de 
demora. 
En caso del recargo de apremio ordinario se exigirán los intereses de demora, según lo 
dispuesto en el art. 26.6 de la Ley 58/2003. 
 2.- Si durante el período que media entre la terminación del período voluntario de 
ingreso y la notificación de la providencia de apremio al deudor, se personara el obligado 
tributario a ingresar el importe de su débito en la Tesorería o Recaudación Municipal, se 
procederá a expedir el correspondiente documento de ingreso con el recargo del periodo 
ejecutivo procedente (recargo ejecutivo o recargo de apremio reducido) y sin devengo de 
intereses. 
 3.- Transcurridos los plazos para el ingreso de las deudas liquidadas en periodo 
ejecutivo según lo dispuesto en los apartados anteriores sin haberse producido el mismo, se 
iniciará el procedimiento administrativo de apremio para el cobro de dichas deudas. El 
impulso y el control de procedimiento de apremio corresponderá al Tesorero General o al 
Jefe de la Dependencia de Recaudación, en su caso, que deberá procurar la realización de 
todas las actuaciones materiales de dicho procedimiento con adecuación a la legalidad 
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vigente y evitando la prescripción de valores. Asimismo dictará la providencia de apremio 
y presidirá la Mesa de subasta de bienes que estará compuesta además por los siguientes 
vocales: el Director de la Agencia Municipal Tributaria o persona en quien delegue y el Jefe 
del Servicio de Recaudación, actuando como secretario el Director de la Oficina de Gobierno 
municipal o persona en quien delegue. 
 4.- Cobro de deudas de entidades de derecho público: 
 4.1. Una vez transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas que 
el Estado, las Comunidades Autónomas y demás entidades de derecho público mantengan 
con el Ayuntamiento de Murcia, devengarán los recargos del período ejecutivo, conforme 
determina el art. 28 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria 
 4.2 Iniciado el período ejecutivo, se compensarán de oficio las deudas de derecho 
público vencidas, líquidas y exigibles de las entidades  mencionadas en el apartado 
anterior. La compensación se realizará con los créditos reconocidos a favor de las 
entidades citadas, incluidos los saldos deudores que mantenga el Ayuntamiento como 
consecuencia de su participación en los ingresos del Estado. 
 4.3. El inicio del procedimiento de compensación se notificará a la entidad 
correspondiente indicando el principal y recargo de la deuda, así como el crédito que va 
a ser objeto de compensación en la cantidad concurrente. 
 El  inicio del procedimiento de compensación supondrá la suspensión del 
procedimiento de cobro de las deudas incluidas en el expediente. 
 4.4. Si el crédito es inferior a la deuda, se procederá como sigue: 

a. La parte de deuda que exceda del crédito seguirá el régimen ordinario, 
exigiéndose por el procedimiento de apremio, si no es ingresada a su vencimiento, siendo 
posible practicar compensaciones sucesivas con los créditos que posteriormente puedan 
reconocerse a favor de la entidad correspondiente. 

b. El acuerdo de compensación declarará la extinción de la deuda por la parte 
concurrente. 
  
 4.5 En caso de que el crédito sea superior a la deuda, declarada la compensación, 
se declarará la extinción de la deuda y se abonará la diferencia a la entidad 
correspondiente. 
 
 Artículo 47: Plan Personalizado de Pago. 
1. Definición: El Plan Personalizado de Pago es un sistema especial de pago de recibos que 
permite realizar ingresos periódicos a cuenta de la deuda anual estimada correspondiente a 
los siguientes recibos de padrón: IBI, IVTM,  IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS Y TASAS. 
  No se cobrarán intereses de demora, siempre que se paguen las fracciones en los 
plazos indicados. 
 Los recibos admitidos para esta modalidad de pago correspondientes a las Tasas, 
se referirán únicamente a los recibos correspondientes a los sucesivos padrones, por 
medio de los cuales se cobran las cuotas posteriores al alta y será requisito imprescindible 
para acogerse a esta modalidad de pago que haya sido ingresada la autoliquidación 
correspondiente al alta en el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la 
licencia correspondiente. 
 
2. Requisitos. 
a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con la Administración Municipal. 
b) La cuota mínima que resulte de aplicar a la suma de los tributos señalados en el párrafo 1 
la periodicidad de los pagos seleccionados por el interesado, no podrá ser inferior a 30 €. 
c) Deberá domiciliar obligatoriamente el pago de las cuotas en una única cuenta. 
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3. Periodicidad  de los pagos: El interesado podrá seleccionar la siguiente periodicidad de 
pago: 
a) Mensual: Consistirá en doce cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de cada mes, desde 
el 5 de enero al 5 de diciembre inclusive. 
b) Bimestral: Consistirá en seis cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de 
abril, 5 de junio, 5 de agosto, 5 de octubre y 5 de diciembre. 
c) Trimestral: Consistirá en cuatro cuotas cuyo cobro se realizará los días 5 de febrero, 5 de 
mayo, 5 de agosto y 5 de noviembre. 
d) Anual: Consistirá en una cuota cuyo cobro se realizará el 5 de junio ( y cuota de 
regularización el 5 de diciembre) 
 Excepcionalmente para el ejercicio 2016 y referido exclusivamente a las personas 
que deseen acogerse a esta modalidad de pago incluyendo las Tasas que se incorporan a 
esta modalidad de pago por primera vez en dicho ejercicio, no se realizará ningún cobro 
el 5 de enero ni el 5 de Febrero, distribuyendo la deuda anual estimada entre el resto de 
las cuotas previstas para la periodicidad elegida. 
 
4. Solicitud. El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá presentar la 
solicitud antes del 1 de diciembre del ejercicio anterior a que se refiere la petición, eligiendo 
la periodicidad del pago que solicita. A partir de ese momento quedará adherido al Plan 
Personalizado de Pago en las condiciones solicitadas, salvo que la Agencia Municipal 
Tributaria comunique la denegación por incumplimiento de los requisitos. 
 Excepcionalmente, las personas que deseen acogerse a este sistema especial de 
pago de recibos para el ejercicio 2016 incluyendo las tasas que se incorporan a esta 
modalidad de pago por primera vez en dicho ejercicio, deberán presentar la solicitud antes 
del 30 de Enero de 2016, eligiendo la periodicidad del pago que solicitan.  
 
5. Cuotas. De acuerdo con los datos que obran en su poder, la Administración efectuará una 
estimación del importe de las cuotas que el interesado debe pagar en cada fracción. El 
importe del último plazo estará constituido por la diferencia entre la cuantía de los recibos 
correspondiente al ejercicio y las cantidades abonadas en los plazos anteriores. 
 
6. En cualquier momento el interesado podrá efectuar el pago de una sola vez de todas las 
cuotas no vencidas, causando baja en el Plan. 
 
7. Siempre antes del 1 de diciembre el interesado deberá comunicar expresamente a la 
Agencia Municipal Tributaria cualquier cambio en los datos de la adhesión inicial, referida 
a periodicidad de los pagos, recibos incluidos o número de cuenta, que producirá efectos en 
el ejercicio siguiente. 
 
8. Para obtener un certificado de estar al corriente del pago de cualquiera de los tributos 
acogidos a esta modalidad de pago, será necesario que se haya producido el pago íntegro de 
dicho tributo. 
 
9. Duración: La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, 
teniendo validez por tiempo indefinido para los recibos para los que se solicitó, siempre que 
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no exista manifestación expresa en contrario por parte del sujeto pasivo y no dejen de 
realizarse los pagos en la forma establecida. Para renunciar a esta modalidad de pago el 
interesado deberá abonar todos los recibos de los que haya finalizado el período voluntario 
de pago. 
 
10. Falta de pago: Desde el momento en que la Administración tenga conocimiento del 
impago de uno de los plazos, podrá dejar de cargar los plazos siguientes, considerándose 
cancelado el fraccionamiento. En ese momento, el régimen de pago anual pasará a ser el 
general, con los plazos normales en voluntaria. Si la deuda estuviera vencida se procederá a 
su cobro por las vías legalmente establecidas. Las cantidades ingresadas en el ejercicio por 
el Plan Personalizado de Pago se aplicarán, en primer lugar a los pagos ya vencidos y la 
cantidad sobrante a los pagos futuros a criterio de la Administración, entendiéndose a cuenta 
los importes que no cubran los citados documentos de cobro, en el caso de que queden 
cantidades pendientes de ingresar. 
 
Artículo 52º.- Importe de la devolución. 
1. La cantidad a devolver, como consecuencia de un ingreso indebido estará compuesta por: 
 
a) El importe del ingreso indebidamente efectuado. 
b) Las costas satisfechas cuando el ingreso indebido se hubiera realizado durante el 
procedimiento de apremio. 
c) El interés de demora vigente a lo largo del período en que resulte exigible, sobre las 
cantidades indebidamente ingresadas, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.  
 
 El cálculo de los intereses será determinado por el Departamento de Contabilidad en 
el momento de la expedición del mandamiento de pago por devolución de ingresos 
indebidos, bastando la indicada liquidación, suscrita por el Jefe del Departamento de 
Contabilidad. 
 
 Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al interesado, no se tendrán 
en cuenta a efectos del cómputo del periodo a que se refiere el párrafo anterior (art. 32.2 Ley 
58/2003). 
 
1.1 TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIV OS Y            
PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS: ORDENANZA REGULADORA  
 
Se propone la modificación de la denominación de la ordenanza para ampliar el hecho 
imponible de la tasa a todo tipo de proceso selectivo, así como en aquellos artículos en 
que figura alusión al mismo, introduciendo asimismo normas de gestión en lo relativo 
a la devolución de tasas por este motivo. Se introduce un nuevo supuesto de no sujeción 
en el caso de expedición de certificaciones por los servicios sociales municipales cuando 
tengan por finalidad la acreditación de una posible situación de dificultad económica 
y/o social. En la tarifa, se modifica la denominación del Epígrafe 4º que pasa a ser 
“participación en procesos selectivos”. Se sustituye el término “Exenciones y 
Bonificaciones” por “No Sujeción” modificando el artículo 8º, quedando como sigue: 
 
NO SUJECION 
Artículo 8º.-  
1.Expedición de documentos administrativos:  
a) No estarán sujetos al pago de la tasa los jubilados, pensionistas y todas aquellas personas 
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que puedan acreditar que la totalidad de sus ingresos por todos los conceptos sean iguales o 
inferiores al salario mínimo interprofesional y no vivan a expensas de otras personas, previa 
aportación de la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas o certificación 
de no estar sujeto a la obligación de declarar. 
b) No estarán sujetos al pago de la tasa los suministros de información ambiental realizados 
entre entidades y órganos pertenecientes a las Administraciones Públicas, excepción hecha 
de las entidades que integran la Administración corporativa. 
c) No estarán sujetas al pago de la tasa las entregas de copias o fotocopias que se expidan 
de documentos, acuerdos o antecedentes que obren en las oficinas o archivos municipales 
relativas al epígrafe 1.2 de la tarifa, así como las relativas a expedientes de planeamiento 
urbanístico y de información ambiental, de menos de 20 páginas de formato DIN A4, y el 
envío de dicha información por vía telemática. 
d) No estará sujeta a la tasa, la expedición de certificaciones que se tramiten por los 
servicios sociales municipales, cuando las mismas tengan por finalidad la acreditación de 
una posible situación de dificultad económica y/o social. 
 
2.- Participación en procesos selectivos. 
2.1. No se exigirá esta tasa cuando los aspirantes partícipes en el proceso selectivo 
provengan de una preselección efectuada por el SEF. 
2.2. En el resto de procesos selectivos: 
A) No estará sujeta a la Tasa de solicitud de participación en procesos selectivos la solicitud 
de las personas que acrediten con certificación del organismo oficial competente: 
• Que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo de instancias de la 
convocatoria, 
• Que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuado ni se hayan 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales. 
• Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI). 
B) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 

2.1.1. Artículo 9º.-  

1.- Gozarán de una reducción del 50 por 100 en la cuota de la tasa por participación en 
procesos selectivos, las personas que participen en procesos de funcionarización o 
promoción interna. 
2.- No se concederá reducción alguna de los importes de las cuotas tributarias 
correspondientes al resto de las tasas contenidas en las tarifas detalladas en la presente 
Ordenanza. 
3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o 
administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la 
devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de la 
tasa por participación en procesos selectivos en los supuestos de exclusión de las pruebas 
selectivas por causas imputables al interesado 
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TARIFA  
 
Epígrafe 1º.- Certificaciones y Documentos: 
1.- Certificaciones de actas y documentos, 
a) Por el primer folio ........................................................................ 2,00 euros 
b) Por cada folio más ....................................................................... 1,00 euros 
 
2.- Copias o fotocopias que se expidan de documentos, acuerdos o antecedentes que obren 
en las oficinas o archivos municipales, aunque sean simples y sin autenticación, por cada 
folio por una sola cara: 
 
a) Copia en papel: 
 
Por cada fotocopia en blanco y negro (DIN A4). A partir de la vigésima 
(diecinueve primeras páginas exentas) ................................ 0,03 euros/página 
Por cada fotocopia en blanco y negro (DIN A3) ................. 0,04 euros/página 
Por cada fotocopia en color (DIN A4). A partir de la vigésima 
(diecinueve primeras páginas exentas) ................................ 0,12 euros/página 
Por cada fotocopia en color (DIN A3) ................................. 0,25 euros/página 
Por cada m2 de plano en blanco y negro ......................................... 0,42 euros 
Por cada m2 de plano en color ......................................................... 1,10 euros 
 
b) Copia electrónica .............................................................................. 0 euros 
 
3.- Soporte electrónico y envíos: 
 
Por cada página ..................................................................................... 0 euros 
Por cada DVD-R o DVD+R ............................................................ 0,61 euros 
Por cada DVD RW .......................................................................... 0,87 euros 
Por cada envio postal local ................................ 2,30 euros de tarifa adicional 
Por cada envio postal nacional .......................... 4,33 euros de tarifa adicional 
Por cada envio postal internacional ................... 6,37 euros de tarifa adicional 
 
4.- Bastanteo de poderes por Letrado Municipal o 
     Declaración Responsable  ......................................................... 17,25 euros 
 
5.- Fotocopias de documentos del Archivo General: 
     5.1.- Fotocopias de documentación original: 
        5.1.1.-Boletines Oficiales  .................................................................. 0,05 euros 
        5.1.2.-Biblioteca y Hemeroteca: 
          -Cada copia en DIN A-4 ................................................................... 0,10 euros 
          -Cada copia en DIN A-3 ................................................................... 0,20 euros 
        5.1.3.-Legajos: 
         -Cada copia en DIN A-4 .................................................................... 0,30 euros 
         -Cada copia en DIN A-3 .................................................................... 0,65 euros 
        5.1.4.-Libros de Archivo: Actas Capitulares y otros: 
         -Cada copia en DIN A-4 .................................................................... 0,65 euros 
         -Cada copia en DIN A-3 .................................................................... 1,40 euros 
    5.2.- Fotocopias de microfilms y reproducciones digitales: 
        -Cada copia en DIN A-4 ..................................................................... 0,15 euros 
        -Cada copia en DIN A-3 ..................................................................... 0,20 euros 
 
6.- Certificado de ingresos (por pérdida de carta de pago) .............. 4,00 euros 



 
 
 
 

87 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 
7.- Certificados expedidos por Punto de Información Catastral: 
a) Por certificaciones catastrales literales: 4,15 euros por cada documento expedido. 
b) Por certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a un inmueble, 
la cuantía será de 16,05 euros por documento expedido.  
c) Otro tipo de certificaciones distintas de las anteriores ............. 20,70 euros 
 
8.- Certificado de convivencia  ....................................................... 6,00 euros 
9.- Otros certificados y carnets que se expidan ............................... 6,00 euros 
10.- Declaración responsable para procedimientos de contratación 6,00 euros 
 
Epígrafe 2º.- Expedición de Licencias: 
1.- Concesión o transmisión de licencia para el ejercicio de la  
venta ambulante de artículos de cualquier clase,  
en terreno municipal, al año  ........................................................... 44,9 euros 
2.- Licencia para la tenencia de animales peligrosos 
Por cada licencia o su renovación  ................................................ 62,80 euros 
3. Por la expedición de las tarjetas de armas de la 4ª categoría del vigente  
Reglamento de Armas ................................................................... 62,80 euros 
 
Epígrafe 3º.- Emisión de informes por la Policía Local o el Servicio de Extinción de 
Incendios: 
1. Copias autorizadas de informes técnicos y de comunicados de accidente de 
tráfico a los interesados, a las compañías o entidades aseguradoras: 
3. por cada informe con un máximo de una fotografía  .............. 87,00 euros 
4. por cada fotografía adicional ..................................................... 2,15 euros 
2. Otros informes solicitados por los particulares al Servicio de Policía Local 
 ....................................................................................................... 16,00 euros 
3. Informes solicitados por los particulares al Servicio de Extinción de Incendios  
 ....................................................................................................... 16,00 euros 
 
Epígrafe 4º.- Participación en procesos selectivos: 
- Grupo/Subgrupo A/A1  ............................................................... 24,00 euros 
- Grupo/Subgrupo A/A2  ............................................................... 18,00 euros 
- Grupo/Subgrupo C/C1  ............................................................... 12,00 euros 
- Grupo/Subgrupo C/C2 .................................................................. 9,00 euros 
- Agrupaciones profesionales a que hace referencia 
la disposición adicional séptima de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público .................. 7,00 euros 
 
Las Tasas comprendidas en los números 1 y 2 del Epígrafe 1º se incrementarán en un 
cincuenta por ciento cuando se refieran a documentos con más de cinco años de antigüedad. 
 
Quedan excluidos del pago de la tasa las certificaciones que se detallan a continuación: 
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- Certificados de haberes. 
- Certificados de no cobrar sueldo ni pensión. 
- Certificados de figurar o no en los Padrones Fiscales. 
- Certificados de deudas pendientes con la Hacienda Local. 
- Certificados de situaciones referentes al personal. 
 
1.3 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS URBANÍSTICOS. 
 
Se modifica el artículo 5º, modificando el título del apartado sustituyendo “Exenciones, 
Reducciones y Bonificaciones” por “No sujeción”, e introduciendo un supuesto de no 
sujeción para entidades sin ánimo de lucro, quedando como sigue: 
 
NO SUJECION 
Artículo 5º.- 
 No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las 
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Internacionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D.L. 2/2004 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 No procederá el cobro de la tasa prevista en la presente ordenanza en el caso de que 
el sujeto pasivo sea una entidad sin ánimo de lucro incluida en el ámbito de aplicación de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, que presten un servicio de carácter social básico o 
esencial, y siempre que el hecho imponible de la tasa se origine con motivo del desarrollo de 
actividades públicas previstas en sus estatutos, dirigidas a personas vulnerables en 
situaciones de riesgo de exclusión social, ayudas básicas humanitarias o de primera 
necesidad.  
 
 La concurrencia de estas circunstancias se valorará por el órgano gestor, en el marco 
de las funciones recogidas en el artículo 22.3 de la ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 
  
1.6 TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL  
 
Se modifica el artículo 5º sustituyendo “Exenciones Subjetivas” por “No sujeción”, 
quedando como sigue: 
 
NO SUJECION 
 
Artículo 5º.- No estarán sujetos al pago de esta Tasa los servicios que se presten con 
ocasión de: 
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la 
conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna 
pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. 
b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial. 
 
1.7 TASA POR RECOGIDA DE BASURAS. ORDENANZA REGULADORA 
 
Se modifica el artículo 2º con el fin de aclarar la tributación de locales donde, a pesar de 
no ejercerse actividad, por disponer de suministro de agua se produce el hecho imponible 
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de la tasa. Por el mismo motivo, se modifica el epígrafe 33 de la Tarifa. Se introduce 
aclaración en los Grupos II y III de la tarifa. Se modifica la Nota Común 2º y 3º de la 
Tarifa, para establecer el requisito de la previa solicitud por parte del sujeto pasivo para 
su aplicación. Se modifica la Nota Común 4ª para clarificar los requisitos para su 
aplicación, quedando como sigue: 
 
HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2º.-  
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, 
alojamientos y locales o establecimientos. 
2.- La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal de limpieza viaria.  

TARIFA  

 
 GRUPO I.- 
Epígrafe 1.- Por cada local destinado a vivienda situada en lugares donde se efectúa la 
recogida de basuras, se pagará ........................................................................  20,30 euros  
 
 GRUPO II.-  
Por cada local destinado a comercio o industria de productos alimenticios y floristerías, o 
servicios relacionados con los mismos, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 2.- Hasta tres trabajadores  ................................................................ 98,80 euros  
Epígrafe 3.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................... 237,20 euros  
Epígrafe 4.- De nueve a quince trabajadores ................................................. 395,25 euros  
Epígrafe 5.- De más de quince trabajadores................................................... 494,40 euros  
 
 GRUPO III.-  
Por cada local destinado a comercio o industria de productos textiles, cuero, automoción, 
calzado, piel, madera, papel, plástico, o servicios relacionados con los mismos, cualquiera 
que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 6.- Hasta tres trabajadores ................................................................. 59,20 euros  
Epígrafe 7.- De cuatro a ocho trabajadores ..................................................... 118,60 euros  
Epígrafe 8.- De nueve a quince trabajadores ................................................. 237,05 euros  
Epígrafe 9.- De más de quince trabajadores................................................... 396,35 euros  
 
 GRUPO IV.- 
Por cada local destinado a actividades de comercio, industria o servicios no especificadas en 
ninguno de los epígrafes de esta tarifa, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 10.- Hasta tres trabajadores  .............................................................. 29,60 euros  
Epígrafe 11.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................... 59,35 euros  
Epígrafe 12.- De nueve a quince trabajadores ................................................. 98,80 euros  
Epígrafe 13.- De más de quince trabajadores................................................. 138,30 euros  
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 GRUPO V.- 
Por cada local destinado a la prestación de servicios sanitarios o relacionados con la sanidad: 
Epígrafe 14.-Que cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, se pagará por 
habitación 4,65 euros  
Que no cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, pagarán: 
Epígrafe 15.- Hasta tres trabajadores ................................................................ 29,60 euros  
Epígrafe 16.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................... 98,90 euros  
Epígrafe 17.- De más de ocho trabajadores .................................................... 296,60 euros  
 
 GRUPO VI.- 
Por cada local ocupado por oficinas de entidades de seguros e instituciones financieras y 
similares, se pagará: 
Epígrafe 18.- Hasta cinco trabajadores ........................................................... 118,60 euros  
Epígrafe 19.- De seis a diez trabajadores ........................................................ 158,10 euros  
Epígrafe 20.- De más de diez trabajadores ..................................................... 237,20 euros  
 
 GRUPO VII.-  
Por cada local destinado a restaurante, cafeterías y bares (donde se sirvan comidas) y 
similares, cualquiera que sea su categoría y situación, pagarán: 
Epígrafe 21.- Hasta cinco trabajadores ............................................................. 98,80 euros  
Epígrafe 22.- De seis a diez trabajadores ........................................................ 237,20 euros  
Epígrafe 23.- De once a veinte trabajadores ................................................... 395,25 euros  
Epígrafe 24.- De más de veinte trabajadores .................................................. 494,40 euros  
 
 GRUPO VIII.-  
Por cada local destinado a cafetería, bares, tabernas (donde no sirvan comidas), 
chocolaterías, heladerías y similares, cualquiera que sea su situación, se pagará: 
Epígrafe 25.- Hasta tres trabajadores ................................................................ 59,20 euros  
Epígrafe 26.- De más de tres trabajadores ...................................................... 138,35 euros  
 
 GRUPO IX.- 
Epígrafe 27.- Por cada local destinado a cines, teatros, discotecas, disco pubs, salas de baile, 
juego de bingos, espectáculos deportivos y taurinos, cualquiera que sea su lugar de 
emplazamiento, se pagará  ............................................................................. 197,80 euros  
 
 GRUPO X.- 
Epígrafe 28.- Por cada local destinado a hotel, apartamentos y moteles de cinco, cuatro y 
tres estrellas, cualquiera que sea el lugar de emplazamiento, se pagará por habitación4,65 
euros  
 
 GRUPO XI. 
Epígrafe 29.- Por  cada  local  destinado  a    hoteles,  apartamentos,  moteles  y  similares  
no   incluidos en epígrafe anterior, cualquiera  que sea el lugar de emplazamiento, se pagará 
por habitación ..................................................................................................... 3,75 euros  
 
 GRUPO XII.-  
Por cada local destinado a centros institucionales, docentes y similares, cualquiera que sea 
su situación, se pagará: 
Epígrafe 30.- Hasta 500 m2 .............................................................................. 59,20 euros  
Epígrafe 31.- De 500 m2 a 1.000 m2 .............................................................. 118,65 euros  
Epígrafe 32.- De más de 1.000 m2  ................................................................ 197,70 euros  
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 GRUPO XIII.-  
Epígrafe 33.- Por cada local que disponga de agua y en el que no se realicen las 
actividades y/o servicios comprendidos en los epígrafes anteriores y por cada local de las 
plazas de abastos y mercados, se pagará  ....................................................... 29,60 euros  
 
 
1ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII  
Los grandes productores de basura, con independencia del tipo de actividad comercial o 
industrial que desarrollen, pagarán por kilo producido diariamente:  
Bimestre ............................................................................................................. 4,00 euros  
 
2ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII  
En aquellos casos en los que se demuestre fehacientemente que la producción de residuos 
por el sujeto pasivo sea inferior o superior al módulo de epígrafe, respecto a la unidad de 
producción que es la vivienda, se podrá modificar la situación del sujeto pasivo dentro de 
los epígrafes de la presente Ordenanza. La aplicación de esta Nota Común requerirá previa 
solicitud del sujeto pasivo. 
 
3ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII  
Las empresas o entidades que cuenten con servicio de recogida de sus residuos tributarán 
por el epígrafe de la Tarifa inmediatamente inferior dentro del mismo grupo al que les 
correspondería en función de su actividad y obreros. La aplicación de esta Nota Común 
requerirá previa solicitud del sujeto pasivo. 
 
4ª NOTA COMUN 
En aquellos locales en que se desarrollen actividades por entidades sin fines lucrativos así 
como por asociaciones declaradas de utilidad pública,  incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el hecho imponible de la tasa se origine 
con motivo del desarrollo de actividades públicas previstas en sus estatutos al objeto de 
prestar un servicio de carácter social y que no realicen venta de productos o prestación de 
servicios a terceros, será de aplicación la tarifa correspondiente al epígrafe 33. La aplicación 
de esta Nota Común requerirá previa solicitud del sujeto pasivo. 
 
1.14.  ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA ACTIV IDAD 
ADMINISTRATIVA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GALERÍ AS O 
CANALIZACIONES MUNICIPALES 
 
Se acuerda la imposición de la Tasa por la actividad administrativa de prestación de 
servicios en galerías o canalizaciones municipales, con motivo de la entrada en vigor de 
la Ley 9/2014, de 9 de Mayo, de Telecomunicaciones que, en su artículo 37 establece la 
obligación de los ayuntamientos de poner a disposición de los operadores de 
comunicaciones electrónicas sus canalizaciones municipales, teniendo derecho a 
establecer por este concepto compensaciones económicas, con el siguiente texto: 
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Artículo 1º.-  
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la actividad 
administrativa de prestación de servicios en galerías o canalizaciones municipales, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
57 del citado Real Decreto Legislativo.  
 
HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2º.- 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de servicios o la realización de 
actividades municipales que afecten, se refieran o beneficien a los usuarios de las 
infraestructuras municipales tales como tubos, postes, conductos, cajas, cámaras, armarios y 
cualquier recurso asociado que pueda ser utilizado para desplegar y albergar cables de 
comunicaciones electrónicas, equipos, dispositivos o cualquier otro recurso análogo 
necesario para el despliegue e instalación de las redes, así como por la vigilancia, 
conservación y reparación de dichas infraestructuras. El hecho imponible incluye tanto la 
emisión del informe preliminar como el uso de dichas infraestructuras. 
2. La exacción de esta tasa es, en todo caso, compatible con la exigencia de las tasas por la 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, se satisfagan 
éstas con carácter singular o, globalmente, mediante el pago de un porcentaje sobre los 
ingresos brutos anuales, en el caso de las empresas explotadoras de servicios de suministros. 
 
SUJETO PASIVO 
Artículo 3º.- 
Son sujetos pasivos de la tasa los usuarios del servicio. Se considerarán usuarios las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria 
a quienes corresponda la titularidad de las tuberías, hilos conductores, cables o cualquier 
otro elemento que se instale en galerías de servicios de mantenimiento municipal o en cuyo 
beneficio redunde la prestación del servicio. 
 
 
PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
Artículo 4º.- 
La tasa se devenga: 
- En el momento de la solicitud se devengará la tasa por la prestación del servicio de emisión 
de informe preliminar sobre el estado de la canalización cuyo uso se solicita.  
- El 1 de enero de cada año se devenga la tasa por el uso de infraestructuras municipales, 
comprendiendo el periodo impositivo el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese 
del uso de las mismas, en cuyo caso el devengo se producirá cuando se inicie el uso del 
servicio o actividad y el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia por trimestres 
naturales cualquiera que sea el tiempo de utilización del servicio dentro de dicho periodo de 
tiempo. 
 
BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 5.- 
La cuota tributaria se determinará de acuerdo con la siguiente tarifa: 
 

1. Informe preliminar: 
La solicitud de un operador para el uso de canalizaciones municipales devenga la 
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tasa por emisión de informe preliminar que se calculará en función de los metros 
que se solicita utilizar, teniendo en cuenta las siguientes cuantías. 
 a) Cuota fija …….………………………………...38,60 euros 
 b) Por cada metro lineal que se solicita utilizar.......  0,30 euros 

2. El importe anual de la tasa por uso de la canalización se calculará en función de 
los metros lineales ocupados................……………………2,1euros/metro lineal 

 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
Artículo 6.- 
No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las 
leyes o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
 
NORMAS DE GESTIÓN 
Artículo 7.- 
1. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la utilización del servicio presentarán en 
el Registro General una solicitud especificando la clase, longitud, sección, volumen, 
emplazamiento y demás características necesarias para identificar el elemento a colocar. 
Junto con la solicitud se presentará autoliquidación por la cuota correspondiente al informe 
preliminar, sin cuyo previo ingreso no será tramitada dicha solicitud, siendo el plazo de 
ingreso de dicha autoliquidación de 3 días hábiles.. 
2. Autorizada la prestación del servicio por el órgano competente, las cuotas anuales se 
gestionarán mediante la incorporación a un padrón anual que será objeto de aprobación y 
notificación mediante publicación edictal, que incluirá el periodo voluntario de ingreso. En 
la liquidación correspondiente al alta se advertirá al contribuyente de la incorporación al 
padrón anual. 
3. Cuando la utilización se inicie después del comienzo del año natural, la liquidación se 
practicará por el periodo de tiempo comprendido entre el día 1 del trimestre siguiente a aquel 
en que nace la obligación de contribuir y el último día del año natural. En caso de baja por 
cese en la utilización la cuota anual se prorrateará por trimestres naturales, incluido aquél en 
que se produzca la baja.  
 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 8.- 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como en las 
sanciones que a las mismas correspondan, serán de aplicación las normas establecidas en la 
Ley General Tributaria y en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
 
 
2.1 TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENT O ESPECIAL 
DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DEL DOMINIO PUBLICO LOC AL. 
ORDENANZA REGULADORA. 
 
Se modifica el artículo 5º con el fin de aclarar la aplicación de los supuestos de no 
sujeción a la tasa. 
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Artículo 5º. Supuestos de no sujeción.  
 No procederá el cobro de esta tasa cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local se justifique por el interés general 
con ocasión de:  
 a) Celebración de actividades programadas para los festejos, tradiciones culturales 
y ferias de la ciudad, organizados por asociaciones, colectivos y entidades privadas.  
 b) Celebración de festivales musicales, artísticos, de cine o teatro, organizados por 
asociaciones, colectivos y entidades privadas, cuyo impacto local pudiera tener 
transcendencia a nivel regional, nacional y/o internacional.  
 c) Actos públicos u otras ocupaciones de carácter permanente o temporal, 
organizados por asociaciones o entidades sin ánimo de lucro que estén inscritas en el 
registro público de entidades o asociaciones, siempre que la autorización esté vinculada a 
su objeto social.  
 d) Otras actividades no comprendidas en los puntos anteriores organizadas o en 
colaboración con el Ayuntamiento de Murcia. 
 Queda exceptuada cualquier utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público para la distribución o venta de alimentos, bebidas, actividades hoteleras 
y/o de restauración. 
 En todo caso, deberá acreditarse el interés general mediante informe del Servicio 
municipal competente, que acredite su concurrencia en alguno de los supuestos indicados.  
2.6  TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL O UTILIZACIÓ N PRIVATIVA DE LA 
VÍA PÚBLICA CON MERCADILLOS SEMANALES. ORDENANZA RE GULADORA  
 
Se modifica la tarifa, quedando como sigue: 
 

TARIFA  
 
Utilización privativa o aprovechamiento especial de terrenos de uso público municipal: 
 
a). Los puestos,  vehículos,  automóviles,  furgonetas,  etc.,  establecidos  en  terrenos  
de  uso público  para  la  venta  de  artículos  alimenticios  y  no  alimenticios,  salvo  
los  que  se  encuentren clasificados  en  los  apartados  siguientes,  pagarán  al mes,  
por  metro  lineal  o  fracción superior a 0,50 m., en función de la población de la 
pedanía recogida en el Anexo a esta tarifa: 
 
1ª) Entre 0 y 5.000 habitantes  ........................................................................ 4 euros 
2ª) Entre 5001 y 10.000 habitantes ................................................................. 5 euros 
3ª) Entre 10.001 y 25.000 habitantes .............................................................. 5 euros 
4ª) Para los mercados de La Fama y Santa María de Gracia .......................... 6 euros 
 
b). Los mismos puestos o vehículos cuando se trate de ocupaciones eventuales 
pagarán por metro lineal o fracción superior a 0,50 m al día ..................... 3,25 euros   
 
La cuota mínima de cada liquidación será de  ..................................................................... 6 euros   
 

ANEXO A LA TARIFA: 
 
RELACIÓN DE PEDANÍAS DE 0  A  5.000  HABITANTES: 
 
- ALBATALÍA- 2.121 
- ARBOLEJA – 2.172 
- BARQUEROS – 1.041 
- BARRIOMAR (LA PURÍSIMA) – 4.110 
- CASILLAS – 4.425 
- EL RANERO – 4.484 
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- COBATILLAS – 2.332 
- CORVERA – 2.474 
- LOS DOLORES – 4.762 
- ERA ALTA – 3.069 
- JAVALI NUEVO – 3.284 
- JERÓNIMO Y AVILESES – 1.489 
- LOBOSILLO – 2.072 
- MONTEAGUDO – 3.926 
- NONDUERMAS – 2.442 
- ÑORA, LA – 4.449 
- PUEBLA DE SOTO – 1.723 
- RAMOS, LOS – 3.340 
- RAYA, LA – 2.297 
- RINCÓN DE SECA – 2.293 
- SANTA CRUZ – 2.577 
- SUCINA – 2.088 
- VALLADOLISES Y LO JURADO – 728 
- SAN GINÉS – 2.446 
- SAN JOSE DE LA VEGA – 4.385 
 
PEDANÍAS DE 5001  A  10.000 
 
- ALGEZARES –  5.325 
- ALJUCER – 7.799 
- ALQUERÍAS – 6.231 
- CHURRA –..6.657 
- ESPARRAGAL, EL – 6.531 
- GARRES Y LAGES – 7.053 (Mercados: Los Garres, Ermita del Rosario y San José de La 
Montaña)  
- GUADALUPE – 6.283 
- LLANO BRUJAS – 5.666 
- EL PUNTAL – 5.829 
- RAAL, EL – 6.289 
- SAN BENITO-Bº PROGRESO – 6.375 
- SAN BENITO-PATIÑO – 6.731 
- SANGONERA LA SECA – 5.275 
- SANTIAGO EL MAYOR – 8.742 
- SANTIAGO Y ZARAICHE – 8.020 
- SANTO ANGEL – 5.794 
- TORREAGÜERA –.8.834 
- ZARANDONA – 6.764 
 
PEDANÍAS DE 10. 001 A 25. 000 
 
- ALBERCA, LA – 12.311 
- BENIAJÁN – 11.149 
- CABEZO DE TORRES – 12.446 
- ESPINARDO – 10.863 
- PALMAR, EL – 23.386 
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- PUENTE TOCINOS – 16.867 
- SANGONERA LA VERDE – 10.563 
 
MURCIA CAPITAL 
- LA FAMA 
- SANTA MARÍA DE GRACIA 
 
 
3.1  IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. ORDENANZA REGULADORA  
Se modifica el artículo 3º para reducir el tipo impositivo del impuesto para los bienes 
de Naturaleza Urbana, y el artículo 5º para introducir progresividad en la aplicación 
de la bonificación por familia numerosa, quedando como sigue: 
 
Artículo 3º.- El tipo de gravamen será: 
En bienes de Naturaleza Urbana: el 0’6421 % 
En bienes de Características Especiales: el 1,30 % 
En bienes de Naturaleza Rústica: el 0’6644 % 
 
Artículo 5º.-   
1.- Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una bonificación de la cuota íntegra del 
IBI de las siguientes cuantías: 
 

Valor catastral vivienda habitual Categorías 
 General Especial 

De 0 a 45.000€ 60% 90% 
De 45.001 a 80.000€ 55% 85% 
De 80.001 a 100.000€ 50% 80% 
De 100.001 a 150.000€  45% 75% 
De más de 150.000€ 40% 70% 

 
Esta bonificación se aplicará a la vivienda que constituya la residencia habitual de la familia, 
entendiéndose como tal aquella en la que figure empadronada, y se concederá a petición del 
interesado, que deberá acreditar estar en posesión del título de familia numerosa expedido 
por la Administración competente. 
La bonificación deberá solicitarse antes del primer día del período impositivo a partir del 
cual empiece a producir efectos, y se mantendrá para cada año, sin necesidad de reiterar la 
solicitud, si se mantienen las condiciones que motivaron su aplicación. 
Los requisitos para la concesión de la bonificación deberán cumplirse en el momento del 
devengo del impuesto. 
Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la misma, deberá 
estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
 
2.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a ellas según la normativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrán derecho a una bonificación del 50 
% de la cuota del IBI durante el año inmediatamente siguiente al período de bonificación 
establecido en el art. 73.2 del R. D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
3. - Tendrán derecho a una bonificación del 90%, siempre que así se solicite por los 
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de 
obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado. Esta bonificación se aplicará desde el período impositivo siguiente a aquél en 
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que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo 
se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso pueda 
exceder de tres períodos impositivos. 
 
Para el disfrute de esta bonificación será necesario acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
- Acreditación de que la empresa solicitante se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria. 
- Identificación de las fincas que son objeto de la solicitud. 
- Acreditación de que los inmuebles objeto de la bonificación no forman parte del 
inmovilizado de la entidad solicitante. 
- Una vez comenzadas las obras, se habrá de aportar certificado expedido por técnico 
competente, visado por el Colegio Oficial correspondiente, acreditativo del inicio de las 
mismas. 
- Una vez finalizadas las obras, deberá aportarse certificado expedido por técnico 
competente, visado por el Colegio Oficial correspondiente, acreditativo de la fecha de 
finalización de las mismas. 
 
La bonificación se concederá inicialmente para el primer ejercicio de los que pudiera resultar 
de aplicación. Para el disfrute efectivo del beneficio fiscal respecto del resto de los ejercicios, 
resultará necesaria la aportación en el plazo de 1 mes, contado desde la fecha del devengo 
del Impuesto en los correspondientes ejercicios, de la documentación que se indique en la 
resolución de concesión inicial de dicha bonificación, suponiendo el incumplimiento de tal 
requisito la pérdida del derecho al beneficio fiscal para dicho período impositivo, y que será 
la que a continuación se detalla: 
a) Si a la fecha del devengo del Impuesto continuaran ejecutándose las obras, habrá de 
aportarse certificado emitido por técnico competente, visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, acreditativo del estado de ejecución de las obras a fecha 1 de enero, y del 
plazo previsto para su finalización. 
b) Si a la fecha del devengo del Impuesto hubieran finalizado las obras, deberá aportarse 
documentación  acreditativa de la presentación, dentro de los plazos legales establecidos, 
de la declaración catastral correspondiente al alta de la obra nueva. 
 
4. Tendrán derecho a una bonificación de hasta el 80% de la cuota íntegra del impuesto, 
aquellos inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración, siempre que concurran las figuras de sujeto pasivo del inmueble 
y titular de la actividad que promueva el fomento del empleo. 
 
La bonificación tendrá como importe máximo el 20% de los costes salariales del año anterior 
al de la solicitud, relativos a las contrataciones que correspondan con el incremento de 
plantilla exigido, teniendo como límite máximo 5.000,00 € de bonificación por cuota. 
  
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 
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El importe global máximo de concesión de la presente bonificación será de 500.000 euros. 
En el supuesto de que la cuantía global de las bonificaciones concedidas resultase superior 
a dicho importe, se reducirán de forma proporcional las cantidades bonificadas en cada 
expediente afectado.  
 
La tramitación previa al Pleno se realizará por la Agencia Municipal Tributaria. 
 
Para gozar de la bonificación a que se refiere este apartado, deberán concurrir los siguientes 
requisitos: 
 

- La solicitud de declaración de especial interés o utilidad pública municipal por 
fomento del empleo, deberá realizarse antes del 31 de enero del período para el que 
se solicite la bonificación. 

 
- A la solicitud deberá acompañarse documentación acreditativa de que se cumplen 
los requisitos previstos en el presente apartado. 

 
- El inmueble para el que se solicita la bonificación debe estar radicado en el término 
municipal de Murcia y ha de constituir el centro de trabajo en el que se adoptan las 
medidas de fomento del empleo. 

 
- Las contrataciones deberán suponer un incremento de plantilla. El número mínimo 
de contrataciones que han de realizarse para poder disfrutar de la bonificación será 
el que se expresa a continuación: 

 

ACTIVIDADES CON UN  
VOLUMEN DE NEGOCIO 

ANUAL DE HASTA 
 MEDIO MILLON DE EUROS 

ACTIVIDADES CON UN  
VOLUMEN DE NEGOCIO 

ANUAL DE HASTA 
UN MILLON DE EUROS 

ACTIVIDADES CON UN 
 VOLUMEN DE NEGOCIO 

ANUAL DE MAS DE  
UN MILLON DE EUROS 

1 trabajador 2 trabajadores 4 trabajadores 

 
En el caso de actividades ya existentes, habrá de justificarse que en los dos años anteriores 
no ha habido disminución de plantilla en el conjunto de los centros de trabajo radicados en 
el municipio de Murcia, o en el caso de haber existido disminución, ésta haya sido 
recuperada en el momento de solicitar la bonificación. 
 
En relación a las contrataciones efectuadas por el solicitante de la bonificación, habrán de  
observarse los siguientes extremos: 
 

- Las contrataciones deberán haberse realizado en el año anterior al período en el 
que se solicita la bonificación, justificándose además con los documentos 
correspondientes a sus cotizaciones sociales. 

- Habrá de justificarse la condición de desempleados en los seis meses anteriores a 
la contratación y la inexistencia de relación laboral con la persona física o jurídica 
contratante durante los doce meses anteriores a la fecha de la contratación. 

- Las contrataciones deberán ser por una jornada mínima de 30 horas. 
- Las personas contratadas no deben haber rechazado oferta de empleo adecuada ni 

haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de empleo. 
- Los contratos podrán ser: 

 Indefinidos: Habrán de serlo a jornada completa y mantenerse, junto con el promedio 
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de la plantilla de trabajadores de la actividad, al menos durante un período de dos años a 
partir de su contratación. Se considerará incremento de plantilla la consolidación de 
contratos temporales previamente existentes con el compromiso de permanencia anterior. 
 
 Temporales: Habrán de serlo por una duración mínima de un año. En este tipo de 
contratos, como requisitos adicionales de los contratados, habrán de tenerse en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
a) Ser mayor de 35 años, con cargas familiares y no percibir prestación alguna por 
desempleo. 
b) Ser mayor de 45 años, beneficiarios de la renta activa de inserción y haber agotado las 
prestaciones ordinarias de desempleo. 
 
La presente bonificación se aplicará, en su caso, al período impositivo siguiente a aquel en 
que se realicen las contrataciones. 
 
Para poder disfrutar de la bonificación prevista en el presente apartado, el sujeto pasivo 
beneficiario deberá estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal y 
en las cuotas correspondientes a la Seguridad Social. 
 
El disfrute definitivo de la presente bonificación quedará condicionado, asimismo, al 
compromiso, por parte del titular de la actividad, de que no se producirá el cierre de los 
centros de trabajo, por traslado a otro término municipal u otro Estado, en el plazo de los 
tres años siguientes a la concesión de la bonificación. 
 
La Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de Murcia comprobará, mediante el 
previo requerimiento de la oportuna documentación, que se han mantenido los requisitos 
exigidos para la bonificación prevista en el presente artículo. En caso de incumplimiento de 
las mismas, se perderá la bonificación concedida, procediéndose a la regularización de la 
situación tributaria. 
 
5. Se establece una bonificación del 20% de la cuota íntegra del Impuesto a favor de los 
bienes inmuebles que estén afectos a explotaciones económicas en los siguientes casos: 
 
Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés 
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a que se 
refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. Esta 
bonificación no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del 
perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios o conjuntos históricos, 
globalmente integrados en ellos, sino exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones: 
 
D) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
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instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
E) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protección integral 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

 
Esta bonificación no será de aplicación en los siguientes supuestos:  
 

d) Bienes inmuebles afectos a explotaciones económicas, a los que resulte de 
aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 

e) Bienes inmuebles afectos a explotaciones económicas en los que la sujeción al 
impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, o sobre Organismos autónomos del Estado 
o entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de las entidades locales. 

 
Para disfrutar de dicha bonificación, que tiene carácter rogado, es necesario el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 
 
1. Bienes declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 
interés cultural: 
 - Afección del inmueble a una actividad económica, según el uso declarado en el Catastro. 
 - Certificación del Órgano competente de la Comunidad Autónoma donde conste: que el 

inmueble en cuestión ha sido declarado Bien de Interés Cultural (BIC), la norma que lo 
declara y su fecha de publicación, la categoría correspondiente y el código de 
identificación que tenga el bien en el Registro General del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia o Registro General de Bienes de interés cultural del Ministerio de 
Cultura. 

 
2. Bienes que, aun no habiendo sido declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, estén ubicados dentro del perímetro delimitativo de las 
zonas arqueológicas: 
 
- Afección del inmueble a una actividad económica, según el uso declarado en el Catastro. 
-  Que el bien sea objeto de ESPECIAL PROTECCION en el correspondiente Plan Especial 
de Protección. 
 
3. Bienes incluidos en sitios o conjuntos históricos: 
 
- Afección del inmueble a una actividad económica, según el uso declarado en el Catastro. 
- Que tengan una antigüedad igual o superior a 50 años.  
- Que estén incluidos en el catálogo del correspondiente Plan Especial de Protección como 

objeto de PROTECCION INTEGRAL (grado 1). 
 

Para disfrutar de dicha bonificación, el sujeto pasivo beneficiario deberá estar al corriente 
en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 

 
Excepcionalmente, para el ejercicio 2013, el plazo máximo para solicitar la bonificación 
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es el 30 de julio de 2013. 
 
6. Cuando deban aplicarse varias bonificaciones a la misma cuota, se aplicará primero la 
mayor, y a la cuota resultante la siguiente en cuantía, y así sucesivamente las demás. 
 
7. Tendrán derecho a una bonificación del 50% los sujetos pasivos titulares de los inmuebles 
en los que se desarrollen actividades económicas que se hayan incluido en los respectivos 
Planes de Declaración de Especial Interés o Utilidad Municipal, en adelante (PDEIUM) por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo, 
aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia, con los siguientes requisitos: 
 
- Los sujetos pasivos que se consideren incluidos en el PDEIUM aprobado por el Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia, deberán presentar la correspondiente solicitud en la que se 
detallará el cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos en el mismo con la 
documentación que se requiera o la que estimen conveniente para acreditar dicho 
cumplimiento. 

- El expediente de comprobación del cumplimiento de dichos requisitos se instruirá por la 
Agencia Municipal Tributaria que, en caso favorable, elevará propuesta al Pleno para la 
aprobación, en su caso con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 
Para poder solicitar esta bonificación se deben de cumplir los siguientes requisitos: 
 
1.- Que la actividad económica que se desarrolla en el inmueble esté incluida en el Anexo 

de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, y se desarrolle en establecimientos permanentes 
cuya superficie útil de exposición y venta al público no sea superior a 300 metros 
cuadrados, que estén situados en aquellas zonas del término municipal de Murcia 
declaradas por el Pleno Municipal como de Fomento del Comercio Minorista de 
proximidad. 

 
2.- Que el inicio de la actividad desarrollada en el inmueble objeto de bonificación tenga 

lugar a partir del 1 de enero de 2013. 
 

Al objeto de acreditar estos requisitos se deberá aportar la documentación que a 
continuación se detalla: 

 
• Fotocopia del contrato de arrendamiento del inmueble, en su caso.  
• Declaración responsable del Sujeto pasivo de que la superficie de exposición y venta 

al público del inmueble es inferior a 300 metros cuadrados. 
• Declaración responsable del titular de la actividad de que en el inmueble se va a 

desarrollar actividad económica a lo largo de  todo el ejercicio para el que se solicita 
la bonificación. 
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En caso de que a lo largo del ejercicio se produzca variación en las circunstancias 
declaradas, el sujeto pasivo está obligado a comunicarlo a la Agencia Municipal Tributaria, 
sin perjuicio de la facultad de esta Administración de efectuar las  comprobaciones que 
correspondan, en cuyo caso será requerido para aportar la documentación que acredite la 
efectiva realización de actividad económica en el inmueble objeto de bonificación. 

 
Los contribuyentes que soliciten esta bonificación en la cuota tributaria tendrán derecho 

a la misma  por un plazo máximo de dos periodos impositivos, debiendo solicitarlo para cada 
uno de los periodos impositivos. 

 
Para disfrutar de dicho beneficio fiscal el sujeto pasivo, beneficiario de la misma, deberá 

estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal. 
 
Excepcionalmente, para el ejercicio 2013, el plazo máximo para solicitar la bonificación 

es el 30 de julio de 2013. 
 
 
3.3 IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. ORDENANZA 
REGULADORA  
 
Se modifica el artículo 4º con el fin de aclarar y agilizar la aplicación del beneficio fiscal 
por minusvalía, en  caso de cambio de titularidad de los vehículos, así como para incluir 
un nuevo apartado d) en el punto 3 que establece una bonificación del 75% para los 
vehículos 100% eléctricos, quedando como sigue: 
 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES  
Artículo 4º.-  
1.- Estarán exentos del impuesto los vehículos indicados en el artículo 93 del R.D. 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del apartado e) del apartado 1 de 
este artículo 93, la condición legal de minusválido deberá ser acreditada mediante certificado 
o resolución expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
 
Para la concesión de la citada exención se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 
a) En caso de que la solicitud de exención se presente en el momento de presentar 
autoliquidación referida a un vehículo sin matricular, el Ayuntamiento, comprobado que el 
titular reúne los requisitos para la exención, mediante la aportación del certificado de 
minusvalía, expedirá una diligencia que permita la matriculación sin el previo pago del 
impuesto, tras lo cual el interesado deberá aportar copia del permiso de circulación y copia 
de la ficha técnica del vehículo en que conste la inscripción de la matrícula; el plazo para la 
presentación de ambos documentos es de un mes desde la expedición del permiso de 
circulación. 
b) Una vez tramitada, el Ayuntamiento notificará al interesado en su domicilio la resolución 
de la solicitud de exención, (concediendo o denegando la misma). En caso de denegación se 
practicará liquidación del Impuesto que corresponda, que se notificará al interesado. 
c) Los obligados tributarios beneficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por más de 
un vehículo simultáneamente; a tal efecto, si el interesado solicita que se declare la exención 
para otro vehículo distinto al que la tuviera concedida, bien porque éste haya sido dado de 
baja definitiva, por haber transferido el vehículo exento, o en caso de que vaya a utilizar otro 
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vehículo distinto para su uso exclusivo, la nueva exención que se conceda surtirá efectos al 
ejercicio siguiente e implicará la revocación de la exención inicialmente concedida para el 
otro vehículo, no siendo necesaria, en este caso, la adopción de una nueva Resolución. El 
traslado solicitado de la exención al nuevo vehículo se entenderá tácitamente concedido 
siempre que reúna los requisitos legalmente exigidos. 
En el supuesto de aquellos sujetos pasivos que ya sean beneficiarios de esta exención y 
hayan cambiado de vehículo, se procederá de oficio al traslado de la exención al vehículo 
nuevo, siempre que sea titular de uno solo.  
d) Si se solicita la nueva exención para un vehículo sin matricular, teniendo concedida en 
ese ejercicio exención para otro vehículo, se procederá como en el apartado c) anterior, 
debiendo practicar autoliquidación por el importe de los trimestres que resten por transcurrir 
dentro del ejercicio, incluido aquel en que tendrá lugar el alta del vehículo en el Registro de 
Tráfico. 
e) El beneficiario de esta exención estará obligado a acreditar su identidad, así como la 
condición de tal beneficiario de la misma, a  petición de los agentes de la Policía Local. 
 
2.- Gozarán de una bonificación del 100 % de las cuotas de este Impuesto los vehículos 
históricos y los que tengan una antigüedad de 25 años o más, contados desde la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
3.- Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones, furgones, furgonetas, remolques y 
semi-remolques, vehículos mixtos adaptables, autobuses y autocares, ciclomotores y motocicletas, 
disfrutarán en los términos que se disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota 
del impuesto, en función de las características de los motores, la clase de combustible que consuma 
el vehículo y la incidencia de la combustión en el medio ambiente, siempre que cumplan las 
condiciones y requisitos siguientes: 
a) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel, o eléctrico 
gas) que estén homologados de fábrica, incorporando dispositivos catalizadores, adecuados 
a su clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes. 
b) Que se trate de vehículos cuyo motor disponga de limitador de emisiones de CO2 que emitan 
hasta 120 gr/Km o en el caso de los camiones, que acrediten esta circunstancia mediante certificación 
de adecuación a la última norma europea sobre emisiones para motores  diésel, en g/kWh o en g/Km 
(Certificado Euro V o posterior). Para el caso de los remolques y semi-remolques, se bonificará un 
vehículo por cada cabeza tractora bonificada. 
c) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas como 
combustible e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que 
minimicen las emisiones contaminantes. 

 
Los vehículos a los que se refieren los apartados a), b) y c)  gozarán de una bonificación 
del 30% de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes.  
 
d) Que se trate de vehículos 100% eléctricos. Estos vehículos gozarán de una bonificación del 75% 
de la cuota en el año de su matriculación y durante los dos años siguientes. 
 
Estas bonificaciones tendrán carácter rogado y surtirán los efectos previstos en el artículo 
33º de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 
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Para poder disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apartados 2 y 3 de este 
artículo, el sujeto pasivo beneficiario deberá estar al corriente en el pago de sus deudas con 
la Hacienda Municipal. 
 
 
3.5 IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA. ORDENANZA REGULADORA 
 
Se modifica el artículo 4º, añadiendo un punto segundo y renumerando el 4.2 como 4.3, 
para recoger en la ordenanza la exención por dación en pago de la vivienda habitual, 
establecida en el art. 105.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que 
resultó modificado por el apartado uno del artículo 123 de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y 
la eficiencia. Se modifica el artículo 4.3 para clarificar los plazos de solicitud de los 
beneficios fiscales. Se modifica el artículo 13 eliminando la cuota mínima de 
liquidación, quedando como sigue: 
 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES:  
 
Artículo 4º.- 
1.- Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor indicados en el artículo 105 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
En relación con la exención prevista en el artículo 105.1.b) del citado Real Decreto, están 
exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de las 
transmisiones de bienes inmuebles de naturaleza urbana que se encuentren dentro del 
perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o que hayan sido declarados 
individualmente de interés cultural según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español o en la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y estén protegidos por el planeamiento 
urbanístico con el nivel máximo de protección, siempre que a lo largo del período impositivo 
se hayan realizado en los mismos obras de rehabilitación, conservación o mejora a cargo de 
sus propietarios o titulares de derechos reales, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

 1. Que las obras se hayan llevado a cabo en los años durante los cuales se haya puesto de 
manifiesto el incremento de valor, previa obtención de la correspondiente licencia municipal 
y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección de esta clase de 
bienes. 

 2. Que el importe de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los presupuestos presentados 
a efectos del otorgamiento de la licencia, suponga como mínimo el 100% del valor catastral 
del inmueble. 

 Esta exención tiene carácter rogado, y deberá ser solicitada dentro de los plazos previstos 
para la presentación de la declaración del impuesto, debiéndose adjuntar la siguiente 
documentación: 
a) Fotocopia del Diario Oficial donde se publicó la declaración de Bien de Interés Cultural 
o certificación expedida por el órgano competente. 
b) Los bienes incluidos dentro del perímetro de un “conjunto histórico-artístico”, deberán 
tener más de 50 años de antigüedad y estar catalogados en el planeamiento urbanístico con 
nivel de protección integral-A. Dichos extremos se acreditarán mediante certificación 
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expedida por los servicios municipales competentes  en materia de Urbanismo. 
c) Certificación de los servicios municipales competentes en materia de Urbanismo de que 
las obras de rehabilitación, conservación o mejora se han realizado conforme a la preceptiva 
licencia urbanística. 
d) Certificación expedida por profesional competente, visado por el Colegio Profesional 
correspondiente, sobre la fecha de inicio y fin de obras. 
e) Copia autenticada de los pagos realizados. 
 
2.- Con efectos desde 1 de enero de 2014, así como para los hechos imponibles anteriores 
a esa fecha no prescritos, estarán exentas del Impuesto las transmisiones realizadas por 
personas físicas realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del 
deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con 
hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra 
entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o 
créditos hipotecarios. 
 Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 
 Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente 
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder 
evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para 
satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este 
requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a 
girar la liquidación tributaria correspondiente. 
 A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese 
inferior a los dos años. 
 Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita. 
 Para la tramitación de esta exención se requerirá la presentación de la 
correspondiente solicitud por parte del sujeto pasivo, junto con la autorización para que 
la Agencia Municipal Tributaria lleve a cabo las actuaciones necesarias de comprobación, 
quedando supeditada la validez de la exención al cumplimiento de los requisitos 
necesarios para su disfrute.  
 
3.- Se aplicará una bonificación del 95% de la cuota íntegra de este impuesto en las 
transmisiones de terrenos y en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título gratuito por causa de muerte a favor de los 
descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, cuando el 
incremento de valor se manifieste respecto de la transmisión de la propiedad de la vivienda 
habitual del causante, de los locales afectos a la actividad económica ejercida por éste, o de 
la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre los 
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referidos inmuebles. 
 A los efectos de la aplicación de la bonificación, se entenderá como vivienda habitual 
del causante aquella en la que hubiera figurado empadronado, al menos, durante los dos 
últimos años.  
 En ningún caso tendrán la consideración de locales afectos a la actividad económica 
ejercida por el causante los bienes inmuebles de naturaleza urbana objeto de las actividades 
de alquiler y venta de dichos bienes. 
 Este beneficio tiene carácter rogado y deberá ser instado por el obligado tributario 
dentro del plazo establecido para la declaración del impuesto. Se entenderá solicitada en 
plazo esta bonificación con la presentación, dentro del plazo legalmente establecido, de la 
declaración del impuesto. 
 Para gozar de dicho beneficio el sujeto pasivo deberá estar al corriente en el pago de 
sus deudas con la Hacienda Municipal. 

 
CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 13º.-  
La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo 
del TREINTA por ciento. 
 
 
5.0. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA CONTRIBUCIÓN  ESPECIAL 
POR AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN D E 
INCENDIOS 
 
Se modifican los artículos 7º y 9º para ajustarlos a lo dispuesto en los artículos 32 a 34 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regulando la modalidad de 
pago anticipado y concretando los acuerdos que deben recogerse en el concierto, 
quedando como sigue: 
 
DEVENGO 
Artículo 7º.- 1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras 
se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran 
fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se 
hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo 
concreto de imposición y ordenación, la entidad local podrá exigir por anticipado el pago 
de las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año 
siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo. 
 
3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los 
efectos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo 
quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que este hubiera anticipado 
el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que 
motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y 
el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, 
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dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro, contra quien figuraba como 
sujeto pasivo en dicho expediente. 
 
4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación 
del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas 
individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como 
entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieran efectuado. 
Tal señalamiento definitivo se realizará por los órganos competentes de la entidad 
impositora ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para 
la obra o servicio de que se trate. 
 
5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la 
condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la 
cuota individual definitiva que les corresponda, el ayuntamiento practicará de oficio la 
pertinente devolución. 
 
GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN 
 
Artículo 9º.- 
1 El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación 
del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios 
y de los criterios de reparto. En su caso, el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse 
a la ordenanza general de contribuciones especiales, si la hubiera. 
 
2. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de la contribución especial por la 
Junta de Gobierno municipal, y determinadas las cuotas a satisfacer, estas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, 
y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante 
el ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, 
el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas. 
 
3. En caso de que, como se prevé en el artículo anterior, se llegue a un concierto con 
UNESPA o entidad que le suceda, dicha unión o entidad se hará cargo de la distribución de 
la base imponible entre sus compañías asociadas, de conformidad con las cláusulas 
establecidas en dicho concierto que deberá concretar los plazos de comunicación al 
ayuntamiento de las declaraciones de las primas recaudadas en el año inmediatamente 
anterior, así como de la forma y plazos de pago de las cuotas de los sujetos pasivos al 
ayuntamiento. 
 
4- Para el supuesto de que las cuotas exigibles a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 
ciento del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización, sin exceder de cinco anualidades. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva Aguilera. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

explicó que con el proyecto de modificación de las Ordenanzas Fiscales querían marcar la 

tendencia por la que quería marchar el equipo de gobierno en los próximos años. Se había 

pasado por tiempos difíciles para la totalidad de los españoles, que habían soportado los 

esfuerzos demandados desde las Administraciones públicas. Creían que si la situación 

general empezaba a mejorar, era necesario que los vecinos vieran que se comenzaba a 

devolver aquello que en su día les adelantaron. Pero se debía hacer con criterio, pues el 

funcionamiento de los servicios públicos debía quedar garantizado en todo momento. Los 

servicios se debían prestar con eficiencia y eficacia y más en lo que atañe a servicios sociales 

de los más necesitados. Por eso presentaban una rebaja general de las ordenanzas fiscales, 

que podía ser asumida por el incremento de ingresos que se estaba produciendo por la 

incipiente recuperación económica. Planteaban también algo imprescindible, la eliminación 

de trámites administrativos para convertirlos en más eficientes y económicos para los 

ciudadanos. El conjunto de medidas se cifraban en impacto económico en el bolsillo del 

ciudadano en un ahorro en torno a los 18.000.000 de euros, se había intentado que llegara a 

todos y con especial incidencia en pequeños empresarios y emprendedores como verdaderos 

generadores de empleo. El paquete de medidas incidiría tanto en casco como en pedanías, 

familias y empresarios. Proponían una bajada de tipo en el IBI del 2% para la totalidad de 

los recibos que si se unía a la que ya se produjo el pasado año, se estaba hablando de una 

reducción de más del 5% entre ambos ejercicios. A ello se unía por la no revalorización por 

renuncia del Ayuntamiento de los valores catastrales para todos los inmuebles del próximo 

año. Esto tenía una incidencia muy importante tanto para el IBI como para el IPV. Se daba 

un primer paso al suprimir una tasa que afectaba principalmente a la actividad comercial y 

empresarial que era la Tasa de Licencia Municipal de Actividades. Se intentaría estimular la 

inversión e incentivar la actividad económica buscando propiciar la creación de empleo, reto 

que asumían para hacer una Murcia más atractiva para emprender un negocio o una actividad 

empresarial. También quieren que Murcia sea atractiva y por tanto receptora de importantes 

eventos y para ello eliminaban la tasa de ocupación de la vía pública para eventos con 

transcendencia mediática que beneficien al municipio por su interés cultural  o turístico, 

pudiendo ser generadores de intereses económicos para el sector servicios. Eliminaban tasas 

de carácter social como la de expedición de certificados municipales de Servicios Sociales, 

se creaba una nueva tasa para que operadores de comunicaciones electrónicas puedan utilizar 

las canalizaciones municipales en la vía pública con lo que se pretendía evitar que se abrieran 

zanjas innecesariamente. Las empresas se ahorrarán con esto importantes costes de obras y 
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revierte también en un importante ingreso en las arcas municipales. Incorporan un 

incremento del 30% al 75% en la bonificación en impuesto de vehículos para los que sean 

totalmente eléctricos, ampliación de la progresividad en la bonificación del IBI a familias 

numerosas, reducción de la tasa en mercadillos tradicionales. El resto de tasas, precios 

públicos e impuestos quedaban congelados. En las Ordenanzas Fiscales se incluían medidas 

tendentes a la eliminación de trámites y obligaciones formales al contribuyente ampliando 

también la facilidad de pago de tasas e impuestos con un plan personalizado de pago según 

las posibilidades del demandante, se podrán pagar todos los tributos juntos hasta en 12 de 

meses sin intereses. Se implantaba también el pago de impuestos mediante teléfono móvil. 

Con todo el conjunto de medidas planteado consideraban que eran lo suficientemente 

amables en algo que implicaba desembolso a cualquier ciudadano.  

 El Sr. Alcalde dijo que se procedía a un primer turno de intervenciones globales, y 

posteriormente se someterá uno a uno a la consideración de los grupos. Dio la palabra al Sr. 

Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, insistió en la conveniencia de que estos 

temas se trataran en un Pleno extraordinario, pues en caso contrario no se podía profundizar 

como se estaba demostrando. En cuanto a la Ordenanzas les hubiera gustado darle más 

amplitud y detalle. A su grupo le preocupaba que la reducción en el IBI le llegara realmente 

a las familias más desfavorecidas, coincidían que se debía bajar teniendo en cuenta que 

supone el 30% de los ingresos municipales pero no era una gran bajada a tenor de las 

importantes subidas sufridas anteriormente. Sobre la supresión de Licencias de Actividad 

estando de acuerdo, recordó que lo que reclamaban las empresas era que no se demorara en 

el tiempo, uno o dos años, la recepción de Licencia para Actividad que se debía por el 

contrario agilizar. En cuanto al resto la postura de su grupo sería a favor pensando que se 

contaba con el compromiso de la implantación del IBI social. Quiso hacer un reconocimiento 

a sus compañeros de grupo que lo habían reivindicado en muchas ocasiones en el Pleno sin 

obtener respuesta. Sabiendo que no se podía incorporar en las Ordenanzas y sin querer forzar 

la Ley pero sí esperaban que se incluyera en los Presupuestos a través de las partidas de 

ayuda social, con ello esperaban conseguir que la rebaja sustancial del impuesto llegara más 

a las familias que más lo necesitaran. La propuesta concreta de su grupo en este impuesto 



110 
 

era una ayuda de 120 euros por vivienda, sin que pudiera dicho importe en ningún caso 

superar el límite de la cuota del Impuesto de Bienes Inmuebles, abonado durante el ejercicio 

2016. El pago de la ayuda concedida se efectuaría prioritariamente mediante ingreso en 

número de cuenta bancaria facilitado con la solicitud cuyo titular deberá ser el solicitante de 

la ayuda. Los requisitos a tener para acceder a la ayuda era: ser titular catastral y obligado al 

pago del IBI, pertenecer a uno de los colectivos como sujeto pasivo de impuestos que cuente 

con dos personas empadronadas y unos ingresos inferiores a 8.000 euros y otros requisitos 

para delimitar que la ayuda llega a la familia que realmente lo necesita. Finalizó informando 

que apoyarían las Ordenanzas Fiscales en la medida que cuenten con el compromiso de 

mantener el IBI social, recuerdo a compañeros de grupo que lo pidieron y finalmente que 

estos temas puedan ser tratados en un Pleno extraordinario. En el punto anterior les hubiera 

gustado que se apoyaran las reducciones propuestas por Ahora Murcia, en las que su grupo 

se había abstenido por ser consecuentes con su compromiso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra Al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, señaló el escaso interés del equipo de 

gobierno en llegar a acuerdos. Pese a ello se consiguió llegar a acuerdos pidiendo que en lo 

sucesivo fueran más participativos. Los grupos de la oposición debían estar informados antes 

que la prensa, de lo contrario parecería que la intención sería imponer su voluntad. Para el 

próximo año los grupos tendrán un mayor conocimiento de la situación financiera de la 

Administración con lo que será más complejo llegar a futuros acuerdos. Agradeció a la Sra. 

Pelegrín el compromiso desde el pasado Pleno sobre las negociaciones mantenidas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que haría primero una 

intervención general y más tarde otra en la que punto por punto presentarían sus alternativas 

o textos que quieren enmendar. Era curioso que los partidos en el gobierno siempre que había 

elecciones bajaban impuestos, dándose una perfecta correlación y no hablaba de este equipo 

de gobierno ni de esta Administración en concreto, era algo estudiado por economistas. En 

ese sentido estaba bien decir que se había sufrido mucho durante la crisis y que llegaba el 

momento de apoyar a la ciudadanía anunciando a dos meses de unas elecciones generales 

que se bajaban los impuestos. La bajada suponía una reducción de ingresos municipales de 

18.000.000 de euros, como se dijera cambiaba la percepción. Una cosa era decir que se 

ahorraba a los ciudadanos ese importe y otra que consecuentemente tendrán que reducir el 

presupuesto de gastos en esa misma cantidad era otra. Señaló que del presupuesto de gasto 

casi las tres cuartas partes estaba comprometido por los gastos de personal, gastos del 

capítulo II, por la ingente cantidad de subcontratas plurianuales, y como eso no se podía 
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bajar sino que por el contrario subía por las revisiones de los contratos, lo que se decía  era 

que se quitaban esos 18.000.000 de euros de presión fiscal y todo seguiría igual. Pero eso no 

salía, si se reducían ingresos a su vez se reducían gastos, y tendrían que hacerlo de aquello 

que no tuvieran comprometido. Sobre el concepto de progresividad, que era complicado de 

aplicar a nivel local, dependía de la creatividad para determinar cómo aplicar mejores 

condiciones fiscales a los segmentos de población considerados en peor capacidad de 

tributar. La progresividad en sentido contrario significaba que para los sectores en mejores 

condiciones su carga impositiva tenía que aumentar. Pero si se planteaba una rebaja lineal 

de los impuestos se hacía a todo el mundo, con ello se adoptaba una medida desigual. Puso 

el ejemplo de un parado y una pista de tenis bajándole un 30% era más significativo frente a 

una empresa con un domicilio fiscal al que se le aumente un 0.0001% en el IBI. Desde el 

punto de vista recaudatorio el segundo caso era sustantivo pues aportaba ingresos, pero el 

segundo no por lo poco significativo del ingreso. 

 Continuó desglosando las grandes líneas de la modificación presupuestaria que 

planteaba el equipo de gobierno. En IBI plantean una reducción lineal del 2%, les parecía 

correcto e incluso podría ser mayor en unos casos y menor en otros, considerando que dentro 

del impuesto se establecieran criterios que discriminen en función del valor de los inmuebles 

o de su uso diferenciando el de vivienda con el de actividad económica, como presentará en 

su enmienda. Esa era una forma de progresividad indirecta que ya funcionaba en muchos 

ayuntamientos. También se renunciaba a la subida del valor catastral del 10%, de cara a las 

elecciones tenía su mérito, pero la no revisión de estos valores indicaba que en algún 

momento se haría una subida significativa y seguramente no se haría en años electorales.  

 Sobre bonificaciones ya lo matizará en el debate pormenorizado. Sobre las tasas que 

se creaban y las que desaparecían, comenzó valorando el funcionamiento del Pleno, pues se 

les decía una cosa y cuando no encajaba en el orden del día se les decía la contraria. Se les 

había dicho que lo que no estaba en el orden del día no entraba a discusión y por tanto no se 

votaba, pero en el orden del día enviado por el Secretario eso no aparecía. Como cuestión 

personal no entendía como una cosa que no estaba en el orden del día se decía que no se 

votaba y luego les dicen que una cosa que no estaba en el orden del día como ya había estado 

en una comisión de Pleno sí se votaba, la situación le planteaba inquietud. Ahora le explicaría 
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el Sr. Secretario, puede que estuviera equivocado por ser nuevo en esto de la política, y se 

centrará en el contenido de la eliminación de esa tasa que suponía que al no estar no habría 

orden de intervención para hablar de algo que no estaba en el orden del día y aprovechaba 

esta intervención general para hablar de ello. Sobre la licencia de actividades dio lectura a la 

explicación en la ordenanza de lo que constituía el hecho imponible de la tasa. 

 El Sr. Alcalde tomó la palabra para explicar al Sr. Bermejo que con posterioridad se 

iba a entrar en todos los puntos. 

 El Sr. Bermejo Recio preguntó si se iba a entrar en esos puntos que no estaban en el 

orden del día. 

 El Sr. Secretario informó que sí estaban en el orden del día. 

 El Sr. Bermejo Recio indicó que seguiría con su intervención general. 

 El Sr. Alcalde le insistió que solo le señalaba que con posterioridad podría entrar en 

el detalle de todos los puntos, aunque podía hacerlo también en la actual intervención, solo 

para que el Sr. Bermejo decidiera. 

 El Sr. Bermejo Recio continuó diciendo que en conclusión como se iba a ir viendo 

cada una de las ordenanzas, iría dando su opinión y como cierre dio una última matización 

desde su grupo, y era que su planteamiento en este debate era el de una posición totalmente 

constructiva. Su grupo no iba ni a destruir el Ayuntamiento, ni a destruir el Presupuesto 

municipal, ni a jugar con la situación actual de los murcianos haciendo demagogia con esa 

situación. Lamentaban que en todo el proceso en que se habían cocido las ordenanzas fiscales 

entre el grupo de Ciudadanos y el equipo de gobierno era que no hubieran tenido en cuenta 

que un debate más abierto y plural hubiera permitido poner en la mesa propuestas, que sin 

que nadie se hubiera apuntado un tanto para las elecciones, hubieran servido para mejorar 

las condiciones de nuestros convecinos. Esperaban que para el año próximo, con un 

panorama político diferente, tuvieran en cuenta que cuando se hacía un debate de estas 

características era bueno escuchar a todo el mundo, en caso contrario parecía que se peleaban 

unos con otros, y al final se trataba de un debate más técnico que político, máxime que todos 

los grupos estaban de acuerdo en reducir impuestos y en tener progresividad, por lo que era 

necesario que todos participaran en el debate de la solución. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario tomó la palabra para aclarar el punto. Discrepaba con la apreciación 

del Sr. Bermejo en cuanto a que el Reglamento se aplicara unas veces de una manera y otras 

veces de otra distinta. Creía que no, cuando había habido alguna duda se había dilucidado 

teniendo en cuenta la experiencia de cómo se venía aplicando en  los Plenos precedentes y 

su confrontación con el resto de normativa, junto con la Ley y el ROF, y cuando se había 
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llegado a una conclusión siempre se había aplicado de la misma manera. En cuanto a la 

aclaración del orden del día, explicó que en él se hacía un enunciado general del tema que 

va y no se desglosan todos los puntos de los acuerdos, de manera que en los órdenes del día 

de todos los Plenos no se reproduce el acuerdo entero en los enunciados del mismo, lo cual 

no quería decir que no fueran todos  los puntos incluidos en la propuesta de acuerdo, que 

además es conocida por los concejales, pues se dictamina previamente en la Comisión del 

Pleno y  se envía una copia junto con el orden del día. En este caso ocurre lo mismo, hay 

una propuesta de acuerdo que tienen los concejales desde la Comisión de Pleno con todos 

los puntos que contiene. En la Comisión de Pleno el enunciado del orden del día fue el de la 

Aprobación de Ordenanzas fiscales, porque en principio  se iban a votar de forma conjunta, 

como así se hizo en  la Comisión de Pleno. Después en  dicha Comisión, se planteó si era 

posible votarlo separadamente en el Pleno, llegándose a la conclusión de que si era posible, 

por eso y de manera enunciativa se desglosaron las tasas que iban y no toda la propuesta de 

acuerdo, que es más larga y tiene todo el contenido de los acuerdos. Estaba muy claro lo que 

iba en el orden del día, todo lo que iba en la propuesta de acuerdo y se había dictaminado 

por la Comisión para elevar al Pleno. Era verdad que aquí no se había desglosado la 

propuesta entera, como no se desglosaba nunca y solo se habían diferenciado las Tasas. 

Hubiera quedado mejor que se hubiera desglosado todo, probablemente sí, pero no se había 

hecho, porque  era una decisión del Pleno al final votarlo separado o no, por eso se hizo de 

esta manera. En el Orden del día claramente, como en todos los Plenos y como siempre se 

hace, va el acuerdo entero que figura en el expediente que se dictamina en la Comisión de 

Pleno y por eso iba este. Por otro lado,  en todas las ordenanzas fiscales cuando se llevan al 

Pleno, forman parte del orden del día las ordenanzas fiscales cuya modificación se propone 

y que figuran en la propuesta de acuerdo, las que no se propone su modificación no van al 

Pleno y esas no había duda de que no formaban parte del orden del día, sin perjuicio de que 

cada concejal en su intervención pueda hacer las manifestaciones sobre la política general 

del Ayuntamiento y sobre las ordenanzas fiscales que considere oportuno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que no se unían a la 

voluntad general del Pleno de bajar impuestos, el municipio tenía necesidades muy 
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importantes. Pero otra cosa era quién pagaba impuestos en el municipio y cómo podían hacer 

que los que más tienen paguen, más que no lo paguen el resto de ciudadanos la crisis. Así 

planteaban que los bancos pagaran más por cajeros en la vía pública. Se debía intentar 

recaudar más para cubrir las necesidades. Preguntó a los Grupos Socialista y Ciudadanos si 

en el acuerdo de enmiendas que habían comentado incluía votar en contra de todas las 

enmiendas que presentaran el resto de grupos, pues su grupo presentaba varias enmiendas 

en las tasas muy obvias y que en anteriores años el Grupo Socialista se había unido a esa 

petición. Pidió a Ciudadanos que escucharan las propuestas que planteaban que no eran muy 

importantes, sino más bien simbólicas y que intentaran si las veían razonables apoyarlas. Si 

había un pacto para aprobar las ordenanzas como se presentaban que lo hicieran público y 

se ahorraban las intervenciones. Él había ido al Pleno con la voluntad, pese a las dificultades 

del equipo de gobierno, de mejorar las ordenanzas fiscales, demostrando a los ciudadanos 

que algo estaba cambiando en este municipio. En las siguientes intervenciones entraría tasa 

por tasa y ordenanza por ordenanza para intentar mejorarlas, afectaban a colectivos muy 

concretos sus propuestas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva Aguilera. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera dijo que estaba en el propósito del equipo de 

gobierno intentar buscar algún tipo de ayuda para las familias de renta baja para  el pago de 

IBI. Actualmente, es proporcional el importe del impuesto a la vivienda, lo que ocurre es 

que aunque éste pueda ser  bajo,   las circunstancias sobrevenidas podían dificultar su pago, 

por ello intentarían buscar algún tipo de ayuda, no subvención que no lo permite la Ley. 

Estudiarán, y adquiría el compromiso, por otra vía como el Presupuesto y a través de 

Servicios Sociales para ver  como la petición expuesta la podían llevar a efecto. En cuanto a 

las observaciones del Grupo Ahora Murcia, que en más de tres ocasiones había mencionado 

el acuerdo que decía que tenían con un grupo u otro, dijo que la capacidad de entendimiento 

con grupos municipales era la misma la de él que la del Sr. Bermejo, pero él no se lo echaba 

en cara por entender que ese era el juego democrático, pero el Sr. Bermejo sí lo hacía. Si 

querían consenso y pluralidad era el mismo para todos. El Sr. Bermejo también había 

repetido que bajaban impuestos por ser año electoral, preguntó si se lo creía y en tal caso no 

había estado en las últimas elecciones en las que cada grupo tenía un programa y en el de 

ellos iba como premisa bajar impuestos. Por tanto bajaban impuestos cumpliendo con su 

programa y porque en este año podían hacerlo. También le sorprendía el discurso sobre la 

progresividad o las bajadas lineales, cuando el Sr. Bermejo había planteado una bajada del 

30% lineal en los Precios Públicos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 
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 El Sr. Bermejo Recio respondió que no echaba en cara nada, pues no decía que lo 

hecho estuviera mal, era legítimo pero constaba un hecho. Las ordenanzas las promovía el 

equipo de gobierno y habían incluido las modificaciones que un grupo les había planteado, 

con lo que ese grupo les había asegurado que tendrían su apoyo en el Pleno. La diferencia 

era que el resto de grupos lo sabían pero los ciudadanos no y por eso había hecho el relato. 

En cuanto al 30% de bajada lineal no discriminaba pero aquello por lo que el Ayuntamiento 

cargaba un precio público, suelen ser como se había visto, servicios ya destinados a 

segmentos de la población con menor capacidad de renta, pues los de capacidad de renta alta 

no necesitaban de estos servicios y por eso ahí lo planteaban de forma lineal la bajada.  

 El Sr. Alcalde inició el debate individualizado de las ordenanzas y su votación. 

 El Sr. Secretario indicó que conforme se vieran ordenanza por ordenanza, se fueran 

señalando por los Grupos las enmiendas que presentaban, indicando que los Grupos 

Cambiemos Murcia y Ahora Murcia le habían presentado enmiendas por escrito, pidiéndoles 

que en su momento confirmaran si las mantenían. 

 

- Modificación de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de 

Tributos Locales. 

 El Sr. Alcalde preguntó si había alguna intervención, no habiéndola se procedía a su 

votación. 

 Se aprobó por veintiún votos a favor, doce del grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo de Ciudadanos, seis votos en contra, tres del grupo Ahora 

Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos abstenciones por ausencia de la sala en el 

momento de la votación. 

 

- Tasa por expedición de documentos administrativos y derechos de examen. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, recordó que las tasas se aplican 

para cubrir el coste del servicio, por ello en el caso de tasas por expedición no entendía bien 

la valoración, por tanto dijo que debían darles junto a las tasas el informe justificativo de su 

coste. Señaló como sangrante la tasa que se cobraba por certificado de documento de 
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convivencia y pedían que se eliminara por considerarla abusiva. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Sr. 

Ramos. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, nueve abstenciones, cinco 

del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos,  seis votos a favor, tres del Grupo 

Ahora Murcia y Tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos abstenciones por ausencia de la 

sala en el momento de la votación. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la Tasa por expedición de documentos 

administrativos y derechos de examen. 

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintiún  

votos a favor, doce del grupo Popular, cinco del Grupo Socialista, cuatro  del Grupo de 

Ciudadanos, seis votos en contra, tres del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia y dos abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

- Tasa por prestación de servicios urbanísticos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que presentaban una 

pequeña enmienda en el punto 9, en el que se establece para los casos de las familias de 

personas inmigrantes que residen en el municipio y que necesiten un informe para la 

reagrupación familiar diciendo que se cumple con los requisitos, se aplicaba una tasa de 100 

euros. Considerando que su importe era excesivo pedía la supresión de la tasa. Añadió que 

desde el punto de vista recaudatorio no suponía nada en relación con el Presupuesto 

municipal por su volumen, por lo que su mantenimiento era más una cuestión política que 

económica. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, explicó que la tasa cuando se 

había introducido hacía cuatro años ya la oposición la tachó de racista. Solo influía en 

personas inmigrantes y en general con pocos recursos y por esos motivos presentaban una 

enmienda para su supresión. Al Grupo Socialista le dijo que le sorprendería que votaran en 

contra, por el claro componente ideológico. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva Aguilera. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera informó que la enmienda podía ser asumible pero 

no por la argumentación de claros tintes racistas, preguntó si creían realmente que se pensó 

en eso cuando se redactó la tasa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr .Gras Castaño. 
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 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, explicó que ya habían reconocido el 

trabajo hecho por sus compañeros de anteriores Corporaciones y que lo continuaban. En este 

debate intentaban que el IBI social se hiciera, lo que suponía un compromiso por su parte. 

Las enmiendas que se estaban presentando eran en muchos casos muy sencillas, y consideró 

que se estaba dando un problema de metodología pues al igual que en este caso, otras 

enmiendas también se podían haber aceptado. Agradeció la rapidez del Grupo Popular para 

aceptar la enmienda que no tenía mayor consecuencia recaudatoria. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos,  dijo que para demostrar que no iban de 

la mano de nadie, pues para unos eran los socios ideales del PP y para otros pactaban con 

los grupos de izquierdas, de lo que se desprendía que estaban haciendo bien las cosas. Como 

le decía un vecino que eran el socio más intransigente y la oposición más beligerante y para 

demostrarlo apoyaban la enmienda. 

 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por los 

Grupos Ahora Murcia y Cambiemos Murcia de eliminación del punto 9 por emisión 

de informe municipal sobre condiciones de habitabilidad de vivienda por reagrupación 

familiar. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la Tasa por prestación de servicio 

urbanístico. 

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis abstenciones, tres del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

 

- Tasa de Cementerio municipal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, reconoció que la modificación 

hecha a la tasa por el Grupo Popular les parecía correcta pero, siendo en torno al medio 
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millón de euros lo que se recaudaba por este concepto, presentaban como enmienda la 

supresión gradual de la tasa. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Ahora Murcia. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, once abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y cinco del Grupo Ciudadanos, y seis votos a favor, tres del Grupo 

Ahora Murcia y Tres del Grupo Cambiemos Murcia.  

 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la Tasa de cementerio municipal. 

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis abstenciones, tres del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

- Tasa por recogida de basuras. 

 El Sr. Alcalde preguntó si había alguna intervención y no habiendo ninguna pasó a 

la votación. 

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis votos en contra, tres del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

- Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo 

del dominio público local. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que presentaban una 

enmienda para aumentar la tasa sobre los cajeros automáticos en la vía pública. Se estaba 

poniendo en otros Ayuntamientos. Actualmente el importe que se cobraba era muy pequeño, 

300 euros en el centro de Murcia y 150 euros en el resto. Por ello proponían que se pagara 

2000 euros en calles de categoría fiscal 1ª, 2ª y 3ª y 1500 euros en el resto de categorías 

fiscales. Para las cuentas de los bancos no eran importantes estas cantidades y con ello se 

podrá financiar las tasas que se estaban suprimiendo y demostrar que son capaces de ser 

duros con los que más tienen. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera recordó que en el anterior Pleno ya presentó el Sr. 

Ramos una moción en el mismo sentido. Retomando palabras del Sr. Ramos afirmó que las 

tasas no tenían afán recaudatorio sino cubrir el coste del servicio. Por tanto una tasa no podía 
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ser un elemento de castigo, sea cual sea la simpatía hacia los bancos, precisa un informe que 

justifica su importe y el coste del servicio no eran 2000 euros. Señaló que el precio era el 

mismo que el utilizado en los mercados. Desde el punto de vista legal atendían a lo que era 

una tasa y no como pretendía el Sr. Ramos hacer justicia con una tasa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz dijo que el coste era por estar en la vía pública y hacer uso de 

ésta, y en ocasiones cuando hay una cola se utilizaban calles enteras. Ese coste era más alto 

y solo se cobraba por el cajero no por el uso descrito. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva informó que si aceptaran la subida, que no pueden, por no 

ajustarse al informe económico, estarían pidiendo con respecto a otros ayuntamientos más 

del 500 y del 600% que cobraban en otros sitios. Pueden buscar otro camino pero no el que 

proponían que no era posible. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio dijo que si la tasa se fijó en el año 2001 a los niveles actuales, 

preguntó si se había revisado. 

 El Sr. Martínez-Oliva informó que se fue revisando según el IPC hasta el año 2011 

cuando se hizo una revisión más profunda subiendo hasta la actual tarifa. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Cambiemos Murcia. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, catorce abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y cinco del Grupo Ciudadanos y tres de Ahora Murcia y tres votos a 

favor del Grupo Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la tasa por utilización privativa o 

aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público local. 

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis votos en contra, tres del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 
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- Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con 

mercadillos semanales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que presentaban una 

enmienda para fijar los precios por metro y en función del número de habitantes de cada 

núcleo de población se hacía un baremo. Su grupo planteaba que para todos los mercadillos, 

salvo el de La Fama y el de Santa María de Gracia, se aplicara una única tarifa de cuatro 

euros. Con ello se volvería a lo niveles del 2013. Para los dos mercados referidos, por ser 

los que más dinero mueven, proponían fijar la tasa en 5 euros por metro. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva informó que habían bajado la tasa en la totalidad de los 

mercadillos ajustándolo. Informó que los costes del servicio estaban muy por encima de lo 

recaudado por la tasa. Pero habían intentado ser más justos con estos comerciantes. La 

reducción era de 280.000 euros con respecto a lo que pagaron el año anterior. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Ahora Murcia. 

 No se aprobó por diecisiete votos en contra, doce del Grupo Popular y cinco del 

Grupo Ciudadanos, seis abstenciones del Grupo Socialista y seis votos a favor, tres de Ahora 

Murcia y tres de Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la tasa por aprovechamiento especial 

o utilización privativa de la vía pública con mercadillos semanales  

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis votos en contra, tres del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

 

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que presentaban dos 

enmiendas: 

- En los bienes inmuebles que tuvieran un uso para una actividad económica, que en 

lugar de aplicar el tipo reducido en un 2% propuesto por la Junta de Gobierno, que 

se aplicara un tipo incremental del 0.6800%. Desde el punto de vista recaudatorio 

supondría una entrada de dinero adicional que compensaría todas las rebajas 

propuestas en la sesión. Por tanto la propuesta fiscal de su grupo era neutra, 
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compensando con este recargo en el IBI. Explicó que para una empresa cuyo valor 

de inmueble sea superior a un millón de euros, aplicar el porcentaje que ellos 

proponen no suponía nada desde el punto de vista de cuenta de resultados.  

- La segunda enmienda era en el IBI rústico para terrenos que estuvieran cultivados, 

que no fueran simplemente viviendas, planteaban una bonificación del 90%. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que presentaban una 

enmienda recordando que todos los grupos políticos en un acto que hubo en el Moneo se 

comprometieron a llevar esto a la práctica. En el municipio las superficies cultivadas que 

por diferentes razones tenían catalogación como suelo urbano se les estaba perjudicando 

tanto que obligaba a que muchos terrenos dejen de estar en producción por este motivo. Por 

ello planteaban dos bonificaciones: 

- Bonificación de un 60% general para todas las tierras en cultivo. 

- Bonificación de un 90% para las tierras que mantengan una explotación agraria con 

bases agroecológicas o conserven árboles singulares, especies protegidas o en peligro 

de desaparición. 

 Entendía que con ello se fomentaba que se cultivara la huerta y un tipo de producción 

ecológica, con un mercado importante ayudando a que la huerta de Murcia se mantenga. Era 

algo muy reclamado por los agricultores que no podían pagar el IBI desproporcionado con 

los rendimientos de la huerta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva respondió al Sr. Bermejo que lo que éste planteaba era una 

subida de impuestos para algunas empresas, con la explicación que siendo grandes no tenían 

ningún tipo de incidencia en su cuenta de resultados y sí podría ser beneficioso para el 

Ayuntamiento. Ante este planteamiento respondió que no era el momento, habían previsto 

una bajada generalizada de impuestos y no querían grabar a las empresas que eran las 

generadoras de empleo. La propuesta del Sr. Bermejo supondría en torno a un millón de 

euros, pero lo que el equipo de gobierno entendía era que se debía ayudar a la pequeña y 

mediana empresa no pagando más impuestos. Sobre el planteamiento del IBI de huerta ya 

conocían que el Catastro había excluido este año seis mil fincas en base a la sentencia del 
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TSJ de Extremadura que decía que los suelos urbanizables sectorizados tendentes del Plan 

de desarrollo no podían contribuir como IBI urbano y pasaban a contribuir como IBI rústico. 

Por este concepto los ingresos estaban en torno a los seis millones de euros. Con lo expuesto 

casi la totalidad de las situaciones expuestas y que podían entender que no eran justas, 

quedaban solucionadas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio dijo que la modificación del IBI para las grandes empresas 

supondría un millón de euros, pero el impacto por empresa no llegaría a los cien euros, siendo 

empresas con una facturación de miles de millones de euros a los que les reclamaba cien 

euros y así poder aplicar reducciones generalizadas al resto de la población. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva respondió que sería deseable tener empresas en el municipio 

con facturaciones de miles de millones de euros. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Ahora Murcia, sobre tipo diferenciado IBI urbano. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, once abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y cinco del Grupo Ciudadanos y seis votos a favor, tres de Ahora Murcia 

y tres de Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Ahora Murcia, sobre bonificación de 90% sobre IBI rústico. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, catorce abstenciones, seis 

del Grupo Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos y tres de Cambiemos Murcia y tres votos 

a favor del Grupo  Ahora Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Cambiemos Murcia, sobre IBI rústico. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, once abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y cinco del Grupo Ciudadanos y seis votos a favor, tres de Ahora Murcia 

y tres Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis votos en contra, tres del grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 
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- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio informó que presentaban dos enmiendas: 

- Modificación de bonificaciones para vehículos de menos contaminación pasando del 

30% actual a un 60% para vehículos híbridos y a un 50% a vehículos impulsados por 

gas. 

- Modificar los coeficientes de recargo, en vehículos más contaminantes, aumente a 2 

para los turismos con más de 16 CV y para las motocicletas con más de 250 CC. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva informó que la bonificación del 30% establecida era correcta. 

Se había incrementado un 75% los eléctricos por ser los menos contaminantes. Era una 

cuestión de criterio y entendía que su propuesta era correcta.  

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Ahora Murcia, sobre IVTM. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, once abstenciones, seis 

del Grupo Socialista y cinco del Grupo Ciudadanos y seis votos a favor, tres de Ahora Murcia 

y tres Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar el Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica.  

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis votos en contra, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

 

- Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio informó que la enmienda que planteaban era que la cuota, 

actualmente establecida en el 30%, bajarla al 25%. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva explicó que entendían que con la rebaja que se producía este 
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año, por la no revalorización del 10% tenía una incidencia importante en este impuesto. 

Estaba cuantificada en torno a algo más de dos millones de euros. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la enmienda presentada por el Grupo 

Ahora Murcia, sobre Impuesto de IVTNU. 

 No se aprobó por quince votos en contra, doce del Grupo Popular y tres del Grupo 

Cambiemos Murcia, once abstenciones, seis del Grupo Socialista y cinco del Grupo 

Ciudadanos y tres votos a favor de del Grupo Ahora Murcia. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar el Impuesto sobre IVTNU.  

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis votos en contra, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

- Contribución Especial por ampliación y mejora del Servicio de Extinción de 

Incendios. 

 El Sr. Alcalde informó que no habiendo intervenciones, se procedía a votar la 

Contribución Especial por ampliación y mejora del Servicio de Extinción de Incendios. 

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis abstenciones, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

 

- Acordar la supresión tasa por la tramitación administrativa de Licencia municipal de 

Actividades, actuaciones derivadas de procedimientos de comunicación previa de inicio 

de actividades y otras autorizaciones ambientales, derogando la vigente Ordenanza 

Reguladora 1.4.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que como no estaban de 

acuerdo con eliminar la tasa y en el caso de no aprobarse dicha eliminación presentarían una 

enmienda a la misma. 

 El Sr. Alcalde explicó que estaba regulado que en primer lugar se votan las 

enmiendas. 

 El Sr. Bermejo Recio informó que en tal caso retiraba la enmienda. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la supresión de la tasa por la 

tramitación administrativa de Licencia municipal de Actividades, actuaciones derivadas de 

procedimientos de comunicación previa de inicio de actividades y otras autorizaciones 
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ambientales, derogando la vigente Ordenanza Reguladora 1.4. 

 Se aprobó, según la propuesta contenida en el dictamen de la Comisión, por veintitrés 

votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y seis votos en contra, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos 

Murcia. 

 

- Acordar la Imposición de la Tasa por prestación de servicios en galerías o 

canalizaciones municipales, así como su ordenación mediante la aprobación de la 

correspondiente Ordenanza Fiscal 1.14. Tasa por prestación de servicios en galerías o 

canalizaciones municipales. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, pidió la palabra por cuestión de orden. 

Continuó diciendo que no tenían esos puntos en el orden del día.  

 El Sr. Secretario tomó la palabra para recordar que con anterioridad ya había 

explicado que estaba en el orden del día, pues en él estaba la totalidad del acuerdo que se 

proponía aprobar en el expediente. En el orden del día se ponía el enunciado y no los tres o 

cuatro folios o más que podía llevar la propuesta de acuerdo, por tanto estaba en el orden del 

día el asunto y así se estaba votando. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que estaban votando los puntos que estaban en el orden del 

día que les habían mandado por correo electrónico, pero puntos que no estuvieran en el orden 

del día, si lo seguían así, votarían en contra.  

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, pidió la palabra indicando que lo 

siguiente que les aparecía en el orden del día eran las mociones. No había ningún punto más 

relativo a tasas. 

 El Sr. Secretario reiteró que ya lo había explicado antes a petición del Sr. Bermejo. 

Había un enunciado de lo que iba en el orden del día que se refería al expediente, y en ese 

enunciado no se reproducía en su integridad toda la propuesta de acuerdo. La propuesta de 

acuerdo que iba en el expediente que se dictaminó en la Comisión de Pleno, llevaba estos 

tres puntos que no se habían desglosado en el orden del día, como no se desglosaban todos 

los puntos y el contenido del acuerdo. Por ello había explicado que estos tres puntos iban en 

el orden del día. Él ya lo había explicado y que el Pleno hiciera lo que estimara oportuno. 
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 La Sra. García Retegui dijo que no querían nada desglosado, lo que querían era que 

figurara en el orden del día un punto que había que votar, ni siquiera había un título que lo 

representara. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, pidió hacer un receso breve y comentar 

la situación entre los portavoces por si inhabilita lo aprobado y por ser prácticos. 

 

 El Sr. Alcalde dijo que era un asunto estrictamente técnico y jurídico. No había 

inconveniente en que los portavoces se acercaran a la mesa y tratarlo. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, respondió que no veía necesario 

que se acercaran los portavoces, se podía comentar de forma abierta. 

 Los portavoces de todos los grupos municipales se reunieron para tratar el asunto.  

 El Sr. Alcalde informó que tras la reunión de los portavoces de los grupos 

municipales con el Secretario General del Pleno, se había acordado que los dos puntos que 

restaban, dentro del punto global de Aprobación de los proyectos de modificación de las 

Ordenanzas Fiscales, relativos a Imposición de la Tasa por prestación de servicios en 

galerías o canalizaciones municipales, así como su ordenación mediante la aprobación de 

la correspondiente Ordenanza Fiscal. Tasa por prestación de servicios en galerías o 

canalizaciones municipales,  y Aprobar la modificación de la categoría fiscal de diversas 

vías públicas de este término municipal que se acompaña como Anexo II, se dejarán sobre 

la mesa para el siguiente Pleno. 

 

 El Sr. Bermejo Recio dijo que lo que se estaba haciendo era pasar al siguiente Pleno 

la nueva tasa que se iba a imponer por no aparecer en el orden del día, y ese era el motivo 

de que los grupos dijeran que no se podía votar. Su grupo entendía que si eso era dudoso y 

como se acaba de aprobar  algo que no figuraba, creían que ese acuerdo no era válido y por 

tanto se reservaban el derecho de impugnar todo el punto 3.10. del orden del día, por ser un 

solo punto de ordenanzas. Pidió que constara en el acta. 

 El Sr. Alcalde dijo al Sr. Bermejo  que si aceptaba el argumento de que era un punto 

único, entonces  procedía entrar a votarlo todo sin ninguna duda. No podía utilizar el Sr. 

Bermejo un argumento y el contrario según le pareciera. 

 El Sr. Bermejo Recio respondió que estaban utilizando un argumento y el contrario 

a lo largo del Pleno para justificar si eso se votaba o no se votaba. 

 El Sr. Alcalde indicó que había sido un acuerdo, entendiendo que el Secretario 

General certificaba que esto se adaptaba a la legalidad, habían entendido en aras del consenso 

y del acuerdo que simplemente se trasladara al siguiente Pleno, pero no argumentando que 
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fuera una cuestión de orden legal porque no estuviera en el orden del día, sino por llegar a 

un acuerdo entre el resto de grupos pues algunos no habían tenido el tiempo suficiente para 

estudiarlo o verlo, puesto que venía del último debate. Lo matizaba así pues el Secretario 

sostenía que la votación tal como se estaba haciendo  era correcta, no podían decir que se 

trasladaba porque no lo fuera. 

 El Sr. Bermejo Recio pidió que constara en acta lo que había comentado. 

 El Sr. Tornel Aguilar  dijo que quisieran desde el Grupo Cambiemos Murcia que 

constara en acta su ferviente deseo de que para el próximo Pleno se celebre una Junta de 

Portavoces que pueda evitar, en la medida de lo posible, este tipo de avatares en el Pleno. 

 El Sr. Alcalde respondió que debían entender que las Comisiones informativas de 

Pleno se celebraban previamente al mismo, es el lugar donde  se forman los   acuerdos y es 

ahí donde se  da  la información a todos. Poco se puede solucionar si no se aclaran las cosas 

en esas Comisiones Informativas. En cualquier forma tomaba nota. 

 
 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación  VEINTICINCO MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día: 

A. MOCIONES CONJUNTAS DE LOS GRUPOS POPULAR, SOCIALISTA, 

CIUDADANOS, AHORA MURCIA Y CAMBIEMOS MURCIA 

4.1. MOCION SOBRE COMPETENCIAS IMPROPIAS DE LAS ENTIDADE S 

LOCALES: COMPETENCIAS EN SERVICIOS SOCIALES 

Por el Sr. Secretario se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Históricamente el Ayuntamiento ha ido asumiendo competencias que no son suyas, 

en unos casos por delegación expresa de la Comunidad Autónoma y en la mayoría de los 

casos para atender las demandas de sus vecinas y vecinos, ya que somos la administración 

más cercana, pero siempre con insuficiente o nula financiación por parte de la administración 

competente. 

 Esta situación que es común a todos los ayuntamientos de España, dio lugar a la 

Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
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Local, la cual enumera un listado de materias en que los municipios han de ejercer 

competencias propias, estableciendo que las Entidades Locales no deben volver a asumir 

competencias que no les atribuye la ley y para las que no cuenten con la financiación 

adecuada. Añade que la delegación de competencias estatales o autonómicas en los 

Municipios debe ir acompañada de la correspondiente dotación presupuestaria. 

 La Disposición Transitoria Segunda de esta Ley, Asunción por las Comunidades 

Autónomas de las competencias relativas a servicios sociales deja claro que estos servicios 

corresponden a la Comunidad Autónoma, salvo la evaluación e información de situaciones 

de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación de riesgo de exclusión 

social, pero en el punto 4 dice de esta disposición dice así: 

 Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 

las Comunidades Autónomas de delegar dichas competencias en los Municipios, 

Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Por todo lo expuesto, los grupos abajo firmantes desean someter a debate y aprobación 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Por parte de cada concejalía implicada, se hará llegar a todos los grupos 

políticos representados en el Ayuntamiento de Murcia, los informes y contestaciones 

recibidas hasta ahora desde la Comunidad Autónoma referentes a las competencias impropias 

de la entidad local. 

SEGUNDO.- Instar a la Comunidad Autónoma a que de manera urgente se pronuncie 

sobre la asunción o delegación de las competencias de los Servicios Sociales. 

TERCERO.- En el caso de que se realicen las citadas delegaciones, comunique al 

mismo tiempo el importe de la financiación de las mismas.” 

La Sra. Guerrero Calderón explicó que había otra moción presentada por el Grupo 

Cambiemos Murcia, 4.24 del orden del día, respecto a los Servicios Sociales, y tras hablar 

con todos los grupos habían concluido que se podía unificar. Por ello pasaba a leer los 

acuerdos de la moción conjunta: 

“CUARTO.- Instar a la Comunidad Autónoma a realizar una ley que defina las 

competencias de los Ayuntamientos respecto a los servicios sociales así como su 

financiación. 

QUINTO.- Manifestar y transmitir al resto de Ayuntamientos del Estado, nuestro 

reconocimiento y apoyo por la labor de defensa de los derechos sociales de la ciudadanía, 

por mantener las políticas de desarrollo socio-económico sostenible en el territorio y por 

mejorar la cohesión social. 
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SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España, al Gobierno de la 

Comunidad Autónoma, a los Grupos Políticos del Congreso de Diputados y del Parlamento 

Autonómico, a la Junta de la FEMP, así como a los colectivos profesionales que representan 

a las trabajadoras de los servicios sociales. 

SEPTIMO.- Hacer un reconocimiento especial a las labores que vienen realizando 

los y las profesionales de los centros de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia para 

la atención a las personas y familias murcianas en situación de necesidad social.” 

El Sr. Alcalde informó que con la redacción conjunta de los acuerdos se pasaba a 

votar la moción que queda como sigue: 

 “Históricamente el Ayuntamiento ha ido asumiendo competencias que no son suyas, 

en unos casos por delegación expresa de la Comunidad Autónoma y en la mayoría de los 

casos para atender las demandas de sus vecinas y vecinos, ya que somos la administración 

más cercana, pero siempre con insuficiente o nula financiación por parte de la administración 

competente. 

 Esta situación que es común a todos los ayuntamientos de España, dio lugar a la 

Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local, la cual enumera un listado de materias en que los municipios han de ejercer 

competencias propias, estableciendo que las Entidades Locales no deben volver a asumir 

competencias que no les atribuye la ley y para las que no cuenten con la financiación 

adecuada. Añade que la delegación de competencias estatales o autonómicas en los 

Municipios debe ir acompañada de la correspondiente dotación presupuestaria. 

 La Disposición Transitoria Segunda de esta Ley, Asunción por las Comunidades 

Autónomas de las competencias relativas a Servicios Sociales deja claro que estos servicios 

corresponden a la Comunidad Autónoma, salvo la evaluación e información de situaciones 

de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación de riesgo de exclusión 

social, pero en el punto 4 de esta disposición dice así: 

 Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 

las Comunidades Autónomas de delegar dichas competencias en los Municipios, 

Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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 Por todo lo expuesto, los grupos abajo firmantes desean someter a debate y aprobación 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Por parte de cada concejalía implicada, se hará llegar a todos los grupos 

políticos representados en el Ayuntamiento de Murcia, los informes y contestaciones 

recibidas hasta ahora desde la Comunidad Autónoma referentes a las competencias impropias 

de la entidad local. 

SEGUNDO.- Instar a la Comunidad Autónoma a que de manera urgente se pronuncie 

sobre la asunción o delegación de las competencias de los Servicios Sociales. 

TERCERO.- En el caso de que se realicen las citadas delegaciones, comunique al 

mismo tiempo el importe de la financiación de las mismas. 

CUARTO.- Instar a la Comunidad Autónoma a realizar una ley que defina las 

competencias de los Ayuntamientos respecto a los servicios sociales así como su 

financiación. 

QUINTO.- Manifestar y transmitir al resto de Ayuntamientos del Estado, nuestro 

reconocimiento y apoyo por la labor de defensa de los derechos sociales de la ciudadanía, 

por mantener las políticas de desarrollo socio-económico sostenible en el territorio y por 

mejorar la cohesión social. 

SEXTO.- Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España, al Gobierno de la 

Comunidad Autónoma, a los Grupos Políticos del Congreso de Diputados y del Parlamento 

Autonómico, a la Junta de la FEMP, así como a los colectivos profesionales que representan 

a las trabajadoras de los servicios sociales. 

SEPTIMO.- Hacer un reconocimiento especial a las labores que vienen realizando 

los y las profesionales de los centros de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia para 

la atención a las personas y familias murcianas en situación de necesidad social.” 

Se aprobó por unanimidad. 

4.2. MOCION CON MOTIVO DE LA MARCHA ESTATAL CONTRA LA 

VIOLENCIA MACHISTA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 El Sr. Secretario procedió a dar lectura la moción conjunta: 

 “El 7 de noviembre de 2015 está convocada por el Movimiento Feminista la marcha 

estatal contra las violencias machistas, en Madrid. Todas las personas y entidades, 

especialmente las públicas, estamos emplazadas no sólo a manifestarnos y contribuir a esta 

acción ciudadana, sino a reactivar y mejorar la prevención y la respuesta a la subsistencia 

de la violencia machista evidenciada en los casos gravísimos de este verano, diez años 

después de la Ley Integral Contra la Violencia de Género de 2004, de las numerosas leyes 

autonómicas y un año después de la ratificación del Convenio de Estambul (BOE del 
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06.06.14), que se incumplen sustancialmente en cuanto a prevención en el ámbito 

educativo, que sólo dan protección laboral o económica al 1% de las 126.742 denunciantes, 

o de vivienda, mientras crece la desigualdad que es el caldo de cultivo de la violencia. 

 Los ayuntamientos, como institución más cercana, somos imprescindibles para la 

prevención y la atención social, jurídica y psicológica que establece el artículo 19 de la ley 

estatal de 2004. Sin embargo, el artículo 27.3.c) de la Ley de Régimen Local reformado por 

la Ley 27/2013 dice que los ayuntamientos sólo podrán prestar servicios sociales, de 

promoción de la igualdad de oportunidades y de prevención de la violencia contra la mujer 

por delegación del Estado o de la Comunidad Autónoma financiada al 100%, que en absoluto 

cubren los 6 millones de la partida 45 del programa 232C de Violencia de Género en el 

Proyecto de Presupuestos del Estado 2016. 

 Por ello, este Ayuntamiento ACUERDA: 

 PRIMERO.- Colocar el 7 de noviembre de 2015 en la fachada del Ayuntamiento una 

pancarta violeta con el lema 'contra las violencias machistas' y promover la participación 

ciudadana en la Marcha. 

 SEGUNDO.- Hacerlo igualmente cada año el 25 de noviembre, Día internacional 

contra la violencia hacia las mujeres. 

  TERCERO.- Sostener todos los días del año, todos los años, los recursos personales, 

materiales y políticos para la igualdad y para la prevención y atención jurídica, social y 

psicológica a las víctimas de violencia machista, cumpliendo el art. 19 de la Ley Orgánica 

1/2004, estableciendo un sistema estable de financiación estatal, autonómica y local a largo 

plazo. 

  CUARTO.- Una atención estable y de calidad, en condiciones de amplia 

accesibilidad, confidencialidad, protección y anonimato, que incluya la rehabilitación, 

evaluación y seguimiento, lo que conlleva la gestión pública directa de los servicios para la 

igualdad y contra la violencia de género. 

  QUINTO.- Contribuir a la promoción de la igualdad y contra la violencia de género 

en todos los centros y en todas las etapas educativas, cooperando con la comunidad escolar. 

  SEXTO.- La sensibilización contra el sexismo en la actividad cultural, de 

organización de festejos, de seguridad y convivencia y todas las actuaciones y servicios de 
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competencia municipal. 

  SEPTIMO.- La erradicación del sexismo, la segregación, el acoso y los estereotipos 

sexuales en todas nuestras actuaciones y servicios. 

  OCTAVO.- Una atención especial a las mujeres con discriminación múltiple y otros 

colectivos agredidos por la violencia machista, como personas con diversidad sexual, 

inmigrantes, con diversidad funcional, paradas o dependientes, y no incurrir en la 

victimización múltiple en los procesos de atención. 

 NOVENO.- La participación de la sociedad civil, en particular las organizaciones de 

mujeres. 

 DÉCIMO.- Enviar este acuerdo a la Delegación del Gobierno para la Violencia de 

Género, para que en su seguimiento e Informes al GREVIO para la aplicación del Convenio 

de Estambul que establece su artículo 68 incluya, conforme a los artículos 7.3 y 18.2, las 

actuaciones de la administración local. Septiembre de 2015.” 

Se aprobó por unanimidad. 
 

4.3. MOCION RELATIVA A INSTAR A LA CONSEJERÍA DE EDUCACI ÓN A 

LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR ESCOLAR EN EL CEIP CI UDAD 

DE LA PAZ EN EL PALMAR (MURCIA). 

El Sr. Secretario procedió a dar lectura la moción conjunta: 

 “Los grupos municipales del Ayuntamiento de Murcia hemos tenido conocimiento 

de la petición que las familias ligadas al CEIP Ciudad de La Paz de El Palmar han realizado 

a la Consejería de Educación para la ubicación de un comedor en el referido centro. Este 

servicio es reclamado por el AMPA desde hace más de dos años, debido a la necesidad 

padres y madres a la hora de conciliar su situación laboral y la escolaridad de sus hijos. 

 La dirección del centro escolar apoya esta solicitud y colabora en el diseño de las 

medidas idóneas para implementar el servicio. 

 La propia Consejería de Educación (responsables políticos y responsables técnicos) 

conoce la situación y ha avanzado ya en el proyecto de construcción, tras ponerse en contacto 

con la comunidad escolar. 

 La coordinación de todas las partes, por tanto, ha creado un contexto en el que es 

posible llegar a la determinación política de impulsar la construcción de una infraestructura 

independiente, dentro del recinto escolar, que dé servicio a la necesidad expuesta sin utilizar 

para ello estancias del centro, lo que conduciría a eliminar otros servicios que ya se 

desempeñan. 

 Por todo lo expuesto, los grupos municipales arriba reseñados APRUEBAN: 
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 Instar a la Consejería de Educación a incluir en su proyecto de obras escolares para 

el año 2016 la construcción de un módulo en el CEIP Ciudad de la Paz destinado a comedor 

escolar.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

B. MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, CIUDAD ANOS, 

AHORA MURCIA Y CAMBIEMOS MURCIA 

4.4. MANTENIMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL MUSEO DEL 

FERROCARRIL . 

 La Sra. García Retegui pasó a presentar la moción: 

 “La iniciativa de crear un Museo del Ferrocarril en Murcia surge por parte de la 

Asociación Murciana de Amigos del Ferrocarril (en adelante AMAF), con la intención de 

albergar en el actual edificio principal de la Estación Murcia del Carmen (propiedad de 

Adif), y en los terrenos aledaños al citado edificio principal de dicha estación, la colección 

de locomotoras, objetos, aparatos, maquetas, etc. que dicha asociación posee, una vez que 

se hayan desarrollado y finalizado las obras de modernización y soterramiento de las vías a 

su paso por la ciudad y de la Estación del Carmen. 

 De hecho, ya funciona el "Museo Ferroviario de Murcia" (desde el año 1981) en unas 

condiciones precarias debido a las dimensiones del local de exposición y el acceso al mismo. 

 Es por este motivo por lo que desde este Grupo Municipal entendemos que urge 

encontrar un nuevo espacio que reúna unas condiciones mínimas para, poder ubicar de nuevo 

el Museo, trasladando todas las existencias del actual. La puesta en valor del mencionado 

museo contribuiría a una significativa mejora del patrimonio cultural de la ciudad y 

mejoraría el encanto turístico de la misma. Según manifiestan los directivos de AMAF han 

sido varios los municipios murcianos los que se han interesado por la ubicación en los 

mismos del referido museo ferroviario. De hecho, dentro del Programa de Puesta en Valor 

del PHCF (Patrimonio Histórico Cultural Ferroviario), se propone la creación de un Museo 

especializado del ferrocarril, estando localizadas estas actividades en un entorno del máximo 

interés cultural y relacionado con las actividades ferroviarias. 
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 Haciendo un poco de historia, la llegada del ferrocarril en febrero de 1863 propició 

la definitiva integración de la economía regional en el mercado nacional e internacional. Esto 

supuso en Murcia una transformación e impulso para la ciudad y en especial para el antiguo 

Partido de San Benito compuesto por los barrios y pedanías de la zona sur de la ciudad: El 

Carmen, Santiago el Mayor, antiguamente también conocido como Quitapellejos, 

precisamente como consecuencia de su vinculación con el tren, La Ermita de Patiño, San Pio 

X, con las "Calderas del Gas" y la Colonia de San Esteban (viviendas construidas con el 

enfoque de dar albergue al personal ferroviario), etc. Gracias a la implantación de este medio 

de transporte, dicha zona comienza a convertirse en el primer foco industrial de la región, 

con un importante crecimiento en instalación de nuevas industrias y en cuanto a poblamiento 

en viviendas para los nuevos sectores obreros requeridos. 

 En 1844 se empieza a construir la línea ferroviaria entre Madrid-Alicante-Cartagena 

con la que enlazaría en Chinchilla el tendido que pasando por Murcia, alcanzaba el puerto 

de Cartagena que fue inaugurado en su totalidad en 1865, tramo que fue concedido el 29 de 

noviembre de 1859 con un plazo previsto de cinco años, aunque la inauguración de la línea 

con Madrid desde Murcia fue el 24 de octubre de 1862. La vía Alicante-Murcia se concedió 

ese mismo año y se inauguró en 1884. Hacia la zona de Andalucía, se abrieron otras líneas 

como la de Alcantarilla a Lorca 1885 y el tren de Lorca a Baza y Águilas 1890. 

 En las estaciones secundarias como la de El Carmen, además del edificio de viajeros, 

existen muchos otros edificios que componen el conjunto de la estación, y que atienden al 

servicio de tracción y mercancías. Muelles, playa de vías, depósito de máquinas, talleres, 

almacenes, y demás edificios de los diferentes servicios ferroviarios 

 El servicio de mercancías en una estación resultaba imprescindible para su existencia 

y funcionamiento. En las estaciones secundarias, el servicio de mercancías era de una gran 

sencillez, disponiéndose de un muelle cubierto y/o otro descubierto. En ocasiones estaban 

situados frente al edificio de viajeros, y otras como es nuestro caso, en el mismo lado. 

 En la actualidad el edificio de pasajeros de la Estación de El Carmen se encuentra 

protegido al estar recogido en el catálogo del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia 

con el n° 2ED-Mc03. 

 En cambio otro edificio de la Estación Murcia de El Carmen, el Muelle Cubierto de 

Paquetería más próximo al edificio principal, no ha sido preservado en el catálogo municipal 

referido, tal y como se ha hecho en otras ciudades. 

 El 28 de junio de 2005, la AMAF se dirigió a la Dirección General de Cultura para 

proponerle la incoación de expediente para preservar el Edificio Histórico Ferroviario del 

Muelle Cubierto referido con la finalidad de solicitar la instalación en el citado edificio del 
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Museo Ferroviario en Murcia, propuesta que no se contestó, desconociendo este concejal si 

ese silencio se puede considerar como positivo o no. 

 El 28 de julio de 2011, nuevamente la AMAF y la Asociación de Vecinos 

Carmelitanos de Murcia, solicitaron la incoación de correspondiente expediente de 

declaración como bien inventariado de los muelles de la Estación Ferroviaria El Carmen y 

el 6 de octubre de 2011 la Dirección General de Bienes Culturales dicta resolución por la 

que incoa procedimiento de declaración de bien inventariado a favor de los dos muelles de 

la citada estación. Procedimiento contra el que presenta Recurso de Alzada la Sociedad 

Murcia Alta Velocidad, S.A. Recurso que estima el Consejero De Cultura y Turismo con 

fecha 24 de enero de 2012, entre otros motivos porque "la zona en la que se ubican los 

muelles de carga de la estación se encuentra incluida en el ámbito del Plan Especial PC-

Mc10 Estación del Carmen, Murcia. Dicho Plan Especial ha cubierto todos los trámites 

hasta su aprobación definitiva por el Ayuntamiento de Murcia el 18 de mayo de 2011, 

incluyendo los correspondientes plazos de exposición pública y alegaciones". 

 En el mes de julio de 2012, el entonces concejal de Grupo Socialista José Zapata 

presentó una moción con este tema y fue rechazada por la mayoría absoluta del Partido 

Popular. Sigue sin resolverse, pese a la amenaza que sobre las instalaciones actuales suponen 

las obras de llegada del AVE a nuestra ciudad. 

 Es por ello por lo que sometemos a la aprobación de los Señores y Señoras concejales 

de Murcia, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Buscar y dotar un local adecuado para la instalación del Museo del 

Ferrocarril de Murcia con la celeridad que requiere el desalojo inmediato del local alquilado 

en que se ubica actualmente y la precariedad en que se encuentra el mismo, ofreciéndoles 

como alternativas: 

- Cuartel de Artillería 

- Antigua Estación Zaraiche (actual sede administrativa de EMUASA) 

- Cárcel Vieja 

 SEGUNDO.- Que el coste de la adecuación del Edificio que se considere más 

oportuno para la instalación del Museo del Ferrocarril de Murcia se solicite a la Consejería 

de Cultura y Turismo de la CARM y al Ministerio de Cultura con cargo al 1,5% Cultural 
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que se derive de la inversión en las obras de acceso provisional del AVE a la ciudad de 

Murcia.” 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, explicó que el Sr. Pacheco Méndez 

les había hecho una propuesta para dotar el espacio del Cuartel de Artillería para albergar el 

depósito temporal de la colección de piezas de la asociación murciana. Su grupo no lo podía 

apoyar. 

 El Sr. Pacheco Méndez, concejal delegado de Empleo, Turismo y Cultura, indicó 

que en el párrafo de la enmienda presentada decía a continuación de lo expuesto por la Sra. 

García,” facilitando su visita y exposición”. Siendo su propuesta alternativa la siguiente: 

 “PRIMERO.- Dotar de espacio en el Cuartel de Artillería para albergar el depósito 

temporal de la colección de piezas de la Asociación Murciana de Amigos del Ferrocarril 

(AMAF) facilitando su visita y exposición. 

 SEGUNDO.- Elaborar por los técnicos del Ayuntamiento informe sobre las 

características de las piezas que componen dicha colección y la posibilidad de ser museables, 

así como también la redacción conjuntamente con AMAF del proyecto de musealización de 

aquellas piezas que reúnan interés museístico. 

 TERCERO.- Proponer a la sociedad Murcia Alta Velocidad que en el proyecto de 

adecuación de la nueva estación para la llegada del AVE, se adecúe un espacio para poder 

albergar dentro de la misma la instalación de dicho museo.” 

 La Sra. García Retegui señaló que quedaría más claro diciendo que se estaba 

trabajando por un museo definitivo, la provisionalidad ya sabían todos que terminaba siendo 

definitivo. Sí estaban conformes con el segundo punto de la propuesta del Sr. Pacheco sobre 

el estudio por los técnicos de las piezas, y en su tercer punto sobre la adecuación de un 

espacio para museo en la estación dijo que si se hubiera hecho en el 2012 tendría alguna 

credibilidad. En este momento para su grupo lo importante era fijar un destino definitivo y 

poner en marcha el museo, tienen el compromiso de la asociación de participar y creían que 

había recursos suficientes y entendían que el Cuartel de Artillería sería un sitio idóneo y se 

podría hacer la inversión dando salida a un museo que podría ser uno de los más visitados 

de la ciudad y la región de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco Méndez. 

 El Sr. Pacheco Méndez puntualizó sobre la moción inicial que se adherían al 

reconocimiento de la labor realizada por la Asociación de Amigos del Ferrocarril, en la 

creación y conservación de la colección de piezas y sin ellos no sería posible plantearse el 

museo. Sobre el punto primero de la moción de la localización urgente de un nuevo espacio, 

explicó que revisado por los técnicos municipales dos de las ubicaciones propuestas no eran 
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viables a corto plazo y solo una permitiría albergar en breve plazo la colección 

manteniéndola dentro de su entorno actual, con la habilitación de un espacio dentro del 

Cuartel de Artillería. En cuanto al punto segundo, ellos proponían realizar la catalogación 

de piezas por los técnicos y junto con los miembros de la asociación, realizando un proyecto 

de musealización de aquellas piezas que reúnan las adecuadas características, de tal forma 

que se solicita a la Sociedad Murcia Alta Velocidad que disponga de un espacio en la nueva 

estación de El Carmen donde albergar dicho museo. Todo lo que presentaba correspondía a 

la moción presentada en el Pleno de julio de 2012 por el concejal del Grupo Socialista D. 

José Zapata Ros, donde solicitaba que se buscara un local adecuado en el entorno del barrio 

de El Carmen y que el Ayuntamiento instase al Gobierno de España, a ADIF y a la CARM 

a adoptar un compromiso de ceder espacio en la nueva estación para su uso como Museo del 

Ferrocarril de Murcia, y eso era lo que él recogía en su moción alternativa. Con ella venía a 

resolver y acelerar algunos trámites a realizar en el caso de aprobarse la moción inicial. El 

problema era el tiempo, debían sacar la magnífica colección y buscarle un sitio, por lo que 

proponía albergarla en el Cuartel de Artillería mientras se cataloga y se realiza el plan de 

musealización y se pone en lo que debería ser su sitio natural, solicitado por el Grupo 

Socialista en 2012, la estación de El Carmen. Caso que no pudiera ubicarse en la estación de 

El Carmen se procediera a buscar otra ubicación alternativa, pues posiblemente el Cuartel 

de Artillería no sea el espacio más idóneo para su ubicación definitiva. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, explicó que la moción 

conjunta hablaba de urgencia, pero esto no casaba con la ubicación en la Estación de 

Zaraiche que sería la ideal pero no real como sucede con el edificio de la Cárcel Vieja. La 

confusión estaba en hablar de depósito de piezas, el volumen de piezas era tal que no se 

podían exhibir  y entendía que la propuesta del Sr. Pacheco era que las piezas estuvieran 

conservadas en algún sitio antes que quedaran perdidas. 

 El Sr. Pacheco Méndez tomó la palabra para aclarar que había añadido “facilitando 

su visita y exposición” y no que quedaran encerradas en un almacén. 

 El Sr. Tornel Aguilar  continuó con su intervención señalando que consideraban El 

Carmen como espacio ideal para el museo, lamentando que se hubieran destruido las naves 
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junto a la estación del tren. Insistió que quedara claro que el depósito era la forma de iniciar 

el proceso de musealización. En el punto tres de la alternativa dice a la Sociedad Murcia Alta 

Velocidad que le proponen que habilite un espacio, pero es una propuesta y pedía un 

compromiso en el que el depósito en el Cuartel de Artillería era una parte de un proceso para 

que se convirtiera finalmente en un museo. En cuanto a que sean los técnicos los que evalúen 

las piezas estaban conformes y a la alternativa se le podría añadir el punto dos de la moción 

inicial conjunta. Era una reivindicación de tiempo y era el momento de ponerla en marcha. 

 El Sr. Pacheco Méndez respondió que su grupo, respecto a la incorporación del 

punto dos, no tenía ningún inconveniente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros Cano. 

 El Sr. Trigueros Cano, del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo estaba 

conforme con la moción y la apoyarían, pero les gustaría saber si la ubicación temporal iba 

a ser visitable. Él había visitado las actuales instalaciones y si en su caso la Sociedad Alta 

Velocidad permite en su día dotar de un espacio para el museo pidió que esas instalaciones 

cuenten con unos accesos seguros, pues actualmente se tenía que cruzar las vías con el 

evidente peligro y así se lo había hecho constar el encargado de las instalaciones que ciertos 

centros educativos, concertada la visita, se habían negado a pasar por el peligro de cruzar las 

vías. Subrayó que también era idónea la ubicación en la antigua estación de Zaraiche, 

próxima a la Cárcel Vieja y al Palacio de San Esteban como zonas visitables. Se acuerde la 

ubicación que se acuerde pedía que se tuvieran en cuenta la idoneidad de los accesos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui dijo que la situación del año 2012 había cambiado, pues aún 

no se había tirado el edificio del muelle cubierto de paquetería para el que su grupo había 

pedido la protección considerando que ese hubiera sido el espacio idóneo para el Museo. 

Tenían claro que había espacios municipales como la Estación de Zaraiche en la que los 

técnicos de la Sociedad Amigos del Ferrocarril decían que sí cabía y su grupo no quería que 

se renunciara a ninguna ubicación, como en el propio cuartel de Artillería donde se podría 

ubicar de forma permanente. Concluyó que estaban conformes con el segundo punto. 

Esperaba que se aprobara con el acuerdo de todos los grupos y que todos se comprometieran 

a trabajar en esto. 

 El Sr. Alcalde dijo que añadiendo esos puntos y combinando las tres intervenciones 

se podía llegar a una moción conjunta de todos los grupos que se sometía a votación, con el 

siguiente texto definitivo: 

 “PRIMERO.- Dotar de espacio en el Cuartel de Artillería para albergar el depósito 

temporal de la colección de piezas de la Asociación Murciana de Amigos del Ferrocarril 
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(AMAF) facilitando su visita y exposición. 

 SEGUNDO.- Elaborar por los técnicos del Ayuntamiento informe sobre las 

características de las piezas que componen dicha colección y la posibilidad de ser museables, 

así como también la redacción conjuntamente con AMAF del proyecto de musealización de 

aquellas piezas que reúnan interés museístico. 

 TERCERO.- Proponer a la sociedad Murcia Alta Velocidad que en el proyecto de 

adecuación de la nueva estación para la llegada del AVE, se adecúe un espacio para poder 

albergar dentro de la misma la instalación de dicho museo. 

 CUARTO.- Que el coste de la adecuación del edificio que se considere más oportuno 

para la instalación del Museo del Ferrocarril en Murcia se solicite a la Consejería de Cultura 

y Turismo de la CARM y al Ministerio de Cultura con cargo al 1,5 % Cultural que se derive 

de la inversión en las obras de acceso provisional del AVE a la ciudad de Murcia. 

 QUINTO.- Que se tenga en cuenta la idoneidad de los accesos del espacio donde se 

ubique el Museo.” 

 Se aprobó por unanimidad la moción alternativa conjunta decayendo la inicialmente 

presentada. 

C. MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, AHORA MURCIA Y 

CAMBIEMOS MURCIA 

4.5. SOBRE EL DESTINO DE LA CÁRCEL VIEJA . 

Por la Sra. García Retegui se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La comúnmente conocida como CÁRCEL VIEJA de Murcia funcionó como centro 

penitenciario desde el 8 de junio de 1929 hasta el año 1981, fecha en que cierra 

definitivamente sus puertas. En 1984, poco después de su cierre, comienzan los estudios para 

la posible transformación del edificio en museo, y se incoa la calificación como Bien de 

Interés Cultural. 

 Se inicia aquí un proceso largo en el cual la Delegación de Hacienda en 1998 tramita 

un expediente de declaración de ruina e insta la demolición del edificio para albergar la 

nueva sede de dicho organismo. 

 En 1999 La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, tras estudiar la solicitud 
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remitida por el Colegio de Arquitectos y la Consejería de Cultura, se pronuncia públicamente 

a favor de la conservación y recuperación del edificio. 

 Así tras el proceso de negociación entre Ayuntamiento de Murcia y el Ministerio 

propietario de la Cárcel en 2013 el edificio pasa a propiedad municipal. 

 El pasado 20 de febrero de 2015 el anterior alcalde de Murcia anunció a bombo y 

platillo un concurso de ideas para la recuperación de este inmueble histórico, se nos decía 

que el proceso participativo incluiría en una primera fase reuniones con colectivos artísticos, 

colegios profesionales, asociaciones empresariales, universidades, conservatorios y escuelas 

de arte y diseño para definir las bases del concurso. 

 Se barajaba la posibilidad de que las futuras obras de rehabilitación puedan ser 

cofinanciadas con fondos europeos. 

 Sin embargo, a día de hoy la CÁRCEL VIEJA se encuentra en avanzado estado de 

ruina que exige una urgente restauración. Para que ésta sea racional y efectiva, es necesario 

conocer previamente el destino al que se va a dedicar dicho edificio. Y ese destino 

entendemos que debe de ser consensuado con los vecinos y organizaciones de la sociedad 

civil. 

 En concreto, la "Asociación para la Recuperación y Defensa de la Memoria 

Histórica de Murcia-Tenemos Memoria" se ha dirigido, en primer lugar, al Sr. Alcalde, y 

después, a todos los Grupos Municipales de este Ayuntamiento, interesando nuestro apoyo 

para que dicha Asociación sea tenida en cuenta a la hora de decidir el destino del edificio 

Cárcel Vieja. En concreto para que, al menos, una parte del edificio se dedique a honrar la 

memoria de los cientos de murcianos, y de otras regiones de España que, acabada la Guerra 

Civil y hasta bien metida la Transición (año 1981), pasaron por sus celdas y pagaron con su 

libertad; y, en: muchos casos con su vida, la represión franquista. La dignidad de las 

víctimas que sufrieron violación de sus derechos humanos por motivos tales como la 

libertad de asociación política, sindical, religiosa, civil y de orientación sexual, nos obliga 

a honrar su memoria, como ya se ha hecho en otros establecimientos penitenciarios de 

España, de Europa e incluso de América Latina. 

 Por todo lo expuesto, sometemos al Pleno para su debate y aprobación los siguientes 

acuerdos: 

 PRIMERO.- Que este Ayuntamiento inicie urgentemente el proceso de consultas 

para decidir el uso final del edificio CÁRCEL VIEJA de Murcia, llamando para ello, entre 

otros colectivos, a la Asociación MHMU-Tenemos Memoria. 

 SEGUNDO.- Que una parte del edificio se dedique en un futuro próximo, y con 

carácter permanente, a erigir un espacio-museo que honre la memoria (con nombre y 
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apellidos) de las víctimas de la represión franquista, del exilio, y en defensa de los derechos 

humanos. 

 TERCERO.- Que se solicite la cofinanciación de esta obra con fondos europeos.” 

 La Sra. García Retegui, continuó diciendo que con lo que se había aprobado en la 

actual sesión de unos recursos para la rehabilitación urgente era posible acometer la 

reparación, entendiendo que nada de lo que se hiciera comprometía el destino futuro de los 

usos de la Cárcel Vieja que tenía muchas posibilidades y se debía dar con la mejor solución 

abriéndolo a la participación la decisión sobre sus usos. Pedían la aprobación a la propuesta 

y para que hubiera ninguna duda que la voluntad era la de iniciar el procedimiento, no 

sometiendo a debate lo que allí ocurrió sino recordándolo seguir avanzando, pedían que se 

votara por separado los puntos de los acuerdos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, recordó que se trataba de una época 

de la historia que pasó hacía mucho tiempo y lo único que se planteaba en la moción era lo 

que se hacía en el resto de países de Europa. En España hubo una dictadura y como tal hubo 

presos políticos, se está en el siglo XXI y la mayoría de los presentes ha crecido durante la 

democracia, por lo que no creía que hubiera problema en crear un espacio de recuerdo con 

los nombres de las personas que estuvieron allí. Si la moción se hubiera planteado desde la 

óptica de los derechos humanos nadie se hubiera podido oponer a ella. El problema para 

conseguir el apoyo de todos los grupos era por dos palabras del segundo párrafo de los 

acuerdos, creía que debían tener la altura moral para ceder un poco y que nadie olvide lo que 

había sucedido en esa cárcel en un momento de nuestra historia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, recordó el aniversario de la 

muerte de Marcelino Camacho, luchador por la libertad. Sobre el acto de la asociación hecho 

en la Cárcel Vieja, agradeció al Concejal Rafael Gómez que les permitiera acceder al recinto. 

Señaló que en esa prisión hubo casi tres mil presos políticos con medidas carcelarias no 

normales y para reconciliar se debía tener la capacidad de apoyar la moción que solo propone 

un espacio para el recuerdo de lo que allí pasó. Añadió que solo recordando ese tipo de cosas 

se podrá avanzar como sociedad. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros Cano. 

 El Sr. Trigueros Cano, del Grupo Ciudadanos, dijo que suscribían lo dicho por la 

Sra. García Retegui así como el tono conciliador de los señores Bermejo y Ramos. Su grupo 

consideraba negativo el matiz que podía dar con los calificativos empleados, y por ello en la 

exposición de motivos en el último párrafo su grupo defendía que: “una parte del edificio se 

dedique a honrar la memoria de cientos de murcianos y de otras regiones de España que 

desde su apertura hasta su cierre fueron encarcelados, además manifestaban su oposición 

total a cualquier tipo de violación de los derechos humanos y su compromiso con la defensa 

de los valores esenciales como la libertad en todos sus ámbitos, el respeto y la justicia entre 

otros. Estaban de acuerdo con la habilitación de ese espacio con carácter permanente, en 

recuerdo de las personas que hayan sufrido persecución política de cualquier tipo, que pueda 

ser utilizado para concienciar a generaciones actuales y futuras de los fracasos y tropelías 

que dividen a las sociedades y fomentan el odio, para no caer en errores pasados que creen 

bandos y provoquen guerras etc. En definitiva ese espacio debe ser útil para el progreso 

democrático, cívico y ciudadano. Por tanto no se trata de olvidar el pasado, en absoluto, pero 

regocijarse en el dolor podía convertir el sufrimiento en un buen aliado del odio, la división 

y la exclusión además de forjar identidades falsas. Estaba claro que las visiones del mundo 

actúan como condicionantes y para concluir les recordaba que estaban de acuerdo en crear 

este espacio pero para unir y no para dividir, y como se expresaba en la Ley de la Memoria 

Histórica de 2007 que el espacio contribuya a cerrar heridas y eliminar cualquier elemento 

de división entre los ciudadanos. Por lo expuesto el punto uno y tres de la moción los 

apoyaban, y el punto dos proponía la siguiente redacción: 

 “SEGUNDO.- Que el Pleno municipal acuerde que el futuro edificio rehabilitado 

destine un espacio de recuerdo de aquellas personas que sufrieron privación de libertad o 

que se les hubiera vulnerado alguno de sus derechos fundamentales, algo totalmente 

incompatible con los valores y el espíritu democrático de nuestra sociedad.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González, concejal delegado de Fomento, inició su intervención 

refiriendo la historia de D. Julio Cambronero Prat, maestro de prisiones en Murcia durante 

la República y condenado por alta traición, abuelo de su esposa. No dudaba de la 

reconciliación pero quienes lo vivieron, como este caso, decían que todos lo habían pasado 

mal. Su grupo estaba conforme en habilitar un espacio para los que habían sufrido 

persecución política del cualquier tipo, no querían caer en errores del pasado y no se trataba 

de olvidar el pasado, lo que querían era el futuro y por ello apoyaba las palabras del Sr. 

Trigueros y sus enmiendas. Sobre la falta de acuerdo expuesta por el Sr. Bermejo respecto a 
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dos palabras, señaló que una vez más nadie se había puesto en contacto con el Grupo Popular 

para tratar el texto de la moción como tantas otras veces que si bien les decían que no 

compartían, pero se enteraban por la prensa. Sobre la actuación en la Cárcel Vieja les parecía 

justo, agradecía el apoyo de los grupos al recurso económico para iniciar las obras. En su 

anterior intervención se había comprometido en nombre de su grupo y del Ayuntamiento a 

hacer partícipe al mayor número posible de colectivos en este proyecto. Consideró que se 

podía llegar a una moción conjunta aceptando las propuestas hechas por el Sr. Trigueros y 

que su grupo apoyaría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio aclaró al Sr. Ortiz que la moción que presentaban les había 

llegado a través de la asociación que, antes de dirigirse a los grupos de la oposición, según 

les dijeron, intentó reunirse con el Alcalde y con el Grupo Popular pero no les quisieron 

recibir y ese era proceso recorrido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz indicó que ellos tenían la misma información que había dado el 

Sr. Bermejo. La Asociación de Memoria Histórica solicitó primero una reunión con el 

Alcalde y el Grupo Popular y según le habían dicho lo pidieron por escrito. Sobre los 

represaliados políticos en la Cárcel Vieja creía que solo los había habido por el franquismo 

y por eso entendía que se debía homenajear a esas personas poniendo sus nombres y 

apellidos. Si en otro espacio se dio otra represión él se unía a que se rindiera homenaje y se 

cuente. Propuso que se dejara la moción sobre la mesa y reuniéndose todos los grupos 

políticos con la Asociación de Memoria Histórica, elaboraban un nuevo documento para 

alcanzar una propuesta de consenso. 

 El Sr. Alcalde dijo que no tenía constancia de esa solicitud de entrevista, no se atrevía 

a decir que no existiera. Dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui informó que los grupos que habían presentado la moción 

habían decidido, porque en esa cárcel hubo represión franquista y no se podía obviar la 

realidad, que la propuesta nacía para construir futuro e invitaba a quien no conociera al Sr. 

D. José Castaño y al Sr. D. José Fuentes Llepes a que les conocieran pues eran personas que 

habían dado su vida por los derechos humanos y por la libertad y habían estado en esa cárcel 
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pero no querían ninguna revancha solo habían trabajado para construir y tenían derecho al 

reconocimiento. Recordó que en este país los únicos que tuvieron reparación fueron los de 

un bando y los del otro todavía no y para zanjar eso, si se hubiera conseguido aprobar esta 

propuesta, se hubiera hecho un paso de gigante. Pero no estando dispuestos a que se impida 

un reconocimiento a quienes pagaron allí incluso con su vida, el haber tenido determinadas 

ideas, no estaban dispuestos a que saliera la alternativa por lo que retiraban la moción inicial. 

Recogían el guante para sentarse todos y hacer algo que sirviera para reparar la memoria y 

que lleve adelante el proyecto de la Cárcel Vieja. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, lamentó que hubieran esperado al Pleno 

para retirar la propuesta, el Grupo de Ciudadanos ya les había propuesto que antes de 

presentar la moción se debatiera entre los grupos y llegar a un texto conjunto. Agradeció que 

se dejara sobre la mesa para trabajarla de forma consensuada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González afirmó que hubo otros represaliados políticos y él había puesto 

un ejemplo. A los grupos que habían presentado la moción les dijo que siempre les achacaban 

que era lo que el Grupo Popular decía y recordó que en su caso su carrera política empezó 

tan solo hacía cuatro meses y sin embargo observaba que los que eran inmovilistas eran 

algunos miembros de la oposición. Preguntó por el respeto democrático de las reuniones a 

las que no invitaban al Grupo Popular, y que encima les achaquen que sus decisiones son 

democráticas cuando ya estaban formadas y les dejaban fuera, no sabía qué tipo de 

democracia era esa. Si había personas en los grupos que querían conciliar y llegar a acuerdos 

pero otras por desgracia eran inmovilistas. Posiblemente si les hubieran invitado a la reunión 

para acordar la moción podrían haber alcanzado algún acuerdo, pero se enteraron de la 

moción cuando la presentaron. 

 El Sr. Alcalde explicó que le terminaban de facilitar una petición del día 25 de 

septiembre de la Asociación en la que se ofrecía a participar activamente en el debate sobre 

el destino del edificio, y por tanto no el caso concreto les ocupaba.  

 Se retira la moción. 

D. MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS AHORA MURCIA Y CAM BIEMOS 

MURCIA 

 El Sr. Gras Castaño tomó la palabra y señaló que en el punto 4.13. del orden del día 

su grupo presentaba una moción sobre el mismo tema por lo que proponía su debate 

conjunto.  

 El Sr. Alcalde informó que se debatían conjuntamente y se votarían, salvo posible 
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acuerdo, de forma separada. Dio la palabra al Sr. Gras Castaño para que presentara la 

moción. 

4.13.  

4.6. MOCIÓN PARA LA REVISIÓN DE OFICIO POR EL MINISTERIO  DE 

FOMENTO DEL PROYECTO DE LLEGADA DEL AVE Y PARALIZAC IÓN 

DE LAS OBRAS 

 “El BOE del 19 de Octubre del 2015 venía con una sorpresa de final de legislatura 

que ha aguado la esperanza de los murcianos que ven como el soterramiento se desvanece 

al paso de los olvidos de un gobierno nacional que se niega a respetar los Convenios 

firmados, a garantizar la inversión y lo que es más a cumplir con sus promesas con los 

grupos políticos o con la voluntad expresada por este ayuntamiento en sucesivas mociones 

que desde la legislatura anterior señalaban, por unanimidad, que el tren no debía llegar en 

superficie a ningún lugar donde se tuviera previsto soterrar. 

 De esta guisa, a fecha de hoy, de acuerdo con las noticias dadas en los diversos foros, 

parece que no habrá ni en un futuro próximo ni antes del fin de la legislatura una reunión de 

Murcia Alta Velocidad, con lo que el tren llegará en superficie a pesar de las dudas legales 

existentes sobre la obra que cuenta ya con una solicitud de paralización de la fiscalía y un 

informe del Ayuntamiento de Murcia que duda de su legalidad. 

 Ante situación que deja a la ciudadanía de la Región de Murcia, huérfana de inversión 

y cautiva de unas vías ferroviarias no se sabe si durante un siglo más, los grupos municipales 

Ahora Murcia y Cambiemos Murcia en el Ayuntamiento de Murcia presentan para su 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Solicitar al Ministerio de Fomento la revisión de oficio del Proyecto de 

llegada en superficie del AVE a la Estación Murcia de El Carmen, "Proyecto de 

permeabilización del acceso ferroviario a la ciudad de Murcia", en un plazo no superior a 10 

días naturales. 

 SEGUNDO.- Solicitar, de acuerdo con el informe de los Servicios Jurídicos del 

Ayuntamiento, la paralización de las obras para la llegada en superficie de la Alta Velocidad 

ferroviaria a la Estación Murcia de El Carmen, en un plazo no superior a los 10 días 

naturales.” 
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4.13. MOCIÓN DEL SR. GRAS CASTAÑO SOBRE EL SOTERRAMIENTO. 

 Por el Sr. Gras Castaño se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “En el año 2006 el Gobierno de España constituyó la sociedad Murcia Alta Velocidad 

entre el Ministerio de Fomento (incluyendo a ADIF), el Gobierno regional y Ayuntamiento 

de Murcia, con el objetivo de la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de 

Murcia. Como consecuencia de ello, ese mismo año se aprobó el Protocolo de colaboración 

entre las administraciones señaladas, en adelante Protocolo de 2006, concretado en el 

objetivo fundamental de la financiación de la integración del pasillo urbano ferroviario y su 

permeabilización entre Los Dolores y Nonduermas. Esta integración incluía tramos 

ferroviarios soterrados, en rampa y trinchera, el soterramiento de la estación de El Carmen 

y la supresión de todos los pasos a nivel entre ambos puntos. 

 Ocho años después, en octubre de 2014, el actual Gobierno de la nación licitó un 

proyecto de obras para llevar a cabo los trabajos de la denominada Fase 1 del soterramiento 

integral. Buena parte de la sociedad murciana no consideró compatible dicho proyecto con 

el Protocolo de 2006 ya que éste sólo suprime el paso a nivel de Santiago el Mayor mediante 

el soterramiento, deja otro con un paso elevado en la Senda de Los Garres (no previsto 

inicialmente y que no sería de utilidad al finalizar las obras de soterramiento), reduce el 

tramo soterrado a unos quinientos metros y comienza las obras de soterramiento en las 

cercanías de la Senda de los Garres y no en el inicio previsto del Camino de Tiñosa. 

 En el Pleno del Ayuntamiento de Murcia del pasado 10 de julio, los concejales de 

todos los grupos políticos aprobaron por unanimidad la petición de un informe a los 

Servicios Jurídicos municipales, la paralización de las obras y exigir al Gobierno central un 

proyecto coherente con el Protocolo de 2006, con presupuesto y fases. 

 Como consecuencia de ello, unos días más tarde se hizo público el primer Informe 

Jurídico municipal que establece con claridad la existencia de que "hay motivos en los que 

cabría fundar la interposición del recurso". 

 El día 30 de julio, la sociedad Murcia Alta Velocidad se reunió para aprobar un 

compromiso de continuidad de las obras sin presupuesto final, ni los plazos para abordar 

cada una de las fases del soterramiento integral. 

 Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Murcia del pasado 31 de julio aprobó la 

moción de urgencia para llevar a cabo tantas actuaciones como sean necesarias para 

garantizar que las obras que forman parte de la citada Fase 1 se realicen bajo el cumplimiento 

de la legislación vigente y, en concreto, la presentación de un recurso administrativo o ante 

el Ministerio de Fomento, a fin de que se revise de oficio y se anule tal proyecto constructivo 
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por infringir de manera muy grave la Ley y el Reglamento del Sector Ferroviario y la 

normativa ambiental, en particular por la ausencia de justificación de la innecesaridad de 

Evaluación de Impacto Ambiental del mismo. 

 En este momento del proceso, nos encontrábamos sin una solución al problema 

creado por el actual gobierno central. Un proyecto no coherente con el Protocolo de 2006, 

con dudas sobre su legalidad, con un rechazo social considerable y con la oposición 

mayoritaria en el pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

 No obstante, desde el Grupo Socialista hemos seguido trabajando por conseguir un 

acuerdo con todos los grupos políticos que exija a los distintos gobiernos implicados un 

proyecto nuevo que complete el proyecto de esa Fase 1 y que lleve el inicio de las obras del 

soterramiento al arranque del proyecto desde el kilómetro cero. 

 Producto de estos trabajos, en el pleno del 24 de septiembre junto a los grupos 

Popular y Ciudadanos, firmamos una moción que instaba a ADIF a la redacción de un 

proyecto complementario que comprendiera "la construcción de las obras de soterramiento 

desde el inicio del proyecto integral de llegada de la Alta Velocidad a la ciudad de Murcia" 

y que contara con todos los pronunciamientos necesarios para garantizar su legalidad. 

También la exigencia al actual gobierno de la nación del aumento de la financiación prevista 

para el año 2016 para poder ejecutar las nuevas obras. 

 Un mes más tarde, nos encontramos que esa vía por la que peleamos está bloqueada 

ya que ni se ha reunido, ni convocado, ninguna reunión de la Sociedad Murcia Alta 

Velocidad para formalizar el nuevo proyecto. Tampoco se ha aprovechado hasta la fecha la 

fase de enmiendas a los Presupuestos Generales del Estado para aumentar la dotación 

económica. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Socialista Municipal eleva al Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia los siguientes acuerdos para su aprobación: 

 PRIMERO.- Exigimos al Ministerio de Fomento, al Gobierno de la Región de Murcia 

y al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia que ADIF lleve a cabo de manera 

urgente un nuevo proyecto que comience las obras del soterramiento integral, de acuerdo 

con el Protocolo de 2006 y con todos los pronunciamientos legales favorables y la 

financiación suficiente, desde su punto de inicio en el Camino de Tiñosa. 
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 SEGUNDO.- Ante el incumplimiento de esta exigencia que reiteramos en esta 

moción, nos encontramos con la ejecución de unas obras que tienen dudas de legalidad. Con 

el objeto de disipar estas dudas exigimos que el Ayuntamiento de Murcia cumpla de manera 

urgente con las mociones aprobadas los pasados días 10 y 31 de julio. 

 TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia constituya una Mesa de Información 

y Seguimiento sobre la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Murcia, 

con la participación y presencia de representantes de todos los grupos políticos municipales, 

de la Plataforma Pro Soterramiento y de otros colectivos sociales, profesionales y vecinales 

del municipio de Murcia.” 

 Continuó el Sr. Gras Castaño diciendo que el punto primero de los acuerdos 

respondía a que no se desanimaban en insistir con la vía política. En el segundo punto se 

pretendía asegurar que la legalidad estaba en la obra y que se podía empezar el soterramiento, 

informando que corregía el punto dos cuya redacción definitiva sería la siguiente: 

 “SEGUNDO.- Ante el incumplimiento de esta exigencia que reiteramos en esta 

moción, nos encontramos con la  ejecución de unas obras que tienen dudas de legalidad. Con 

el objeto de disipar estas dudas exigimos que el Ayuntamiento de Murcia presente el recurso 

de revisión de oficio en un plazo no superior a 10 días, de acuerdo con las mociones 

aprobadas los pasados días 10 y 31 de julio de 2015.” 

 El Tercer punto de los acuerdos responde a la tercera vía que es la participación y del 

apoyo ciudadanos. 

 Concluyó que como concejales tenían una responsabilidad política y debían insistir, 

por lo que rogaba que se recuperara la unanimidad de la Corporación y con ella lo que supone 

de fuerza política. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que estaban conformes 

con la propuesta de moción conjunta hecha por el Sr. Gras. Les parecía fundamental 

establecer un plazo no superior a diez días para poner el recurso. Recordó un acto de 

expropiación a vecinos de Senda de Los Garres por el puente, que en último Pleno se acordó 

que no se iba a construir, el Consejero Bernabé dijo a los vecinos que no les iban a expropiar 

pero más tarde el acto jurídico de expropiación continuó. Esa era la imagen de lo que estaba 

pasando en general con el soterramiento, pues los pasos que se daban en el Pleno no llegaban 

a concretarse. Consideraba importante que se aprobara la moción conjunta y el Grupo 

Popular había propuesto unas enmiendas en las que solo cambiaba unas palabras. Pero era 

importante la presentación del recurso de oficio, también era importante que se reuniera a la 

mayor brevedad posible Murcia Alta Velocidad, así como la mesa de información. Concluyó 
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pidiendo al resto de grupos altura de miras y que apoyaran conjuntamente la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que su grupo estaba de 

acuerdo con las exposiciones del Sr. Gras y del Sr. Ramos. Desde que se aprobaron las 

mociones habían pasado cuatro meses y seguían en el mismo sitio y las obras avanzaban. 

Era una moción con tono conciliador y buscaba llegar a un acuerdo para el interés de Murcia. 

Confiaba que se aprobara por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón  ̧ concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, informó que su grupo planteaba una moción alternativa también con voluntad de 

diálogo. Recordó que tras el Pleno de 10 de julio se reunió la sociedad Alta Velocidad con 

acuerdos fundamentales que comentó destacando la financiación, respecto al Pleno de 24 de 

septiembre el Alcalde había instado para la reunión de la sociedad Alta Velocidad pero no 

se había producido aún aunque lo transcurrido era un mes solo. No desistirán en el empeño 

y conseguirán que se reúna para trasladar los acuerdos de Pleno. Concluyó que la repercusión 

económica no podía ser mucha pues hablaban de un kilómetro y confiaban plenamente en la 

vía política. Continuó presentando su transaccional a la moción inicial: 

 “PRIMERO.- Exigimos al Ministerio de Fomento, al Gobierno de la Región de 

Murcia y al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia que ADIF lleve a cabo de 

manera urgente un nuevo proyecto que comience las obras del soterramiento integral, de 

acuerdo con el Protocolo de 2006 y con todos los pronunciamientos legales favorables y la 

financiación suficiente, desde su punto de inicio en el Camino de Tiñosa. 

 SEGUNDO.- Ante el incumplimiento de esta exigencia que reiteramos en esta 

moción, nos encontramos con la ejecución de unas obras que tienen dudas de legalidad. Con 

el objeto de disipar estas dudas exigimos que el Ayuntamiento de Murcia cumpla de manera 

urgente con las mociones aprobadas los pasados días 10 y 31 de julio. 

 TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia constituya una Comisión de 

Información y Seguimiento sobre la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad 

de Murcia, con la participación y presencia de representantes de todos los grupos 

municipales.” 
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 Sobre el segundo punto, sobre revisión de oficio, no tenían urgencia pues según la 

ley no tiene plazo. El Ministerio Fiscal por su parte había abierto su vía. Por su parte el 

equipo de gobierno tal y como se acordó en Pleno estaba a la espera de un informe jurídico 

completo que permita analizar toda la documentación. La vía jurídica tenía sus pasos y ellos 

no se iban a saltar ninguno. Por eso mantenían en el segundo punto la expresión “de manera 

urgente” sin poner el plazo en días. En cuanto al tercer punto de la moción inicial podría ser 

de tan masivo que consideraba que por eso no llevaría a ningún sitio, cuando la participación 

social contaba ya con unos cauces establecidos, otros elementos podrían burocratizar y 

retrasar. Concluyó que en aras de llegar a acuerdo les parecía bien crear una comisión en la 

que poder ver todas las incidencias del procedimiento en su día a día. 

 El Sr Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que después que el Ministerio de 

Fomento diera un portazo al Presidente regional, Consejero e incluso a nuestro Alcalde, 

veían necesario andar en otro camino paralelo y que el Sr. Ballesta intente defender los 

derechos de los murcianos y estaba en su mano iniciar la elaboración del recurso de revisión 

de oficio que aprobaron en esta misma sala. Sobre la postura del Consejero esperaban que 

en la entrevista que tenía solicitada con él le indicara cuales eran las variables que avecinaban 

y qué actuaciones se debían tomar. Por ello insistió al Sr. Ballesta que no perdiera la 

oportunidad que le brindaba la sociedad para poder pasear con la cabeza bien alta por Murcia. 

En su caso él ya no se creía nada, sobre la revisión de oficio dicen que no tiene plazos pero 

preguntó si el informe que el Sr. Navarro estaba esperando tenía plazos, y cuánto tiempo 

tenían que esperar, pidió que se lo dijera. Si le marcaba los plazos él los respetaría pero en 

caso contrario su palabra no tenía ninguna credibilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón dijo que sobre la revisión de oficio, que estaba supeditado 

a un informe de Asesoría Jurídica y no tenía constancia del plazo que pueda necesitar este 

servicio para realizar el informe y por tanto no podía dar un plazo, señalando que era de un 

expediente del Ministerio de Fomento que marcaba la diferencia pues si fuera un expediente 

del Ayuntamiento sí daría el plazo para evacuar el informe. Reiteró que el recurso 

administrativo ya había sido interpuesto, y lo que procedía era respetar el trabajo de la 

Asesoría Jurídica que emita el informe y posteriormente valorar. En ese sentido habían 

respetado la redacción del punto segundo de la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño afirmó que en el primer punto de los acuerdos estaban 

conformes, y el Sr. Alcalde debía empezar a exigir el lunes próximo y no esperar veinte días. 
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Sobre el segundo punto, indicó que la moción del Grupo Socialista ya incorporaba la 

modificación que presentó en su primera intervención. Los Servicios Jurídicos habían dicho 

que ya habían pedido documentación a Adif y que ésta no se la daba, pero eso no quitaba 

para que iniciaran la revisión de oficio y cuando estos contestaran que era imposible ya se 

vería que hacían. La propuesta era que en paralelo fueran la vía política y la administrativa, 

por lo que dejarlo con el término urgente era poco concreto y si los diez días eran poco con 

el acuerdo de todos se podía ampliar algo. Sobre el tercer punto donde decía de quitar los 

colectivos sociales, profesionales, él sí incorporaría en la mesa a la plataforma Pro 

Soterramiento como colaboradores que podían ayudar, sin tener en cuenta a más grupos 

sociales que lo podrían hacer ingobernable. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón explicó que el recurso no se ponía por dudas sino por no 

tenerlas y considera que ese acto es ilegal. Él no había hablado con los Servicios Jurídicos 

sobre este tema, respeta su trabajo, y el informe se hizo antes del acuerdo de 30 de julio de 

la Sociedad Alta Velocidad y partía de que la Fase I era definitiva, pero posteriormente se 

fijaron otras fases correspondiéndose con el protocolo de 2006. Pidió que dejaran trabajar a 

la Asesoría Jurídica y en los acuerdos entendía la inclusión del término “urgente”. Señaló 

que el recurso era para paralizar las obras y el último acuerdo de Pleno era de continuar las 

obras. Sobre la formación de la Comisión, si bien estaban abiertos a hablar con todo el 

mundo, pero ya existían órganos en el Ayuntamiento para la participación social, pero 

estaban de acuerdo en crear una Comisión informativa Municipal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que a su grupo le daría igual firmar una moción “de diez 

días” o “de manera urgente” pero pedía rigor e intención de llevar a cabo lo que se firmaba. 

En caso contrario que votaran en contra pero que no engañaran. No entendía que iniciar un 

recurso supusiese la paralización de las obras, máxime cuando defendía que las obras eran 

legales, y por tanto nada había que temer.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol señaló que solo se hablaba de presentar el recurso de revisión 

de oficio en un plazo de 10 días. No se trataba de un procedimiento judicial sino solicitud 
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administrativa al Ministerio y no tenía plazo, pero las obras que estaban bajo dudas se 

estaban ejecutando y continuarán. Si seguían esperando lo tendrán cuando la obra esté 

concluida. En cuanto al informe de los Servicios Jurídicos municipales ya decía que existían 

serios indicios que justificarían la presentación de ese recurso. Recordó que Adif no tenía 

obligación de mandar la documentación, pese a las exigencias del Defensor del Pueblo no lo 

había hecho, por tanto no era que la información no tenga fecha sino que no saben ni siquiera 

si la van a enviar. La posterior reunión de la Sociedad Alta Velocidad no afectaba, pues era 

una petición concreta sobre las obras que se estaban ejecutando en esos momentos. No se 

proponía nada que no fuera habitual en la Administración. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz dijo que no sabían cuándo Adif mandará la información, 

pudiéndose postergar el recurso indefinidamente, por lo que con la información actual los 

Servicios podían interponer ese recurso. De lo contrario se podría dar indefensión para este 

Ayuntamiento. Por ello no veía el problema a la frase con el plazo de diez días. Llevaban ya 

tres meses con la misma cuestión pese a tener un informe que plantea unas dudas. Pidió 

apoyo a la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón explicó que cuando se interpone un recurso no se hace por 

unas dudas sino que se parte de que se ha producido una infracción, y no era el caso. Pero si 

la Asesoría Jurídica, analizado el expediente, dice que se ha producido la infracción no 

tendrían problema en interponer el recurso, por ello insisten en mantener la palabra urgente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño dijo que lo aprobado en Pleno fue que se iba a aprobar un 

suplemento para hacerlo más legal, esperaban a que Adif dijera algo pero no lo dice. Por eso 

deben seguir insistiendo, pero no tienen que estar con la duda ya expuestos en los informes 

jurídicos. Pidió que no se paralizara algo tan sencillo como la presentación del recurso de 

revisión de oficio. El mantendría el plazo expresado, y si los Servicios Jurídicos necesitan 

más se les daría. Sobre el tercer punto, quitarían lo que hacía referencia a otros colectivos 

sociales y quedaría una mesa con presencia de todos los grupos políticos municipales y la 

Plataforma Pro Soterramiento. 

 El Sr. Navarro Corchón informó que, si en el próximo Pleno no estaba ese informe 

y por tanto no había acceso al expediente podrían volver a plantear la cuestión. Mantenía su 

propuesta alternativa como la presentó. 

 El Sr. Bermejo Recio pidió que se leyeran los textos que se iban a votar. 

 El Sr. Gras Castaño pasó a dar lectura a su moción: 
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  “PRIMERO.- Exigimos al Ministerio de Fomento, al gobierno de la Región de 

Murcia y al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia que ADIF lleve a cabo de 

manera urgente un nuevo proyecto que comience las obras del soterramiento integral, de 

acuerdo con el Protocolo de 2006 y con todos los pronunciamientos legales favorables y la 

financiación suficiente, desde el punto de inicio en el Camino de Tiñosa. 

 SEGUNDO.- Ante el incumplimiento de esta exigencia que reiteramos en esta 

moción, nos encontramos con la  ejecución de unas obras que tienen dudas de legalidad. Con 

el objeto de disipar estas dudas exigimos que el Ayuntamiento de Murcia presente el recurso 

de revisión de oficio en un plazo no superior a 10 días, de acuerdo con las mociones 

aprobadas los pasados días 10 y 31 de julio de 2015. 

 TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia constituya una Mesa de Información 

y Seguimiento sobre la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Murcia, 

con la participación y presencia de representantes de todos los grupos políticos municipales 

y de la Plataforma Pro Soterramiento.” 

 El Sr. Navarro Corchón pasó a dar lectura a su moción alternativa: 

 “PRIMERO.- Exigimos al Ministerio de Fomento, al Gobierno de la Región de 

Murcia y al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia que ADIF lleve a cabo de 

manera urgente un nuevo proyecto que comience las obras del soterramiento integral, de 

acuerdo con el Protocolo de 2006 y con todos los pronunciamientos legales favorables y la 

financiación suficiente, desde su punto de inicio en el Camino de Tiñosa. 

 SEGUNDO.- Ante el incumplimiento de esta exigencia que reiteramos en esta 

moción, nos encontramos con la ejecución de unas obras que tienen dudas de legalidad. Con 

el objeto de disipar estas dudas exigimos que el Ayuntamiento de Murcia cumpla de manera 

urgente con las mociones aprobadas los pasados días 10 y 31 de julio. 

 TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia constituya una Comisión de 

Información y Seguimiento sobre la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad 

de Murcia, con la participación y presencia de representantes de todos los grupos 

municipales.” 

 El Sr. Alcalde procedió con la votación de la moción alternativa presentada por el 

Sr. Navarro Corchón. 
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 No se aprobó por diecisiete votos en contra, seis del Grupo Socialista, cinco del 

Grupo de Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y 

doce votos a favor del Grupo Popular. 

 El Sr. Alcalde procedió con la votación presentada por el Sr. Gras: 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo de 

Ciudadanos, tres del grupo Ahora Murcia y Tres del grupo Cambiemos Murcia y doce votos 

en contra del Grupo Popular. 

 La Sra. Morales Ortíz indicó que la moción era conjunta de los Grupos Socialista, 

Ahora Murcia y Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde respondió que era correcta la matización. Continuó informando se 

hacía un breve receso en la sesión. 

 El Sr. Alcalde reinició la sesión siendo las 16 horas. 

 

E. MOCIONES DEL GRUPO POPULAR 

4.7. MOCIÓN DEL SR. GUILLÉN PARRA SOBRE RESPETO A LA VOL UNTAD 

MAYORITARIA EXPRESADA EN LAS URNAS . 

 Por el Sr. Guillén Parra se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La base sobre la que se asienta un Sistema Democrático es trasladar a las 

Instituciones la voluntad de los ciudadanos expresada en las urnas libremente, por esta razón 

las Instituciones son gobernadas, habitualmente, por aquellas formaciones políticas que han 

tenido el mayor respaldo popular. 

La simple suma aritmética de proyectos políticos diferentes, e incluso a veces 

contradictorios, con el único propósito de desplazar del Gobierno a quienes obtuvieron el 

mayor respaldo ciudadano constituye, más allá de la legalidad, una perversión del Sistema, 

por cuanto a través de este procedimiento se distorsiona la voluntad expresada en las urnas, 

haciendo que los votos de los ciudadanos se utilicen para apoyar proyectos políticos 

totalmente contrarios a los elegidos en las urnas. 

Tras las últimas elecciones Municipales y Autonómicas estamos comprobando como 

se conforman Gobiernos que no responden a la voluntad mayoritaria expresada libremente 

en las urnas y que, simplemente responden al interés personal y partidista de grupos políticos 

perdedores con el propósito de acaparar responsabilidades de gobierno que las urnas les 

negaron, desplazando a quienes legítimamente obtuvieron el mayor respaldo. 

Sorprende que quienes durante mucho tiempo, incluida la campaña electoral, 

clamaban por la pureza democrática, la regeneración política y el acercamiento de los 
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ciudadanos a las Instituciones, olviden sus propios compromisos en favor de su propio 

interés por alcanzar puestos de responsabilidad en contra de lo manifestado en las urnas. 

Cuando las minorías se unen para socavar la legítima fuerza representativa de una 

mayoría democráticamente elegida, lo que nos encontramos es con el sin gobierno, 

especialmente, si se trata de minorías dispares, e incluso, contrarias entre sí, como estamos 

viendo en los últimos tiempos en nuestro país. 

La muestra más reciente de este tipo de prácticas, tan poco democráticas, la estamos 

viviendo en nuestro propio municipio, más concretamente en nuestras Pedanías, donde se 

está desbancando del Gobierno de Juntas Municipales al Partido Popular, el partido más 

votado en estas Pedanías en las últimos elecciones municipales, formando mayorías de 

proyectos absolutamente minoritarios y antagónicos con el fin de apartar del gobierno de 

esas pedanías al PP. 

Por todo ello el grupo Municipal del Partido Popular eleva al Pleno los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Respetar la voluntad mayoritaria expresada en las urnas por los 

ciudadanos, permitiendo ejercer la acción de gobierno a la formación política que haya 

obtenido el mayor respaldo ciudadano. 

 SEGUNDO.- Instar a que se modifique el Reglamento de Participación Ciudadana, 

para que gobierne la lista más votada en el Ayuntamiento de Murcia y, por tanto, la que haya 

obtenido el respaldo mayoritario de los ciudadanos del municipio.” 

 Apoyó, el Sr. Guillén Parra, su argumentación en una serie de hechos que fue 

enumerando, primero, ser la fuerza más votada en las últimas elecciones. Segundo también 

en las pedanías ganando en 60 de las 65 juntas. Tercero el PSOE sacó los peores resultados 

de su historia en este municipio. Cuarto Ciudadanos no ganó en ninguna de las juntas. Quinto 

una línea roja del grupo Ciudadanos manifestada públicamente era que no gobernarían en 

ningún lugar donde no hubieran ganado y el criterio sería apoyar a la lista más votada, y en 

Murcia traicionaba esto formando un cuatripartito. Sexto, en la constitución de las juntas los 

grupos no ganadores se unían en pactos para echar al PP. Séptimo, los que criticaban el 

rodillo, en cuanto han podido han dejado de escuchar la voluntad de la mayoría. Octavo, 

impedir gobernar al PP en las pedanías y barrios era ir en contra de la voluntad de los 
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murcianos, y no por cien votos sino por decenas de miles. Noveno, los grupos que habían 

criticado el proceso de constitución de las juntas se habían retrasado sistemáticamente en el 

nombramiento de sus vocales, se había reiterado por escrito hasta diez veces el 

nombramiento sin respuesta por no tener representante en la pedanía. Décimo, pese a los 

obstáculos culminarán la constitución de las juntas el próximo mes de noviembre, al haber 

recibido en los últimos días la totalidad de los nombramientos de vocales. Facilitará el 

calendario a los grupos políticos. Concluyó que con la moción presentada les tendía la mano 

para que dijeran con quién estaban dispuestos a pactar y que explicaran su proyecto político 

en Murcia. El sentido de voto a la moción hablaría de cada uno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras. 

 El Sr. Gras Castaño dijo sobre la moción que el tema de la democracia en un Pleno 

no le parecía normal pero le interesó. La democracia la debían entender como el sistema que 

permite convivir en la diversidad y pluralidad. Pasó a dar tres puntos: 

 Recordatorio: Constitución española artículo 68, la elección se verificará en cada 

circunscripción atendiendo a criterios de representación proporcional. Ley Electoral que nos 

rige, articulo 196, pueden ser candidatos a Alcalde todos los concejales que encabecen sus 

correspondientes listas, si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de votos de los 

concejales es proclamado electo. El alcalde no es votado directamente por los ciudadanos. 

Recordó que la ley se podía modificar el Partido Popular no la había modificado en estos 

años. Conclusión: es un sistema democrático de representación proporcional. 

 Breve reflexión:  leyendo la moción no se entendía. En una pedanía el alcalde no es 

que no fuera voluntad mayoritaria de la ciudadanía, esa voluntad no estaba en la lista más 

votada sino en la representación mayor que tengan los concejales. Leyó la valoración de la 

moción en la que decía que esto “respondía al interés personal y partidista de grupos políticos 

perdedores” y a este párrafo dijo si la unión de grupos acaso no tenía legitimidad, le 

preocupaban esas afirmaciones pues estaban en un sistema democrático proporcional y no 

se podía decir por tanto que por ser la lista más votada se era el más legítimo. No le parecía 

posible que eso estuviera escrito en una moción, descalificaba a los votos de muchos 

ciudadanos que, representados en los distintos grupos, eran mayoría. Si bien se podía no 

estar de acuerdo con los pactos, pero no se podía decir que se desplazaba a la voluntad 

mayoritaria por ser políticos perdedores. Siguió leyendo la moción y dijo que las 

calificaciones que en ella se reflejaban le producían cierta preocupación, como las prácticas 

poco democráticas, partidistas, le preocupaba que estuviera esto escrito en una moción en 

una Administración local, con un sistema democrático proporcional y una Constitución y 

una Ley Orgánica Electoral. La democracia era la capacidad de vivir la pluralidad en 
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convivencia y no descalificando, sí se puede hacer crítica pero no se puede erigir en quién 

es más o menos demócrata. 

 Un ruego: creía que no merecía la pena que en el libro de Actas figurara esta moción 

y por ello le solicitaba que la retirara. Su grupo votará en contra, pero le gustaría no votarla, 

tocaba un tema profundo. Si estaban sujetos a la Ley, y esa era la clave de la democracia, 

todos sujetos a la ley, no se descalifica. Por todo lo expuesto pedía que retiraran la moción 

considerando que, por lo leído, no creía que un partido como el Partido Popular lo tuviera 

en su esencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel Hernández. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que tenía en alta estima al 

Sr. Guillén pero, tras leer la moción con tantos descalificativos, no lo relacionaba con él. 

Pensaba que la moción había sido el resultado de un momento de calentón, no pasó la 

redacción a sus compañeros para que pusieran cordura y la presentó. Sobre lo que decía de 

fuerzas políticas contrarias entre sí, le recordó que el Partido Popular había tratado de pactar 

con Podemos el techo de gasto, pero con la mala suerte que había sido Podemos, contrario a 

ellos, quienes había dado calabazas. La Asamblea Regional, donde se hablaba de temas 

como sanidad etc., frente a lo que se hablaba en las pedanías como arreglar aceras y que la 

mayor discusión que se podría dar en una pedanía era si en las fiestas iba un artista u otro, 

hasta el punto que después de tantos años con sus pedáneos habían descubierto que en 

muchas pedanías había un desfase de hasta el triple de su presupuesto por el gasto en fiestas, 

su fama de buenos gestores en pedanías no se cumplía. No querían desbancar a nadie, pero 

el Grupo Popular pensaba que esto era su cortijo. Su Partido había tenido los mejores 

resultados de su historia pero el Popular había tenido unos resultados que eran los peores en 

veintiocho años. Si la moción que presentaban se elevase a nivel autonómico y al gobierno 

de España, con esto hacía dos semanas que Cataluña sería independiente. Preguntó si el Sr. 

Guillen era consciente de ello. El apoyo que les dieron en la investidura no era un cheque en 

blanco, era comprometerse a cambiar a los pedáneos de más de ocho años pero no les 

quisieron hacer caso. Lo miso pidieron en la Asamblea Regional que su presidente no 

estuviera más de ocho años. Deberían centrarse en hacer su trabajo lo mejor posible y, como 

había dicho el Sr. Gras, le pedía por favor que retirara la moción. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales Ortiz recordó que el Sr. Guillén había dicho que iban a la moción 

a retratarse y le sorprendía que se hubiera hecho un retrato en el aparecía como el que tenía 

la capacidad de representar a la mayoría de los vecinos del municipio. Recordó que el Grupo 

Popular tenía el 37% de los votos que se traducía en 12 concejales y no representaba a la 

mayoría de los vecinos. Sí le hubiera gustado que hubiera dicho que todos estaban 

representando a todos los vecinos y trabajando por su bien común. La lectura de la moción 

le producía cierto sonrojo, pidiendo al Grupo Popular un poco más de seriedad y respeto en 

sus propuestas políticas y ahorrar a la ciudadanía el espectáculo de esta pataleta, estando 

todos por el esfuerzo de dignidad y compromiso democrático que se les debe exigir a todos 

ellos. El concepto de democracia que mostraban en la moción se lo deberían mirar. Como 

sus compañeros, le recordaba que el sistema democrático era de representación proporcional 

y no gobernaba el que había obtenido más sufragio sino el que hubiera sido capaz de 

encontrar los apoyos suficientes en el Parlamento o en el Pleno. Esas eran las reglas que 

debían aceptar y no pretender legislar a golpe de intereses partidistas y cuando veían que 

estaban perdiendo en ciertos temas, les parecía una autentica perversión del sistema 

democrático. Al Grupo Popular les dijo que debían asumir el nuevo tiempo político, sin 

mayorías absolutas y en el que todos deben hacer un ejercicio de comportamiento 

democrático. Si bien no estaban de acuerdo con el sistema de Ley D´Hondt pero evitaba las 

tiranías democráticas y permitía la pluralidad del multipartidismo que era la esencia de la 

democracia, que a su vez obliga al consenso y al diálogo. Ese debate se había sustraído a la 

ciudadanía en este Ayuntamiento durante muchos años y no querían pensar que querían 

seguir sustrayéndolo. En las juntas lo que se estaba dando  era el respeto a la voluntad de los 

vecinos de Murcia, que en más de un 60% votaron opciones políticas distintas al Partido 

Popular. Insistió que debían ser serios y trabajar por el bienestar de todos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que al leer la moción le 

produjo tristeza, más firmada por el Sr. Guillén joven y formada. Con esto el Partido Popular, 

aunque renovara las caras, seguía teniendo poco respeto a las reglas básicas de la democracia. 

Se podría hablar sobre el sistema democrático pero no era eso lo que se planteaba, sino que 

si perdía con un sistema lo cambia, por tanto que no aceptaba las decisiones de los 

ciudadanos. Los anteriores años les valió el sistema y solo ahora quieren cambiarlo al perder 

las juntas municipales. La pataleta era curiosa, pues sentía que las pedanías eran suyas y les 

molestaba perderlas. Deberían reflexionar porque estaban solos, sin capacidad de pactar con 

el resto de partidos de la oposición, cuando otros partidos de ideologías muy diferentes si 
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eran capaces de hacerlo y llegar a acuerdos en pedanías. Porque el resto coincidían que era 

bueno que en  las pedanías cambiaran los equipos de gobierno, que se democratizaran pues 

la actitud de muchos pedáneos del Partido Popular, no de todos, había convertidos las juntas 

en un espacio donde los vecinos no eran bienvenidos, ni había democracia. Pero corrían 

tiempos nuevos, y en las últimas elecciones casi treinta mil vecinos más votaron por un 

partido que no fue el Popular, votaron por un cambio que se estaba dando en las juntas 

municipales. Su grupo había realizado asambleas para elegir sus vocales y con programas 

concretos, entendían que en las pedanías se hacían mucho, por lo que no estaba de acuerdo 

con lo dicho por el Sr. Peñafiel. Se unían a las peticiones de retirada de la moción, las reglas 

estaban para cumplirlas y debían aceptar que eran minoría. 

 El Sr. Alcalde dio la palaba al Sr. Guillén Parra. 

 El Sr. Guillén Parra contestó al Sr. Gras con una frase del Sr. Felipe González: “lo 

natural es que gobierne la lista más votada” lo dijo para que Susana Díaz fuese investida en 

Andalucía y también Pedro Sánchez uso esas palabras. Dio ejemplos de todos los grupos en 

distintos sitios de España en los que habían apoyado a la lista más votada. En cuanto a 

deficiencias del Reglamento, recordó que fue redactado por el Partido Socialista y ahora 

estaban trabajando para modificarlo y por ello proponía al Pleno una modificación a 

incorporar a ese Reglamento. Como son democráticos lo que quieren es debatirlo todo 

públicamente, pero se les había excluido del debate y eso no era democrático, que no hubiera 

cuatripartitos y que lo que se hable se haga delante de todo el mundo. En cuanto a los 

resultados de las últimas elecciones puso como ejemplo Santa María de Gracia que en el día 

anterior tenía 4 vocales y 40% de los votos, Ciudadanos 2 vocales 16%, PSOE 1 vocal 15%, 

por tanto la proporción entre PP y PSOE era de cuatro a uno y gobernaba el PSOE. Sabía 

que les molestaba la moción por poner en evidencia el pacto del reparto, yendo en contra de 

lo que sus líderes habían hecho a nivel nacional. Puso más casos similares. Preguntó al Sr. 

Gras que si querían cambiaba el preámbulo y en lugar de perdedores ponían los grupos no 

mayoritarios. La minoría no tenía la misma representatividad que la mayoría y denunciaban 

que les habían excluido. 

 Al Grupo de Ciudadanos le dijo si lo que querían era echar a los pedáneos con más 

de ocho años, o solo los que eran del PP, pues los hechos eran que apoyaban a pedáneos del 



160 
 

PSOE con casi treinta años en el puesto y presentaban a una candidata por Ciudadanos que 

ya lo había sido del PP durante ocho años, preguntando que si se cambiaba de partido ya no 

contaba. No querían regeneración sino repartirse los puestos. Solo quería que los grupos 

votaran y se retrataran. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño dijo que no se trataba de un problema cuantitativo, pues si 

hablaba del 40% del PP le señaló que hasta 100% faltaba el 60% y por tanto, qué era 

mayoritario 40 o 60. Podía entender que no estuviera de acuerdo en que se juntaran cuatro 

para hacer sesenta. Lo que ponía en entredicho de lo escrito en la moción era que decía que 

eran prácticas poco democráticas, pues se menoscababa la fuerza de la mayoría 

democráticamente elegida, pero la mayoría eran 60 y no 40. Rajoy había dicho que rechazaba 

que gobernara la lista más votada, pero ese no era su debate. Le preocupaba que no se 

aceptara la elección por mayoría de concejales y no podían decir que no era democrático. 

Por todo lo expuesto pedía que retirara la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal preguntó cómo llamar al pacto por el que Ciudadanos dejaba 

gobernar al Partido Popular. Decía que rescataban a gente tras ocho años de pedáneos, pero 

no era eso, sino que rescataban a gente que no quería convivir con la corrupción. Quizás 

deberían mirar por qué se iba la gente de un partido. Preguntó quién gobernaba en las 

pedanías, respondiendo que las juntas municipales que eran órganos de participación 

ciudadana. Sobre el retraso de la constitución de las juntas, le preguntó quién nombraba a 

los vocales y notificaba la constitución de la junta, qué Reglamento establecía que los grupos 

de la oposición estaban obligados a notificar sus vocales y le eximía al Sr. Guillen de dar al 

resto de grupos sus vocales. Todos los grupos de la oposición habían facilitado sus vocales, 

pero el Grupo Popular no. El mismo día que a las tres de la tarde cuando ya no funciona 

ningún registro les notificaba la solicitud de vocales y a las siete y media de la tarde les 

convocaba a la junta municipal, y  consideraba que ahora en las juntas se iba a trabajar más 

democráticamente de lo que se había hecho en veinte años. En cuanto a su objetivo no era 

echar al PP, pero sí se comprometía que cuando estuviera sobre la mesa esa situación sería 

el primero en saberlo, no debían estar preocupados. En cuanto a si habían estado negociando, 

él con el Sr. Guillén habían estado negociando durante cuatro meses una única condición y 

sin ninguna contraprestación, y recordó que fue un Presidente regional el que dijo la 

limitación de ocho años y ellos era esa la condición que les pusieron. Si lo consideraban eso 

tan grabe era porque no habían entendido nada, ni las votaciones de los ciudadanos de 

Murcia, y que empezaran a darse cuenta de cuál era el escenario. La ciudadanía no quería 
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mayorías absolutas. Puso ejemplos del pacto en Extremadura. Pedía que retirar la moción y 

en caso contrario el proponía una transaccional a continuación de los acuerdos del Sr. Guillén 

con el siguiente texto: 

 “A sabiendas que el Partido Popular es un partido totalitario y no sabemos gobernar 

sin mayoría absoluta, pero poco a poco tendremos que ir acostumbrándonos a llegar a 

acuerdos y consensos, pido disculpas por lo anteriormente expuesto y propongo los dos 

siguientes puntos: 

 PRIMERO.- Respetar la voluntad mayoritaria representativa en las urnas por los 

ciudadanos, permitiendo la acción política a los vocales que democráticamente, por 

consenso, diálogo y acuerdo formen la mejor estructura de las juntas municipales, que de 

manera representativa puedan gestionar dichas juntas municipales. 

 SEGUNDO.- Que se modifique el Reglamento de Participación Ciudadana en el 

plazo máximo de un mes para que se gobierne de forma representativa y participativa dando 

cabida a las asociaciones, colectivos y ciudadanos en general.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz sobre el reparto de puestos dijo que el Partido Popular había ido 

llamando a vocales de Cambiemos Murcia ofreciéndoles las pedanías, repartiéndolas, pero 

estos nunca pactarían con el Partido Popular. Sí alababa los discursos de los candidatos 

populares en Los Dolores y Aljucer y cómo asumieron que iban a perder con un discurso 

positivo y no como en los casos de San Pio entre otros. Si no retiraban la moción este sería 

uno de los debates menos constructivos de la sala. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén Parra. 

 El Sr. Guillén Parra entendía que la moción ponía en evidencia el pacto y la 

exclusión de los otros grupos. Pidió al Sr. Gómez que no llamara a los pedáneos corruptos 

pues no lo eran. Continuó indicando que le habían mandado la relación de los vocales tres 

meses y cinco días después de que se los pidieran, dio fechas sobre las peticiones y sus 

reiteraciones, el 23 de septiembre no les habían dado las listas pero pedían que constituyeran 

las juntas. Eso eran hechos y no palabras. Lo único que quería era que los vecinos de Murcia 

supieran que si votaban la moción en contra, cuando los votaron no votaban esa fuerza 

política sino a un cuatripartito. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio pidió que cuando se refieran a su grupo lo hicieran por su 

nombre Ahora Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que no había nombrado a ningún pedáneo de corrupto, sino 

que se habían salido por no querer participar en un Partido corrupto, y eso eran hechos y le 

recordaba a los imputados que habían sacado para poder estar donde estaban, de Murcia y 

de fuera de Murcia. Se refiere al escrito de respuesta con listado de vocales y en el que 

también se solicitaba un calendario de las juntas se lo reiteraban con fecha salida veintiuno 

de septiembre. A si hasta cinco veces y el 27 de octubre seguían a la espera de listado de 

vocales de juntas municipales, entre otras cosas. Preguntó quién faltaba a la verdad y estaba 

retrasando las juntas municipales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

 La Sra. Pelegrín García, concejala delegada de Comercio, Organización y 

Relaciones Institucionales, dijo que al igual que el Sr. Gómez Figal abandonó UPyD, y no 

creía que fuese por corrupción, la Sra. a la que se refería el Concejal Guillén, alcaldesa desde 

el año 1995 hasta 2003 en Puente Tocinos, le podía asegurar que tuvo motivos para dejar el 

partido y no fue por corrupción. 

 El Sr. Alcalde dijo que se pasaba a la votación de la moción. 

 El Sr. Gómez Figal le recordó que él había presentado una enmienda. 

 El Sr Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, tomó la palabra y rogó 

encarecidamente al Sr. Alcalde que no admitiera la enmienda  presentada por el Sr. Gómez, 

pues no era serio ese tipo de enmiendas. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que retiraba la enmienda. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción. 

 No se aprobó por diecisiete votos en contra, seis del Grupo Socialista, cinco del 

Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y 

doce votos a favor del Grupo Popular. 

F. MOCIONES DEL GRUPO SOCIALISTA 

4.8. MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI REFERENTE A LA ACT UACIÓN 

EN LA PERSONACIÓN DEL CONSISTORIO EN LAS DILIGENCIA S 

PREVIAS NÚMERO 4922/2008 “PIEZA SEPARADA NUEVA CONDOMINA”. 

Por la Sra. García Retegui se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Ayuntamiento de Murcia está personado en el denominado Caso Umbra, un 
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proceso que investiga la presunta corrupción urbanística cometida por cargos públicos de 

anteriores corporaciones municipales del Partido Popular, así como altos funcionarios del 

Ayuntamiento, así como personas ligadas a la promoción e intermediación de proyectos 

empresariales ligados a convenios urbanísticos en la zona norte de la ciudad de Murcia. 

 La presencia del Ayuntamiento en las diligencias Previas 4922/2008 del Juzgado de 

Instrucción número 8 de Murcia (Caso Umbra), tanto en la instrucción general como en la 

pieza separada denominada Nueva Condomina, fue acordada por la Junta de Gobierno del 

equipo del Partido Popular del mandato 2007-2011, en calidad de acusación particular. 

 A juicio del Grupo Socialista, la nueva Corporación municipal surgida tras las 

elecciones del pasado 24 de mayo debe estar preocupada porque quede meridianamente claro 

que el papel que están desempeñando los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento se 

corresponde a la defensa de los intereses municipales, esto es, a la defensa del interés general 

de las vecinas y vecinos del municipio, y esto se consigue ejerciendo la acusación particular 

en los términos recogidos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es decir, actuando como 

una verdadera acusación particular y no como defensa de las partes imputadas que es a lo 

que se han dedicado las actuaciones procesales municipales en este caso, y esto según ha 

manifestado públicamente el Ministerio Fiscal. 

 Por todo ello el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y posterior 

aprobación por el Pleno municipal del Ayuntamiento de Murcia, los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento insta a la Alcaldía-Presidencia para que 

ordene a los Servicios Jurídicos municipales que su actuación en la personación del 

Consistorio en las Diligencias Previas número 4922/2008 "Pieza Separada Nueva 

Condomina" y en los demás procedimientos penales en curso por delito o delitos contra la 

Administración Pública de los artículos 404 a 445 del Código Penal, en los que se 

encuentren inmersos empleados públicos y/o cargos políticos municipales, ejerzan 

activamente y mantengan en estos procedimientos la acusación particular en el caso de que 

se pueda ver perjudicado de forma directa o indirecta el Ayuntamiento de Murcia y por ende 

el interés general de las vecinas y vecinos del municipio. 

 SEGUNDO.- Igualmente, el Alcalde-Presidente ordenará a los Servicios Jurídicos, 

en vista de los acontecimientos surgidos en torno a la pieza separada del Caso Umbra, 
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denominada 'Nueva Condomina' en la que el Ayuntamiento está personado, que articulen y 

provean las medidas procesales y legales necesarias para evitar que, posteriormente, posibles 

reclamaciones de indemnización de alguna de las partes interesadas que se sientan 

perjudicadas por la resolución judicial final de este caso, puedan ser demandadas al 

Ayuntamiento, a las cuales quienes deberán hacer frente serán los responsables políticos y/o 

administrativos autores de las decisiones urbanísticas que llevaron a esta situación, para lo 

cual habrá que conseguir que así se refleje en la Sentencia judicial y así evitar que en ningún 

caso sea el Ayuntamiento quien tenga que pagar esas posibles indemnizaciones derivadas de 

una presunta acción delictiva cometida por cargos y funcionarios públicos municipales.” 

 Informó, la Sra. García Retegui, que antes de tomar cualquier determinación se 

dirigieron a los Servicios Jurídicos Municipales, pidiendo una reunión con quien intervenía 

de parte del Ayuntamiento en este procedimiento. Le escucharon y solicitaron un informe 

que les fue facilitado y en esa reunión aclararon posturas. Por ello querían defender el trabajo 

de la mayoría de los funcionarios del Ayuntamiento. Si cuestionaron en su momento a la 

letrada fue porque les era difícil entender el papel de la acusación particular, cuando solo se 

había aportado pruebas que habían facilitado la defensa. Su Grupo entendía que la defensa 

tenía capacidad absoluta para defenderse por sí misma. La letrada también les dijo que si no 

estaban personados y la fiscalía pedía la nulidad de los Planes Parciales lo que podía 

ocasionar un daño económico importante al Ayuntamiento, no estando personados no 

podrían reclamar a los culpables porque el delito de anulación de la modificación del Plan 

Parcial era consecuencia de ser condenados por el delito por el que les acusaban, insistiendo 

que no estando personados no podrían reclamar el dinero que era perjuicio para el 

Ayuntamiento. Esta última razón la entendían y para preservar ese aspecto el Juez había 

permitido la personación. Pero ya le manifestaron a la letrada que traerían una moción para 

intentar primero que se hiciera una defensa del interés general, aunque ahora se decía que no 

existía perjuicio económico para el Ayuntamiento porque Metrovacesa llevó a los tribunales 

el convenio y la sentencia obligó a que se pagara al Ayuntamiento una parte de lo percibido, 

pero no porque los Servicios Jurídicos ni el Ayuntamiento hubieran reclamado esa cantidad. 

Luego los Servicios Jurídicos no estuvieron atentos a defender el interés general. También 

entendían que en la segunda parte tenía razón la letrada pero habría que convertir la 

acusación particular en lo que corresponda y proceda en derecho para que en ningún caso si 

había delito y se determinaban culpables y si la culpabilidad conllevaba la nulidad de los 

Planes, que  esas personas no se fueran de rositas y el Ayuntamiento de Murcia no pierda 

unas cuantías económicas por esos planes, que le corresponden y son en interés general. Ese 

era el sentido de la moción. 
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 A esta moción había presentado una enmienda el Grupo de Ciudadanos y esperaban 

su explicación para posicionarse, no teniendo problema en hacerla suya e incluir en su 

moción el punto propuesto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Peñafiel Hernández. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que si el fiscal y el propio 

juez del caso instaban a que el Ayuntamiento no se presentara como acusación particular, a 

él como miembro del Ayuntamiento le producía cierta vergüenza. Por ello la moción 

presentada por la Sra. García Retegui les parecía muy apropiada. Continuó dando lectura a 

los puntos que proponía para su incorporación a la moción inicial: 

 “TERCERO.- Reubicar en un plazo inferior a treinta días, a los funcionarios 

imputados por delitos de corrupción a puestos de trabajo distinto de los que desempeñaban 

cuando acontecieron los hechos supuestamente delictivos. 

 CUARTO.- Personación como demandante en el “caso rotonda” para que los 

responsables/acusados y futuros condenados tengan responsabilidad patrimonial propia y 

por alcance sean quienes tengan que paliar compensar el posible dolo producido u 

ocasionado a esta Administración.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón, concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, dijo que estaban conformes en la redacción del acuerdo propuesto por la Sra. García 

Retegui. El Ayuntamiento a través de su representación jurídica tenía que hacer, aun no 

habiendo tenido la reunión con los servicios Jurídicos Municipales, la defensa del interés 

general. La situación había variado, el juez había admitido al Ayuntamiento como acusación 

particular y los Servicios Jurídicos tenían que defender los intereses generales municipales, 

pues podía haber una responsabilidad civil y unas indemnizaciones y esos perjuicios, si se 

está en la acusación particular, se pueden reclamar a aquellas personas que sean responsables 

de los delitos. Solo matizaría poner en lugar de “habrá que conseguir” poner “habrá que 

defender”. Le había sorprendido el último punto, señaló que ya se había debatido en el Pleno 

y se habían hecho las consultas jurídicas pertinentes. Recordó que no estaban en el ámbito 

político, no era que un imputado cesara en el cargo político  sino que se hablaba de personas 

con una carrera administrativa, no se podía poner a nadie en sospecha, había unos derechos 
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por parte de los funcionarios en tanto no hubiera un expediente sancionador. Continuó con 

una reflexión política, dijo que le parecía injusto proponer medidas de este tipo y pidió más 

respeto a la presunción de inocencia, a los funcionarios y a este Ayuntamiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que estaban conformes 

con la moción presentada por el Grupo Socialista. En cuanto a los dos puntos propuestos por 

el Grupo de Ciudadanos también estaban de acuerdo en votarlo y se alegrarían, pues la 

moción debatida en el mismo sentido la presentó el Grupo Ahora Murcia. En aquel momento 

pusieron la excusa de que era tanto como aplicar el régimen disciplinario, cuando se trataba 

de plantear una pérdida de confianza transitoria. Recordó que en los últimos veinte años el 

gobierno municipal había trasladado a muchos funcionarios por pérdida de confianza. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, manifestó que votarían a favor 

de la moción original y de los dos puntos propuestos por el Grupo de Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui informó que estarían en disposición de votar las enmiendas 

de Ciudadanos siempre y cuando en el punto que hacía referencia a los funcionarios quedara 

claro que, sin vulnerar sus derechos laborales. Estaban imputados y tenían presunción de 

inocencia y esa era la diferencia con un cargo político, en el que ellos consideran que se 

debían apartar definitivamente. Consideró positivo incluso para el funcionario que no 

estuviera ocupando el mismo puesto considerando que no sería fácil tomar decisiones, y 

algunos eran altos funcionarios, por lo que sus informes podrían estar en tela de juicio no 

favoreciendo ni al Ayuntamiento ni a los funcionarios. Dijo al Sr. Navarro, volviendo a su 

moción, que este problema no se hubiera dado si los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento 

hubieran actuado como acusación particular, pues cuando se pide el sobreseimiento si la 

fiscalía no mantenía la postura y  se demostrara que se había cometido un delito, cuando en 

el procedimiento judicial la función de esta acusación municipal fuera facilitar la defensa 

con informes que diciendo que el Ayuntamiento no había salido perjudicado, no pidiendo 

ninguna diligencia ni encausamiento. Si tenían claro que no había ninguna causa, no deberían 

estar en la acusación particular. Concluyó que los Servicios Jurídicos tenían que aquilatar 

mejor  para la defensa del interés general y tener claro los intereses que están representando. 

Tenían que buscar y pedir que se busquen pruebas para esa acusación particular, pues estaba 

en juego la credibilidad del Ayuntamiento y sus servicios, teniendo que ser los tribunales los 

que decidan si se ha cometido delito o no, en caso que se hubiera cometido que el 

Ayuntamiento recupere todo lo que se hubiera podido perder en el procedimiento. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón dijo que no cuestionaba el trabajo de los Servicios Jurídicos 

municipales, el que continúen como acusación particular en el juicio oral iba dirigido a seguir 

defendiendo los intereses generales y por si surgía algún elemento por el que se pudiera 

reclamar algún tipo de indemnización hacia el Ayuntamiento. Suponía que el trabajo lo 

habían hecho correctamente. Sobre el traslado de los funcionarios dijo que había un informe 

jurídico ya debatido, se remitía a él pues debían aplicar la Ley. Sobre el caso rotonda, que él 

supiera solo había unas diligencias informativas y por tanto no una apertura de 

procedimiento, por tanto el caso rotonda de momento no era tal.  

 El Sr. Alcalde explicó que según le informaba el Sr. Secretario los puntos aportados 

por el Grupo Ciudadanos no trataban expresamente del tema de la moción por lo que desde 

el punto de vista técnico había dificultad en sumarlo. 

 El Sr. Peñafiel Hernández tomó la palabra e indicó que solo presentarían en tal caso 

el primer punto. 

 Tomó la palabra el Sr. Secretario informando que el primero era el que más 

problema tenía, pues el segundo al menos era sobre un posible caso judicial. Recordó que 

las enmiendas tenían que ser sobre el asunto principal que es el que se pretende enmendar. 

En la moción inicial no se trata el asunto de los funcionarios sino las consecuencias y forma 

en la que el Ayuntamiento debe afrontar el caso Umbra, luego introducir una enmienda sobre 

lo que se tiene que hacer con los funcionarios imputados no tenía nada que ver con el asunto. 

Si se era estricto en la aplicación del orden del día, se debía ser estricto para todo. 

 El Sr. Peñafiel Hernández insistió que estaba bastante relacionado. 

 El Sr. Secretario reiteró que no estaba relacionado, lo decía como asesoramiento por 

si alguien pudiera impugnar el acuerdo por introducir un punto que no estaba en el orden del 

día. 

 El Sr. Peñafiel Hernández informó que retiraba su enmienda y la presentaría como 

moción de urgencia. 

 La Sra. García Retegui tomó la palabra y propuso que se podría solventar 

presentando una moción de urgencia. Según las explicaciones dadas por el Secretario, que 

debían agradecer, era mejor no correr ningún riesgo. Con ello se votaría la moción tal y como 
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se presentó. 

 El Sr. Alcalde informó que según habían acordado se pasaba a la votación de la 

moción inicial. 

 Se aprobó por unanimidad. 

4.9. MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE SOBRE LA MESA DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO. 

 Por el Sr. Larrosa Garre se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La movilidad de personas, bienes y servicios es clave para promover el progreso de 

los pueblos. De su capacidad de estar conectados depende mucho su nivel de desarrollo, al 

igual que es cierto que la ausencia de transportes públicos eficientes genera desequilibrios 

insuperables. 

En el municipio de Murcia existe una urbanización diseminada que no garantiza la 

conectividad de unas unidades con otras. A su vez, la excesiva dependencia de los sistemas 

de transporte privado ha venido a legitimar situaciones de profundo desequilibrio 

medioambiental y social. 

El Ayuntamiento, a juicio de este Grupo Municipal, debe abordar de una vez por 

todas los problemas derivados de la interconectividad y movilidad en el municipio mediante 

una verdadera actuación sobre el transporte público. Esto nos debería llevar a acabar con 

las desigualdades que se producen entre las distintas pedanías de nuestro municipio, en las 

que algunas de ellas tienen una mala comunicación con el centro de la ciudad, e incluso no 

existe comunicación entre ellas. 

Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos, para su 

debate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de octubre, que 

se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Crear y convocar en un plazo no superior a dos meses una MESA DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO, en la que se encuentren representadas todos los grupos políticos 

con presencia en el Ayuntamiento, las empresas que gestionan los servicios de transporte 

público en el municipio de Murcia, las organizaciones sindicales con representación en los 

comités de empresa de las distintas compañías de transporte público en nuestro municipio, 

miembros de organizaciones y asociaciones vecinales, y del Observatorio Municipal de la 

Bicicleta. 

 SEGUNDO.- Entre las distintas funciones que tendría encomendadas la Mesa del 

Transporte Público estarían al menos las siguientes: 

− Elaboración de un estudio de la situación del transporte público en el municipio. 
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− Realizar un estudio para garantizar la conectividad de todos ciudadanos y entidades 

a los diferentes sistemas socioeconómicos. 

− Diseñar una red metropolitana de transportes públicos integradores y sostenibles, 

capaz de reequilibrar el municipio 

− Impulsar la baja velocidad y los transportes no motorizados” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González, concejal delegado de Fomento, dijo que en relación con la 

moción presentada por el Grupo Socialista para la creación y convocatoria en un plazo no 

superior a dos meses, de la Mesa del Transporte Público, así como las distintas funciones 

que se asignarían a la misma y detalladas en el punto segundo de su moción, ponía en su 

conocimiento lo siguiente: 

 El equipo de gobierno municipal, como no podría ser de otra manera, considera clave 

para promover el progreso de la ciudad, la movilidad de las personas, bienes y servicios. El 

transporte público municipal debe ser eficaz, eficiente y viable, debe considerarse como 

instrumento fundamental para permitir la conectividad de los ciudadanos, y tener en cuenta 

precisamente la situación de diseminación geográfica que esta ciudad tiene, en la que al 

menos la mitad de la población local vive en núcleos con distancias de hasta más de 30 km 

respecto del casco urbano. Por lo tanto, mostraban su total acuerdo con la exposición de 

motivos de la moción presentada, que eran actuaciones fundamentales en la política 

municipal. No obstante lo anterior, olvidaba el Sr. Concejal que ya existía un órgano 

participativo para debatir, analizar y consensuar las necesidades a solventar para mejorar la 

movilidad. Este órgano nació tras la aprobación del actual PMUS, Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible, con la denominación de Consejo de Calidad de Transporte Urbano, integrado 

con representantes de las empresas del sector del transporte de ámbito urbano (Transportes 

de Murcia, Tranvía de Murcia), Asociación de Taxis, Asociaciones de Vecinos, 

Asociaciones de Consumidores y técnicos municipales. 

 Por lo tanto, su creación supuso sentar en una misma mesa a las tres partes básicas 

relacionadas con el transporte urbano municipal: los que dan un servicio, quienes lo reciben 

y la Administración que tiene que tomar las decisiones para que este servicio sea el adecuado 

y responda a las necesidades reales de la población. Este Consejo nació con la vocación de 
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convertirse en la vía de comunicación directa para canalizar las sugerencias, mejoras, críticas 

y modificaciones que conviene introducir para mejorar el servicio y que pueden ser aportadas 

por los usuarios a través de la web municipal, de las empresas del transporte, organizaciones 

de usuarios y consumidores o a través de la Federación de Asociaciones de Vecinos. Por 

otro lado, habían conocido hacía un par de días que el Consejero de Fomento de la Región 

de Murcia quiere crear una Mesa del Transporte Publico Regional con la finalidad de abordar 

los problemas de movilidad y la implantación de un bono regional, entre otras cuestiones, 

así como el área metropolitana que prevé la nueva Ley del Transporte Regional, y que 

lógicamente son competencias de la Comunidad Autónoma. Pero no podían olvidar que 

Murcia, como capital de la Región, es la referencia geopolítica y económica, por lo que 

cualquier actuación de ámbito regional convergerá con los intereses municipales. En este 

sentido, debían exigir una coordinación entre ambas Administraciones para confluir en los 

intereses públicos que al final son de los ciudadanos. 

 A la vista de lo anterior, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente moción 

alternativa: 

 “PRIMERO. Que por la Concejalía de Fomento, competente en materia de 

Transportes, se prepare una propuesta de modificación del actual Consejo de Calidad del 

Transporte Urbano, para incluir a los representantes de los grupos municipales y a un 

representante del Observatorio Municipal de la Bicicleta. 

 SEGUNDO. Esta propuesta deberá contener una regulación respecto a su 

funcionamiento, así como la participación de otras organizaciones o colectivos no miembros, 

cuando por su especial interés, sea adecuado conocer su opinión. 

 TERCERO. Además de lo anterior, se definirán las funciones en el ámbito de la 

participación, que correspondan a este órgano consultivo, en función de lo previsto en la 

nueva Ley de Transportes Regional. 

 CUARTO. De la propuesta que se presente, y antes de su aprobación por el órgano 

municipal competente, se dará cuenta a los grupos municipales para su conocimiento, y a 

partir de su aprobación se convocara al órgano en un plazo no superior a cuatro meses. 

 QUINTO. Instar a la Consejería de Fomento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a la creación y convocatoria de la Mesa Regional del Transporte Publico, 

solicitando la representación municipal por ser Murcia la referencia geopolítica y económica 

de la Región de Murcia. 

 Igualmente se le trasladara el acuerdo de constitución del Consejo de Calidad del 

Transporte Urbano y las propuestas que del mismo surjan, puesto que actualmente las 

concesiones interurbanas que actualmente operan entre las distintas pedanías son de 
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titularidad autonómica.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que la moción era como un viaje al 

pasado y en lugar de asistir a un servicio coordinado estaban ante la situación contraria de 

este servicio de transporte público. Sobre la alternativa dijo que esperaba medidas concretas 

pues en unos meses ya estarían los presupuestos para el año 2016 con lo que poco se podría 

hacer. Al actual Alcalde le debía suponer un conflicto esta situación pues fue quien respaldó 

la fuerte contestación de su Consejería al borrador presentado por el anterior Alcalde. Los 

murcianos necesitaban saber si este Alcalde iba a derogar el plan que rechazó en su día como 

máximo responsable del transporte. Todos conocían las carencias de este servicio, como que 

los estudiantes del casco tengan derecho a unas tarifas y los de pedanías no. La tarifa plana 

no debía ser un derecho de unos pocos y el Ayuntamiento debía atender a todos los vecinos 

por igual. En el siglo XXI no podían permitir núcleos de población que no dispongan de 

transporte público. Las últimas políticas del Partido Popular se habían dirigido al 

desmantelamiento del servicio y con la faraónica obra de modelo nuevo de transporte como 

fue el tranvía. Pidió conocer cuál era el balance real del Plan de Movilidad, qué efectos había 

tenido. Su Grupo creía que se alejaba de las previsiones iniciales. También querían saber si 

el Sr. Ballesta iba a atender a las alegaciones hechas en 2011 por los vecinos o seguirían la 

línea del Plan aprobado que atendía, sin justificación, solo algunos puntos. El Sr. Ballesta ya 

denunció que el Plan traería graves consecuencias a los hábitos de la movilidad de los 

usuarios, pudiendo dañar el equilibrio económico de las concesionarias. Por tanto se debían 

plantear propuestas directas y de aplicación inmediata con el menor coste posible. Por eso 

pasaba a proponer tres medidas para que se incluyeran si las aceptaban en la moción. Eran 

las siguientes: 

 “PRIMERO.- Realización de un balance real de la situación del Plan de Movilidad 

Urbano. 

 SEGUNDO.- Dar prioridad de acceso para el transporte público. 

 TERCERO.- La puesta en marcha del sistema de información de tiempo real de 

llegada del autobús.” 

 Esas eran sus propuestas que con coste mínimo tendrían un beneficio elevado. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que en su programa ya 

hablaban de lo importante que era que existiera un Plan de Movilidad sostenible, eficaz y de 

calidad. Entendía que era una cuestión urgente, por lo que estaban de acuerdo con cualquier 

medida que sirviera para hacer un diagnóstico eficaz y buscar soluciones en un plan integral. 

Por tanto apoyaban la iniciativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que el actual Plan de 

Movilidad se había aprobado en diciembre de 2013, que era una revisión de un plan anterior 

que nunca se puso en marcha y que era más ambicioso y costoso. El problema era que su 

última versión, más reducida, solo se había puesto en marcha en un porcentaje pequeño, 

quedando sin hacer cuestiones como los aparcamientos en superficie. Consideraban que la 

mesa de trasporte debía cubrir tres áreas: revisar el Plan de Movilidad municipal con un 

diseño que se basaba en la implantación del tranvía como eje estructural del transporte y se 

debía ver si se seguía estando de acuerdo con eso; segundo plantear las competencias como 

ayuntamiento en el transporte y ver si se recuperan o no; tercero sería “que se hacía entre 

tanto” que debía tener cierto protagonismo como la conexión entre pedanías por aceras, 

fomento de bicicleta etc. El Consejo del Transporte existía pero se debía tener conciencia de 

lo que estaba pasando, contemplar la presencia de Latbus en el Consejo como de todas las 

asociaciones de taxis, el tren no se contemplaba en el plan, así como alguna asociación de 

vecinos. En cuanto al punto dos de la moción inicial efectivamente se debían establecer 

funciones concretas. Por último que se cumpliría la Ley del Transporte y la Ley 10/2015, 

concluyó informando que estaban de acuerdo con la propuesta del Grupo Socialista y que la 

propuesta del Sr. Ortiz era compatible también, con lo proponía que se intentara llegar a un 

acuerdo conjunto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa Garre. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, estaba conforme con lo que habían 

propuesto el resto de grupos y por ello dijo al Sr. Ortiz que se hiciera una redacción conjunta 

que recogiera también lo propuesto por el resto de compañeros. 

 El Sr. Ortiz González respondió que no tenía inconveniente que fuera una moción 

conjunta. Sobre las cuestiones definidas por el Sr. Gómez Figal eran funciones a realizar en 

el momento que se constituya la mesa y que le parecían muy procedentes. Al Sr. Tornel le 

informó que en su momento se le invitó a formar parte a Latbus y no quiso, pese a lo cual 

consideraba también que debía estar el tren, taxis, Latbus y asociaciones de vecinos, y un 

amplio elenco de participación para hacerlo. 
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 El Sr. Alcalde dijo que entendía que se asumía como conjunta la moción del Sr. Ortiz 

con las aportaciones hechas por el Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Larrosa Garre afirmó que sí era. 

 El Sr. Alcalde dijo que se procedía con la votación con el siguiente texto definitivo: 

 “PRIMERO. Que por la Concejalía de Fomento, competente en materia de 

Transportes, se prepare una propuesta de modificación del actual Consejo de Calidad del 

Transporte Urbano, para incluir a los representantes de los grupos municipales y a un 

representante del Observatorio Municipal de la Bicicleta. 

 SEGUNDO. Esta propuesta deberá contener una regulación respecto a su 

funcionamiento, así como la participación de otras organizaciones o colectivos no miembros, 

cuando por su especial interés, sea adecuado conocer su opinión. 

 TERCERO. Además de lo anterior, se definirán las funciones en el ámbito de la 

participación, que correspondan a este órgano consultivo, en función de lo previsto en la 

nueva Ley de Transportes Regional. 

 CUARTO. De la propuesta que se presente, y antes de su aprobación por el órgano 

municipal competente, se dará cuenta a los grupos municipales para su conocimiento, y a 

partir de su aprobación se convocará al órgano en un plazo no superior a cuatro meses. 

 QUINTO. Instar a la Consejería de Fomento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a la creación y convocatoria de la Mesa Regional del Transporte Publico, 

solicitando la representación municipal por ser Murcia la referencia geopolítica y económica 

de la Región de Murcia. 

 SEXTO. Realización de un balance real de la situación del Plan de Movilidad 

Urbano. 

 SEPTIMO. Dar prioridad de acceso para el transporte público. 

 OCTAVO.- La puesta en marcha del sistema de información de tiempo real de 

llegada del autobús. 

 Igualmente se le trasladara el acuerdo de constitución del Consejo de Calidad del 

Transporte Urbano y las propuestas que del mismo surjan, puesto que actualmente las 

concesiones interurbanas que actualmente operan entre las distintas pedanías son de 

titularidad autonómica.” 
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 Se aprobó por unanimidad. 

4.10. MOCIÓN DE LA SRA. ESPINOSA RIVERO INSTANDO A LA EJE CUCIÓN 

DE LA OBRA DE LA SEGUNDA FASE DEL CENTRO MUNICIPAL DE 

NONDUERMAS. 

Por la Sra. Espinosa Rivero se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Hace quince años se inauguró la primera fase del Centro Municipal de Nonduermas 

con la promesa, por parte del equipo de gobierno anterior, de que al año siguiente acometería 

la segunda fase de ampliación del mismo. 

 Este Centro Municipal dispone únicamente de un salón de actos, un despacho (que 

es compartido por el pedáneo y el coordinador del centro) y los aseos. Sus instalaciones son 

utilizadas por numerosos vecinos y vecinas de la pedanía que asisten a los talleres que se 

vienen impartiendo. Estas personas sufren las consecuencias de la limitación de espacio, ya 

que el Centro Municipal se encuentra masificado. 

 El equipo de Gobierno anterior no ha tenido en cuenta en los últimos años esta 

situación. A modo de ejemplo, el Ayuntamiento no incluyó una ampliación de las 

instalaciones entre las actuaciones que se realizaron con las dos convocatorias del "Plan E" 

puestos en marcha por el Gobierno de España en su momento. Tampoco en las actuaciones 

previstas dentro de los planes de inversiones directas del Ayuntamiento. Todo ello ha 

demostrado que para el Partido Popular las reivindicaciones de desarrollo cultural e 

iniciativas creativas de los vecinos de Nonduermas no han sido prioritarias. 

 En la actualidad, junto al actual Centro existe un solar municipal de unos 380 metros 

cuadrados donde se podría acometer la ampliación de la segunda fase tanto tiempo olvidada. 

Esta edificación podría albergar despachos para uso de la Junta Municipal, oficina 

municipal, Unidad de Trabajo Social, aulas, etc., así como la instalación de una biblioteca. 

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su 

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento, el siguiente 

acuerdo: 

 PRIMERO.- Que se incluya el proyecto de la ampliación de las instalaciones del 

Centro Municipal en el capítulo de inversiones dentro de los presupuestos del Ayuntamiento 

de Murcia para el año 2016. 

 SEGUNDO.- Que para la elaboración del proyecto de ampliación se consulte 

previamente con la Junta Municipal de Nonduermas, a la hora de poder recoger sus 

sugerencias y propuestas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González, concejal delegado de Fomento, no tenía dudas sobre la 
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intención de la moción para una obra que seguramente era necesaria. Pero le recordó que lo 

poco que quedaba para terminar la anualidad y la Junta de Nonduermas estaba sin constituir. 

Por ello la participación en la redacción de un proyecto o mejor en un programa de 

necesidades era difícil de hacer sin junta y la inclusión para el próximo ejercicio más difícil. 

Por ello le sugería que retirar la moción y en el momento que se constituya la junta se plantee 

la necesidad o no de la petición.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez López. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que su grupo también pedía que 

dejara la moción sobre la mesa para no tener que votar en contra, pero por todos los motivos 

dados anteriormente y por la redacción de los acuerdos pedía que lo dejara sobre la mesa 

para un momento posterior y que desde Nonduermas digan que quieren que se haga. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que apoyaban la moción y no 

entendían los problemas expuestos por el Sr. Ortiz, si la próxima semana estarían 

constituidas todas las juntas, y como se había hecho con La Cárcel Vieja por qué no hacerlo 

con esto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que también apoyaban 

la moción. Les parecía que debía ser la legislatura en la que se prime a las pedanías y esta 

obra era necesaria como muchas otras. Le parecía bueno el mensaje de primar las obras en 

pedanías por encima de otras cosas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa Rivero. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, dijo que había hablado con el Sr. 

Ortiz de las dificultades, pero pedía que a pesar de ello, si se libraba dinero para una serie de 

proyectos, que se tuviera en cuenta las necesidades que tienen y que en los inminentes 

presupuestos se tuviera en cuenta. Del centro comentó la falta de sitio y por tanto no era un 

capricho.  

 El Sr. Alcalde procedió con la votación. 

 No se aprobó por diecisiete votos en contra, doce del Grupo Popular y cinco del 

Grupo de Ciudadanos y once votos a favor, cinco del Grupo Socialista, tres del Grupo Ahora 
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Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y una abstención por ausencia de la sala en el 

momento de la votación. 

4.11. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE AUMENTO DE L A 

INSEGURIDAD CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. 

 Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El aumento de la inseguridad ciudadana en el municipio de Murcia es una realidad 

que, a juicio del Grupo Municipal Socialista, se debe, entre otras cuestiones, a la 

disminución de la plantilla de la Policía Local de Murcia, ya que hace seis años que no se 

convocan plazas de agentes por parte de nuestro Ayuntamiento y no se reponen los 

efectivos afectados por la jubilación. 

En este contexto, la pedanía de Espinardo sufre problemas de seguridad ciudadana y, 

en concreto, casos de vandalismo que van en aumento, llegando en los últimos meses a 

producirse robos con violencia en esta población de manera frecuente. Tal es la situación 

que en las últimas semanas muchos vecinos y vecinas de la pedanía han decidido movilizarse 

y han iniciado una recogida de firmas, cuyas reivindicaciones se recogen en esta moción. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista eleva la propuesta al Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Instar a la Delegación del Gobierno y a la Concejalía de Seguridad y 

Protección Ciudadana del propio Ayuntamiento a que garanticen una mayor presencia de 

agentes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Policía Local en Espinardo. 

SEGUNDO.- Solicitar a la Delegación del Gobierno la presencia permanente de una 

patrulla de Policía Nacional en la pedanía. 

TERCERO.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia a que asigne una patrulla de la 

Policía Local permanente las 24 horas en la pedanía de Espinardo. 

CUARTO.- Convocar con carácter inmediato y de manera periódica la Junta Local 

de Seguridad de Murcia a fin de abordar los problemas de inseguridad del municipio. 

QUINTO.- El Ayuntamiento de Murcia estudiará el cambio de ubicación del cuartel 

de la Policía Local a otro lugar de la pedanía de Espinardo fuera del barrio del Espíritu 

Santo, donde pueda ser más efectivo.” 

 Recordó, la Sra. Hernández Ruiz, que la moción recogía las reivindicaciones de los 

ciudadanos de Espinardo. Concluyó informando de una rectificación en el punto uno de los 

acuerdos por error de transcripción, por lo que el punto 1º quedaría:  

 “PRIMERO.- Instar a la Delegación de Gobierno y a la Concejalía de Seguridad y 

Protección Ciudadana del propio Ayuntamiento a que garanticen una mayor presencia de los 

Cuerpos Especiales de Policía Nacional y Policía Local en Espinardo”. 
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 Informó también que añadía un punto con la siguiente redacción: 

 “SEXTO.- Estudiar la posibilidad de colocar cámaras de televisión en semáforos de 

la pedanía, como existe en otros puntos del municipio.” 

 Esperaba que apoyaran las propuestas como comienzo para resolver los problemas 

de Espinardo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Concejala delegada de Tráfico, Seguridad y Protección 

Ciudadana, dijo que estaban de acuerdo en el fondo de la cuestión. Sobre el punto tres aclaró 

en el cuartel referido se prestaba servicio las 24 horas y con 23 funcionarios: 1 sargento, 2 

cabos y 20 agentes, con refuerzo del grupo especial de seguridad y con el grupo de 

descentralización. Por lo dicho proponía que en el punto tres de los acuerdos quedara con la 

siguiente redacción: 

 “TERCERO.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia a que refuerce el servicio de 

Policía Local en la pedanía de Espinardo.” 

 Convocarán con carácter inmediato la Junta Local de Seguridad, comprometiéndose 

a realizarla antes de concluir el año y a solicitar a la Delegación de Gobierno que haya una 

presencia mayor de Policía Nacional. Si aceptaba la nueva redacción del punto tres apoyarían 

la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel Hernández. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que consideraban que la 

falta de seguridad en el municipio y en especial en Espinardo, era consecuencia lógica de la 

no renovación de efectivos de la Policía Local. Su Grupo detectó la falta de unos 300 

efectivos y frente a esa cifra la Concejal responsable hablaba de convocar 30 plazas. Estaban 

de acuerdo con la moción, pero quizás precisaría la situación de más patrullas y que se 

extendiera a todas las pedanías. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales afirmó que conocían la demanda de los vecinos a través de sus 

vocales de la junta que pretendía que fuera una demanda de la propia junta. Su grupo ya 

había comunicado por escrito esta circunstancia a la Concejala. Señalo que estaban 

conformes con la moción pero añadían que los problemas de inseguridad no se podían 
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abordar solo con más presencia policial sino tratando otros factores que debían abordarse 

desde una perspectiva más amplia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que como ya habían 

dicho se debía analizar el problema y que consideraban que se debía recoger en el punto 4º, 

dentro de la reunión de la Junta Local de Seguridad. No proponían medidas concretas desde 

el Pleno, pues a veces la presencia policial tenia efectos negativos, si reconocer la situación 

de inseguridad pero las medidas concretas se debía dejar que la Junta las elabore. Sobre las 

cámaras en semáforos a su grupo no le gustaba. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, respondió a la Sra. Sánchez que 

aceptaba la modificación del punto tres de los acuerdos. El repunto de la inseguridad estaba 

siendo importante y por eso, mientras se decidían otras medidas en la Junta, los vecinos 

pedían tener más presencia policial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón preguntó que si finalmente los acuerdos quedaban de la 

siguiente forma: 

 “PRIMERO.- Instar a la Delegación de Gobierno y la Concejalía de Seguridad y 

Protección Ciudadana del propio Ayuntamiento a que garanticen una mayor presencia de los 

Cuerpos Especiales de Policía Nacional y Policía Local en Espinardo. 

SEGUNDO.- Solicitar a la Delegación del Gobierno la presencia permanente de una 

patrulla de Policía Nacional en la pedanía. 

 TERCERO.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia a que refuerce el servicio de 

Policía Local en la pedanía de Espinardo. 

CUARTO.- Convocar con carácter inmediato y de manera periódica la Junta Local 

de Seguridad de Murcia a fin de abordar los problemas de inseguridad del municipio. 

QUINTO.- El Ayuntamiento de Murcia estudiará el cambio de ubicación del cuartel 

de la Policía Local a otro lugar de la pedanía de Espinardo fuera del barrio del Espíritu 

Santo, donde pueda ser más efectivo. 

 SEXTO.- Estudiar la posibilidad de colocar cámaras de televisión en semáforos de 

la pedanía, como existe en otros puntos del municipio.” 

 La Sra. Hernández Ruiz respondió que era correcto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sr. Morales Ortiz dijo que si se mantenía el punto sexto sobre las cámaras de 

vigilancia su grupo se abstendría. 
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 El Sr. Alcalde procedió con la votación. 

 Se aprobó por veintidós votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo 

Socialista y cinco del Grupo Ciudadanos y seis abstenciones, tres del Grupo Ahora Murcia 

y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, tomó la palabra por cuestión de 

orden y dijo que en aplicación del artículo 28 de la Ley 30/92 se ausentaba del debate y 

volvería después de la votación. 

 

4.12. MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ SOBRE GARANTÍAS JURÍ DICAS 

PARA VECINOS Y VECINAS AFECTADOS POR LA SENTENCIA D EL 

TRIBUNAL SUPREMO SOBRE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚME RO 

50 DEL PGOU DE MURCIA. 

 Por el Sr. Ayuso Fernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El pasado mes de septiembre nos encontramos con la noticia de que el Tribunal 

Supremo declaraba nula la modificación puntual número 50 del Plan General de 

Ordenación Urbana (PGOU) para el cambio de clasificación de suelo no urbanizable a 

urbanizable, pero ahora sectorizado de alta densidad (ZA), que permitió la construcción en 

Murcia de la urbanización Joven Futura. La sentencia impugnaba la modificación del Plan 

General al faltar el informe que tiene que emitir la Confederación Hidrográfica del Segura 

(CHS) con carácter previo a la aprobación de los correspondientes instrumentos de 

planeamiento, tal y como establece el artículo 25 de la Ley de Aguas. 

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su 

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Garantizar la seguridad jurídica de las vecinas y vecinos afectados por 

la sentencia del Tribunal Supremo, tanto de los denunciantes (propietarios de los terrenos 

afectados por la promoción y construcción de la urbanización), como los que residen en la 

propia urbanización Joven Futura. 

 SEGUNDO.- Que la Comisión de Urbanismo de este Ayuntamiento realice un 
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seguimiento de todos los pasos que se siguen por parte del Consistorio para el cumplimiento 

de la sentencia.” 

 El Sr. Ayuso Fernández señaló que su grupo se había marcado como objetivo que 

el PGOU se revisara durante esta legislatura. Su consecuencia estaba en tener que apoyar, 

como en la actual sesión, expedientes de Urbanismo sin poder tener en cuenta la presión que 

sufría la huerta y sin las infraestructuras suficientes para la demanda toda esa población. En 

el caso concreto se unía una mala planificación con una peor evolución con las 

modificaciones puntuales.  

 Su grupo por ello denunciaba como era posible que al tiempo que se aprobaba un 

nuevo PGOU en 2001 que liberaba miles de metros para la construcción y consideraba al 

espacio ocupado por Joven Futura como suelo no urbanizable, como dos años más tarde el 

mismo Ayuntamiento iniciara un proceso para revisar ese PGOU y desarrollar una 

promoción de viviendas en un terreno considerado suelo no urbanizable. También 

denunciaban como era posible que uno de los promotores de esa operación fuera un año más 

tarde Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento. Denunciaban como ese suelo que estaba 

considerado suelo de protección de huerta, pasara a ser suelo urbanizable de media densidad 

y meses más tarde pasara a ser suelo de alta densidad, siendo uno de los pocos casos del 

municipio en el que se daba ese tipo de clasificación, no podían comprender esos cambios 

en un año. Denunciaban como se había pasado por alto en la tramitación del expediente la 

falta de un informe necesario de la Confederación Hidrográfica del Segura, que garantizara 

los aportes de agua necesarios, recordando que en esos años la CARM reclamaba a otras 

cuencas hidrográficas la necesidad de agua para la región. Hoy conocían que ese informe 

que no se adjuntó si existía y lo peor es que era negativo, con lo que sospechan del motivo 

por el que no se adjuntó, y por lo que sentían vergüenza y que el Tribunal haya tenido que 

considerar las modificaciones como ilegales y que llevaban a una situación de enorme 

complejidad jurídica. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón, concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, informó que apoyarían la moción. Afirmó que estaban por garantizar esa seguridad 

jurídica a los afectados por la sentencia. Sobre las dudas en cuanto a por qué fue un sector 

de alta densidad, dijo que se trataba del único sector de vivienda para jóvenes y esa era la 

respuesta: vivienda protegida para jóvenes. En cuanto a la reclasificación se dio por la 

inexistencia de valores ambientales. Como también conocían el Ayuntamiento había 

tramitado correctamente el expediente, porque respecto a ese informe de Confederación en 

ese momento no estaba en vigor la Ley, fue por un día en sede de a CARM cuando se produjo 
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la situación. Concluyó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, señaló que en temas que afectaban a 

mucha gente se debía hablar claro y decir a los afectados en qué situación están. Leyó la 

sentencia subrayando “la falta del informe de la Confederación Hidrográfica determina la 

nulidad del instrumento de Planeamiento en su conjunto debido al carácter preceptivo del 

mismo” por lo que estimaban el recurso contra la modificación puntual número 50 del 

PGOU, declarándolo nulo por ser contrario a derecho. Continuó haciendo un breve análisis 

de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas en lo relativo a la 

nulidad en su apartado 2, que dice: serán nulas de pleno derecho las disposiciones 

administrativas que vulneren la construcción, leyes u otras disposiciones administrativas de 

rango superior. Continuó refiriéndose a los artículos 64.1 y 64.2. éste último en lo que decía 

que “no implicará a las partes del mismo, independientes de aquellas que salvo que la parte 

viciada sea de tal importancia que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado”. 

Continuó señalando también el artículo 66 sobre el órgano que declare la nulidad dispondrá 

siempre la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubieran mantenido 

igual o no haberse producido la infracción. Tras este análisis, una vez dictada la sentencia 

nos encontramos con un acto nulo o anulable, y la diferencia era fundamental por su 

convalidación. En la sentencia decía nulo por ser contrario a derecho, y aplicando el artículo 

62.2. vulneraba la Ley de aguas, por lo que partiendo del ato nulo tendrían que considerar el 

articulo 64 donde decía que la nulidad de un acto no implicaría los sucesivos independientes. 

Pregunto si el cambio de uso de suelo era de tal importancia en el sentido en que si esta ni 

se hubiera producido se podría haber obtenido las aprobaciones de los actos posteriores, 

consideró que esa era la cuestión. Continuó su reflexión aludiendo al artículo 66 que se 

centraba en el órgano que podía haber conservado los actos posteriores. Señaló que según se 

recogía en el articulado la consecuencia más severa era la que hacía alusión en este fallo: la 

nulidad plena. Por tanto si el primer acto estaba viciado el resto de actuaciones también lo 

estaban. Concluyó que esperaban que el gobierno tanto en la CARM como en el 

Ayuntamiento de Murcia, afectados por la sentencia, de forma urgente tomen en especial 

prioridad esta cuestión y de forma urgente aporten las soluciones definitivas que sean 
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oportunas. Propuso incluir un punto más a la moción pues esta inseguridad jurídica generada 

ha ocasionado también un dolo a la Administración, porque la nueva tramitación de 

documentación generaba un coste, por lo que proponía el siguiente punto: 

 “TERCERO.- Incoar un expediente de investigación y sancionador en su caso, si 

procede, para dar luz a todo este proceso y que se depuren responsabilidades.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que estaban conformes 

con la moción y en varias ocasiones ya habían establecido su posicionamiento sobre este 

asunto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que la sentencia demostraba 

el fin del urbanismo a la carta que se vino haciendo en este municipio durante mucho tiempo. 

Les gustaría que fuera la última sentencia al respecto pero creían que no iba a ser así. Lo 

importante era que los vecinos que compraron esas viviendas de buena voluntad no se vean 

perjudicados por algo que no controlaban. Tendrán que replantearse el resto de fases que 

quedaban en la zona, pues estaba claro que no se podían seguir desarrollando. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Ayuso Fernández. 

 El Sr. Ayuso Fernández agradeció el apoyo y las aportaciones. Sobre el informe de 

Confederación pese a una diferencia de un día o dos era imprescindible presentarlo, máxime 

que era negativo. Esto junto a que fuera declarado suelo de huerta protegido y luego se 

hiciera esta construcción para él si era importante. Aceptaba la aportación del Grupo 

Ciudadanos. Sobre la Comisión de Urbanismo, en caso de que este tema generara mucho 

trabajo, pues se podría crear un grupo específico que tratara esto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón dijo que respecto a la aportación de Ciudadanos sobre 

expedientes sancionadores, aclaró que la situación no se produjo en el Ayuntamiento y fue 

por un día por lo que no veía que tuviera sentido la depuración pues en sede municipal no se 

produjo la ausencia de petición de ese informe. 

 El Sr. Ayuso Fernández tomó la palabra respondiendo al Sr. Navarro que entendían 

que era una situación hipotética si se produjeran responsabilidades. 

 El Sr. Bermejo Recio pidió que leyeran el nuevo punto que se incorporaba a los 

acuerdos antes de votarlo. 

 El Sr. Gómez Figal dio lectura al punto que se incorporaba a la propuesta: 

 “Incoar expediente de investigación y sancionador si procede, que dé luz de todo el 

proceso y depure responsabilidades.” 
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 El Sr. Alcalde informó que se pasaba a la votación con el siguiente texto definitivo: 

 “El pasado mes de septiembre nos encontramos con la noticia de que el Tribunal 

Supremo declaraba nula la modificación puntual número 50 del Plan General de 

Ordenación Urbana (PGOU) para el cambio de clasificación de suelo no urbanizable a 

urbanizable, pero ahora sectorizado de alta densidad (ZA), que permitió la construcción en 

Murcia de la urbanización Joven Futura. La sentencia impugnaba la modificación del Plan 

General al faltar el informe que tiene que emitir la Confederación Hidrográfica del Segura 

(CHS) con carácter previo a la aprobación de los correspondientes instrumentos de 

planeamiento, tal y como establece el artículo 25 de la Ley de Aguas. 

 Por todo ello, se presenta para su debate y posterior aprobación por el Pleno 

Municipal del Ayuntamiento el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Garantizar la seguridad jurídica de las vecinas y vecinos afectados por 

la sentencia del Tribunal Supremo, tanto de los denunciantes (propietarios de los terrenos 

afectados por la promoción y construcción de la urbanización), como los que residen en la 

propia urbanización Joven Futura. 

 SEGUNDO.- Que la Comisión de Urbanismo de este Ayuntamiento realice un 

seguimiento de todos los pasos que se siguen por parte del Consistorio para el cumplimiento 

de la sentencia. 

 TERCERO.- Incoar expediente de investigación y sancionador si procede, que dé luz 

de todo el proceso y depure responsabilidades.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

4.14. MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ SOBRE LA SUPRESIÓN DE LA 

TERCERA VÍA FÉRREA PARA MERCANCÍAS. 

 Por el Sr. Ayuso Fernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El reciente anuncio del Consejero Bernabé de la supresión de la tercera vía para 

mercancías y el hecho que a lo largo del Corredor vayan a compartir las mismas vías trenes 

de pasajeros y mercancías preocupan y mucho a la ciudadanía de la Región de Murcia. Si 

dicha amenaza se cumple la ciudad de Murcia y Alcantarilla se convertirán un problemático 

cuello de botella ferroviario. Tal como se viene denunciando desde hace varios años, desde 
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la Plataforma Pro-Soterramiento. 

Durante la legislatura pasada en el Ayuntamiento de Murcia a instancias de esta 

Plataforma, se presentó un moción que fue aprobada por unanimidad el 27 de Marzo de 2014 

en la que entre otras cosas se conminaba en su acuerdo segundo tanto al gobierno regional 

como el nacional a la elaboración de un proyecto para esta circunvalación de mercancías con 

objeto de optar a la financiación europea, especialmente a los fondos Juncker. Cuestión que 

fue obviada por el gobierno regional y nacional, dejando pasar los plazos que para tal 

cuestión estuvieron abiertos hasta mediados de Febrero 2015. 

 No está de más indicar que este es un problema regional. El tráfico de mercancías 

por ferrocarril proveniente del Puerto de Cartagena, el séptimo del país y especializado por 

graneles líquidos, muchos de ellos peligrosos, probablemente aumentará. La gran mayoría 

de estos productos peligrosos atraviesan en su camino hacia el interior peninsular la vecina 

ciudad de Murcia y tras ella Alcantarilla. Además el itinerario ferroviario actual, no permite 

un acceso y salida directa de Cartagena hacia la frontera francesa, algo que debería tenerse 

en cuenta y solventarse, para una mejora en la fluidez del tráfico ferroviario regional. 

 Nadie puede dudar de la diligencia con la que se llevan estos transportes pero 

tampoco podemos dejar de lado la posibilidad de un accidente ante el incremento del tráfico 

que puede afectar incluso a su fluidez, dado que estos transportes tienen prohibido parar en 

su recorrido y menos aún en las ciudades que atraviesan. 

 En el caso de la vecina Alcantarilla esta situación intentó, hace ya largo tiempo (julio 

de 2006), ser solventada con el planteamiento de una variante, la de Javalí Nuevo, para evitar 

el paso de esos convoyes por el casco urbano de Alcantarilla y del propio Javalí Nuevo en 

lo que a la vía Cartagena-Madrid se refiere. Sin embargo, aunque ha pasado casi una década 

desde su anuncio, como viene siendo habitual en esta región, nada se ha hecho para solventar 

este problema, ni se han llevado a cabo los estudios necesarios para solventarlo, ni se ha 

previsto la inversión en un futuro cercano, máxime cuando el coste es irrisorio y se da la 

circunstancia que al final será la Autoridad Portuaria quien pague la Variante de Camarillas 

y no el Estado, que mantiene una infrafinanciación en las infraestructuras ferroviarias 

murcianas. 

 Por otra parte, tampoco podemos olvidar que en Alcantarilla, al margen de la línea 

de ancho ibérico anteriormente citada (Cartagena-Madrid), pasa otra por el Barrio de las 

Tejeras, en la que existe previsión, en un futuro lejano dada la falta de inversión dedicada en 

los P.G.E. al Corredor Mediterráneo que será sustituida por vías de ancho internacional por 

el que circularan tanto mercancías como de viajeros. Estas vías, al igual que las anteriores 

supondrán, de facto, una nueva cicatriz que imposibilite la integración del Barrio de Las 
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Tejeras con el casco urbano de Alcantarilla. 

 El Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación en este pleno los 

siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Instar al Gobierno de España para que estudie y licite los proyectos de 

circunvalación de Mercancías para el municipio de Murcia con objeto de que dichas 

mercancías no pasen por los núcleos urbanos siguiendo las recomendaciones realizadas por 

el Consejo Europeo. 

 SEGUNDO.- Del mismo modo, instar al Ministerio de Fomento para que indique a 

ADIF la necesidad de la realización de dichas circunvalaciones de mercancías dado que las 

mismas atraviesan importantes núcleos urbanos de la Región de Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón, concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, informó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, informó que apoyaban la moción. Era 

necesario que esas infraestructuras no pasaran por la ciudad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que su grupo también la 

apoyaban, consideraban que era necesario. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que también apoyaban la 

moción. Consideraban que era un tema muy importante por lo que las gestiones debían 

hacerse con celeridad. 

 El Sr. Alcalde procedió con la votación y se aprobó por unanimidad. 

 

G. MOCIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS 

4.15. MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ PARA LA ELA BORACIÓN DE 

UN MAPA DEL RUIDO DE OCIO EN DETERMINADAS ZONAS DE LA 

CIUDAD DE MURCIA. 
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 El Sr. Peñafiel Hernández explicó que el Concejal de Medio Ambiente le había 

informado que lo que solicitaba en la moción se iba a llevar a Junta de Gobierno y en breve 

estaría en Contratación. Por lo expuesto retiraba la moción pidiendo al concejal que en el 

texto que le había facilitado incluyera las calles que iban en su moción. 

 

4.16. MOCIÓN DEL SR. TRIGUEROS CANO SOBRE CREACIÓN DE UNA 

COMISIÓN ESPECIAL SOBRE LA GESTIÓN DE DIVERSAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL. 

Por el Sr. Trigueros Cano se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Ayuntamiento de Murcia es el responsable de la gestión de las instalaciones 

deportivas municipales, siendo el Alcalde-Presidente del mismo o el Concejal Delegado 

los que, en definitiva, autorizan y supervisan en última instancia el uso, disfrute y gestión 

de las mismas de acuerdo a las ordenanzas y reglamentos municipales que las regulan. 

La existencia de quejas; denuncias y anomalías de distinta índole en el 

funcionamiento, mantenimiento, cesión de su uso; otros usos; disfrute; etc. de las mismas, 

incluyendo el arrendamiento o alquiler de las cantinas y el haber visitado personalmente 

algunas de ellas y observar su estado son los principales argumentos que sustentan esta 

moción, a los que hay que sumar la cobertura que la prensa ha dado en distintos momentos 

a estas posibles irregularidades. 

Por todo lo anterior, se propone a este Pleno para su debate y aprobación, si procede: 

 La creación de una comisión de investigación que tenga como finalidad, entre otras, 

conocer la situación de estos problemas y depurar responsabilidades de cualquier tipo en las 

que se haya podido incurrir, llegando hasta el final en sus atribuciones; puesto que es dinero 

público el que se está gestionando y deben ser los ciudadanos los primeros conocedores de 

la gestión y del buen uso de sus tributos.” 

 Pasó a referir, el Sr. Trigueros Cano, algunos casos como: 

• El campo de fútbol de Espinardo, falta de cuidado del césped artificial que supondrá 

deterioro anticipado del mismo. Peligrosidad con postes, aspersores, valla que no 

cumplía con las normas, todo ello deriva en problemas de seguridad en el recinto. 

• El campo de fútbol de El Esparragal, explotación de instalaciones municipales por 

un particular con denuncias de cobros que no habían pasado por caja, de todo ello 

tenía escritos algunos dirigidos al Sr. Cascales, Sr. Cervera y Sr. Herrero 

denunciando estos hechos. En este campo se hablaba de ingresos fraudulentos 

superiores a los 5000 euros. 
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• El campo de fútbol de El Ranero, explotación ilegal de las instalaciones desde el 

2010 siendo consciente de ello el exconcejal de Deportes Sr. Cascales, con 

apropiación indebida de dinero de la cantina, de dinero de alquiler del campo a 

deshoras, de las escuelas de verano de 2013 sin permiso del Ayuntamiento, por 

campeonato de verano. Carece de seguro de responsabilidad civil que es obligatorio. 

• El campo de fútbol de Puebla de Soto, deuda y despido improcedente, cobro irregular 

por uso de instalaciones ascendiendo a los 2000 euros mensuales, que no figuran en 

ningún libro de caja. 

• El campo fútbol de El Palmar, quejas por deficiencias por falta de riego y el 

mantenimiento del césped es deficitario.  

• El campo de Jerónimo y Avileses también tenía indicios, en Patiño y Puente Tocinos. 

 Por ello con la comisión pretendía ver cómo se estaba gestionando las instalaciones 

deportivas, y si les gustaría que hubiera un representante de cada grupo político. En cuanto 

a los contratos de las cantinas, agradecía al Sr. Coello la prontitud con la que respondió a sus 

preguntas, les indicaban que no existían y que se había iniciado el trámite para su 

contratación. La prensa también había referido estas situaciones y pasó a dar lectura a 

algunos titulares en ese sentido. Recordó que se debían depurar responsabilidades pues eran 

instalaciones de gestión municipal y deben velar por un uso limpio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello Fariña. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal delegado de Deportes y Salud, dijo que la moción 

inicial se parecía poco a la exposición. Él había visitado 43 campos de fútbol en el primer 

mes tras su toma de posesión y conocía sus deficiencias. La gestión de los campos, incluso 

antes de llegar el PP al gobierno municipal, se hacía desde las juntas municipales estaba 

descentralizado y se entendía que su gestión había estado sujeta a la legalidad vigente. Sobre 

a generalidad de las quejas, no estaba acredita por la documentación existente en el Servicio 

de Deportes, sino que al contrario eran casos puntuales pues se hablaba de cinco entre 

cuarenta y tres campos de futbol. Esos en su caso responderán las juntas a través de 

procedimientos judiciales correspondientes y no a través de una comisión, pues las acciones 

correspondían a la acción de la justicia y Ciudadanos tendría que aclarar el ámbito de 

actuación de la posible comisión, composición, funciones y alcance de sus conclusiones para 
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poder pronunciarse sobre su procedencia o no. Explicó las medidas adoptadas por la nueva 

Corporación con puesta en marcha de procedimiento para dotar de personal de 

mantenimiento y limpieza a todas las instalaciones municipales y procedimiento de licitación 

del servicio de cantinas. Pasó a recordar los datos que ya le había aportado al Sr. Trigueros 

sobre los campos de fútbol: más de 40 campos de fútbol, donde desarrollaban su labor más 

de 52 clubes o asociaciones deportivas, 19 centros educativos disfrutan de ellas, el número 

de usuarios ascendía a 7775 de los cuales casi 6000 eran jugadores de fútbol base. En la 

mayoría se había colocado un conserje y se hacía la limpieza por parte del propio servicio 

del Ayuntamiento. En base a todo eso se proponía al Pleno para su debate y aprobación: 

 “La Creación de una mesa de participación de los diferentes grupos políticos para 

ayudar y colaborar con las propuestas que sean interesantes sobre el uso y gestión de nuestras 

instalaciones deportivas.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa Rivero. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, dijo que su grupo había denunciado 

en muchas ocasiones la falta de transparencia y de regulación en esas instalaciones. Muchos 

eran gestionados por juntas, y otros por los pedáneos que lo daba a una persona en concreto. 

Le reconocían al Sr. Coello el esfuerzo que hacía para cambiar la situación, pero también 

consideraban que se debía investigar por qué ciertos pedáneos habían actuado de forma 

arbitraria y por ello se sumaban a la propuesta de Ciudadanos para tener transparencia sobre 

la gestión realizada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que un asunto como la moción 

debía tener un debate sencillo para solucionar pero por una parte el Sr. Trigueros aportaba 

una relación de denuncias y deficiencias detectadas y por su parte el Concejal de Deportes 

respondía que no era así, por lo que no era necesaria una comisión de investigación utilizando 

como argumento que Ciudadanos no había establecido claramente cuál era el ámbito de 

actuación de la posible comisión, composición, funciones y alcance de sus conclusiones para 

poder pronunciarse sobre su procedencia o no lo que podían compartir, pero a continuación 

plantea una mesa de participación de la que solo determina sus componentes. La conclusión 

era que en los campos de futbol algo no había funcionado bien y ante las dudas por las 

denuncias expuestas y la propuesta de una mesa parecía necesario establecer un mecanismo 

para esclarecer todo esto estableciendo fines y alcance del mismo, evitando que con el debate 

se diluya la conclusión. Pidió que hicieran una propuesta de síntesis y saber qué había pasado 

o estaba pasando para evitar que vuelva a suceder en el futuro. Con ello se sentarían las bases 

para que las nuevas composiciones de las juntas municipales que tendrán asignados los 
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campos de fútbol no cometan errores y tropelías del pasado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Ahora Murcia, dijo que la moción del Sr. Trigueros 

carecía de rigor mezclando asuntos distintos. Una cosa eran deficiencias en instalaciones 

deportivas, de lo que se podría hacer una amplia relación, que no se debía confundir con 

anomalías e irregularidades que se habían dado conocidas por todos y que el actual Concejal 

de Deportes había reconocido y que requerían un tratamiento distinto. Por ello coincidía con 

el Sr. Bermejo que se daba falta de concreción para poder definir qué se estaba votando. Las 

juntas eran las responsables del mantenimiento de las instalaciones en las pedanías pero en 

los barrios parecía que no estaba claro, y se habían cometido hechos irregulares que como 

tales se debía ir al juzgado a denunciarlo pero no había pruebas fáciles de presentar. En El 

Ranero sí había denuncias concretas presentadas por usuarios en el juzgado y algún grupo 

político desde hacía dos años que en la junta municipal norte planteó quejas concretas y 

mociones para su solución como la renuncia en pleno del Presidente de la junta a las 

competencias en torno al mantenimiento de instalaciones deportivas, que lo hizo por disgusto 

con el anterior Concejal de Deportes. Continuó diciendo al Sr. Trigueros que lo que había 

hecho era un paseo por Google, lo que dejaba mucho que desear, pero el problema existía. 

Una comisión de investigación no le parecía la herramienta más apropiada, el Concejal había 

admitido los problemas, cosa poco frecuente, y eso le concede la credibilidad para darle un 

margen de confianza sobre el tema. Le constaba que estaba ya trabajando sobre ese tema. Sí 

pediría al concejal que en la forma que considere les reporte el contenido de sus acciones 

para solucionar esas irregularidades. Otra medida para abordar en  la mesa o comisión sería 

cómo reforzar los recursos que debían tener las juntas para ser capaces de gestionar 

adecuadamente esas instalaciones, pues una queja de los pedáneos era que no tenían recursos 

ni humanos, ni materiales para llevar adelante la competencia concedida. Concluyó que lo 

mejor sería instar a que el Sr. Concejal pusiera en marcha las medidas que había contado y 

que tengan conocimiento de las mismas y revisando si eran eficaces y dotar con recursos a 

las juntas. Consideró peligroso hacer manifestaciones difíciles de demostrar aunque fueran 

ciertas. 

 El Sr. Trigueros Cano respondió al Sr. Tornel  que le extrañaba su argumentación. 
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Sobre el campo de actuación y objetivos de la Comisión, dijo que habiendo un ciudadano 

insatisfecho se debe solucionar y si tenía quejas por escrito y denuncias en las que se afirma 

que esto había sido un pasteleo puede o bien investigarse o pasar página. Recordó el tema 

de Joven Futura, y dijo que se podía hacer igual archivar y seguir. Pero los ciudadanos habían 

acudido para que les intentaran ayudar y que puedan utilizar estas instalaciones en igualdad 

de condiciones y si daban un euro que estuviera controlado, pero como había dicho hablaban 

de dinero sin control en una instalación municipal que debía ser transparente. Por ello la 

comisión que se pedía y la mesa de participación eran cosas distintas, pues si alguien había 

metido la mano en el cajón debía dar la cara y se debía buscar. Si el Ayuntamiento, en el 

caso de mantenimiento, contrata con una empresa y ésta no peinaba el campo en los últimos 

años, se estaba incumpliendo el contrato. Sobre quién compondría la comisión, serían un 

representante de cada grupo municipal, que trataría pues se vería si habían daños colaterales 

u otras circunstancias, comprobar si había correlación entre los objetivos de la instalación y 

el uso real. Concluyó que no era lo mismo investigar que hacer sugerencias, y Ciudadanos 

pedía depurar responsabilidades más que como se había dicho había políticos que eran 

conocedores de esa situación.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello Fariña. 

 El Sr. Coello Fariña reiteró que las juntas llevaban el control de los campos de 

fútbol, salvo las situadas en el centro de Murcia. No había dicho que no fuera conocedor de 

lo que había venido sucediendo en diferentes campos de fútbol hasta el momento, lo conocía 

muy bien. Pero esos campos estaban hasta ese momento regidos por las juntas vecinales y si 

había alguna queja al uso indebido, lo que deberían hacer era ir a los juzgados y poner 

denuncias. Al Sr. Bermejo le dijo que la mesa de participación con los diferentes grupos, 

estaba claro el fin, para ayudar y colaborar con propuestas que sean interesantes sobre el uso 

y gestión de nuestras instalaciones deportivas, mirando hacia adelante. Y se comprometía a 

mirar hacia atrás exhaustivamente en todos los campos y hacer un informe de todas y cada 

una de las instalaciones deportivas en las que pueda haber un atisbo de duda. Pero la 

Comisión de investigación, ahora que le iban a dar un cambio radical a todas las 

instalaciones, no era lo más oportuno cuando debían centrarse en lo que iban a hacer en los 

próximos cuatro años, pero no decía de no mirar hacia atrás. Recordó en ese sentido el trabajo 

realizado sobre la Comisión de Bienestar Animal. Sobre la propuesta del Sr. Trigueros dijo 

que le parecía dispersa y por el contrario la que él presentaba era muy clara. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio 

 El Sr. Bermejo Recio explicó su anterior intervención indicando que no quedaba 

clara la definición ni en la mesa, ni en la comisión y entendía que ambas eran 
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complementarias. La mesa era positiva en cuanto participar en lo que se vaya a hacer y la 

comisión también en cuanto a revisar irregularidades. Por ello insistía en la posibilidad de 

una redacción que abarcara ambas acciones.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa Rivero. 

 La Sra. Espinosa Rivero dijo que les parecía bien formar la mesa de trabajo y que 

en ella se pueda investigar o revisar esas irregularidades. Consideró que resultaría más ágil. 

 El Sr. Alcalde propuso dejar momentáneamente la propuesta a la espera de un texto 

conjunto que recogiera qué era una mesa de participación incluyendo entre sus misiones la 

presentación de un informe sobre la situación de los campos en relación con el tema. 

 El Sr. Gómez Figal señaló que la moción presentada por Ciudadanos hablaba de un 

supuesto modus operandi de trabajo y mantenimiento de los campos, con adjudicaciones sin 

concurso público lo que tenía relación con una forma irresponsable de gestionar estos 

campos. Pues el gestor o responsable eludía la responsabilidad de control con las empresas 

de mantenimiento. El nexo estaba entre el mantenimiento con las adjudicaciones de los 

campos. Buscaban composición de una comisión de investigación que esclarezca y dé luz 

sobre qué había sucedido con los alquileres, mantenimiento, adjudicaciones de los campos 

de fútbol. Una vez que se tengan los datos tomar en la comisión las medidas adecuadas y 

decidir si es el Ayuntamiento quien tiene que denunciar, o lo hacían los partidos políticos, 

etc. El siguiente escalón sería judicializar si fuera oportuno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, dijo que su grupo apoyaba la comisión como ya había 

explicado, y que también veían bien la mesa. 

 El Sr. Alcalde informó que en tal caso se procedía a la votación de la moción 

alternativa presentada por el Sr. Coello. 

 El Sr. Tornel Aguilar  preguntó si en tal caso se renunciaba a una conjunta. 

 El Sr. Alcalde indicó que el Grupo de Ciudadanos había expresado que mantenía su 

moción. 

 El Sr. Trigueros Cano preguntó al Sr. Alcalde que si en el caso de apoyar la 

alternativa se anularía la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde respondió que así era según quedaba establecido en el Reglamento. A 
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continuación inició la votación de la moción alternativa presentada por el Sr. Coello Fariña 

con el resultado de doce votos a favor del Grupo Popular, doce votos en contra, cinco del 

Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Ahora Murcia, y tres 

abstenciones del Grupo Cambiemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde dijo que había un empate y la presidencia tenía voto de calidad para 

aprobarlo. 

 El Sr. Gómez Figal pidió la palabra por cuestión de orden. Que si no se aceptaba el 

voto de su compañero que estaba junto a la puerta, pues en lo sucesivo tampoco se aceptara 

ningún voto de ningún concejal que esté de pie, y así lo solicitaba a la Secretaría.  

 El Sr. Bermejo Recio pidió un recuento del número de votos. 

 El Sr. Secretario informó que habían emitido doce votos favorables del Grupo 

Popular, doce votos en contra, cuatro Ciudadanos, cinco del Grupo Socialista y tres de Ahora 

Murcia.  

 El Sr. Gómez Figal insistió que el Concejal de su grupo estaba dentro de la sala y 

había levantado la mano. En otras votaciones concejales levantados de su sitio habían 

votado. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que suponía que las cosas que 

habían pasado en la legislatura anterior, puesto que era por orden, también servirían en ésta. 

Por ello recordó que en los últimos Plenos el Sr. Secretario, había varios concejales del PP 

que entraban corriendo por el pasillo para hacer una votación que perdían, dio por válida su 

votación. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que por cuestión de orden y de un mes, que dejaran sobre 

la mesa la alternativa y ellos retiraban su moción y en el próximo mes se volvía a presentar. 

 El Sr. Alcalde respondió que no había ningún problema y que se repetía la votación. 

 El Sr. Secretario explicó que él nunca había dado por válida una votación, las 

votaciones las daba por validas el Presidente. Recordó que al principio de este mandato se 

advirtió que, independientemente de las cosas que se hubieran podido hacer mejor o peor en 

otros mandatos de Corporaciones anteriores, se debía aplicar el Reglamento y que una vez 

empezada la votación nadie puede entrar en la sala y nadie puede votar si no está dentro de 

la sala. Él no había visto al concejal dentro de la sala. Dijo que el Reglamento lo que decía 

exactamente era que cuando se producía un empate, como había ocurrido, se repetía  la 

votación y si se volvía a producir el empate es cuando se decide por voto de calidad del 

Presidente. Como se había dado el empate, se repetía la votación y si volvía a haber un 

empate habría voto de calidad. 

 El Sr. Alcalde informó que se repetía la votación de la moción alternativa del Sr. 
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Coello. 

 No se aprobó por trece votos en contra, cinco del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Ahora Murcia, tres abstenciones del Grupo Cambiemos Murcia, 

doce votos a favor del Grupo Popular y una abstención  por ausencia de la sala en el momento 

de la votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco Méndez. 

 El Sr. Pacheco Méndez dijo que no hacía falta, aplicando simplemente el 

Reglamento, que alguno lo conoce muy bien, echar órdagos ni ningún tipo de amenazas. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción inicial. 

 Se aprobó por trece votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Ahora Murcia, tres abstenciones del Grupo Cambiemos Murcia, 

doce votos en contra del Grupo Popular y una abstención  por ausencia de la sala en el 

momento de la votación. 

4.17. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL PARA LA FIRMA DE U N CONVENIO 

DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE CUSTODIA DEL 

TERRITORIO (ACUDE). 

Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El artículo 3.9 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

define la Custodia del territorio como "conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través 

de las cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y 

uso de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos." 

 Una entidad de custodia del territorio es una organización sin ánimo de lucro, que 

participa activamente en la conservación y gestión del territorio utilizando esta 

herramienta, lo que implica necesariamente la colaboración de los propietarios y otros 

titulares del territorio. 

 La custodia del territorio no es más que una herramienta para favorecer la 

colaboración de los propietarios de fincas y usuarios del territorio en las estrategias de 

conservación y de gestión sostenible M medio. 

 Desde CIUDADANOS (C's) entendemos que debemos evitar que la custodia del 
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territorio se convierta en el feudo o cortijo poco transparente de un entramado técnico 

jurídico-científico paragubernamental (o gubernamental) y de sus organizaciones 

dependientes, es muy necesario evitar la tentación de crear estructuras estáticas controladas 

por las administraciones y condicionadas en sí mismas, o en sus actividades, por sus 

subvenciones o por las que puedan recolectar de estructuras superiores (gobiernos, 

fundaciones privadas o estatales, estructuras supranacionales como la Unión Europea, etc.). 

 Es imprescindible respetar y mantener la independencia de las entidades de custodia 

y de los propietarios asociados a las mismas, así como la confidencialidad de los acuerdos 

de tipo privado, en consonancia con la legislación vigente. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS (Cs) propone al Pleno de 

Gobierno local a adoptar el siguiente acuerdo: 

 Instar a la Junta de Gobierno Local a la firma de un convenio de colaboración con 

la Asociación de Custodia del Territorio (ACUDE) que sirva para establecer una base para 

la realización en común de proyectos, actividades y experiencias para la conservación del 

medio utilizando la custodia del territorio como herramienta y para promover una mejor 

gestión ambiental de los espacios naturales del municipio.” 

 Informó el Sr. Gómez Figal que, tras hablar con el Sr. Navarro Corchón que les 

matizó una cuestión del acuerdo sobre la referencia al medio natural, realmente se querían 

referir a los medios naturales de propiedad municipal. Con lo que el texto final del acuerdo 

era el siguiente: 

 “Instar a la Junta de Gobierno Local a una firma de un Convenio de colaboración con 

la Asociación Custodia del Territorio (ACUDE) para la conservación de fincas de propiedad 

municipal con la finalidad de realizar una actuación de mejora ambiental de modo que 

preserve la biodiversidad y el paisaje.” 

 Con ello informaba que aceptaban la propuesta del Partido Popular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón, concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, indicó que no conocían a la Asociación de Custodia del Territorio, por lo que 

incluirían “siempre y cuando reúnan los medios personales y materiales suficientes para 

llevar a cabo esta labor.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso Fernández. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que apoyarían la propuesta 

pues les parecía que tenía un objetivo loable. La custodia del territorio era un magnífico 

instrumento con el objetivo que era la conservación de la naturaleza, unos propietarios 

públicos y unas asociaciones que trabajaban para ese fin. Por lo que la suma les parecía muy 
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provechosa. Ellos habían tenido contacto con ACUDE y tenían plena confianza en esa 

entidad, pero sometía a consideración de los proponentes que existían otras entidades en el 

municipio que trabajan en custodia del territorio como ADESGA, Columbares o ANSE, y 

lo decía por no cerrarlo a una única entidad. Señalaba al Concejal de Urbanismo que respecto 

a los espacios de Huerta había asociaciones como Huermur o Huerta Viva, que también 

podrían estar interesados en políticas de custodia de territorio específicas de huerta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que su grupo votaría en 

contra pues un convenio era un acuerdo entre el Ayuntamiento y una entidad, y como había 

señalado el Sr. Ayuso, había otras asociaciones dentro del mismo ámbito de actuación. Por 

ello no les parecía mal la exposición de motivos pero no el convenio, por no estar abierto a 

que otras organizaciones presenten sus proyectos, y un posterior proceso de adjudicación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que no entendían cómo 

renunciaban al texto inicial de la propuesta que era más abierto que el segundo texto 

propuesto. A eso se unía que si el convenio excluía la coordinación o el trabajo con otras 

asociaciones, si era excluyente no les parecía bien. Querían entender que era una herramienta 

no excluyente. 

 El Sr. Gómez Figal afirmó que no se trataba de ser excluyentes, y estaban abiertos 

a propuestas de cualquier asociación, siempre que vaya encaminado al objetivo de la moción. 

Se puso una en concreto por trabajar en algo específico. Poner en producción terrenos 

propiedad municipal como potenciadores de empleo, huertos urbanos, etc. No había 

problema y quedaba abierta. 

 El Sr. Navarro Corchón indicó que para que el texto quedara claro podía ir en el 

sentido de:  

 “Instar a la Junta de Gobierno Local a una firma de un Convenio de colaboración con 

aquellas asociaciones de custodia del territorio para la conservación de fincas de propiedad 

municipal con la finalidad de realizar una actuación de mejora ambiental de modo que 

preserve la biodiversidad y el paisaje.” 
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 Con este texto se contemplaban a todas las que trabajen en este campo. En cuanto al 

problema en la propuesta inicial era por las competencias del Ayuntamiento que solo eran 

del medio urbano. Los Ayuntamientos y Entidades Locales no tienen competencias sobre 

espacios naturales salvo en fincas de propiedad municipal. Pidió que se votara con carácter 

genérico como había apuntado el Sr. Bermejo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio dijo que lo que no les gustaba era la figura del convenio. 

Proponía otra figura que fuera más transparente en la selección de entidades. Por lo que si 

mantenía el convenio seguirían votando en contra. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción rectificada con el siguiente 

texto: 

 “El artículo 3.9 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

define la Custodia del territorio como "conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través 

de las cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y 

uso de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos." 

 Una entidad de custodia del territorio es una organización sin ánimo de lucro, que 

participa activamente en la conservación y gestión del territorio utilizando esta 

herramienta, lo que implica necesariamente la colaboración de los propietarios y otros 

titulares del territorio. 

 La custodia del territorio no es más que una herramienta para favorecer la 

colaboración de los propietarios de fincas y usuarios del territorio en las estrategias de 

conservación y de gestión sostenible M medio. 

 Desde CIUDADANOS (C's) entendemos que debemos evitar que la custodia del 

territorio se convierta en el feudo o cortijo poco transparente de un entramado técnico 

jurídico-científico paragubernamental (o gubernamental) y de sus organizaciones 

dependientes, es muy necesario evitar la tentación de crear estructuras estáticas controladas 

por las administraciones y condicionadas en sí mismas, o en sus actividades, por sus 

subvenciones o por las que puedan recolectar de estructuras superiores (gobiernos, 

fundaciones privadas o estatales, estructuras supranacionales como la Unión Europea, etc.). 

 Es imprescindible respetar y mantener la independencia de las entidades de custodia 

y de los propietarios asociados a las mismas, así como la confidencialidad de los acuerdos 

de tipo privado, en consonancia con la legislación vigente. 

 Por todo lo expuesto se propone al Pleno adoptar el siguiente acuerdo: 

 Instar a la Junta de Gobierno Local a una firma de un Convenio de colaboración con 

aquellas asociaciones de custodia del territorio para la conservación de fincas de propiedad 
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municipal con la finalidad de realizar una actuación de mejora ambiental de modo que 

preserve la biodiversidad y el paisaje.” 

 Se aprobó por veinticinco votos a favor, doce del Grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Cambiemos Murcia y tres votos en 

contra de Ahora Murcia y una abstención por ausencia de sala en el momento de la votación. 

 

4.18.  MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL SOBRE ELIMINACIÓN  DE LAS 

COMISIONES QUE APLICAN ALGUNAS ENTIDADES COLABORADO -

RAS EN EL COBRO DE IMPUESTOS Y TASAS MUNICIPALES. 

 Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Desde Ciudadanos entendemos que, de acuerdo con el Real Decreto 939/2005, de 

29 de julio, las entidades bancarias colaboradoras en labores de recaudación no deben 

cobrar comisiones, dado que en el citado Reglamento General de Recaudación, Subsección 

3.9 ingresos a través de entidades colaboradoras en la recaudación, y más concretamente el 

Artículo 17.1 Entidades colaboradoras en la recaudación, dice: "Podrán colaborar en la 

recaudación las entidades de crédito autorizadas. La prestación del servicio de 

colaboración no será retribuida". 

 En ese sentido, nuestra formación considera que se está cometiendo un abuso por 

parte determina-das entidades financieras al cobrar una comisión por el pago de los 

impuestos y tasas municipales. 

 Por ello, como Portavoz de Ciudadanos (C'S), elevo al Pleno de la Corporación para 

su debate y aprobación, si procede, la siguiente moción: 

 La Corporación Municipal insta al Gobierno local a que revise los convenios de 

colaboración con todas las entidades financieras colaboradoras y tome las medidas 

necesarias para garantizar la eliminación de las comisiones bancarias en los cobros de 

impuestos o tasas municipales de esta administración.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilar,  Concejal delegado de Hacienda y Contratación, 

informó que tenían convenios tipos a los que se adherían las entidades de depósito, bancos 
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o cajas, en ellos se recoge lo que establece el artículo 17.1. del Reglamento de Recaudación 

y además tienen su propia normativa que, en el punto 3.1. sobre “Normas Básicas de 

Actuación a las que se deben ajustar las entidades de depósito para prestar el servicio de 

colaboración con la recaudación municipal”,  establece taxativamente que la prestación del 

servicio no será retribuida. En los ingresos con carta de pago era lógicamente imposible que 

se produjera. Como la moción dice que se revise pues no había problema. Solo podía haber, 

más que alguna entidad de crédito, alguna oficina de alguna entidad que pueda haber cobrado 

algo pero que cuando han tenido conocimiento de esto, se había denunciado y puesto en 

contacto con la entidad. Concluyó que no había problema en revisar y dar una vuelta a este 

tema y estaban conformes y la apoyaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño,  del Grupo Socialista, informó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que estaban de acuerdo. 

 El Sr. Acalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que estaban de acuerdo. 

 Se aprobó por unanimidad de los presentes. 

 

 El Sr. Ortiz González, concejal delegado de Fomento, por cuestión de orden dijo 

que respecto a la moción 4.16. aprobada entendía que en dicha comisión su asistencia por 

parte de los concejales se hacía de forma gratuita sin comisiones de asistencia a la misma. 

 El Sr. Alcalde respondió que entendía que era así. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que nadie había planteado que 

fuera de otra forma. 

 El Sr. Ortiz González explicó que no preguntaba si se había planteado, solo 

confirmaba que era así. 

 

4.19.MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ PARA EL RECHAZO DEL REAL 

DECRETO 900/2015, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LAS 

MODALIDADES DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 

AUTOCONSUMO Y DE PRODUCCIÓN CON AUTOCONSUMO. 

Por la Sra. Pérez López se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Ya el pasado mes de Julio, en la Asamblea Regional de Murcia, todos los Grupos 
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Parlamentarios, con la abstención del Partido Popular aprobaron una Moción dónde se insta 

al Consejo de Gobierno a que realice a su vez una alegación, ante la Secretaría de Estado 

de Energía, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, consistente en la instancia de 

retirada del `Proyecto de Real Decreto por el que se establece la regulación de las 

condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de 

energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo, con ningún resultado. 

 

 Desde el Grupo Municipal CIUDADANOS (C's) somos conscientes de las 

competencias municipales pero exigimos coherencia entre las políticas municipales, 

regionales y las estatales. Incluso existe una Ley Regional, Ley 11/2015, de 30 de marzo, 

de modificación de la Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro 

y Eficiencia Energética de la Región de Murcia (BORM 6 de abril de 2015). Nos 

preguntamos si son conscientes de la inseguridad jurídica a la que se enfrentan los 

operadores y consumidores de energías renovables. 

 Tal y como indican en la propia página web (www.energiamurcia.es) de la Agencia 

Local de Energía y Cambio Climático de Murcia del Ayuntamiento de Murcia. ALEM 

nació en 2008 en el marco del Programa Energía Inteligente para Europa de la Comisión 

Europea. 

 Energía Inteligente para Europa es una de las acciones más eficientes de la Unión 

Europea para promover iniciativas de mejora en las condiciones de vida de la Ciudadanía y 

llevarnos hacia un sistema más racional e inteligente en el uso de la Energía. 

 La Comisión Europea, es el órgano ejecutivo de actuación de la Unión Europea y es 

el responsable de proponer la legislación, la aplicación de las decisiones, la defensa de los 

tratados de la Unión y, en general, se encarga del día a día de la Unión. 

 La Comisión Europea, en su objetivo de luchar contra el cambio climático y reducir 

la dependencia energética de Europa del exterior potenciando el abastecimiento energético 

autosuficiente, se ha fijado unos muy claros objetivos para el año 2020. 

 El Programa Energía Inteligente para Europa ayuda a la Comisión Europea a lograr 

estos objetivos. El Municipio de Murcia, debido a su carácter singular, fue elegido por la 

Comisión Europea para la apertura y establecimiento de una Agencia Ejecutiva Local de 
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Gestión de Energía. 

 Murcia tiene un clima semiárido de lluvias eventuales y altas temperaturas. La 

temperatura media anual es de 18ºC, teniendo en Enero una media de 10ºC y 25ºC el resto 

del año. La lluvia es pobre e irregular, siendo una de las áreas de menor media anual 

<250mm). Lo que resulta en una baja disponibilidad de agua y en una alta irradiación media 

solar diaria (5KWh/m2). 

 

 Esta situación determina desde el punto de vista de recursos energéticos renovables 

el potencial del municipio y sin embargo, el GOBIERNO DE ESPAÑA, nos discrimina con 

la publicación del RD 900/2015 sobre autoconsumo y sin duda alguna limitará la llegada de 

fondos europeos para el fomento de la eficiencia energética y el uso de energías renovables. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS (C’s) propone al Pleno de 

Gobierno Local a adoptar el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Que el Gobierno Local inste al Gobierno de la Nación a la derogación 

del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las Condiciones 

Administrativas, Técnicas y Económicas de las Modalidades de Suministro de Energía 

Eléctrica con Autoconsumo y de Producción con Autoconsumo, y a disponer de todos los 

medios necesarios para garantizar la viabilidad de las instalaciones existentes 

 SEGUNDO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local a fomentar el uso de energías 

renovables y sistemas de movilidad sostenible y para ello proponemos las siguientes 

medidas: 

− Aumentar el número de puntos de recarga de vehículos eléctricos en el municipio de 

Murcia. 

− Adaptar la Ordenanza de Regulación y Control de Estacionamiento (O.R.A) para 

reservar plazas gratuitas a los vehículos 100% eléctricos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón, concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, informó que habían planteado una moción alternativa. Eran defensores de las 

energías renovables, se habían reunido con AMPIER y les habían transmitido su apoyo por 

lo que creían que no tenía que haber ningún peaje o contraprestación económica cuando esas 

instalaciones de autoconsumo no vierten energía a la red. Simplemente consumen sin 

producir energía a otros. Explicó que no pedían la derogación del Real Decreto pues en él se 

regulaban otros aspectos como los requisitos de medida de las instalaciones, etc. Y por tanto 

en la alternativa iba al aspecto central: 

 “PRIMERO.- Que el Gobierno Local insta al Gobierno de la Nación a la 
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modificación del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las 

Condiciones Administrativas, Técnicas y Económicas de las Modalidades de Suministro de 

Energía Eléctrica con Autoconsumo y de Producción con Autoconsumo, para que no se 

produzca contraprestación económica alguna a aquellas instalaciones de autoconsumo que 

no viertan energía a la red y a disponer de todos los medios necesarios para garantizar la 

viabilidad de las instalaciones existentes. 

 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local a fomentar el uso de energías 

renovables y sistemas de movilidad sostenible para ello proponemos las siguientes medidas: 

- Aumentar el número de puntos de recarga de vehículos eléctricos en el municipio de 

Murcia. 

-Adaptar la Ordenanza de regulación y control de estacionamiento (O.R.A.) para reservar 

plazas gratuitas a los vehículos 100% eléctricos.” 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, dijo que terminaba de recibir el texto 

y a falta de leerlo, el voto de su grupo era favorable a la moción de ciudadanos. Recordó que 

el Gobierno de España paralizó la regulación regional sobre autoconsumo. En la Asamblea 

también se estaba debatiendo sobre este asunto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Micol. 

 La Sra. Morales Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que también apoyaban la 

moción que le había llegado a su grupo desde la plataforma de colectivos. Entendían que el 

autoconsumo energético era un derecho cívico y de democratizar la energía. Que era un 

modelo para racionalizar y ser más sostenible. Recordó cómo se aprobó el Real Decreto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero Calderón. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, recordó que España era 

pionera en energías renovables a nivel internacional. Pero la presión de las eléctricas 

conseguía la modificación de normativas que no beneficiaban a la ciudadanía pudiendo 

representar multas desproporcionadas e ilegitimas. Apoyaban la moción de Ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez López. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, informó que mantenían su acuerdo 

pues no solo eran las medidas económicas sino también algunas administrativas y por ello 
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seguían instando a la derogación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro Corchón. 

 El Sr. Navarro Corchón insistió que el aspecto central se recogía en su alternativa 

y era coherente con la regulación del gobierno regional. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción alternativa del Sr. Navarro. 

 No se aprobó por dieciséis votos en contra, cinco del Grupo Socialista, cinco del 

Grupo de Ciudadanos, tres del Grupo de Ahora Murcia y tres del Grupo de Cambiemos 

Murcia y doce votos a favor del Grupo Popular. Y una abstención por ausencia de la sala. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción inicial del Grupo 

Ciudadanos. 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cinco del Grupo de 

Ciudadanos, tres del Grupo de Ahora Murcia y tres del Grupo de Cambiemos Murcia,  doce 

votos en contra del Grupo Popular y una abstención por ausencia de la sala en el momento 

de la votación. 

 

H. MOCIONES DEL GRUPO AHORA MURCIA 

4.20.MOCIÓN DEL SR. BERMEJO RECIO SOBRE ERRADICACIÓ N DEL 

CHABOLISMO TRADICIONAL EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. 

Por el Sr. Bermejo Recio se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “En julio de 2013 se celebró en la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 

Territorio la jornada denominada "Propuesta integral para la erradicación del chabolismo en 

Murcia". En esa jornada se presentó un diagnóstico realizado a partir de una muestra de 58 

sistemas habitacionales, de los que 51 pueden ser categorizados como hiperprecarios –ni 

siquiera se les puede denominar infravivienda-, y 7 viviendas, de las que sólo en 5 casos se 

les calificó con reservas como vivienda digna, tras haber sido incluidos en procesos de 

realojo. La mayoría de familias, 237 personas, -de las que 53% son menores- vivían en 

chabolas, derribos, automóviles, etc. El 94,8% de los sistemas habitacionales analizados no 

tenían un equipamiento adecuado, el 88% tenían deficiencias estructurales, y sólo un 33% 

disponían de agua potable. El 50% de los sistemas habitacionales estaban situados en 

entornos que no presentaban los equipamientos básicos, y que casi el 70% de ellos  sufrían 

hacinamiento. 

 Esta situación, que persiste en la actualidad, es un problema histórico en el municipio 

de Murcia. Muchas de las familias afectadas llevan más de 15 años inscritas en el Registro 

de demandantes de vivienda social del Ayuntamiento de Murcia. A través de esta moción 

queremos contribuir a la erradicación definitiva del chabolismo` tradicional para garantizar 
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que estas familias, que durante años han estado en contacto con Servicios Sociales sin 

obtener una respuesta a sus demandas, puedan ver respetados sus derechos. 

 Queremos señalar que son necesarias nuevas medidas porque ningún de los 

instrumentos puestos en marcha hasta la actualidad, Plan de Vivienda 2009-2012, Plan 

Estatal de fomento del alquiler de la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y 

renovación urbanas, 2013-2016, omisión técnica para la erradicación del chabolismo, 

coordinada por la Consejería de Fomento, Públicas y Ordenación del Territorio, han 

demostrado ser útiles para disminuir siquiera el chabolismo tradicional en la ciudad de 

Murcia. 

 En este sentido, es evidente que la población afectada es incapaz de hacer efectivo 

su derecho a la vivienda. Las consecuencias de no poder hacer efectivo este derecho y el 

incumplimiento de los deberes en esta materia por los poderes públicos vulnera otros 

derechos como el derecho a la vida y a la integridad física y moral, a la protección de la 

salud, a la educación y al trabajo. Los problemas psicológicos y el riesgo de enfermedades 

se evidencia con la insatisfacción de las necesidades que preceden a esos derechos. 

 Por todo ello sometemos al Pleno para su debate y aprobación los siguientes 

acuerdos: 

 PRIMERO.- Creación con urgencia de una comisión que aborde la exclusión 

residencial en todas sus dimensiones y que comience su labor con el diseño de un plan 

municipal para erradicar el chabolismo tradicional en el municipio de Murcia, en un plazo 

máximo de un mes. 

 SEGUNDO.- Que en dicho Plan se establezcan plazos y fases para conseguir la 

erradicación del chabolismo tradicional. 

 TERCERO.- Que en todo el proceso de desarrollo de dicho Plan se tengan en cuenta 

los principios de participación ciudadana activa, de generó, de diversidad cultural y étnica, 

garantizando la plena inclusión social de las familias afectadas y evitando la guetización y 

la segregación urbana y social.” 

 

 Tras conversaciones mantenidas con todos los grupos, de los tres puntos de acuerdos 

que planteaban se complementaban con dos puntos más, primero y quinto, planteados por el 
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Grupo de Ciudadanos. Quedando con la siguiente redacción: 

 “PRIMERO.- Solicitar a la Comisión Técnica para la Erradicación del Chabolismo, 

en coordinación con la Consejería de Fomento, Obras Publicas y Ordenación del Territorio 

un informe de la investigación sociológica (que debió realizar dicha comisión) y el 

diagnostico real de la situación actual del chabolismo en el término municipal de Murcia, 

con el fin de conocer el plan o planes de actuación llevados a cabo o pendientes de ejecución 

para conocer la situación de los mismos para poder establecer y planificar nuevas medidas. 

 SEGUNDO.- Creación con urgencia de una comisión municipal (en la que se incluya 

a un representante de cada partido político con representación en el Ayuntamiento) que 

aborde la exclusión residencial en todas sus dimensiones y que comience su labor con el 

desafío de un plan municipal para erradicar el chabolismo tradicional en el municipio de 

Murcia, en un plazo máximo de un mes. 

 TERCERO.- Que dicho plan municipal establezca plazos y fases para conseguir la 

erradicación del chabolismo tradicional. 

 CUARTO.- Que en todo el proceso de desarrollo de dicho plan se tengan en cuenta 

los principios de participación ciudadana activa, de género, de diversidad cultural y étnica, 

garantizando la plena inclusión social de las familias afectadas y evitando la guetización y 

la segregación urbana y social. 

 QUINTO.- Aprovechar los Fondos Estructurales y de Inversión 2014-2020 de la UE, 

que prevén la posibilidad de financiar operaciones de realojo de poblaciones que habiten en 

chabolas y asentamientos segregados, con el fin de que puedan acceder a una vivienda 

normalizada donde el municipio, en coordinación con la Comunidad, pueden obtener fondos 

europeos a través de: 

1.   Los programas operativos FEDER de cada Comunidad Autónoma. 

2.   A través del Programa Operativo Nacional FEDER Crecimiento Sostenible.” 

 Continuó el Sr. Bermejo Recio, diciendo que conocían las medidas tomadas, y 

parecía que había sentimiento generalizado de abordar de forma definitiva el problema y 

encontrarle una solución. Esperaba contar también con el apoyo del Grupo Popular 

alcanzando un acuerdo unánime. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, concejal delegado de Educación, Relaciones con 

Universidades y Patrimonio, afirmó que la intención de su grupo era llegar a una postura 

unánime. Pasó a plantear unas matizaciones para enriquecer la moción. Habló de las 

actuaciones que se estaban realizando a través de los Servicios de Vivienda y Bienestar 

Social dentro de un programa de realojo que se llevaba por parte de la CARM a través de la 
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Consejería de Fomento, Vivienda y Política Social. Añadió que contaban con fondos FEDER 

para adquisición de vivienda para erradicación de chabolismo e infravivienda. Pedía que 

incluyeran una aportación en el punto cinco, en relación al acompañamiento para lo que se 

cuenta con los fondos FSE y la CARM ya disponía y previa en atención al trabajo de la 

comisión municipal será una ciudad prioritaria para llevarlo a cabo con protocolos que 

atañen a salud, empleo, etc. Se trataba de un proceso complejo debiendo trabajar con las 

familias desde el primer momento. Esa exclusión no lo era solo residencial sino también 

social y para romperla necesita un itinerario con un proceso de resultados a largo plazo. Todo 

esto ha precisado de un trabajo previo por los técnicos municipales que pasó a referir. Por 

ello el punto primero lo apoyaban, el punto segundo preguntó qué hacían con el trabajo que 

la comisión técnica con expertos había realizado en el seno del Ayuntamiento y que había 

sido la base para alcanzar los fondos de la UE y por ello le proponía: “Crear una comisión 

que conozca ese trabajo previo, el plan de actuación, las fases”. Con los puntos tercero y 

cuarto estaban de acuerdo, y en el punto quinto señaló que quería romper una lanza por el 

trabajo de los técnicos municipales de Servicios Sociales y Vivienda y por ello proponía la 

siguiente redacción para el punto quinto: 

 “El Ayuntamiento de Murcia se compromete a continuar en el seno del programa de 

actuación y acompañamiento al realojo de familias en situación de exclusión social y 

residencial a la realización de cuantas actuaciones sean precisas para continuar luchando 

contra la erradicación del chabolismo histórico de Murcia, a la vez que continuar con la 

adecuada intervención social y el seguimiento a las familias objeto de atención. Para dicho 

objeto se destinará la financiación europea establecida, tanto Fondos FEDER como Fondos 

FSE.” 

 No tenía inconveniente en plantear una reunión donde estos expertos expliquen el 

plan y sus fases a los grupos municipales.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que apoyaban la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz Sánchez. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, dijo que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 
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 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que en la moción se 

pedía una cosa que según informaba el Sr. Gómez se estaba haciendo. Por ello dijo que se 

podía unir todo lo planteado en una nueva redacción. Concluyó que no había discusión en 

apoyar cualquier acción coordinada en favor de la erradicación del chabolismo. 

 El Sr. Bermejo Recio dijo que planteaban un problema que era urgente y que estaba 

ahí más de 25 años. Lo que existiera estaba bien, por eso en el punto dos decía que con lo 

que ya existe se crea una comisión que con carácter de urgencia establezca cómo llevar eso 

a cabo. En ella habrá técnicos municipales y ONG’S. No era una redacción excluyente sino 

que llegados hasta la fecha y ahora se arrancaba con este nueva Corporación para 

conjuntamente alcanzar una solución. El punto cinco le parecía correcto. Por ello propuso 

que si en la redacción estaba claro que no querían empezar de cero sino utilizar lo que ya 

había e impulsar el encontrar una solución lo más rápido posible. En el punto cinco se podría 

incluir algo relativo al Fondo Social Europeo, añadiendo fondos FEDER y FS. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, no pretendía plantear una alternativa sino de recoger el 

trabajo ya hecho y que se podía seguir trabajando en el programa regional que ya contaba 

con fondos FEDER. Sí debía haber un punto dentro de la moción que dijera que el 

Ayuntamiento de Murcia se comprometía a continuar dentro del seno de ese programa. Pues 

ya se había librado fondos FEDER que eran los que el Sr. Bermejo solicitaba en el punto 

cinco de su moción. 

 El Sr. Bermejo Recio aclaró que la moción no decía que no se siguiera dentro de 

eso, y se podía votar no solo el texto literal de la moción sino el espíritu que se había reflejado 

en el debate por todos los grupos.  

 El Sr. Gómez Carrasco insistió en la inclusión en el texto de seguir trabajando en el 

programa, o se iba a renunciar a lo conseguido y a la cantidad ya librada para ese fin. 

 El Sr. Bermejo Recio respondió que no estaban en contra de eso pero que si lo que 

quería era plantear una enmienda a la moción, añadiendo un sexto punto, pues que lo leyera 

para que supieran qué estaban votando. Pero él no quería incorporarlo a su moción. 

 El Sr. Gómez Carrasco dijo que entendía que la finalidad era salir en ese asunto con 

un acuerdo unánime y para eso qué mejor que incorporar ese matiz que él proponía de 

reconocer el programa y el dinero que este año llegaría a Murcia para erradicar el 

chabolismo. 

 El Sr. Bermejo Recio informó que mantenía la moción como la presentó. 

 El Sr. Gómez Carrasco insistió que solo enriquecía el punto cinco. La CARM había 

considerado que Murcia era prioritaria con respecto a otros Ayuntamientos en esto y había 
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una cantidad librada, preguntó si iban a votar en contra de estar dentro del programa y que 

llegue a este municipio. Preguntó al resto de grupos su opinión. 

 El Sr. Bermejo Recio respondió que no decían que se renunciara, pero en el 

contenido de la moción no veían la necesidad de incluir eso, que ya se hacía y no decían que 

se dejara de hacer. 

 El Sr. Gómez Carrasco apeló al espíritu constructivo del Sr. Bermejo para sacar una 

moción conjunta. Insistió que había un trabajo y una cantidad comprometida y era una forma 

de reconocer ese trabajo ya realizado. Con esto no se restaba nada. 

 El Sr. Bermejo Recio pidió, para llegar a esa unanimidad, postergar la votación y 

ver una redacción conjunta que se pueda incorporar. 

 El Sr. Gómez Carrasco aceptó. 

 

 El Sr. Alcalde informó que quedaba ese punto sobre la mesa para posteriormente 

plantearlo. 

 

I. MOCIONES DEL GRUPO CAMBIEMOS MURCIA 

4.21.MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE DECLARACIÓN 

DE MUNICIPIO OPUESTO A LA APLICACIÓN DEL TRATADO 

TRANSATLÁNTICO DE COMERCIO E INVERSIÓN (TTIP). 

 Por la Sra. Guerrero Calderón se dio lectura a la moción cuya aprobación se 

propone: 

 “En 2013, la Comisión Europea recibió el mandato de los estados miembros de la 

Unión Europea (UE) de negociar con los Estados Unidos (EEUU) el Tratado Transatlántico 

de Comercio e Inversión (conocido como TTIP por sus siglas en inglés), presuntamente con 

el fin de incrementar el comercio entre la UE y EEUU reduciendo no solo las barreras 

arancelarias (cuyo nivel es ya muy bajo), sino, sobre todo, las barreras no arancelarias, con 

el objetivo de la creación de empleo, el crecimiento económico y la mejora de la 

competitividad. 

 Desde entonces, la UE y EEUU están negociando, con un intolerable déficit de 
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transparencia y control por parte de la ciudadanía y de sus representantes políticos 

(parlamentos nacionales y europeo), un amplio acuerdo de liberalización del comercio y las 

inversiones que representa un serio peligro para la democracia y la debida protección de los 

derechos laborales, medioambientales y de salud, anteponiendo el interés comercial de los 

inversores y empresas transnacionales (ETN) al interés general. 

 EEUU y la UE intentan incluir en el TTIP medidas para la protección de los 

inversores. En el caso de presentarse conflictos por parte de dichos inversores con los 

Estados, un tribunal especial de arbitraje se encargaría de resolverlos de acuerdo con la 

cláusula de "Resolución de conflictos Inversor-Estado" (ISDS en inglés). Este tribunal 

tendría competencias para imponer compensaciones económicas de los Estados a los 

inversores extranjeros, siempre que estos demuestren que aquellos aplican ciertas medidas 

(p. ej. el aumento de estándares medioambientales o sanitarios) que reduzcan sus beneficios 

presentes o futuros. El Estado no podría en este caso recurrir la sentencia, ya que las 

decisiones de los órganos de arbitraje son firmes y no pueden ser cuestionadas. 

 Esto significa, de hecho, limitar la capacidad de las Administraciones Públicas de 

cualquier nivel (estatal, autonómico o municipal), para adoptar políticas en las áreas de salud 

pública, medio ambiente o protección social y laboral por temor a las posibles 

indemnizaciones a las que tendrían que hacer frente al ser demandados por las ETN. 

 Asimismo, el TTIP instaura la creación de un ente permanente llamado Organismo 

de Cooperación Reguladora que supervisará todas las regulaciones y actos normativos de la 

UE y sus Estados miembros, incluidos los gobiernos a nivel central y local, concernientes a 

lo estipulado en cualquiera de los capítulos del TTIP, dando acceso directo a los lobbies 

empresariales para influir y modificar en su beneficio la legislación actual y futura. 

 La cooperación reguladora, tal como se pretende establecer en el TTIP, tendría como 

consecuencia que cualquier iniciativa reglamentaria municipal (p. ej. elaboración de las 

ordenanzas reguladoras de los polígonos industriales que incluyan criterios de sostenibilidad 

en el marco de las Agendas 21 Locales) podría cuestionarse por las ETN, debiendo pasar un 

filtro coste-beneficio y una evaluación de impacto comercial para poder aprobarse, lo que en 

la práctica llevaría a su bloqueo en la mayoría de los casos. Además, las posibles 

remunicipalizaciones de servicios privatizados por gobiernos anteriores devendrían 

prácticamente imposibles. 

 Este tratado supondría la mercantilización absoluta de nuestras vidas y el 

sometimiento total de la soberanía de los estados a los intereses de las grandes corporaciones. 

El TTIP, al perseguir la liberalización total de los servicios públicos y la apertura de 

prestación de los mismos a las ETN, así como a las compras y licitaciones de bienes y 
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servicios de las Administraciones Públicas, pone en peligro todos los servicios públicos y 

las compras públicas en todos los niveles de poder, y compromete la facultad de los 

representantes elegidos para administrar libremente sus comunidades locales y promocionar 

la actividad industrial, el empleo y las iniciativas locales. 

 Si las negociaciones sobre el TTIP siguen adelante, la lógica impuesta por este tratado 

llevaría al desmantelamiento de los servicios públicos, así como a la pérdida de libertad de 

los poderes locales para suministrar los servicios necesarios que permitan satisfacer las 

necesidades sociales de sus poblaciones y la promoción de políticas de fomento de la 

actividad industrial y del empleo local. 

 Esta mayor liberalización de las relaciones comerciales EEUU-UE, tal como está 

concebida, implicaría una rebaja de los estándares europeos y estadounidenses, es decir, de 

las regulaciones que protegen al consumidor, a los trabajadores y al medioambiente, ya que 

dichas regulaciones se enfrentan a los beneficios de las corporaciones. De esta manera se 

pondría fin al "principio de precaución" vigente en Europa, el cual regula la legislación sobre 

alimentación y derechos de los consumidores europeos 

 La aprobación del TTIP contribuiría, en el caso del Estado español, a la planificada 

ofensiva del neoliberalismo conservador del gobierno estatal de desmantelamiento de los 

municipios, que bajo el nombre de Ley de racionalización y sostenibilidad de la 

administración local pretende tres objetivos básicos: 

• Restringir la democracia y la autonomía local. 

• La supresión de competencias y servicios públicos locales. 

• La total privatización de los servicios municipales. 

 Las ciudades y los municipios europeos reconocemos la importancia del comercio de 

mercancías y de servicios para el bienestar de la ciudadanía. Sin embargo, la competitividad 

y el desarrollo económico no deberían ser los únicos criterios para determinar los acuerdos 

comerciales tales como el TTIP y similares (CETA, TISA). Asimismo, los aspectos 

ecológicos y sociales tienen que tenerse en cuenta en cualquier negociación comercial 

bilateral o multilateral. También es importante que se realice un análisis comparativo sobre 

los costes que se generarían en estos ámbitos con la aplicación del tratado respecto a las 

supuestas ventajas que reportaría el mismo. Este análisis no sólo debe abarcar sus efectos 
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económicos potenciales, sino también los impactos que el TTIP podría tener en ámbitos 

como el social, el económico, el sanitario, el cultural y el medioambiental, tanto en la UE 

como en EEUU. 

 Los gobiernos regionales de la UE, así como a las corporaciones locales y 

comunidades autónomas del territorio español, tienen derecho a ser informados sobre la 

legislación que va a ser acordada a escala europea que les pueda afectar, para que de esta 

manera puedan expresar sus opiniones. Ese derecho no se ha facilitado hasta ahora a las 

distintas regiones y corporaciones locales europeas respecto a las negociaciones que se 

vienen produciendo con relación al TTIP 

Las Administraciones Locales: 

Al estar cerca de las necesidades de sus pueblos, tienen el deber de injerencia respecto 

a lo que se pretende con el TTIP, así como un deber de respuesta al mismo, si no quieren 

verse acusadas de no ayudar a la población y al planeta en peligro. 

Siendo los canales adecuados para promover los servicios públicos y la industria y 

empleo locales, se esfuerzan para su promoción como respuesta al interés común. 

Están obligadas a proteger los derechos sociales, económicos y medioambientales, y 

a hacer frente a los peligros y exigencias que quiere imponer el TTIP aplicando prácticas 

hoy prohibidas por las leyes europeas. Cabe mencionar entre ellas la producción de 

productos químicos y farmacéuticos sin que su inocuidad esté comprobada científicamente, 

la aceptación de alimentos modificados genéticamente, el consumo de carne de ternera y de 

cerdo tratado con hormonas, el pollo esterilizado con cloro o la extracción de gas por medio 

de la técnica del fracking. 

 Las colectividades locales pretenden ampliar el debate público y democrático sobre 

lo que está verdaderamente en juego tras este tratado, y la suerte que correrían los servicios 

y compras públicos en caso de implantarse. 

 Por lo anteriormente expuesto, las colectividades locales quieren poner de manifiesto 

que: 

• El comercio y la inversión solamente pueden contribuir al bien común y conducir a 

intercambios económica y socialmente beneficiosos si respetan las necesidades 

humanas, y no se basan únicamente en el beneficio de los especuladores financieros 

y de las empresas transnacionales. 

• La eliminación programada y progresiva de los servicios públicos es también la 

eliminación programada y progresiva de la solidaridad y la democracia. 

• La apertura total de los servicios y las compras públicas a la competencia del capital 

privado produce efectos contraproducentes en cuanto a su accesibilidad, calidad y 
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coste. 

• Los derechos sociales son derechos inalienables, por lo que no pueden depender 

exclusivamente de la lógica del mercado. 

• Sólo la existencia diversificada de servicios públicos socialmente útiles permite 

asegurar una calidad de vida digna para todos y en todas partes, en estrecho nexo con 

el ejercicio real de la democracia 

 

• El control público debe preservarse para garantizar el acceso a los bienes comunes y 

a la creación de nuevos servicios públicos, así como para favorecer la industria y 

empleo locales 

 Por todo ello, esta concejala presenta para su debate y aprobación los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO.- Declarar a este municipio de Murcia como municipio insumiso y 

opuesto al TTIP, defendiendo los servicios públicos básicos para la solidaridad y 

redistribución social. 

SEGUNDO.- Solicitar del Ministerio de Administraciones Públicas del Gobierno de 

Español: 

• su apoyo a todas las iniciativas dirigidas a mantener el carácter público de los 

llamados servicios socialmente útiles. 

• la derogación inmediata con carácter retroactivo de la "Ley de racionalización y 

sostenibilidad de la administración local" para legislar en su lugar una nueva normativa 

enfocada al desarrollo de la economía local. 

TERCERO.- Solicitar del Ministerio de Economía y Competitividad la suspensión 

de las negociaciones del TTIP y el TISA (Acuerdo Multilateral para la Liberalización y 

Privatización de Servicios Públicos), y la no ratificación del CETA (Acuerdo de Libre 

Comercio entre Canadá y la UE). 

CUARTO.- Solicitar igualmente del Ministerio de Economía y Competitividad que: 

• Disposiciones del tipo ISDS no sean incluidas en ningún futuro tratado de comercio 

o inversiones, y sean eliminadas de los tratados actualmente en vigor. 

• Lo mismo para disposiciones sobre servicios públicos y la propiedad intelectual 
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• Evitar la participación directa o indirecta de las ETN, a través de cualquier tipo de 

organismo o lobbies, en los procesos reguladores o normativos de la UE y sus Estados 

miembros en relación con temas sociales, laborales, sanitarios, medioambientales o 

cualquier otra materia. Los entes reguladores públicos podrán en todo caso establecer 

consultas no discriminatorias con organizaciones democráticas de la sociedad civil. 

 QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España, al de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y a todos los grupos parlamentarios del Congreso de 

Diputados y del Parlamento Europeo, para que se registre y quede constancia del mismo.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

 La Sra. Pelegrín García, Concejala delegada de Comercio, Organización y 

Relaciones Institucionales, dijo que desmentiría alguna de las barbaridades que la Sra. 

Guerrero había dicho. Informó que iban a presentar una moción conjunta de los partidos 

Socialista, Ciudadanos y Popular y siendo el principal redactor de la moción el Partido 

Socialista que fuera el Sr. Larrosa quien le diera lectura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa Garre. 

 El Sr. Larrosa Garre dijo que agradecía el apoyo de los partidos Popular y 

Ciudadanos por sumarse a la alternativa que pasaba a presentar:  

“La Unión Europea es la mayor economía mundial y la primera potencia comercial 

pero también es la zona económica donde mayor ha sido el impacto de la crisis, con menor 

capacidad de crecimiento y con mayor aumento de riesgo de pobreza y desigualdad. Las 

políticas de austeridad aplicadas, los problemas de gobernanza y la pérdida de 

competitividad, han sido las principales causas. Para crecer y salir de la crisis hay que 

aplicar políticas que estimulen el crecimiento. La política comercial es la principal política 

de impulso al crecimiento sin aumentar el gasto público. 

En junio de 2013 las autoridades de la Unión Europea y de Estados Unidos iniciaron 

las negociaciones para alcanzar un Acuerdo Comercial y de Inversiones (TTIP por sus siglas 

en inglés), que daría lugar a la mayor área de libre comercio del mundo, ya que los 

intercambios entre ambas partes representan más del 40% del comercio mundial, con una 

población de 820 millones de personas y una economía equivalente al 60% del PIB mundial. 

El objetivo de las negociaciones es estimular el comercio y la inversión entre la UE y los 

EE.UU. eliminando barreras arancelarias y no arancelarias, así como lograr el 

establecimiento de unos adecuados estándares de regulación que sirvan de referendo en el 

comercio mundial. 

Por otro lado, el TTIP también tiene una gran importancia geopolítica. La reciente 

cumbre de Asia-Pacífico ha demostrado el liderazgo global de China que ha logrado un 



 
 
 
 

213 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

espaldarazo a su Plan para liberalizar el comercio en Asia. Europa y Estados Unidos no 

pueden quedarse atrás, necesitan recuperar el liderazgo en el nuevo escenario mundial. 

Desde que comenzaron las negociaciones se han celebrado diez rondas de las que 

los Gobiernos de los Estados Miembros son puntual y debidamente informados. Es 

necesario que los ciudadanos en España conozcan la situación de las negociaciones y poder 

tener un debate serio y riguroso sobre el impacto del TTIP.  

 

Aún queda mucho por negociar y, por tanto, todavía no existe un acuerdo. La 

position definitiva debe fijarse cuando se conozca el texto y a la vista del  resultado de las 

negociaciones. Defendemos el proceso de negociación, pero en ningún caso aceptaremos 

un Acuerdo con los Estados Unidos que suponga un perjuicio para los intereses de la 

ciudadanía europea y que suponga un paso atrás en los estándares europeos de protección 

medioambiental, social y laboral que disfrutamos y que son innegociables. Necesario un 

Acuerdo que regule adecuadamente las relaciones económicas entre las dos principales 

potencias del mundo sobre las bases y mantenimiento y mejora de los estándares de 

protección social, laboral y medioambiental europeos y que pueda servir de referencia en el 

comercio mundial. Un Acuerdo que beneficie a los consumidores y abra nuevas 

oportunidades a nuestras empresas, en particular las PYMES. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, el Grupo Municipal Popular y  el Grupo 

Municipal Ciudadanos presentan la siguiente MOCION: 

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno, en el marco de las 

negociaciones para lograr un Acuerdo Transatlántico para Comercio y la Inversión entre la 

UE y los EE.UU. (TTIP) a: 

1. Defender la máxima transparencia e información en todo el proceso de 

negociaciones, garantizando un debate informado capaz de dar respuesta a las 

preocupaciones ciudadanas, por lo cual el Gobierno deberá comparecer en el 

Congreso después de cada ronda de negociación para informar sobre el estado de 

las negociaciones del TTIP. 

2.  Apoyar la medida del estudio de impacto global y sectorial del TT en nuestro 

país, como se ha hecho en otros países europeos. 
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3.  Que el Gobierno garantice la total exclusión de la negociación de los servicios 

públicos de interés general, como ya ha sido manifestado en el Congreso (como, 

el agua, la salud y la educación), actuales y futuros y de los servicios de interés 

económico general; independientemente de que se financien de manera pública 

privada. 

4.  Garantizar la ratificación y la implementación efectiva por parte de los Estados 

Unidos de todas las normas laborales esenciales de la OIT (Oficina Internacional 

del Trabajo) y que esos derechos laborales prevalezcan en todo el acuerdo, sujetos 

a una cláusula de resolución de controversias de carácter obligatorio, supervisada 

por la sociedad civil y los sindicatos. 

5.  Garantizar que el sistema actual del ISDS (el mecanismo de resolución de litigios 

entre inversor y Estado, por sus siglas en inglés) se sustituya por un nuevo sistema 

que esté sujeto a principios y supervisión democráticos, donde jueces 

profesionales e independientes aborden los posibles casos de manera 

transparente, en audiencias públicas, y que incluya un mecanismo de apelación. 

Un sistema que garantice la consistencia de las decisiones judiciales, respete la 

jurisdicción de los tribunales de la Unión Europea y de los Estados miembros y 

donde los intereses privados no puedan debilitar los objetivos de política pública, 

acabando con los tribunales secretos y la participación de árbitros que deciden 

respecto a la resolución de cualquier litigio entre Estados e inversores. 

6.  Garantizar que se incluye una cláusula específica sobre la protección de los datos 

personales. 

7.  Garantizar que en las negociaciones se incluyan disposiciones de lucha en contra 

de la corrupción, en materia de comercio, tanto a nivel nacional como 

internacional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

La Sra. Pelegrín García dijo que su grupo estaba a favor del Tratado sin cruzar la 

línea roja, y empezar a importar productos químicos y farmacéuticos sin comprobar si son 

o no inocuos, alimentos modificados etc. Por ello dijo a la Sra. Guerrero que en su moción 

se desprendía que lo conocía lo aprobado en el Congreso de Diputados y que realmente 

creía que iban a permitir que cualquier ciudadano español consuma alimentos sin control y 

se quedaba tranquilar generando esa alarma social. Su grupo con la alternativa ratificaba lo 

que el Secretario de Estado y el Gobierno de España estaba intentado acordar. Los temas 

de sanidad y servicios públicos, de alimentación, derechos de trabajo, no formaban parte 

del Tratado pues no era negociable y así lo decía el Secretario de Estado. Si mantenía la 
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moción inicial que se atuvieran a la irresponsabilidad que implicaba con los ciudadanos a 

los que iba a preocupar como que la Unión Europea iba a permitir que se coma de todo y se 

haga con los trabajadores lo que se quiera. La mezcla hecha de la Ley de Racionalización 

con un Tratado Transatlántico de inversiones EEUU y Europa, no la entendía. Se refirió 

nuevamente al diario de Sesiones del Congreso de Diputados donde quedaba claro que todo 

el principio de la moción de la Sra. Guerrero no formaba parte de la negociación. Concluyó 

que venía a beneficiar nuestra economía y las PYMES así como la creación de empleo, 

seguirían negociando para conseguir lo mejor de este Tratado para esta nación. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel Hernández. 

El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que la moción conjunta que 

habían presentado consideraba que era bastante buena. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que la forma en la que el tema 

había llegado al Pleno y cómo se iba resolver, a su grupo les resultaba decepcionante. Con 

una moción inicial cuya redacción era extensa y compleja, y quizás con una versión más 

simplificada hubiera sido más fácil conseguir el apoyo del resto. El TTIP respondía a una 

cosmovisión determinada de la economía, el desarrollo dentro de un movimiento que se 

llamaba globalizador y tenía que ver con una visión neoliberal de la economía que se 

imponía desde los años 80 y como manifestación más importante el Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio y en la Organización Mundial del Comercio. En la moción alternativa 

que indica que el TTIP beneficiara a las PYMES, no sabía si se estaba ante un ejercicio de 

ingenuidad máxima. Señaló que éste no era un acuerdo para PYMES ni el GATT, ni la 

OMC estos son grandes acuerdos que buscaban que grandes inversores internacionales 

puedan mover su dinero y recoger sus beneficios y no tributar en la mayoría de las ocasiones 

y aprovecharse de las ventajas competitivas. Que en la edad de la globalización, competir 

con China se basaba en salarios bajos y en España en los últimos años se había tenido una 

lección de lo que suponía ser miembro de un tratado internacional de comercio como era la 

UE. Si el TTIP existía una absoluta falta de información, pues la mayoría eran acuerdos 

bilaterales entre inversores y los estados estaban invitados a participar como observadores, 

pues se daba por hecho que cualquier acuerdo que favoreciera al comercio internacional nos 
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beneficiaría y eso no era así. Por lo complejo del tema, lo que se podría hacer es presentar 

una posición municipal de nuestro municipio dentro del marco de un acuerdo general entre 

inversores y Estados Unidos y Europa señalando lo que nos preocupa: condiciones de vida 

de trabajadores de Murcia, más mercado para productores de tomate, determinar qué es lo 

que preocupa. Según donde se pusiera el foco se daría una valoración justa de si el TTIP 

sería bueno o malo para este municipio. En la moción inicial que se planteaba una postura 

contraria al Tratado, ellos estaban conformes pues era un tratado en el que no se estaba 

participando no se obtenía información y las negociaciones se llevaban con secretismo 

impropio de dos paradigmas de democracia como Estados Unidos y UE, entendía que esta 

era una toma de posición en cuanto a que los ayuntamientos no saben que está pasando. 

Pero lo que allí se pacte condicionara los próximos 20 años de desarrollo económico de esta 

ciudad y del resto, pues se estaba ante una división internacional del trabajo. Sobre los 

puntos de desarrollo de los acuerdos tenían algunas matizaciones, pero como la alternativa 

contaba con más apoyos pasaba a presentar su explicación sobre la misma. La alternativa 

solo insta al gobierno de la nación a que haga unas cosas que forman parte del sentido 

común, diciéndole que se preocupe de sus ciudadanos, pero solo desactiva la moción inicial 

con algo tan obvio que nadie podía decir que no. Concluyó que ante la tesitura  su grupo se 

abstendrá, pues entre todos se habían privado de la oportunidad de un debate interesante y 

una reflexión interesante sobre cómo afectará esto. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero Calderón. 

La Sra. Guerrero Calderón dijo que la moción alternativa les daba la razón en lo 

preocupante de la opacidad del proceso. A la Sra. Pelegrín le respondió que si defendía con 

seguridad el tratado quizás fuera porque tenía acceso a lo que estaba pasando y por tanto 

asegura a los ciudadanos que no se iban a ver gravemente afectados, pero de no serlo sí que 

sería una grave irresponsabilidad dar luz verde a un tratado que pudiera tener graves 

consecuencias para la ciudadanía. Sobre las PYMES, en España un total de 2855, de las que 

solo 4000 eran grandes empresas, ni el 0.15% del total y solo esas quizás podrían hacer 

frente al nivel de competitividad con empresas extranjeras. La intención de la moción era 

iniciar un debate sobre este asunto, pero si se aprovechaba para pasar por alto el tema y 

cerrar el debate, retiraba la moción y que no se pueda votar la alternativa y que la ciudadanía 

pudiera conocer lo que se escondía detrás del tratado de libre comercio. 

Se retira la moción. 

 

El Sr. Alcalde explicó que había quedado pendiente de un texto definitivo la moción 

4.20. del orden del día y preguntó al Sr. Bermejo si se había llegado a algún acuerdo. 
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El Sr. Bermejo Recio informó que sí y que habían facilitado copia de la redacción 

definitiva a los grupos y al Sr. Secretario. 

El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación del siguiente texto de acuerdo 

correspondiente a la moción 4.20. 

 “PRIMERO.-  Solicitar a la Comisión Técnica para la Erradicación del Chabolismo, 

en coordinación con la Consejera de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

un informe de la investigación sociológica (que debió realizar dicha comisión) y el 

diagnóstico real de la situación actual del chabolismo en el término municipal de Murcia, 

con el fin de conocer el plan o planes de actuación llevados a cabo o pendientes de ejecución 

para conocer la situación de los mismos para poder establecer y planificar nuevas medidas. 

 SEGUNDO.- Creación con urgencia de una comisión municipal (en la que se incluya 

a un representante de cada partido político con representación en el Ayuntamiento) que 

aborde la exclusión residencial en todas sus dimensiones y que comience su labor con el 

desafío de un plan municipal para erradicar el chabolismo tradicional en el municipio de 

Murcia, en un plazo máximo de un mes. 

 TERCERO.- Que dicho plan municipal establezca plazos y fases para conseguir la 

erradicación del chabolismo tradicional. 

 CUARTO.-  Que en todo el proceso de desarrollo de dicho plan se tengan en cuenta 

los principios de participación ciudadana activa, de género, de diversidad cultural y étnica, 

garantizando la plena inclusión social de las familias afectadas y evitando la guetización y 

la segregación urbana y social. 

 QUINTO.- Aprovechar los Fondos Estructurales y de Inversión 2014-2020 de la UE, 

que prevén la posibilidad de financiar operaciones de realojo de poblaciones que habiten en 

chabolas y asentamientos segregados, con el fin de que puedan acceder a una vivienda 

normalizada donde el municipio, en coordinación con la Comunidad, pueden obtener fondos 

europeos a través de: 

1.   Los programas operativos FEDER y F.S.E. de cada Comunidad Autónoma. Así como 

cualquier otro disponible en los presupuestos de las distintas administraciones. 

2.   A través del Programa Operativo Nacional FEDER Crecimiento Sostenible. 

3.   Además, seguir con las actuaciones en el seno del Programa autonómico, "Programa 
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de actuación y acompañamiento al realojo de familias en situación de exclusión 

social y residencial cronificada", a la realización de cuantas actuaciones sean 

precisas para luchar para la erradicación del chabolismo histórico del municipio de 

Murcia con una adecuada intervención social y de seguimiento de las familias objeto 

de atención.” 

Se aprobó por unanimidad moción alternativa conjunta decayendo la inicialmente 

presentada. 

4.22.MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE PLAN CONTRA LA 

POBREZA ENERGÉTICA. 

 Por la Sra. Guerrero Calderón se dio lectura a la moción cuya aprobación se 

propone: 

 “La pobreza energética se puede definir como aquella situación que sufre un hogar 

incapaz de pagar una cantidad de servicios de la energía suficiente para la satisfacción de 

sus necesidades domésticas y/o cuando se ve obligado a destinar una parte excesiva de sus 

ingresos a pagar la factura energética de su vivienda. 

 La pobreza energética depende fundamentalmente de tres componentes: los ingresos 

familiares, los costes de la energía y la calidad de la vivienda en cuanto a su eficiencia. 

 Según la Encuesta de Presupuestos Familiares –EPF- y la Encuesta de Condiciones 

de Vida –ECV-, entorno al 10% de la población española la sufre (4 millones de personas), 

y se trata de un fenómeno in crescendo. Mientras el desempleo y la crisis económica merman 

el poder adquisitivo de la ciudadanía, los servicios básicos como la electricidad, el gas o el 

agua, cuyos precios se han encarecido sin tregua, están acaparando cada vez mayor 

proporción en el presupuesto familiar. 

 La ECV de 2011 destaca que el 6% de la población no puede mantener su vivienda 

a una temperatura adecuada, porcentaje que se sitúa en el 8% el caso de mujeres que habitan 

solas. Se trata todavía de un fenómeno invisible tanto por su carácter doméstico como por 

su interrelación con otras manifestaciones de la pobreza y exclusión social. Y pese a la 

dificultad de cuantificar este fenómeno ya existen estudios que reflejan como la pobreza 

energética se incrementa en nuestro país. 

 El último informe del Observatorio de Vulnerabilidad de Cruz Roja señala que cerca 

del 58% de las personas atendidas por Cruz Roja durante el 2013 tenía problemas para 

mantener su casa a una temperatura óptima, un 16% más que en el 2011. Otro dato es que 

una de cada tres personas atendidas por Cruz Roja no puede pagar los suministros básicos, 

como el agua, la luz o el gas. 

 La pobreza energética tiene un impacto profundo en la vida de las personas y puede 
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influenciar en su esperanza de vida y en el agravamiento de enfermedades crónicas. Se 

estima que la pobreza energética puede ser responsable de más de 2.300 muertes prematuras 

anuales frente a las 1.480 provocadas por accidentes de tráfico. Las consecuencias de la 

pobreza energética son múltiples: la falta de calefacción afecta a la higiene, la salud (dilema 

«heat or eat», afecciones respiratorias, etc.) y, a menudo, genera sobre mortalidad y 

sobreendeudamiento, así como aislamiento social y geográfico. 

 La UE también comparte este diagnóstico y ya en las Directivas 2009/72/CE y 

2009/73/CE del mercado interior de electricidad y gas, respectivamente, plantean exigencias 

que obligan a los Estados Miembros a adoptar medidas para abordar el fenómeno de la 

pobreza energética. 

 El Dictamen del CESE -Comité Económico y Social Europeo- de 2011 sobre «La 

Pobreza Energética en el contexto de la liberalización de la crisis económica» señala que la 

pobreza energética es una nueva prioridad social que necesita apoyo a todos los niveles y 

propone que la pobreza energética se tenga en cuenta a la hora de elaborar cualquier política 

energética. 

 Y en un posterior dictamen de 2013 «Por una acción europea coordinada para 

prevenir y combatir la pobreza energética», el mismo CESE -Comité Económico y Social 

Europeo-, manifiesta que la energía es un bien común esencial, debido a su papel 

indispensable en todas las actividades cotidianas, que permite a cada ciudadano tener una 

vida digna, mientras que carecer de él provoca dramas. Añade que la pobreza energética 

mata física y socialmente. 

 El Estado español es el país de la UE27 con los precios de la electricidad más caros, 

después de Malta y Chipre (FACUA 2012). Según datos de Cruz Roja de 2012, en dos años 

el gas se ha incrementado el 22%, la luz el 34%, el agua el 8,5% y la bombona de butano el 

23%. Según Eurostat, desde 2001 a 2012, la factura de electricidad en España cuesta de 

media un 105,1% más. Entre 2007 y 2012, un 49% más. Si se cuenta desde 2006 hasta los 

últimos incrementos, en el caso del pequeño consumidor la subida es del 88%, lo que, unido 

a la crisis económica, agrava la dificultad de afrontar la factura energética de las personas 

más vulnerables, haciendo crecer con fuerza la pobreza energética y los cortes de suministro. 

El Estado español carece de una política específica dirigida a prevenir el fenómeno de la 
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pobreza energética que sufren cada vez más familias y hogares para garantizar unos 

consumos mínimos vitales a todas las familias en función del número de miembros y de 

periodos estacionales. El Estado debería mejorar el actual bono social, para tener en cuenta 

también las condiciones de la vivienda y el nivel de ingresos familiares y no solo la potencia 

contratada o la situación familiar/laboral. También habría que valorar la posibilidad de 

establecer un bono social para el gas butano, como ya hacen otros países. 

 El Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en 

materia de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de comunicaciones 

electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por 

desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista, hace referencia en 

su redactado a la pobreza energética, anuncia el establecimiento de medidas de protección 

para el consumidor vulnerable y revierte transitoriamente al bono social eléctrico regulado 

en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas 

en el sector energético y se aprueba el bono social. 

 La reforma del mercado energético emprendida por el Gobierno hasta ahora tampoco 

establece solución alguna al fenómeno de pobreza energética y el déficit tarifario amenaza 

con incrementar todavía más la factura. Los precios suben debido a la falta de una auténtica 

reforma eléctrica, y la consecuencia de ello está recayendo sobre los consumidores y las 

renovables, sin un diagnóstico previo. 

 La teórica liberalización del sector eléctrico no ha servido para abaratar el precio del 

suministro. La cuestión no resuelta del déficit tarifario se está convirtiendo en la causa 

principal del incremento de las tasas de pobreza energética en tanto que se resuelve mediante 

un incremento de los precios fijados al consumidor, mientras el Gobierno mira para otro 

lado. 

 Existen experiencias a nivel europeo donde además de ayudas puntuales a colectivos 

vulnerables para el pago de facturas o dirigidas al ahorro y eficiencia energética, aseguran 

el suministro en momentos críticos, se trata de impedir la desconexión durante los meses de 

más frío o a consumidores vulnerables, es decir aquellas personas que por razones de edad, 

salud, discapacidad o inseguridad financiera grave no están en condiciones de garantizar su 

bienestar personal y el del resto de miembros de su familia. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia propone al Pleno 

municipal del Ayuntamiento de Murcia la adopción de los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Exigir al Gobierno de España la aprobación de una Ley de medidas para 

prevenir la pobreza energética que regule el sistema de suministros básicos del hogar e 

incluya mecanismos que primen el ahorro y penalicen el consumo ineficiente, garantizando 
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que las tarifas no sean objeto de mercado, estableciendo precios sociales y elementos de 

fiscalidad energética favorables para las familias con bajos ingresos económicos. 

 SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Murcia elaborará un plan contra la pobreza 

energética, con el objetivo de garantizar el derecho de la ciudadanía a los suministros básicos 

del hogar que permita identificar, prevenir y corregir las situaciones detectadas. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno de España a modificar la Ley 3/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido estableciendo un IVA reducido para el 

precio de gas y la electricidad a nivel doméstico.” 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala delegada de Derechos Sociales, les informó que 

estaban tomando medidas, pero ellos le indicaron la necesidad de armonizar todo en un plan 

adoptando otras medidas como dar información a las familias, etc. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 

 La Sra. Ruiz Caballero informó que la moción estaba consensuada con el resto de 

grupos políticos menos el Popular, y que en ese acuerdo se habían incorporado nuevos 

puntos. Preguntó por los mismos antes de establecer su postura. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, informó de las 

propuestas que le habían pedido desde Ciudadanos que las incorporaran y así lo habían 

aceptado y eran las siguientes: 

 “PRIMERO.-  Elaborar un diagnóstico real de la situación en el término municipal 

de Murcia. 

 SEGUNDO.- Desde nuestro Ayuntamiento mejorar las políticas y el marco 

regulatorio existente mediante el diseño de planes concretos dotados de medios para su 

ejecución, protección del consumidor energético, campañas informativas, medidas 

referentes a viviendas. 

 TERCERO.- Contar con el tercer sector y la sociedad civil para construir alianzas 

con colectivos concretos crear y mantener en una base de datos sobre pobreza energética 

consulta de asesoramiento de tarifa, intermediación y negociación con compañías 

suministradoras.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 

 La Sra. Ruiz Caballero puso de manifiesto la sensibilidad del equipo de gobierno 
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con los que más sufren, dicho esto no tendrían reparo en apoyar la moción, pero ya se estaba 

haciendo. A nivel nacional existía la Ley del Sector Eléctrico de 26 de diciembre de 2013, 

con protección a consumidores, así como definición de consumidor vulnerable y sus 

requisitos, bono social. En cuanto a medidas sobre interrupción de suministro también se 

establecían bases de protección de consumidor. El Ayuntamiento de Murcia por su parte ya 

disponía de las medidas necesarias para garantizar el derecho ciudadano a través del fondo 

social de EMUASA para agua, y la ordenanza reguladora de ayudas económicas 

municipales para atención de emergencias sociales en la que se reconocía el concepto de 

deudas por consumo de energía y su restitución. Previo aviso los servicios sociales al 

suministrador paralizan el corte del suministro. El acceso a las ayudas económicas sociales 

era tan simple y directo como para el resto de los conceptos, acudir al trabajador social de 

la zona que emitirá el informe correspondiente. Sobre los puntos incorporados por 

Ciudadanos dijo que sobre la elaboración de diagnóstico les dijo que el equipo de gobierno 

les daba datos reales: más de cuarta mil expedientes atendidos en servicios sociales. Este 

año en conceptos de este tipo se había destinado ya más de 7000 euros. Sobre el tercer sector 

y población civil, en esta semana se había creado la mesa por la exclusión social, nombro a 

sus participantes, y todo eso era lo que se hacía desde el Ayuntamiento y por ello no podían 

apoyar la moción en los términos en los que se planteaba por lo que abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso Fernández. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que apoyarían la moción 

sobre todo por los puntos 1 y 3. Sobre la comisión de exclusión social preguntó si podían 

tener información o participar en la misma. Recordó que hacía un año se aprobó una moción, 

presentada por el Grupo Socialista, por unanimidad y que trataba sobre pobreza energética. 

Deseó suerte a la Sra. Guerrero con su moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que les hubiera gustado contar con 

la información aportada por la Sra. Ruiz para contrastarla, por lo que le rogaba que en la 

siguiente comisión o antes que la facilitara al resto de grupos. Trabajaban mucho pero 

informaban poco. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, afirmó que existían instrumentos 

municipales. Pero con un plan se pretende dar una visión de conjunto, y el acceso a la energía 

hoy era vital. En la moción inicial los puntos de los acuerdos en el segundo la Sra. Ruiz 

pudo plantear una redacción alternativa haciendo hincapié en lo que faltara. En los puntos 

uno y tres, señaló que cuando se instaba a altas instancias no creía que éstas lo escucharan, 
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por ello preferían centrar las mociones en lo que se pudiera hacer en el municipio, y en el 

punto dos, que consideran más interesante, quizás se pudo buscar una redacción alternativa 

donde poner lo que se está haciendo bien y lo que quedaba por hacer. Consideraba que esa 

era la actitud que debían tener en estos temas. Concluyó que apoyarían la moción, sin fe en 

que a quien se instaba fuera hacer algún caso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero Calderón. 

 La Sra. Guerrero Calderón afirmó que instar quedaba en una cuestión de suerte. 

El punto dos que era el más importante y aceptaban los puntos de los compañeros por 

mejorar lo ya existente. En su caso no había sido capaz de encontrar los datos de pobreza 

energética en el municipio de Murcia, pero eso era fundamental para elaborar un Plan. 

Algunos mecanismos ya existían pero no todos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 

 La Sra. Ruiz Caballero dijo que era complicado de tener datos reales de pobreza 

energética. Serían las empresas suministradoras quienes deberían ofrecerles sus datos 

personales. Ellos cuentan con los datos de las familias que acudían a los servicios sociales 

y a las que se les cubría esa necesidad. Todo era mejorable pero ya estaban trabajando en 

eso. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción 4.22 con las 

aportaciones del Grupo Ciudadanos, quedando la moción como a continuación se transcribe: 

 “La pobreza energética se puede definir como aquella situación que sufre un hogar 

incapaz de pagar una cantidad de servicios de la energía suficiente para la satisfacción de 

sus necesidades domésticas y/o cuando se ve obligado a destinar una parte excesiva de sus 

ingresos a pagar la factura energética de su vivienda. 

 La pobreza energética depende fundamentalmente de tres componentes: los ingresos 

familiares, los costes de la energía y la calidad de la vivienda en cuanto a su eficiencia. 

 Según la Encuesta de Presupuestos Familiares –EPF- y la Encuesta de Condiciones 

de Vida –ECV-, entorno al 10% de la población española la sufre (4 millones de personas), 

y se trata de un fenómeno in crescendo. Mientras el desempleo y la crisis económica merman 

el poder adquisitivo de la ciudadanía, los servicios básicos como la electricidad, el gas o el 

agua, cuyos precios se han encarecido sin tregua, están acaparando cada vez mayor 
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proporción en el presupuesto familiar. 

 La ECV de 2011 destaca que el 6% de la población no puede mantener su vivienda 

a una temperatura adecuada, porcentaje que se sitúa en el 8% el caso de mujeres que habitan 

solas. Se trata todavía de un fenómeno invisible tanto por su carácter doméstico como por 

su interrelación con otras manifestaciones de la pobreza y exclusión social. Y pese a la 

dificultad de cuantificar este fenómeno ya existen estudios que reflejan como la pobreza 

energética se incrementa en nuestro país. 

 El último informe del Observatorio de Vulnerabilidad de Cruz Roja señala que cerca 

del 58% de las personas atendidas por Cruz Roja durante el 2013 tenía problemas para 

mantener su casa a una temperatura óptima, un 16% más que en el 2011. Otro dato es que 

una de cada tres personas atendidas por Cruz Roja no puede pagar los suministros básicos, 

como el agua, la luz o el gas. 

 La pobreza energética tiene un impacto profundo en la vida de las personas y puede 

influenciar en su esperanza de vida y en el agravamiento de enfermedades crónicas. Se 

estima que la pobreza energética puede ser responsable de más de 2.300 muertes prematuras 

anuales frente a las 1.480 provocadas por accidentes de tráfico. Las consecuencias de la 

pobreza energética son múltiples: la falta de calefacción afecta a la higiene, la salud (dilema 

«heat or eat», afecciones respiratorias, etc.) y, a menudo, genera sobre mortalidad y 

sobreendeudamiento, así como aislamiento social y geográfico. 

 La UE también comparte este diagnóstico y ya en las Directivas 2009/72/CE y 

2009/73/CE del mercado interior de electricidad y gas, respectivamente, plantean exigencias 

que obligan a los Estados Miembros a adoptar medidas para abordar el fenómeno de la 

pobreza energética. 

 El Dictamen del CESE -Comité Económico y Social Europeo- de 2011 sobre «La 

Pobreza Energética en el contexto de la liberalización de la crisis económica» señala que la 

pobreza energética es una nueva prioridad social que necesita apoyo a todos los niveles y 

propone que la pobreza energética se tenga en cuenta a la hora de elaborar cualquier política 

energética. 

 Y en un posterior dictamen de 2013 «Por una acción europea coordinada para 

prevenir y combatir la pobreza energética», el mismo CESE -Comité Económico y Social 

Europeo-, manifiesta que la energía es un bien común esencial, debido a su papel 

indispensable en todas las actividades cotidianas, que permite a cada ciudadano tener una 

vida digna, mientras que carecer de él provoca dramas. Añade que la pobreza energética 

mata física y socialmente. 

 El Estado español es el país de la UE27 con los precios de la electricidad más caros, 
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después de Malta y Chipre (FACUA 2012). Según datos de Cruz Roja de 2012, en dos años 

el gas se ha incrementado el 22%, la luz el 34%, el agua el 8,5% y la bombona de butano el 

23%. Según Eurostat, desde 2001 a 2012, la factura de electricidad en España cuesta de 

media un 105,1% más. Entre 2007 y 2012, un 49% más. Si se cuenta desde 2006 hasta los 

últimos incrementos, en el caso del pequeño consumidor la subida es del 88%, lo que, unido 

a la crisis económica, agrava la dificultad de afrontar la factura energética de las personas 

más vulnerables, haciendo crecer con fuerza la pobreza energética y los cortes de suministro. 

El Estado español carece de una política específica dirigida a prevenir el fenómeno de la 

pobreza energética que sufren cada vez más familias y hogares para garantizar unos 

consumos mínimos vitales a todas las familias en función del número de miembros y de 

periodos estacionales. El Estado debería mejorar el actual bono social, para tener en cuenta 

también las condiciones de la vivienda y el nivel de ingresos familiares y no solo la potencia 

contratada o la situación familiar/laboral. También habría que valorar la posibilidad de 

establecer un bono social para el gas butano, como ya hacen otros países. 

 El Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en 

materia de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de comunicaciones 

electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por 

desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista, hace referencia en 

su redactado a la pobreza energética, anuncia el establecimiento de medidas de protección 

para el consumidor vulnerable y revierte transitoriamente al bono social eléctrico regulado 

en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas 

en el sector energético y se aprueba el bono social. 

 La reforma del mercado energético emprendida por el Gobierno hasta ahora tampoco 

establece solución alguna al fenómeno de pobreza energética y el déficit tarifario amenaza 

con incrementar todavía más la factura. Los precios suben debido a la falta de una auténtica 

reforma eléctrica, y la consecuencia de ello está recayendo sobre los consumidores y las 

renovables, sin un diagnóstico previo. 

 La teórica liberalización del sector eléctrico no ha servido para abaratar el precio del 

suministro. La cuestión no resuelta del déficit tarifario se está convirtiendo en la causa 

principal del incremento de las tasas de pobreza energética en tanto que se resuelve mediante 
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un incremento de los precios fijados al consumidor, mientras el Gobierno mira para otro 

lado. 

 Existen experiencias a nivel europeo donde además de ayudas puntuales a colectivos 

vulnerables para el pago de facturas o dirigidas al ahorro y eficiencia energética, aseguran 

el suministro en momentos críticos, se trata de impedir la desconexión durante los meses de 

más frío o a consumidores vulnerables, es decir aquellas personas que por razones de edad, 

salud, discapacidad o inseguridad financiera grave no están en condiciones de garantizar su 

bienestar personal y el del resto de miembros de su familia. 

 Por todo lo expuesto el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia propone al Pleno 

municipal del Ayuntamiento de Murcia la adopción de los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Exigir al Gobierno de España la aprobación de una Ley de medidas para 

prevenir la pobreza energética que regule el sistema de suministros básicos del hogar e 

incluya mecanismos que primen el ahorro y penalicen el consumo ineficiente, garantizando 

que las tarifas no sean objeto de mercado, estableciendo precios sociales y elementos de 

fiscalidad energética favorables para las familias con bajos ingresos económicos. 

 SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Murcia elaborará un plan contra la pobreza 

energética, con el objetivo de garantizar el derecho de la ciudadanía a los suministros básicos 

del hogar que permita identificar, prevenir y corregir las situaciones detectadas. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno de España a modificar la Ley 3/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido estableciendo un IVA reducido para el 

precio de gas y la electricidad a nivel doméstico. 

 CUARTO.-  Elaborar un diagnóstico real de la situación en el término municipal de 

Murcia. 

 QUINTO.- Desde nuestro Ayuntamiento mejorar las políticas y el marco regulatorio 

existente mediante el diseño de planes concretos dotados de medios para su ejecución, 

protección del consumidor energético, campañas informativas, medidas referentes a 

viviendas. 

 SEXTO.- Contar con el tercer sector y la sociedad civil para construir alianzas con 

colectivos concretos crear y mantener en una base de datos sobre pobreza energética 

consulta de asesoramiento de tarifa, intermediación y negociación con compañías 

suministradoras.” 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

de Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y doce 

votos en contra del Grupo Popular , y una abstención por ausencia de la sala. 
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4.23.MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE SUPRESIÓN DEL CANON 

POR VERTIDO DE AGUA DE ACHIQUE AL ALCANTARILLADO. 

 Por el Sr. Tornel Aguilar se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Desde hace más de una década se producen en numerosos edificios de la ciudad de 

Murcia (fundamentalmente del casco urbano) inundaciones de sótanos por aguas 

procedentes de filtraciones del subsuelo que requieren operaciones de achique con 

determinada frecuencia. En 2005 se contabilizaban 248 edificios en esta situación. La 

consecuencia inmediata para los propietarios, además de la incomodidad, consiste en el pago 

de los trabajos de achique y del canon por vertido de aguas a la red de alcantarillado, en 

función del Decreto 316/2007, de 12 de julio, que aprueba el Reglamento del Canon de 

Saneamiento de la Región de Murcia (cuya versión corregida y definitiva se publica en 

BORM del 22 de noviembre de 2007). Dicho canon afecta "a la incorporación directa a las 

redes de alcantarillado de aguas no residuales procedentes de actividades de achique de 

sótanos, desagüe o refrigeración de circuito abierto". La medición del volumen de agua 

desalojada de los sótanos se realiza mediante contadores que también sufragan los 

propietarios del edificio. De esta forma, la queja más generalizada por parte de los 

contribuyentes consiste en el hecho de pagar por un agua que en modo alguno utilizan. 

 Otro aspecto no menor de este caso se refiere a la calidad y el destino del agua 

bombeada. Se trata de agua no contaminada, apta para determinados usos, que no necesita 

ser dirigida a las depuradoras. De hecho, ya en 2005 el entonces comisario de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Segura, don Manuel Aldeguer, denunciaba la saturación de 

la depuradora de Rincón de San Antón como producto del vertido de 1,3 Hm3 de agua 

procedente de achiques de sótanos, agua limpia que no debería mezclarse con aguas 

residuales para ser tratada posteriormente. (Diario La Opinión, 30 de octubre de 2005) 

 Estamos, por tanto, ante dos hechos ligados entre sí y dignos de reflexión por parte 

de esta Corporación: la aplicación de un canon en un supuesto difícil de justificar, a partir 

del uso inadecuado de un agua no contaminada. 

 Consideramos incoherente el hecho de abrir pozos para extraer agua subterránea para 

riego de jardines y al mismo tiempo verter el agua de estos bombeos en sótanos a la red de 

alcantarillado. Creemos necesaria una actuación desde el equipo de gobierno para gestionar 
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de manera eficiente y transparente el uso de esta agua. 

 Por lo hasta aquí expuesto, el concejal que abajo suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia a suprimir del Reglamento del Canon de Saneamiento de la Región 

de Murcia el hecho imponible "incorporación directa a las redes de alcantarillado de aguas 

no residuales procedentes de actividades de achique de sótanos". 

 SEGUNDO.- Aguas de Murcia, en coordinación (si fuera necesario) con la 

Confederación Hidrográfica del Segura, establecerá el procedimiento para no verter el agua 

procedente de achique de sótanos al alcantarillado. Por el contrario, se buscará su uso para 

actividades habituales de limpieza y riego de jardines, incluyendo el uso industrial y agrícola 

(vertido a la red de acequias) o el vertido directo al Segura.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González, Concejal delegado de Fomento, informó que no apoyarían la 

propuesta y explicó que el vertido de agua de nivel freático al alcantarillado había sido un 

problema para las estaciones depuradoras así como para el propio alcantarillado por el 

sobrecoste ocasionado y el cómo trasmitirlo al propio abonado. Explicó cómo se producían 

los vertidos de forma irregular según fuera época de sequía o no. Se daban distintos casos, 

edificios más aislados o mejor impermeabilizados con lo que no generan vertidos y otros por 

no estar bien impermeabilizados si sufren este problema que sufrían unos propietarios que 

no tenían culpa. Por ello Aguas de Murcia estudió la eliminación de vertidos infiltrando el 

agua al acuífero de nuevo. Por lo que se refería al segundo punto de la moción ya se estaba 

haciendo, diferentes edificios ya habían llegado a acuerdos con la Junta de Hacendados para 

utilizar las acequias como forma de salida del agua. La tasa era más económica, y la opción 

presentada en la moción para riego de jardines se desechó hace tiempo por la imposibilidad 

de almacenar el agua. Por lo expuesto no apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso Fernández. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, agradeció que trajeran la moción al 

Pleno, parecía razonable que se pidiera la supresión del canon a unas personas que ni utilizan 

el agua ni la generan. Pero la cantidad económica que implicaba era tan elevada que sería 

temerario hablar de la supresión. Una cuestión para debatir era qué se podía hacer con esas 

aguas y las que venían de lluvia, y crear una red separativa de agua que las llevara y que, en 

lugar de verterlas a la depuradora al no estar contaminadas, termine vertiendo en el rio. 

Entendía que éste era un problema, no tenían claro en el momento la solución, debía ayudarse 

a los perjudicados con esa tasa por ello, al margen de la bonificación o no, lo interesante 
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sería destinar el dinero de la misma para la construcción de una red específica para esas 

aguas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel Hernández. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que como había dicho el Sr. 

Ayuso los cinco millones de euros que suponía la tasa, era una cantidad significativa como 

para desecharla, sobre el punto dos les decían que se estaba haciendo por lo que no 

consideraban necesaria la moción. Pero la filosofía de la moción era importante y animaba 

al Sr. Tornel a retirarla y dar una vuelta y sacar un acuerdo de más valor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo Recio. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que la moción era muy 

interesante, en el punto uno pide la supresión del canon de la CARM con una valoración 

económica de 5 millones que pese a que parezca mucho para la CARM no sería tanto. Era 

una situación sobrevenida para los vecinos. En el punto dos donde se hacía referencia a 

Aguas de Murcia y a la CHS quizás se debería aclarar la situación en este punto del 

Ayuntamiento. La moción abría un proceso de discusión y reflexión, y su grupo entre tanto 

sí apoyaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que agradecía la 

intervención del Sr. Bermejo indicó que donde decía Aguas de Murcia debía decir 

EMUASA. Planteó dos cosas, el problema de los edificios de más de diez años se desconoce 

si era solo por el problema del nivel freático o por la apertura de pozos que pudieron interferir 

en la situación, por otra parte la cuestión de cómo almacenar el agua recordó que había un 

proyecto de obras de infraestructura hidráulica en la zona norte que contemplaba la creación 

de tanques de tormenta. También planteó que si los propietarios de una comunidad de 

vecinos tienen que achicar el agua, pueden vender esa agua a la Junta de Hacendados, pues 

si las aguas son públicas y se han vendido a la Junta y en qué condiciones, pues en caso de 

ser así llevaría a otro problema. Con todo lo planteado si el Pleno se comprometía a perfilar 

la moción él no tenía inconveniente en retirarla pero en el caso de que aceptaran el 

compromiso de hablarlo incluso en el Consejo de Administración de EMUASA. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 



230 
 

 El Sr. Ortiz González respondió que no podía informar sobre la posible venta de 

agua o si la apertura de pozos había influido, pero sí afirmó que si se eliminaba el canon las 

depuradoras estas había que mantenerlas, por lo que se tendría que buscar otra fórmula para 

mantenerlo y para todo el mundo igual, incluidos aquellos que siendo previsores han hecho 

actuaciones en los edificios para no tener ese achique de agua. Por otra parte recordó que el 

rio había costado mucho ponerlo como estaba y el agua pluvial y de los colectores, o 

depurada no era la misma que la de achique y mezclar los tres tipos de agua implicaría unas 

actuaciones que tuvieran en cuenta sus distintos niveles de contaminación. En cuanto a 

interceptor de pluviales es para contrarrestar las avenidas y laminar su entrada, pero si se 

usaba para aguantar esa situación cuando lloviera qué se hacía con esa agua, los tanques de 

tormenta no se podían utilizar para aguante de agua sino para recoger el agua de avenidas y 

poco a poco dejarla ir al rio. Le parecía correcto que retirara la moción y se podría elevar al 

Consejo de Administración. 

 Se retira la moción. 

4.25.MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ SOBRE CAMBIO DEL PRO YECTO DE 

CENTRO MÉDICO DE LOS RAMOS. 

 El Sr. Ramos Ruiz pasó a presentar la moción, saludando a en primer lugar a la Sra. 

asistente en el salón de Plenos interesada en el tema de la moción como representante del 

centro de la mujer: 

 “El PP aprobó en la anterior legislatura un proyecto para utilizar parte de las 

dependencias del Centro Cultural de Los Ramos como Centro Médico de la pedanía. Con 

este proyecto, se eliminaban de ese espacio las dependencias del Centro de la Mujer, el aula 

de informática y las aulas de usos múltiples. No entendemos como la solución a un problema 

sanitario pasa por perjudicar a las instalaciones culturales de la pedanía. 

 El proyecto generó desde el principio el rechazo de los vecinos y vecinas, que 

recogieron firmas y se movilizaron. 

 Es especialmente grave la situación de acceso al lugar, que incumple claramente la 

legislación en cuestión de accesibilidad, algo que se hace más grave al ser un Centro Médico 

utilizado por personas de avanzada edad. 

 La normativa sobre supresión de barreras arquitectónicas, a través del Decreto 

39/1987, del 4 de junio, dice en su artículo número 7 que: 

 Los edificios, locales e instalaciones de uso público, y especialmente relacionados 

con el Anexo I (Centros sanitarios y asistenciales de todo tipo), serán accesibles sin barreras 

arquitectónicas, debiendo tener adaptados, para su utilización por personas que precisan 

sillas de ruedas para desplazarse, los siguientes elementos: 
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a) Al menos un itinerario peatonal que una la edificación con la vía pública. 

b) Al menos un itinerario interior y/o mecanismo de acceso a todas las dependencias 

principales o de uso básico propias del edificio o instalación. 

 Por Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados, por el que se introduce en la normativa española el concepto 

de "accesibilidad universal", entendida como la condición que deben cumplir los entornos, 

productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las 

personas. 

 Dicho documento técnico desarrolla el mandato contenido en la disposición final 

cuarta del Real Decreto 505/2007, que demanda la elaboración de un documento técnico de 

las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización 

de los espacios públicos urbanizados por medio de Orden del Ministerio de Vivienda. 

 Que en el capítulo III, artículo 5 "Condiciones generales del itinerario peatonal 

accesible", de la citada Orden dice: 

1. Son itinerarios peatonales accesibles aquellos que garanticen el uso no discrimi- 

natorio y la circulación de forma autónoma y continua de todas las personas. 

 Siempre que exista más de un itinerario posible entre dos puntos, y en la eventualidad de 

que todos no puedan ser accesibles, se habilitará las medidas necesarias para que el 

recorrido del itinerario peatonal accesible no resulte en ningún caso discriminatorio, ni 

por su longitud, ni por transcurrir fuera de las áreas de mayor afluencia de personas. 

 Otro aspecto que nos hace pensar en lo inadecuado de la actuación es que el 

Ayuntamiento de Murcia no tiene las competencias en materia de Sanidad. Por eso, no 

entendemos la razón por la que invierte en un Centro que debería ser costeado por la 

Comunidad Autónoma, ni qué sentido tiene invertir en un Centro Médico cuando este 

Ayuntamiento está perdiendo las competencias que tenía en materia de Sanidad. 

Por ello el Concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO. Que no se realice el traslado del Centro Médico de Los Ramos al Centro 

Cultural de la pedanía, ya que el mismo no cumple la legislación en materia de accesibilidad 
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y además resta espacio al Centro Cultural. 

 SEGUNDO. Que el Ayuntamiento de Murcia inste al Gobierno Regional a que 

construya un Centro Médico en la zona baja de Los Ramos que cumpla con los criterios de 

accesibilidad.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello Fariña. 

 El Sr. Coello Fariña, concejal delegado de Deportes y Salud, recordó la reunión 

mantenida en Los Ramos sobre el centro médico y su cambio de ubicación. El tema venía 

de la anterior Corporación y le sorprendía que la moción no se hubiera retirado pues el Sr. 

Ramos también estuvo en la reunión donde el pedáneo del Grupo Socialista que les dijo que 

estaba de acuerdo en el traslado del centro médico, había un informe positivo del arquitecto 

municipal que también tiene el Sr. Ramos, todo el proceso era correcto. Recordó que Los 

Ramos era grande y había más gente y en el día de ayer en la reunión citada se escucharon 

diferentes opiniones a las de la propuesta. Él había visitado el local y no se eliminaban 

espacios y se reubicaban espacios diferentes, podrán tener un centro de salud fantástico por 

lo que no entendía la moción. Su grupo votaría en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa Rivero. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, señaló que el centro de salud no era 

un proyecto de su grupo, pero el proyecto y por tanto el gasto ya estaban hechos, habían 

comprobado el mismo y no veían tanta dificultad por lo que no apoyarían la moción. El coste 

de paralizar la obra tenía un coste mayor y consideraban que eran más los beneficios. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez López. 

 La Sra. Pérez López de Ciudadanos dijo que no apoyarían la moción. Tenían dudas 

y por ello estuvieron hablando con vecinos y estuvieron también en la reunión convocada 

por el Pedáneo y con los técnicos. Y les dijeron que el centro actual no cumplía con las 

mínimas condiciones, sobre la nueva ubicación preguntó a los técnicos si cumplía con la 

accesibilidad a lo que los técnicos le informaron que sí cumplía. No veían motivo para apoyar 

la moción del Sr. Ramos. Pidió al Concejal el compromiso de que las rampas se hagan aun 

no estando dentro del proyecto actual. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que lamentaba decir que no 

contaban con suficiente información y se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz dijo que la obra no había empezado estaba licitada, y se podría 

negociar con la empresa para que no hubiera un sobrecoste. Eran por tanto 152.000 euros 

más coste de rampas y lo obvio era que se restaba espacio, donde había un centro cultural y 
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una planta se usaba para centro médico se restaba, que pudiera ser suficiente era otra 

valoración. Recordó que se recogieron seis mil firmas en contra del centro médico que la 

anterior Corporación no escuchó. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello Fariña. 

 El Sr. Coello Fariña dijo que el compromiso de las rampas estaba dado a los vecinos 

ya en la reunión del día anterior. Se harán las rampas en consonancia con la obra. Aseguró 

al Sr. Ramos que los espacios se iban a aprovechar ahora pues antes estaban infrautilizados. 

 El Sr. Alcalde procedió con la votación. 

 No se aprobó por veintidós votos en contra, doce del Grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista, cinco del Grupo de Ciudadanos, tres votos a favor del Grupo Cambiemos Murcia 

y tres abstenciones del Grupo Ahora Murcia y una abstención por ausencia de la sala. 

5. DACIONES DE CUENTA. 

5.1.  DAR CUENTA DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL TERCER 

TRIMESTRE DE 2015. 

 “Vista la documentación presentada por el Servicio de Contabilidad de la Tesorería 

General, referente a la Información sobre la Ejecución Presupuestaria del Ayuntamiento y 

su Organismo Autónomo Patronato Municipal Museo Ramón Gaya, correspondientes al 30 

de septiembre del año en curso, en cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (Orden 

HAP/1781/2013, de 20 de septiembre) y artículo 5 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto. 

 En virtud, eleva a la consideración de la Comisión de Pleno de Infraestructuras, 

Hacienda y Asuntos Generales de este Ayuntamiento la siguiente propuesta: 

 De conformidad con el expediente instruido por el Servicio de Contabilidad de la 

Tesorería General, referente a la Información sobre la Ejecución Presupuestaria al día 30 de 

septiembre de 2015, se propone la elevación a la Comisión de Pleno de Infraestructuras, 

Hacienda y Asuntos Generales de la citada información para dar cuenta al Pleno de este 

Ayuntamiento.” 
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 La Corporación queda enterada. 

5.2.  INFORMACIÓN REMITIDA AL TRIBUNAL DE CUENTAS S OBRE 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES DEL PLENO, DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL Y DEL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL  

CONTRARIOS A REPAROS FORMULADOS POR LA INTERVENCIÓN  

GENERAL . 

 A la vista de la documentación la Corporación queda enterada. 

5.3  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELE GADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a 

continuación, quedando enterada la Corporación. 

                                                                                                                                                                                                                                                          
RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 17 Nombrar a D. Eduardo Martínez Oliva, Teniente Alcalde Delegado de Hacienda 
y Contratación, representante del Ayuntamiento en el Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria de Murcia 

  “ Nombrar a D. Roque Ortiz González, Teniente Alcalde Delegado de Fomento, 
representante del Ayuntamiento en la Comisión Mixta de Seguimiento de 
ESAMUR 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 

Día 21 Designar representante del Ayuntamiento en la Junta de Explotaciones de las 
Vegas del Segura a D. Roque J. Ortiz González, Teniente Alcalde Delegado de 
Fomento 

  “ Nombrar miembros del Consejo Social de Murcia 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Corvera a D. Miguel Angel 
Noguera Gómez 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de El Raal a D. Francisco Lucas Ayala 

Día 24 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista y Grupo Municipal Ciudadanos en la Junta Municipal de Monteagudo 

  “ Nombrar miembros del Consejo Social de Murcia 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 

Día 25 Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Zeneta a Salvador Cánovas García  

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Puebla de Soto a Francisco Galera 
Zamora 

Día 28 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal del 
Partido Popular y Grupo Municipal Ciudadanos en la Junta Municipal de Javalí 
Viejo 

  “ Nombrar Presidenta de la Junta Municipal de Lobosillo a M. Carmen Conesa 
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Diaz 

Día 29 Delegar la Presidencia de la Fundación Murcia 21, Diseño y Moda en el Concejal 
Delegado de Empleo, Turismo y Cultura, D. Jesús Francisco Pacheco Méndez. 
Dejar sin efecto el punto séptimo del Decreto de 14-7-2015 y nombrar 
representante del Ayuntamiento en dicha fundación a la Concejal Delegada de 
Juventud y Cooperación al Desarrollo 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Los Ramos a Santiago Navarro 
Meseguer 

Día 30 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular y Grupo 
Municipal Socialista en la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses 

 
Octubre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Ciudadanos y Grupo Municipal Cambiemos en la 
Junta Municipal de Sangonera la Seca 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 

Día 2 Cesar como personal eventual de libre designación del Grupo Municipal 
Cambiemos Murcia a APH y nombrar a SCB, que ejercerá las funciones de 
Apoyo, equiparado en retribuciones al nivel 515 C2 

  “ Establecimiento de los servicios mínimos de transporte de viajeros urbano 
durante la huelga convocada para todos los domingos y festivos, a partir del día 
4 de octubre de 2015 

  “ Nombrar Vocales por el Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal del 
Partido Popular y Grupo Municipal Ciudadanos en la Junta Municipal de La 
Raya 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Javalí Viejo a José Francisco 
Navarro Serrano 

Día 5 Nombrar Funcionarios eventuales del Grupo Municipal Ciudadanos: PMHE, 
funciones de Apoyo a Concejales, equiparado en retribuciones al nivel 1120 C1 

  “ Nombrar Funcionarios eventuales del Grupo Popular: DAC, funciones de Apoyo 
a Concejales, equiparado en retribuciones al nivel 718 C1; M EGG, funciones 
de Apoyo al Grupo Municipal, equiparado en retribuciones al nivel 718 C1 

  “ Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Ciudadanos en la Junta Municipal de Llano de 
Brujas 

Día 6 Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Sangonera la Seca a Catalina 
Carrillo Romero 

Día 7 Cesar en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Javalí Viejo, en 



236 
 

representación del Grupo Municipal Ciudadanos, a José Ballesta Valera 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses a Mariano 
Martínez sánchez 

Día 
7/octu
bre 

Cesar en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de La Raya, en representación 
del Grupo Municipal Ciudadanos, a María Dolores Martínez Muñoz y nombrar 
a José María Cifuentes García 

Día 8 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular y Grupo 
Municipal Ciudadanos en la Junta Municipal de Santa Cruz 

  “ Delegar en la Teniente de Alcalde Dª María del Carmen Pelegrín García, la 
celebración de matrimonio civil de PSC y AAS, el día 9 de octubre de 2015 

  “ Nombrar Funcionarios eventuales del Grupo Popular: SHH, funciones de Apoyo 
al Grupo Municipal, equiparado en retribuciones al nivel 718 C1 

Día 9 Adscribir a D. Francisco Javier Trigueros Cano, Concejal del Grupo Municipal 
de Ciudadanos, en el régimen de asistencias previsto para Comisiones de Pleno 
Ordinarias y Especiales y Plenos, dejando sin efecto su adscripción  en el 
régimen de dedicación parcial sin delegación de competencias 

  “ Nombrar a José Hernández González Presidente de la Junta Municipal de La 
Raya 

Día 13 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Ciudadanos y Grupo Municipal Cambiemos en la 
Junta Municipal de Era Alta 

  “ Nombrar a José María Gil Medina Vocal de la Junta Municipal de Santa Cruz, 
en representación del Grupo Municipal Socialista 

Día 14 Nombrar miembros del Consejo Social de Murcia 

  “ Nombrar a Pedro Sánchez Navarro Presidente de la Junta Municipal de Santa 
Cruz 

Día 15 Disponer que el Tte Alcalde de Hacienda y Contratación sustituya al Concejal 
Delegado de Deportes y Salud, en la impulsión, tramitación, propuesta y 
ejecución de los expedientes relacionados con las instalaciones deportivas C.D. 
La Flota y JC1, en el ámbito de sus competencias 

Día 15 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Socialista y  Grupo 
Municipal Popular en la Junta Municipal de Sucina 

  “ Nombrar a Jesús Zapata Martínez Presidente de la Junta Municipal de Llano de 
Brujas 

Día 16 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales. 

  “ Dejar sin efecto los nombramientos de Consejeros del Consejo Escolar de 
Murcia aprobados por Decreto de 30-7-2015 y nombrar nuevos Consejeros 

  “ Nombrar a Santiago Alvarez Carreño miembro del Consejo Social de Murcia, 
en representación de la Universidad de Murcia 

Día 19 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Cambiemos Murcia y Grupo Municipal Ahora 
Murcia, en la Junta Municipal de San Pío X 

 Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Ciudadanos, Grupo Municipal Cambiemos 
Murciay Grupo Municipal Ahora Murcia, en la Junta Municipal de Guadalupe 
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  “ Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Cambiemos Murcia y Grupo Municipal Ahora 
Murcia, en la Junta Municipal de Aljucer 

  “ Delegar la Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión de Pleno de Urbanismo 
y Medio Ambiente y de la Comisión de Pleno de Infraestructuras, Hacienda y 
Asuntos Generales 

Día 20 Nombrar a Manuel López Morales Vocal de la Junta Municipal de San Pío X, 
en representación del Grupo Municipal Ciudadanos 

  “ Nombrar a Federico J. Blanco Pérez Vocal de la Junta Municipal de Aljucer, en 
representación del Grupo Municipal Ciudadanos 

Día 
20/oct
ubre 

Cesar a Roberto López Domínguez en el cargo de Vocal de la Junta Municipal 
de Guadalupe, en representación del Grupo Municipal Cambiemos Murcia; 
nombrar a Piedad Fernández Toledo 

  “ Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Ciudadanos y Grupo Municipal Ahora Murcia, en 
la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia 

  “ Nombrar Vocales por el Grupo Municipal del Partido Popular, Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal Ciudadanos y Grupo Municipal Cambiemos 
Murcia, en la Junta Municipal de Los Dolores 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MODERNIZA CIÓN, 
CALIDAD URBANA Y PARTICIPACIÓN 
Junio 2015 

Fecha Asunto 

Día 25 Desestimar la petición de Ocio Imperio 2011 S.L.U., de uso del Recinto Ferial 
de La Fica, el 31-10-2015, para celebrar el evento de música “La Noche de 
Hallowen”, al no concurrir razones de interés público que justifiquen la 
restricción de uso de la vía pública (expte 762/15 CU) 

Día 29 Autorizar a la Asociación Enraiza, el uso del Jardín de Floridablanca el 5-julio-
2015, con motivo de la grabación de un vídeo 

 
Julio 2015 

Fecha Asunto 

Día 15 Reducir el número de mesas y sillas autorizadas a Café-Bulevar S.L. (Cafetería 
Bulevar Coffe & Golf), mediante Decreto de 10-6-2006, en Plaza y Calle 
Peligros de Murcia 

Agosto 2015 

Fecha Asunto 
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Día 31 Desestimar peticiones de ampliación de mesas y sillas (2 Decretos): 
- Estiatorio S.L.L. (Café-Ver Mesón Pepe), en Calle Poeta Vicente Medina 

de Murcia, expte 1944/14 CU 
- Bassus Bavaria S.L. (Cafetería Bassus), en Plaza Santo Domingo de Murcia, 

expte 880/15 CU 

  “ Desestimar peticiones para uso de la vía pública al no concurrir razones de 
interés público (3 Decretos) 

Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Estimar solicitudes de abono de complemento de retribuciones por IT: Desde 
AFAA, hasta MJZM; desestimar las solicitudes de abono a MCBG y JC BG; 
descontar en nómina a varios empleados: Desde CAM hasta JRL 

Día 2 Desestimar la solicitud de ampliación/sustitución de 4 veladores por 4 mesas 
formulada por PFM en representación de Cubo Cúbico S.L., y que tiene 
autorizados en la terraza del Café Moderno en Alfonso X  

  “ Conceder a Riegos de Levante S.L., licencia para apertura de zanja en Ctra Gea 
y Truyols a Sucina Km. 1 (denominada F19), expte 446/2015-GI 

Día 2 Proceder a devolver a la Comunidad de Propietarios Edificio San Diego, la 
fianza de 1.000,00 € constituida como garantía para responder de las 
obligaciones derivadas del expte 1820/2014, para la ejecución de obras de 
apertura de zanja en Calle San Diego de Murcia 

Día 3 Aceptar la renuncia de Grupo D’Viescu (Restaurante La Buchara) a la 
autorización de instalación de mesas y sillas en Plaza Raimundo González 
Frutos de Murcia, concedida por Decreto de 23-7-2007 

  “ Autorizar la subrogación en la concesión de explotación de quiosco sito en C/ 
Santo Cristo de Murcia, de MDMG a TLM, expte 1209/14 CU 

Día 4 Rectificar error de transcripción incurrido en Decreto de 22-6-2015 por el que 
se dio de baja el vado a nombre de MRV, de manera que las referencias a Calle 
San Diego, 7 de El Palmar deben entenderse hechas a Calle San Roque 50 de El 
Palmar 

  “ Declarar el cese de RMLA como Técnico Medio de Educación Infantil, con 
efectos del día 4-9-2015, en calidad de funcionaria interina, por el cese de la 
funcionaria interina CHR, al haberse incorporado a su puesto de trabajo la 
funcionaria interina que estaba sustituyendo, EFG 

  “ Declarar el cese de CHR como Técnico Medio de Educación Infantil, con 
efectos del día 4-9-2015, en calidad de funcionaria interina, por la 
reincorporación de la funcionaria interina EFG a su puesto de trabajo 

Día 7 Autorizar a BGO (Café-Bar Mega), la instalación de mesas y sillas en Calle 
Rosas de Cobatillas 

  “ Autorizar a FAM, en representación de la Asociación de Artesanos del 
Noroeste, el uso del Paseo del Malecón, para instalación de stands para Feria de 
Artesanía, durante los días 7 al 14 de septiembre de 2015, con motivo de la 
celebración de las Fiestas de septiembre 

  “ Autorizar a RGI, en representación de la Astrapace, el uso de la Plaza de la 
Universidad, para la celebración del VI Encuentro 3x3 Baloncesto Solidario 
“Juntos por la Inclusión”, el día 19 de septiembre de 2015  
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Día 7 Autorizar a FTO, Vicepresidente de la Federación de Asociaciones de Fiestas 
de Moros y Cristianos, el uso del Paseo del Malecón, para instalación de stands 
para Mercadillo Medieval, durante los días 7 al 14 de septiembre de 2015, con 
motivo de la celebración de las Fiestas de Moros y Cristianos de la Feria de  
septiembre 

  “ Autorizar a la Asociación Nacional de Productores de Energía Fotovoltaica 
(ANPIER), el uso de la Plaza de Santo Domingo, para instalar un autobús, carpa 
y tótem infable, el día 17 de septiembre de 2015, con motivo de una campaña 
de sensibilización de los beneficios de la energía solar  

  “ Autorizar a JAG, Secretario de la Federación de Asociaciones de Fiestas de 
Moros y Cristianos, el uso de la Plaza del Cardenal Belluga, para la 
representación del acto de la Fundación de Murcia y Entrega de Llaves de la 
Ciudad, durante los días 12 al 15 de septiembre de 2015, con motivo de la 
celebración de las Fiestas de Moros y Cristianos de la Feria de  septiembre 

  “ Autorizar a AJGF, Vicerrector de Investigación de la Universidad de Murcia, el 
uso del Patio de Armas del Cuartel de Artillería, el día 25 de septiembre de 
2015, con motivo de la celebración de la Noche de los Investigadores   

  “ Imponer a JGG la sanción de 70,00 € por estacionar un vehículo matrícula 7512-
DHJ en zona ajardinada en Murcia, Calle Huerto Pomares s/n 

  “ Incoar expediente disciplinario al funcionario interino con la categoría de 
Ordenanza en el Servicio de Cultura, JALI 

  “ Desestimar la petición de Ocio Imperio 2011 S.L.U., de uso del Recinto Ferial 
de La Fica, los días 30, 31 octubre y 1 noviembre 2015, para celebrar un evento 
visual e interactivo con atracciones de feria, animación y música con motivo de 
Hallowen, al no concurrir razones de interés público que justifiquen la 
restricción de uso de la vía pública (expte 1476/2015 CU) 

Día 8 Desestimar la petición de GSV para el uso de la vía pública para celebrar la I 
Carrera Popular Barrio del Progreso, el día 13 de septiembre de 2015, por 
motivos de seguridad ciudadana 

  “ Rectificar error material de transcripción incurrido en Decreto de 13-3-2015, 
por el que se concede a MCM autorización para construcción de vado en Calle 
San Antonio 8 de Guadalupe, siendo la dirección correcta del vado Calle Cruz 
92 de Aljucer 

  “ Aceptar el desistimiento de MJMR de petición de vado en Calle del Puente 94 
de Murcia (expte 7512/2012) y ordenar el archivo de las actuaciones 

  “ Conceder autorización para construcción de vado a RMMG en C/ Blasa 19 de 
Era Alta (expte 2677/15) y a EMN en C/ Corredera de Javalí Viejo (expte 
3019/15) 

  “ Dar de baja las siguientes autorizaciones de vado (2 Decretos) 

  “ Acceder a lo solicitado y ampliar el número de mesas autorizadas a GGC (Pizza 
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& Crepes Ronda Sur), mediante Decreto de 24-6-2014, en Calle Pedáneo José 
Sánchez Mompeán 20 de Patiño 

  “ Autorizar a C.B. Hijos de Campos León (Café Bar la Barrica), la instalación de 
mesas y sillas en Carril de La Palmeras nº 7 (expte 2251/2014-076) 

  “ Autorizar a C.B. Hijos de Campos León (Café Bar la Barrica), la instalación de 
toldos sin anclaje en Carril de La Palmeras nº 7 de Murcia (expte 2251/2014-
076) 

  “ Incoar expediente disciplinario a la Auxiliar Administrativo de los Servicios 
Municipales de Salud, CAM 

Día 8 Reconocer a MJGT el periodo de servicios prestados para el cómputo de trienios 
en el Ayuntamiento 

  “ Desestimar la solicitud del funcionario de carrera JJO, Agente de Policía Local, 
para que se le abone por el Ayuntamiento la parte correspondiente a la paga 
extraordinaria de diciembre de 2012 

  “ Dejar sin efecto la reducción de media hora diaria de la jornada laboral, por 
persona mayor a su cargo, de JLL, funcionaria interina, Auxiliar de Bibliotecas 
adscrita al Servicio de Educación 

Día 9 Conceder permisos por asistencia domiciliaria (2 Decretos) 

  “ Conceder permisos por traslado de domicilio (3 Decretos) 

  “ Reincorporar a MªAVG, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo 
adscrita a Servicios Sociales, a la jornada ordinaria de trabajo con efectos del 
día 21 de octubre de 2015 

  “ Autorizar de modo excepcional a PIL, Técnico de Gestión, funcionaria interina 
adscrita a Servicios Sociales, la renovación de la adecuación horaria por hijo 
menor 

  “ Reconocer a JAPL, Bombero del S.E.I.S., el derecho a disfrutar permiso de 
matrimonio o constitución de pareja de hecho estable 

  “ Conceder a FPC, Agente de Policía Local, permiso por nacimiento, acogimiento 
o adopción de un hijo 

Día 9 Requerimiento a varios interesados para que subsanen faltas detectadas en 
escritos presentados en el Ayuntamiento 

  “ Autorizar al Club de Atletismo Ermita de Burgos para el recorrido de la XXIII 
Carrera Popular de Nonduermas, el día 20 de septiembre d 2015, por diversas 
calles de la pedanía de Nonduermas 

  “ Acceder a lo solicitado y ampliar el número de mesas autorizadas a S.L.Grupo 
Vintage Ocio (Café-Bar Vintage Lounge) en Calle José María Pemán esquina 
Avda Abenarabi de Murcia, mediante Decreto de 17-7-2013 

Día 10 Compensación de gastos en el mes de junio a los titulares de las Juntas 
Municipales de Pedanías 

  “ Compensación de gastos en el mes de junio a los titulares de las Juntas 
Municipales de Barrios 

  “ Autorizar a RCY en representación del Club Vespalia Murcia, el uso del Patio 
de Armas del Cuartel de Artillería, el día 10 de octubre de 2015, para la 
celebración de la VIII Vespalia Ciudad de Murcia 

  “ Autorizar a FJCC, en representación de ASPANPAL, para el recorrido de la III 
Carrera Solidaria de Relevos ASPANPAL, el día 27 de septiembre de 2015, por 
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diversas calles de Murcia 

  “ Ordenar a FJML, titular de la Pizzería D?Alba, la retirada de un toldo anclado 
a la fachada e instalado en Avda Doctor Fabián Escribano Moreno de Beniaján 

  “ Estimar recurso de reposición interpuesto por Tanatorios Martínez S.L., contra 
Decreto del Concejal Delegado de Urbanismo y Vivienda de fecha 14-7-2015, 
por el que se denegó la autorización de vado en Calle Abanilla de Murcia, 
anulando el requerimiento de pago de 38,60 € en concepto de tasa por prestación 
de servicios urbanísticos (expte 5655/2013-LE) 

Día 10 
septbre 

Dar de baja la autorización de vado a nombre de Casetas, Alquileres y 
Suministros Barsa S.L., en Calle Instituto s/n de Beniaján (expte 5424/2002) 

  “ Autorizar a ML-BP-P, Directora del Instituto de las Industrias Culturales y de 
las Artes, el uso de farolas de alumbrado público para la instalación de 
banderolas, durantes los días 1 octubre al 1 de noviembre 2015, con motivo de 
la celebración de la Semana Grande de Cajamurcia 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años de los siguientes 
empleados municipales (4 Decretos). 

  “ Desestimar la solicitud de JCRF, funcionario de carrera adscrito al 
Departamento de Arquitectura e integrado en la Oficina Técnica de Obras y 
Proyectos Municipales, de reconocimiento del nivel retributivo 1628 

  “ Modificar a MVG, funcionaria interina, Técnico de Educación y Cultura, 
adscrita a EE.II., la reducción de jornada, ampliándola en media hora 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria (3 Decretos). 

Día 11 Autorizar a la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de la 
Región de Murcia, el uso del Paseo Ramón Gaya, el día 21 de septiembre de 
2015, para realizar talleres terapéuticos de gimnasia y manualidades con 
motivo de la celebración de las Jornadas de Puertas Abiertas de la Asociación 

Día 11 
septbre 

Autorizar a FTO, Vicepresidente de la Federación de Asociaciones de Fiestas 
de Moros y Cristianos, el uso del Jardín del Malecón, para instalar el 
Campamento Medieval, durante los días 17 de agosto al 22 de septiembre de 
2015, con motivo de la celebración de las Fiestas de Moros y Cristianos de la 
Feria de  Septiembre 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años de AMGC, 
funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo (Jefa de Unidad) 

  “ Conceder a IRA, funcionaria de carrera, Ordenanza adscrita al Servicio de 
Información y Atención al Ciudadano, permiso por asistencia domiciliaria de 
su madre 

 “” Conceder a RTC, laboral indefinido, Ordenanza adscrita a los Servicios 
Jurídicos, permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de su 
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hija 

  “ Conceder a JGO, Conserje adscrito al Servicio de Educación, permiso por 
traslado de domicilio 

  “ Conceder licencia sin sueldo a GNC, funcionario de carrera, Técnico Auxiliar 
de Actividades Juveniles adscrito al Servicio de Juventud, desde el 1 al 30 de 
octubre de 2015 

  “ Modificar el punto segundo del Decreto de 27-7-2015 de nombramiento como 
funcionario interino de PGMP, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de 
tareas con motivo de las vacaciones de verano y su adscripción al Servicio de 
Educación, Red de Bibliotecas Municipales; el nombramiento se realiza con 
carácter temporal a tiempo completo, desde el 21/7-2015 al 31-8-2015 y del 11 
al 12-9-2015 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de 4-9-2015 por el que se aprobó el nombramiento 
como funcionario interino de PGMP, para el cargo de Ordenanza, para cubrir 
una acumulación de tareas y su adscripción al Servicio de Educación, Red de 
Bibliotecas Municipales, al haberse modificado las necesidades que motivaron 
la petición 

Día 14 
septbre 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 952,88 € al personal del Equipo de Protección y Atención a la Familia 
(EPAF) que realiza guardias localizadas, a razón de 190,57 €/persona y guardia 
semanal, correspondiente al mes de julio/2015: desde MªCSM, hasta MªDNG 

  “ Aprobar el gasto por 163.510,81 € en concepto de gratificaciones, horas 
extraordinarias y kilometraje al personal que ha colaborado en las Elecciones 
Locales y Autonómicas del 24 de mayo de 2015; autorizar, disponer y reconocer 
la obligación y abonar en nómina: Desde PAC, hasta  AZM 

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.517,52 € en concepto de productividad 
Guardias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina al personal de Zoonosis que realiza guardias localizadas, a razón de 
186,69 €/persona y guardia semanal, en concepto de complemento de 
productividad, correspondiente al mes de julio/2015: Desde FCP, hasta JSS 

  “ Aprobar el gasto por importe de 758,76 € en concepto de guardias localizadas 
del Servicio de Vivienda para atender los avisos de averías urgentes producidas 
en viviendas de propiedad del Ayuntamiento realizadas durante el mes de 
julio/2015; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina: 
JCZF y JALP 

  “ Aprobar ayudas en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares, 
correspondientes a solicitudes efectuadas en el mes de julio/2015: Desde AFTV, 
hasta SSS  

  “ Aprobar ayudas en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, por 
importe de 2.032,40 €, correspondientes a solicitudes efectuadas en el mes de 
julio/2015: Desde ICAM, hasta AMR  

  “ Aprobar el gasto por importe de 10.983,84 € en concepto de kilometraje a 
diverso personal de distintos servicios; autorizar, disponer y reconocer la 
obligación y se abone en la nómina: Desde JAP hasta MMS  

Día 14 
septbre 

Aprobar el gasto por importe de 758,76 € en concepto de guardias localizadas 
del Servicio de Vivienda para atender los avisos de averías urgentes producidas 
en viviendas de propiedad del Ayuntamiento realizadas durante el mes de 
junio/2015; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina 
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de septiembre/2015: JCZF y JALP 

  “ Aprobar el gasto por importe de 32.694,74 € en concepto de reparto de 
notificaciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes 
de junio/2015; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la 
nómina de septiembre/2015: Desde AAE hasta ETF  

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.517,52 € en concepto de productividad 
Guardias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina de septiembre/2015 al personal de Zoonosis que realiza guardias 
localizadas, a razón de 186,69 €/persona y guardia semanal, en concepto de 
complemento de productividad, correspondiente al mes de junio/2015: Desde 
FCP, hasta JSS. 

  “ Hacer efectiva la sentencia firme nº 51/2015 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Murcia, P.A. 398/2013, por la que se estima la demanda 
de CLH contra Decreto de la Concejalía Delegada de Seguridad y Recursos 
Humanos de 30-9-2013 que desestimó recurso de reposición contra la sanción 
de dos meses de pérdida de remuneración y suspensión de funciones por falta 
disciplinaria grave; reintegrarle días de vacaciones no disfrutadas y el pago de 
dos meses de sueldo 

  “ Abonar al personal externo que se relaciona, mediante transferencia a cuenta 
bancaria, las cantidades que se indican por la impartición de cursos (4 
Decretos). 

Día 14 
septbre 

Conceder anticipos reintegrables, por importe total de 56,000,00 €, incluidos en 
la nómina del mes de septiembre/2015: Desde MMP, hasta JMGA 

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto por importe de 5.340,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico 
Administrativo por las asistencias celebradas en el mes de julio/2015 y abonarlo 
en la nómina de septiembre/2015 

  “ Aprobar el gasto por importe de 571,24 € y abonar en nómina a MªDPF y Mª 
DLM, personal de EE.II., las cantidades de 442,51 € y 128,73 €, 
respectivamente, por el encargo de tareas y funciones asignadas como 
consecuencia de bajas producidas 

  “ Aprobar el gasto por importe de 28.656,32 € en concepto de reparto de 
notificaciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes 
de julio/2015; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la 
nómina de septiembre/2015: Desde AAE hasta ETF. 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de trabajadores como Expertos 
Docentes y su adscripción al Servicio de Empleo, para la ejecución de 
acciones formativas relacionada con el Programa de Cursos de Formación 
Ocupacional-2014 

  “ Aprobar la relación de admitidos/excluidos de la convocatoria de Becas de 
Ayuda al Estudio Curso 2014/2015: Desde JAI hasta JMZH; abonándo en la 
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nómina de septiembre/2015 las cantidades indicadas para cada empleado: Des 
de JAI hasta JYR 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina de 
septiembre/2015 los pluses por jornadas especiales, por importe total de 
235.170,16 € 

Día 14 
septbre 

Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de los siguientes empleados 
municipales (2 Decretos): 
- Del Servicio de Juventud, para Reunión del Comité Nacional Español de la 

Asociación Bienal de Jóvenes Credores de Europa y el Mediterráneo 
(Málaga), el 9 y 10 de junio de 2015, JAG, 25,60 €  

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de la Ultima reunión del 
proyecto SMARTPA: Administraciones Públicas inteligentes. Uso de la 
nube en la administración pública (Salónica-Grecia), el 17 y 18 de junio de 
2015, FSL, 106,40 € 

  “ Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización, a empleados 
municipales (2 Decretos).  

  “ Aprobar la contratación en formación de alumnos-trabajadores seleccionados 
para la realiación del “Programa Mixto de Empleo y Formación para Jóvenes: 
Desde FJAN hasta PMB 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de APG, para el cargo de 
Técnico Medio de Educación Infantil, para cubrir un exceso o acumulación de 
tareas y su adscripción al Servicio de Escuelas Infantiles 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de SBAM, para el cargo 
de Técnico Medio de Educación Infantil, en sustitución de la funcionaria 
interina APG 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de trabajadores con la categoría de 
Cocineros y su adscripción al Servicio de Escuelas Infantiles, para cubrir un 
exceso de tareas de dicho Servicio 

Día 14 
septbre 

Aprobar el nombramiento de tres Trabajadoras Sociales y su adscripción a 
Servicios Sociales, para la realización de trámites de reconocimiento del 
derecho a los recursos de atención a personas con dependencia  

  “ Aprobar el nombramiento como funcionario interino de  RGG, para el cargo de 
Ordenanza, en sustitución del funcionario FGG, durante el periodo de 
incapacidad temporal de éste, y su adscripción al Servicio de Cultura  

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de AMC, como Auxiliar 
de Biblioteca y su adscripción al Servicio de Educación-Bibliotecas para 
refuerzo de plantilla durante el periodo vacacional. 

Día 16 Levantar la medida acordada por Decreto de la Concejalía Delegada de 
Seguridad y Recursos Humanos de 4-2-2015 de suspender procedimiento 
disciplinario a BCR, Vigilante de Viviendas del Servicio de Vivienda (expte 
personal nº 1044/2014) hasta resolución judicial; continuar la tramitación de 
dicho expte disciplinario, al haberse archivado las Diligencias de Investigación 
nº 72/2015 por la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, al no existir indicios 
suficientes de ilícito penal. 

  “ Modificar la licencia sin sueldo concedida por Decreto de 6-6-2045 a MªMAV, 
funcionaria de carrera, A.T.S adscrita a los Servicios Municipales de Salud, 
siendo la misma desde el 1 hasta el 14 septiembre 2015 



 
 
 
 

245 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

  “ Autorizar la adecuación horaria, por persona mayor a su cargo, a JMB, 
funcionaria de carrera, Técnico Deportivo, Coordinadora, adscrita al Servicio 
de Deportes 

  “ Reconocer a MªAIG, Trabajadora Social de Servicios Sociales, el derecho a 
disfrutar permiso de matrimonio o constitución de pareja de hecho estable 

  “ Autorizar la modificación de la adecuación horaria por hijo menor a cargo, a 
AMFG, funcionaria interina, Diplomada en Trabajo Social, adscrita al Servicio 
de Vivienda 

Día 16 
septbre 

Conceder a FFB, funcionario de carrera, veterinario, permiso para asistir a 
Madrid, como Coordinador del Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España, el 10 de septiembre de 2015 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
incapacidad permanente en grado total, con efectos económicos y 
administrativos del día 11-8-2015, de FIR, funcionario de carrera, Agente de 
Policía Local. 

  “ Desestimar la solicitud de CAF, funcionario de carrera, Monitor Deportivo 
S.E.I.S., para que se declare su derecho a percibir las retribuciones de Técnico 
titulado Superior Profesor de Educación Física desde 1-6-2010, abonándole las 
diferencias retributivas 

  “ Declarar en comisión de servicios a MAJL, del Servicio de Tesorería, para 
asistir a la Jornada BBVA con las Administraciones Locales. Activando nuevos 
retos (Málaga), los días 16 a 18 de septiembre de 2015 

  “ Conceder a MPM, funcionaria interina, Gestor adscrita al Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, permiso por 
intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de su hija 

  “ Considerar válida la documentación técnica y administrativa aportada por 
Fogones del Mediterráneo S.L. (Parrilla Argentina El Quincho), para resolver 
la procedencia de aplicar el beneficio fiscal previsto en la Tasa por 
aprovechamiento especial de terrenos de uso público con mesas y sillas para el 
ejercicio 2014 

  “ Desestimar la petición de MJEO (El Mallorquín) para ampliación de mesas y 
sillas en C/ Joaquín Costa 10 de Murcia 

  “ Desestimar la petición de SGM, para que su hijo menor de edad toque la guitarra 
en la vía pública (expte 1528/15 CU) 

Día 16 
septbre 

Aceptar renuncias de ocupación de la vía pública (2 Decretos). 

  “ Autorizar a Elis Cognita S.L. (El Limonar Internacional School) la instalación 
de señales en varios emplazamientos 

  “ Autorizar a la Asociación Española Contra el Cáncer la instalación de mesas 
informativas en varios puntos de la ciudad, el 19 de octubre de 2015, con motivo 



246 
 

de la celebración del Día Mundial Contra el Cáncer de Mama. 

  “ Autorizar a la Asociación Cultural Murcia Adentro para instalar un stand en 
Plaza Santo Domingo, el 21 de septiembre de 2015, con motivo de la 
celebración del Día Internacional de la Paz 

  “ Autorizar a la Fundación FADE para instalar 3 mesas informativas en Avda de 
la Libertad, el 24 de septiembre de 2015, con motivo de la presentación del 
proyecto “Secunda Junior, Sonrisas Verdes en el Hospital” 

  “ Autorizar a Herrero y López S.A., para estacionar un vehículo en la puerta 
principal del Auditorio y Palacio de Congresos Víctor Villega, el 19 de 
septiembre de 2015, con motivo del patrocinio de un concierto a celebrar en el 
Auditorio 

Día 17 Autorizar la adecuación horaria, por hijo menor, a GCH, funcionaria de carrera, 
Economista adscrita al Servicio de Contabilidad  

  “ Declarar en comisión de servicios a FAC, del Servicio de Personal, para 
participar como ponente en el II Desayuno de Trabajo Proyecto Hombre-
Dirección Humana (Murcia), el 29 de septiembre de 2015 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
incapacidad permanente en grado total, con efectos económicos y 
administrativos del día 11-8-2015, de FGG, funcionario de carrera, con la 
categoría de Vigilante de Plazas y Mercados adscrito al Servicio de Consumo, 
Mercados y Plazas de Abastos 

Día 17 
septbre 

Autorizar a S.L.U.GUPETO Food (100 Montaditos) para la instalación de 
mesas y sillas en Plaza Santo Domingo, 15 

  “ Autorizar al El Corte Inglés S.A., para la instalación de una tarima bajo la 
marquesina del centro comercial en Avda de la Libertad (2 Decretos). 
- Con motivo de la firma de discos de Nino Vargas, el día 24 de septiembre 

de 2015 
- Con motivo de la firma de discos de Sweet California, el día 3 de octubre 

de 2015 

  “ Rectificar Decreto de 27-9-2013 por el que se autorizó a JMSH a instalar una 
carpa en Jardín de La Fama con motivo de la V Fiesta de la Cerveza Alemana; 
en el sentido de donde dice JMSH, debe decir Mucho pa la Playa 

Día 18 Dejar sin efecto Decretos de la Concejal Delegada de Seguridad y Recursos 
Humanos de fechas 14 y 15 de mayo de 2015, de abono en nómina de 1.741,36 
€ en concepto de paga extraordinaria por jubilación forzosa y cese en el servicio 
activo con efectos de 18-6-2015, pues por resolución del INSS se reconoce la 
prestación de Incapacidad Permanente en grado total con efectos de 24-4-2015; 
requerir a sus herederos 2.498,29 €  a reintegrar a este Ayto. 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas de septiembre/2015 correspondiente a los empleados del 
Ayuntamiento de Murcia por importe de 9.470.104,07 €; aprobar las 
retenciones practicadas en dichas nóminas, por importe de 1.610.104,07 € 

  “ Autorizar la adecuación horaria, por hijo menor, a MªDAR, funcionaria de 
carrera, Coordinadora de la Sección de Actividades adscrita al Servicio de 
Deportes  

  “ Autorizar de modo excepcional a SLM, funcionaria de carrera, Técnico Auxiliar 
de Actividades Socioculturales adscrita al Servicio de Juventud, la renovación 
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de la adecuación horaria por hijo menor 

  “ Autorizar a la Asociación Murcia en bici para celebrar una fiesta, en la Pérgola 
de San Basilio, el día 19 de septiembre de 2015, con motivo de la VIII Semana 
de la Bicicleta 

Día 18 
septbre 

Autorizar a S.L. Volamurcia (El Volapié) la instalación de mesas y sillas en 
Paseo Alfonso X El Sabio de Murcia 

  “ Iniciar expediente para la revocación de la autorización para Quiosco-Bar y 8 
mesas con sus correspondientes sillas en Jardín de Fofó, concedida a MLC 
mediante Decreto de 20-5-2010 

Día 21 Autorizar a GPG (Restaurante Puertas de Murcia) para instalar terrazas con 
toldo en jardín de la C/ Río Medeira (Jardín del Castellar) en Churra (expte 
1185/15) 

  “ Conceder licencia sin sueldo a AMªLB, Trabajadora Social adscrita al Servicio 
de Bienestar Social, desde el 15 de julio hasta el 12 de agosto de 2015 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo para la formación suscrito con 
JGM, Alumno-Trabajador del Programa Mixto de Empleo y Formación para 
Jóvenes, con efectos de 30-9-2015, por no superar el periodo de prueba 
establecido 

  “ Proceder al descuento del 50 % de las retribuciones de empleados 
municipales, por su ausencia del trabajo con motivo de enfermedad justificada 
con documento médico, habiendo excedido los cuatro días establecidos en 
Acuerdo de Junta de Gobierno de 13-2-2013 (5 Decretos).  

  “ Autorizar a MªJPC (Bar Paraiso) para instalar un toldo en Plaza Mariano 
Ballester de Murcia 

  “ Devolver a Cableuropa S.A.U., fianzas depositadas por importe de 2.000,00 € 
cada una, para responder de las obligaciones derivadas de los exptes 215/2014-
Z y 359/2013-Z, de apertura de zanjas en Calle Jimenez Baeza de Murcia y 
Calle Escuelas de la Alberca, respectivamente (2 Decretos) 

Día 22 
septbre 

Aprobar el gasto por importe de 3.263,09 € en concepto de complemento de 
productividad aplicable a los Administradores de Juntas de Vecinos, 
correspondiente al segundo trimestre/2015; autorizar, disponer y reconocer la 
obligación y abonar en la nómina: Desde JAAA, hasta JVG 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de SLF y su adscripción al 
Servicio de Relaciones con la Unión Europea, como Ingeniera para la 
realización de los proyectos europeos Invest in Green y Roadmaps for Energy-
Horizonte 2020 

  “ Reanudar, para el periodo del 7-9-2015 al 17-6-2016, los contratos de trabajo a 
tiempo parcial, suscritos con carácter fijo-discontinuo de las trabajadoras PRC, 
PPM y MVML, y su adscripción al Servicio de Educación para el desarrollo de 
las campañas educativas programadas para el curso 2015/2016 
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  “ Acceder a lo solicitado y ampliar el número de mesas autorizadas, mediante 
Decreto de 23-7-2014, a C.B. Azahar (Café-Bar Azahar) en Calle Torero Pepín 
Liria nº 3 bajo  esquina Calle Pedáneo José Sánchez Mompeán de Murcia, 
pasando de 6 a 10 mesas 

  “ Autorizar a la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia para celebrar 
el evento Plaza 3x3, en Plaza Cardenal Belluga, los días 24 y 25 de octubre de 
2015, con el fin de promocionar la disciplina de baloncesto 3x3 desde los 
menores de 8 años hasta la edad adulta 

  “ Declarar la caducidad y archivo de expte de revocación de licencia para quiosco 
de venta de prensa-golosinas a MSN, iniciado por Decreto de 8-6-2015, al haber 
transcurrido el plazo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo sin 
que se haya notificado la resolución 

  “  Aceptar la renuncia de NLEH (Café Bar ADC8) de instalación de mesas y sillas 
en Plaza Jardín San Juan Bautista nº 1 de Alquerías, concedida mediante 
Decreto de 27-11-2013 

  “ Autorizar a la Asociación de Padres de Niños con Problemas de Audición y 
Lenguaje (ASPANPAL), para instalar un castillo hinchable en Glorieta de 
España (zona martillo), el 27 de septiembre de 2015, con motivo de la 
celebración de la III Carrera de Relevos Solidaria de Aspanpal 

Día 22 
septbre 

Autorizar a MJLG (El Gourmet del Pan) la sustitución de sombrillas por toldo 
en Paseo Marinero Luis Torres nº 1 Bajo de Murcia  

  “ Autorizar la adecuación horaria por hijo menor a MªNNC, funcionaria interina, 
Delineante adscrita al Servicio Técnico de Planeamiento  

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria por hijo menor a FJGP, 
funcionario interino, Delineante adscrito al Servicio Técnico de Planeamiento 

  “ Conceder permiso por maternidad a AVD, Auxiliar Administrativo adscrita a 
Contabilidad  

Día 23  Autorizar a Musgrave España S.A.U., para construir dos vados en Ctra Alicante 
88 de Casillas. 

  “ Ordenar el inicio de expte sancionador a JGC por encender fuego en lugares no 
autorizados a tal fin (barbacoa en Paraje Contraparada de Javalí Viejo) 

  “ Requerimiento a MVPG para que subsane falta detectada en escrito presentado 
en el Ayuntamiento 

  “ Conceder permiso por maternidad a LCAB, Agente de Policía Local 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria por hijo menor a JSM, 
funcionaria de carrera, Educadora adscrita a Servicios Sociales 

  “ Conceder a FFB, funcionario de carrera, veterinario, permiso para asistir a 
Madrid, el día 24 de septiembre de 2015 como Consejero del Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España 

Día 24 Autorizar a Agrigenia Murcia Sport Club, para celebrar el día 26 de septiembre 
de 2015, el IV Duatlon Extraescolar de Murcia 2015 

Día 24 
septbre 

Autorizar a Greenpeace España para instalar una mesa informativa en Plaza 
Santo Domingo, el día 26 de septiembre de 2015, con motivo de una campaña 
de Acción Global por el clima 

  “ Autorizar a EMJR, en representación de la Asociación de Vecinos de Vistabella, 
para instalar un mercadillo solidario en Calle Francisco Martínez García, el 4 
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de octubre de 2015, con el fin de recaudar fondos para la Asociación 

  “ Autorizar a Publicidad Dinámica y Comunicación S.L., para estacionar un 
autobús en Plaza Cruz Roja, el 29 de septiembre de 2015. Con motivo de una 
campaña de la compañía Granier sobre el auténtico obrador 

  “ Autorizar a PCN, en representación de la Peña Huertana La Zaranda para el uso 
del jardín de La Seda (escenario y patio), el 26 de septiembre de 2015, para 
Festival Nacional de Folclore 

  “ Declarar el cese de DSP, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 30-
9-2015, en calidad de funcionario interino, por la reincorporación a su puesto 
de trabajo de la funcionaria interina ABT 

  “ Desestimar la petición de ASS (Café-Bar Tipik Tapa) de instalar mesas y sillas 
en Calle Jardín Aljada nº 6 de Puente Tocinos 

Día 25 Conceder a Eva Mª Zaragoza Hernández, Educadora adscrita al Servicio de 
Bienestar Social, permiso por traslado de domicilio 

  “ Conceder a Mª Mercedes Gil Pérez, Educadora adscrita al Servicio de Escuelas 
Infantiles, la ampliación de la maternidad y modificación de la lactancia 
acumulada 

  “ Declarar el cese de Esther Costa Jover, como Operaria de Escuelas Infantiles, 
con efectos del día 25-9-2015, en calidad de funcionaria interina, por la 
reincorporación a su puesto de trabajo de la funcionaria interina Antonia 
Sánchez Navarro 

Día 25 
septbre 

Autorizar a Vicente Gómez Sánchez, en representación de la Formación Política 
VOX, a instalar una mesa informativa y un rollups, en Plaza Santo Domingo, el 
27 de septiembre de 2015, con el fin de repartir publicidad del partido político  

  “ Transmitir a C.B. Núñez Pradanas Restauración (Cafetería –Bar El Tapeo de 
Mirentxu), la autorización para instalar veladores, otorgada mediante Decreto 
de 12-6-2013 a José Caracena Alegría (Bar Caracena) en Calle Jiménez Baeza 
nº 12 de Murcia  

  “ Conceder autorizaciones para construcción de vados: desde S.L. Iberpiano 
Trading (expte 1060/15) hasta Juan González Martínez (expte 3018/15) 

Día 28 Autorizar a la Asociación Murciana de Esclerosis Múltiple para instalar una 
mesa de postulación, el día 3 de octubre de 2015, con motivo de la celebración 
del Día Nacional de la Esclerosis Múltiple 

  “ Autorizar a la Fundación Cattell Psicólogos para instalar una mesa y un roll up 
en Avda de la Libertad, el 10 de octubre de 2015, con motivo de la celebración 
del Día Mundial de la Salud Mental 

  “ Autorizar a obras Misionales Pontificias (Obispado de Cartagena) para instalar 
mesas petitorias en varios puntos de la ciudad, los días 17 y 18 de octubre de 
2015, con motivo de la campaña del Domund 

  “ Autorizar a Francisco de Isasa de la Calle, en representación de Cruz Roja 
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Española, para instalar mesas para cuestación en varios puntos de la ciudad, el 
día 2 de octubre de 2015, con motivo de la celebración de la Fiesta de la 
Banderita 

  “ Autorizar a FPS para celebrar la II Carrera Popular de Algezares, el día 4 de 
octubre de 2015, por diversas calles de la Pedanía 

  “ Autorizar a la Fundación Patronato Jesús Abandonado de Murcia, para realizar 
un evento en Calle Basabé, el día 10 de octubre de 2015, con motivo de un acto 
solidario con fines benéficos a beneficio de la institución 

Día 28 
septbre 

Autorizar a AOZ, en representación de la Universidad de Murcia, para la 
celebración de una marcha ciclista, el 4 de octubre de 2015, por diversas calles 
de la ciudad, con motivo de la celebración del Centenario de la Universidad de 
Murcia 

  “ Desestimar la petición de GSV para celebrar la I Carrera Centenaria de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia, el 4 de octubre de 2015 

  “ Conceder permisos por nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, a los 
siguientes empleados  (2 Decretos): 
- JJNS, Agente de Policía Local 
- FBJ, Agente de Policía Local 

  “ Reconocer a JML, Inspector Urbanístico adscrito al Servicio Técnico de 
Disciplina Urbanística, el derecho a disfrutar permiso de matrimonio o 
constitución de pareja de hecho estable 

  “ Conceder a FJIG, funcionario de carrera, Analista Programador adscrito al 
Servicio de Informática, licencia sin sueldo, desde el 16 al 27 de noviembre de 
2015 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
incapacidad permanente en grado de total, con efectos económicos y 
administrativos del día 11 de agosto de 2015, de FGG, funcionario de carrera, 
Cabo de la Policía Local adscrito al Servicio de Cultura (realizando las 
funciones propias de Ordenanza) 

  “ Declarar en comisión de servicios a PIL de Servicios Sociales, para asistir a la 
Jornada “El reto de la formación docente en la Administración Pública del 
Siglo XXI” (Murcia), el 29 de septiembre de 2015 

  “ Autorizar a la Asociación de Comerciantes y Propietarios de los locales 
comerciales de las Calles Platería y Trapería de Murcia, la instalación de 
felpudos de bienvenida, mesas, tren y carrito de palomitas, vehículo Mercedes-
Benz, durante los días 6 al 10 de octubre de 2015, con motivo del evento “La 
moda está en las calles” 

Día 28 
septbre 

Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (10 
Decretos). 

  “ Conceder a FBJ, Agente de Policía Local, reducción de la jornada normal, por 
hijo menor de 12 meses 

  “ Conceder a JCBG, Agente de Policía Local,  permiso por intervención 
quirúrgica de su cónyuge, desestimando la concesión de los días solicitados por 
asistencia domiciliaria  

Día 29 
septbre 

Conceder a VGA, Agente de Policía Local,  permiso por intervención quirúrgica 
y asistencia domiciliaria de su suegra 
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  “ Autorizar a Manos Unidas en Murcia para el recorrido de la IV Carrera Popular 
de Manos Unidas 10 Km, el día 8 de noviembre de 2015 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanjas en Calle 
Santomera 2 y 8 de Murcia, exptes 451/2015-GI y 447/2015-GI (2 Decretos) 

  “ Autorizar a IOB para construir vado en Calle Arenal, 9 de Murcia 

Día 30 Conceder autorización de aprovechamiento especial de la vía pública con 
entrada de vehículos mediante construcción e vado a AGA en C/ Huerta de 
Murcia, 24 de Guadalupe, MPG, en Carril de las Palmera 26 de Aljucer y a DVS 
en C/ Contraparada de Javalí Viejo 

  “ Conceder a Redexis Gas Murcia S.A., autorización para apertura de zanjas (6 
Decretos): 
- Carril Zambudios de Puente Tocinos, expte 319/2015-GI 
- Camino Hondo y del Herrero en San Gines, expte 475/2015-GI 
- Calles Isabel la Católica y Fortunato Arias de El Palmar, expte 476/2015-

GI 
- Calles la Granja, Hernán Cortés, Magallanes, Santa María, Trovero Perico 

el Cardoso, Balboa, Casas, Don Juan de Borbón, Antonio López Sánchez, 
Ginés Aniorte y Travesía Minerva de Sangonera la Verde, expte 502/2015-
GI 

- Calle Málaga s/n de Murcia, expte 490/2015-GI 
- Carril Cascales de Casillas, expte 491/2015-GI 

  “ Aprobar la contratación en formación de MLL, con la categoría de alumno-
trabajador para la realización del Programa Mixto de empleo y Formación para 
Jóvenes (Servicio de Empleo) 

  “ Declarar en comisión de servicios a AMR, del Servicio de Sanidad, para asistir 
al II Congreso sobre nuevas tecnologías en clínicas de animales de compañía 
(Murcia), del 25 al 27 de septiembre de 2015 

Día 30 
septbre 

Desestimar peticiones para instalar mesas y sillas (4 Decretos). 

  “ Acceder a los solicitado y reducir el número de mesas autorizado, mediante 
Decreto de 25-8-2015, a C.B. Felicidad Café (Bar-Cafetería Felicidad) en Calle 
Actor José Crespo nº 4 de Murcia, pasando de 4 a 3 mesas. 

  “ Declarar el cese del funcionario interino MASL, como Ordenanza del Servicio 
de Bibliotecas, con efectos del día 30-9-2015, por la renuncia de AFE. 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses por 
jornadas especiales, por importe total de 263.677,61 € 

Octubre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Autorizar la adecuación horaria por hijo menor a su cargo, a LMMS, 
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funcionario de carrera, Gestor de Administración General, adscrito al Servicio 
de Deportes 

  “ Conceder la reducción de una hora y media a la salida de la jornada laboral, 
por hijo menor, a GHC, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo, 
adscrita al Servicio de Juventud 

  “ Modificar el horario de la adecuación horaria por persona mayor a su cargo, 
concedido a JMB, funcionaria de carrera, Técnico Deportivo, Coordinadora, 
adscrita al Servicio de Deportes 

Día 2 Conceder licencia sin sueldo a EFG, funcionaria interina, Técnico Medio en 
Educación y Cultura, adscrita el Servicio de Escuelas Infantiles, desde el 9 de 
octubre hasta el 9 de diciembre de 2015 

Día 2 Autorizar la adecuación horaria por hijo menor a su cargo, a NNM y a AEH, 
Agentes de Policía Local (2 Decretos) 

  “ Conceder a MªJAS, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo adscrita al 
Servicio de Sanciones, permiso por intervención quirúrgica y asistencia 
domiciliaria de su cónyuge 

  “ Conceder la reducción de la jornada laboral por hijo menor, de dos horas y 
media, a CMC, funcionaria de carrera, Educadora adscrita a Bienestar Social 

  “ Declarar el cese de AMM como Educadora Infantil, con efectos del día 2-10-
2015, en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la 
funcionaria PGG a su puesto de trabajo. 

  “ Declarar el cese de la funcionaria ianterina MªIMDR como Técnico Medio en 
Educación y Cultura del Servicio de Escuelas Infantiles, con efectos del día 2-
10-2015, por la finalización del periodo de vacaciones de MªAJG 

Día 5 Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (2 
Decretos). 

  “ Desestimar la petición de JAZL, en representación de la Asociación Ayuda a 
Familias sin Recursos, solicitando autorización para instalar sillas y mesas y 
realizar corte de pelo gratuito a cambio de alimentos, en Plaza de Santo 
Domingo el día 13 de diciembre de 2015, a fin de destinar los alimentos a 
personas necesitadas. 

Día 
5/octubre 

Desestimar la petición de CTG de instalar un cartel, una mesa y repartir 
publicidad del producto de venao it works (parches reductores), en Avda de la 
Libertad durante los días 12 al 17 de octubre de 2015. 

  “ Aceptar la renuncia de PNA (Cafetería Nikols) a la instalación de mesas y 
sillas en Calle Nuestra Señora de Guadalupe en Guadalupe, concedida 
mediante Decreto de 27-1-2011. 

Día 6 Autorizar a Telefónica, Telecomunicaciones Públicas S.A. (T.T.P.) la retirada 
de cabina telefónica sita en Ctra del Jimenado esquina Calle Joan Miró  de Los 
Martínez del Puerto 

  “ Conceder a FFB, funcionario de carrera, veterinario, permiso para asistir a 
Madrid, como Consejero del Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España, el 8 de octubre de 2015 

  “ Conceder a FMM, Ingeniero Técnico Industrial, adscrito al Servicio Técnico 
de Disciplina Urbanística, permiso por nacimiento, acogimiento o adopción 
de un hijo 

  “ Autorizar de modo excepcional a JMMM, Técnico Superior de Medio 
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Ambiente adscrito al Servicio de Medio Ambiente, la renovación de la 
adecuación horaria por hijo menor. 

  “ Requerimiento a DGP para que subsane falta detectada en escrito presentado 
en el Ayuntamiento 

  “ Conceder la reducción de la jornada laboral por hijo menor, en una hora y 
media, a EAM, funcionario laboral temporal, Técnico Superior en Medio 
Ambiente, adscrita al Servicio de Medio Ambiente. 

  “ Autorizar a AGV, en representación de la Agencia de Ciencia y Tecnología 
Región de Murcia (Fundación Séneca), para usar el Jardín del Malecón para 
la instalación de diversas casetas con  motivo de la Semana de la Ciencia y la 
Tecnología, los días 6, 7 y 8 de noviembre de 2015 

Día 
6/octubre 

Autorizar a LAT, en representación de la Asociación Nigeriana de la Región 
de Murcia, para usar la Pérgola de San Basilio para la instalación de mobiliario 
auxiliar (sillas y mesas) con motivo de la celebración del día de la 
Independencia de Nigeria, el día 10 de octubre de 2015 

  “ Autorizar a SRR, en representación del Grupo Municipal Cambiemos Murcia, 
para usar el Jardín del Malecón para la instalación de mobiliario auxiliar 
(sillas, mesas y equipo de música) con  motivo de acto político el día 24 de 
octubre de 2015 

Día 7 Declarar el cese de la funcionaria interina AFE, en el puesto vacante de 
Ordenanza adscrita al Servicio de Educación, con efectos del día 30 de 
septiembre de 2015, al haber renunciado al mismo en escrito de 28-9-2015 

  “ Dejar sin efecto licencia sin sueldo de FJIG, funcionario de carrera, Analista 
Programador adscrito al Servicio de Informática, licencia sin sueldo, desde el 
16 al 27 de noviembre de 2015, concedida por Decreto de 28-9-2015 

  “ Declarar en comisión de servicios a empleados municipales (4 Decretos). 

  “ Autorizar a AML, en representación de la Asociación Iberoamericana de 
Murcia, para el uso del Jardín Monteazahar de Beniaján instalando 5 mesas, 
200 sillas y equipo de sonido con motivo de la celebración del Día de la 
Hispanidad, el 11 de noviembre de 2015 

Día 
8/octubre 

Aprobar el gasto por importe de 7.206,24 € en concepto de reparto de 
notificaciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el 
mes de agosto/2015; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
la nómina: Desde AMAN hasta JSF  

  “ Aprobar el gasto por importe de 16.294,39 € en concepto de guardias e 
imaginarias del S.E.I.S., correspondientes a los meses de abril, mayo, junio, 
julio y agosto de 2015; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar 
en la nómina. 

  “ Aprobar el gasto por importe de 7.163,31 € en concepto de kilometraje a 
diverso personal de distintos servicios; autorizar, disponer y reconocer la 
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obligación y se abone en nómina: Desde JAP hasta SHD  

  “ Aprobar ayudas en concepto de renovación de carnet, correspondientes a las 
solicitudes efectuadas durante el mes de agosto/2015: Desde JCG hasta GNB, 
por importe total de 237,50 € 

  “ Aprobar ayudas en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, por 
importe de 465,19 €: YMG, MGP 

  “ Aprobar ayudas en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares, 
correspondientes a solicitudes efectuadas en el mes de agosto/2015: Desde 
AAM hasta JFLH  

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 250,00 € a JRPG, Capataz del Servicio de Mantenimiento de Edificios 
Municipales, correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
julio/2015 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 4.697,00 € al personal del SEMAS que realiza guardias localizadas, a razón 
de 234,85 €/persona y guardia semanal, correspondiente a los meses de julio 
y agosto/2015: Desde ELVM, hasta MMC 

Día 
8/octubre 

Aprobar el gasto por importe de 948,45 € en concepto de guardias localizadas 
del Servicio de Vivienda para atender los avisos de averías urgentes 
producidas en viviendas de propiedad del Ayuntamiento realizadas durante el 
mes de agosto/2015; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina: JCZF y JALP 

  “ Aprobar el gasto por importe de 4.315,04 € en concepto de gratificaciones por 
el desempeño de los servicios llevados a cabo por la actualización del censo 
electoral de 2014, expte 2015-GC/06; autorizar, disponer y reconocer la 
obligación y abonar en nómina: Desde MPM hasta RMS  

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.329,51 € en concepto de gratificaciones por 
el desempeño de las funciones de Director Acctal de la Oficina del Gobierno 
Municipal, durante el periodo comprendido desde el 3 al 21 de agosto de 2015; 
autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina a FJLP  

  “ Aprobar el gasto por importe de 762,28 € en concepto de productividad 
guardias EPAF correspondiente al mes de agosto/2015; autorizar, disponer y 
reconocer la obligación y abonar en nómina al personal del Equipo de 
Protección y Atención a la Familia (EPAF) que realiza guardias localizadas, a 
razón de 190,57 €/persona y guardia semanal: desde YLL, hasta Mª DNG 

  “ Declarar el cese de la funcionaria interina MªACR, con efectos del día 15-10-
2015 en el puesto de Auxiliar de Biblioteca del Servicio de Educación; 
nombrarla como funcionaria interinapara ocupar el puesto vacante, por 
jubilación de JMD, de Auxiliar de Biblioteca del Servicio de Educación 

  “ Nombrar a FJAA para ocupar una vacante como funcionario interino con la 
categoría de Arquitecto Técnico en el Servicio de Protección Civil; fijar los 
efectos del nombramiento a contar desde el 19-10-2015  

  “ Aprobar, con efectos de 1-10-2015, la ampliación a tiempo completo de los 
contratos de trabajo indefinidos-no fijos, suscritos a media jornada, de RCHC 
y ACT, Ordenanzas del Servicio de Cultura 

Día 
8/octubre 

Abonar a VLM, Ordenanza, la cantidad de 460,90 € en concepto de atrasos 
dejados de percibir por las jornadas de sábado realizadas en el año 2014 
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  “ Abonar a JFMB, Vigilante, la cantidad de 6.249,75 € en concepto de atrasos 
dejados de percibir por las jornadas especiales (sábados, festivos y singulares) 
realizadas en los años del 2011 al 2014 

  “ Aprobar el pago y proceder al abono en la nómina de septiembre/2015, por 
importe de 3.682,00 €, a REF-M, en concepto de servicios especiales como 
responsable administrativo y financiero del proyecto Plan de Desarrollo Rural 
para la Comarca del Campo de Cartagena-Campoder (sep-2014 a marzo-2015) 

  “ Abonar a GCG, funcionario de carrera, Bombero-Conductor adscrito al 
S.E.I.S., la cantidad de 141,50 € de especial disponibilidad que no se incluyó 
en la paga extraordinaria por jubilación forzosa acordada por Decreto de 13-
7-2015 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa, 
con efectos del 31-10-2015, de FPS, funcionario de carrera, Ordenanza 
adscrito a la Alcaldía; abonarle 935,00 €, equivalente a la paga única 
establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vigente 

  “ Aprobar la prórroga de la contratación laboral temporal de JMFA para el cargo 
de Ordenanza, por acumulación de tareas, en el Servicio de Cultura (Los 
Molinos del Río) 

  “ Reconocimiento de servicios prestados a efectos de cómputo de trienios (5 
Decretos). 

Día 
8/octubre 

Aprobar la realización y propuesta de organización de 18 ediciones de la 
Jornada sobre Actualización  Normativa para Agentes, a realizar entre el 7 de 
octubre y 24 de noviembre de 2015 en el Aula II del Cuartel de la Policía Local 
en el Infante Juan Manuel; aprobar el gasto correspondiente por un importe 
total de 3.724,60 € 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de 2 ediciones de la 
Jornada sobre Actualización  de Mandos de la Policía Local, a realizar el 5 de 
octubre y 2 de noviembre de 2015 en el Aula II del Cuartel de la Policía Local 
en el Infante Juan Manuel; aprobar el gasto correspondiente por un importe 
total de 658,00 € 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización del Taller Práctico de la 
Herramienta Hootsuite para Gestión Múltiple de Redes Sociales, a realizar los 
días 2 y 9 de noviembre de 2015 en la Agencia de Desarrollo Local del 
Ayuntamiento; aprobar el gasto correspondiente por un importe total de 
550,00 € 

  “ Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización, por 
diversos motivos, a empleados municipales (11 Decretos). 

Día 
8/octubre 

Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de 
locomoción a los siguientes empleados del Servicio de Protocolo: PLP– 
451,46 €, MAPS– 352,68 € 
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  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de 
locomoción a los siguientes empleados del Servicio de Protocolo: JAJJ– 42,33 
€, PLP– 98,74 €, MAPS– 169,31 €,  ATN– 84,66 €  

  “ Aprobar contrataciones laboral temporal (4 Decretos). 

Día 
8/octubre 

Aprobar nombramientos como funcionarios interinos (13 Decretos).  

Día 
8/octubre 

Declarar el cese de la funcionaria interina RMLA, Técnico Medio de 
Educación y Cultura del Servicio de Escuelas Infantiles, con efectos del día 8-
10-2015, por la finalización del periodo de vacaciones de EFG  

  “ Autorizar a FAE, en representación de la Iglesia Cristiana Redimidos de Dios 
de Murcia, el uso de la Pérgola de San Basilio para instalar equipo de sonido 
y 50 sillas con motivo de concierto musical, el día 30 de octubre de 2015 

  “ Declarar en comisión de servicios a empleados municipales (11 Decretos). 

Día 13 
octubre 

Autorizar de modo excepcional a NFFM, funcionaria de carrera, Auxiliar 
Administrativa adscrita al Servicio Administrativo de Planeamiento, la 
renovación de la adecuación horaria por hijo menor 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 29-11-2015, 
de AVL, Ordenanza de la plantilla de personal laboral, por jubilación a 
instancia del trabajador. 

  “ Atribuir a IFG, el desempeño temporal en comisión de servicios de las 
funciones del puesto de Director de Tráfico y Transportes, con efectos del día 
14 de octubre de 2015, sin perjuicio de las funciones propias del puesto que 
desempeña de Secretaria Técnica del Gobierno Local 

  “ Autorizar a JMCS, en representación de la Asociación Columbares, el uso del 
Jardín de La Fuente, el Palmar, para concierto el día 23 de octubre y 
representación teatral el día 29 de octubre de 2015 

  “ Dar de baja la autorización de vado a nombre de AMA en Calle Antonio 
Moraton Cerezo nº 3 de Santiago y Zaraiche. 

  “ Conceder autorizaciones para construcción de vados: AAN (expte 684/15), 
JMGS (expte 1348/15) y MEM (expte 2761/15) 

Día 13 
octubre 

Dejar sin efecto Decreto de 8-10-2015 por el que se procedió al cese en el 
servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa, con efectos del 31-
10-2015, de FPS, funcionario de carrera, Ordenanza adscrito a la Alcaldía; 
iniciar procedimiento para requerirle la cantidad de 1.605,07 € abonada en 
concepto de indemnización  

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo para la formación suscrito con 
PMB, con efectos del 14-10-2015,, por no superar el periodo de prueba 
establecido 

Día 14 Declarar en comisión de servicios a empleados municipales (3 Decretos). 

  “ Modificar licencia sin sueldo a GNC, funcionario de carrera, Técnico Auxiliar 
de Actividades Juveniles, adscrito al Servicio de Juventud, siendo desde el 1 
al 9 de octubre de 2015 

  “ Conceder a DIS, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo adscrita al 
Servicio de Contabilidad, permiso por asistencia domiciliaria de su madre 

  “ Autorizar de modo excepcional a AMHM, funcionaria de carrera, Educadora 
adscrita a Servicios Sociales, la renovación de la adecuación horaria por hijo 
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menor 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
incapacidad permanente en grado de absoluta, con efectos económicos y 
administrativos del día 1 de septiembre de 2015, de RPM, funcionario de 
carrera, Oficial de Oficios adscrito al Servicio de Notificaciones y Estadística 

Día 14 
octubre 

Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años y tres meses, con efectos 
de 22-11-2015, de DEG, funcionario de carrera, Vigilante Inspector de Plazas 
y Mercados; abonarle 935,00 €, equivalente a la paga única establecida en el 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo vigente 

  “ Desestimar la petición del Club de Atletismo Murcia, para celebrar la IV 
Carrera de Navidad Ciudad de Murcia, el 20 de diciembre de 2015, al coincidir 
con las elecciones Generales 

  “ Autorizar a MRF, en representación del Club de Amigos del Maratón para 
celebrar la 3ª Edición Maratón de Murcia, el día 18 de octubre de 2015 

  “ Autorizar a la Pontificia, Real, Hospitalaria y Primitiva Asociación Santísimo 
Cristo de la Salud de Murcia, para instalar un mercadillo de artesanos en Pza 
Apóstoles, C/ Apóstoles y Pza San Juan de Dios, durante los días 15 al 18 de 
octubre de 2015 

Día 15 Dejar sin efecto la delegación de firma de notificaciones de resoluciones o 
acuerdos, del Director de la Oficina del Gobierno Municipal en la Técnico de 
Administración General IFG con efecto de 2-11-2015; a partir de esta fecha 
serán firmadas, por delegación de firma, por el Jefe de cada Servicio 

  “ Aprobar ayudas en concepto de renovación de carnet, correspondientes a las 
solicitudes efectuadas durante el mes de septiembre/2015: RBB y ANA, por 
importe total de 120,00 € 

  “ Aprobar ayudas en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, por 
importe de 1.102,02 €, correspondientes a solicitudes efectuadas en el mes de 
septiembre/2015: Desde JML, hasta FPC 

  “ Aprobar ayudas en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares, 
correspondientes a solicitudes efectuadas en el mes de seeptiembre/2015: 
Desde EAC hasta JARV, por importes de 18.608,22 € y 3.132,37 € 

Día 15 
octubre 

Rectificar el punto primero del Decreto de 14-5-2015 en el sentido de que la 
readmisión de la trabajadora indefinida no fija RMªCE, con efectos de 1-1-
2015, sea en el puesto de Jefe de Sección Técnica (Asesor Jurídico) del 
Servicio de Bienestar Social  

  “ Reconocer el quinto trienio a ADAC, contratado laboral temporal, con la 
categoría de Técnico Auxiliar de Comunicación adscrito al Servicio de Cultura 

  “ Reconocer los servicios prestados a efectos de cómputo de trienios a  
empleados municipales (5 Decretos). 
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  “ Nombrar a JAGL para ocupar un puesto vacante como funcionario interino 
con la categoría de Ordenanza en el Servicio de Cultura (Centros Culturales), 
como consecuencia de la jubilación del funcionario FGG 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionario interino a AMB, para el cargo de 
Ordenanza, por acumulación de tareas por modificaciones de vacaciones en la 
Biblioteca de Cabezo de Torres 

  “ Conceder anticipos reintegrables, por importe total de 36,000,00 €, incluidos 
en la nómina del mes de octubre/2015: Desde JOJ, hasta JGB 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización del Curso de redes sociales 
para la información y la participación ciudadana, a realizar del 3 al 30 de 
noviembre de 2015 en la Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento; 
aprobar el gasto correspondiente por un importe total de 2.179,00 € 

Día 15 
octubre 

Aprobar los gastos de coordinación y colaboración a realizar en el Curso de 
Formación Continua Local para 2015 Sistemas de Información Geográfica, 
por importe total de 319,00 € 

  “ Aprobar dietas, por importe de 154,00 € y 57,00 €, a favor del Concejal de 
Empleo, Turismo y Cultura D. Jesús Pacheco Méndez, con motivo de la 
asistencia a la Asamblea General de Desarrollo Local, en Málaga, los días 7 y 
8 de octubre de 2015 

  “ Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización, por 
diversos motivos, a empleados municipales (7 Decretos). 

Día 15 
octubre 

Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años y tres meses, con efectos 
de 25-11-2015, de FMM, funcionaria de carrera, con la categoría de 
Ordenanza adscrita a la Oficina Técnica de Arquitectura; abonarle 935,00 €, 
equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de 
Trabajo vigente 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria a la 
edad de 64 años, con efectos de 23-11-2015, de MSE, funcionaria de carrera, 
con la categoría de Auxiliar Administrativo adscrita al Departamento de 
Ingeniería Industrial  

  “ Autorizar a La Calle Es Tuya S.L., la instalación de un stand, zona de talleres 
y un photocoll, en Plaza de la Universidad, los días 16 y 17 de octubre de 2015, 
con motivo de la celebración del día Mundial de la Optometría, organizado 
por el Colegio Oficial de Opticos y Optometristas 

  “ Autorizar a AHR, Presidenta de la Comisión de Fiestas de Santa María de 
Gracia-San Antonio, autorización para instalar un mercadillo medieval en 
Calle Sierra del Espartal y Plaza Triangular, los días 16, 17 y 18 de octubre de 
2015, con motivo de la celebración de las Fiestas Patronales del Barrio 

  “ Autorizar a JALA, Presidente de la Asociación de Recreaciones Históricas 
Codex Belix, autorización para celebrar la 8ª edición del Evento Revive la 
Historia del Cine, en Plazas Santo Domingo y Cardenal Belluga y Avda 
Teniente Flomestas los días 16, 17 y 18 de octubre de 2015 

Día 16 Autorizar a a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanja en Calle Ntra 
Sra de los Buenos Libros de Murcia (expte 417/2015-GI) 

Día 20 Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas de septiembre/2015 correspondiente a los empleados 
del Ayuntamiento de Murcia por importe de 9.209.545,43 €; aprobar las 
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retenciones practicadas en dichas nóminas, por importe de 1.555.484,36 € 

Día 21 
octubre 

Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos para el cargo de Expertos-
Docentes, adscritos al Servicio de Empleo para la realización de cursos dentro 
del Programa de Primera Cualificación Profesional para Jóvenes: desde JANN 
hasta MJTR 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de 2 ediciones de la 
Jornada formativa Los buenos hábitos en la prevención de riesgos laborales, a 
realizar el 21 de octubre y 11 de noviembre de 2015 en el Salón de Actos del 
Cuartel de la Policía Local; aprobar el gasto correspondiente por un importe 
total de 258,00 € 

  “ Aprobar los gastos de coordinación y colaboración a realizar en el Curso de 
Formación Continua Local para 2015 Redes Sociales, por importe total de 
319,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto por importe de 3.960,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico 
Administrativo por las asistencias celebradas en el mes de agosto/2015  

 
 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
Julio 2015 

Fecha Asunto 

Día 20 Autorizar a Autocares Iberocar S.A. para la realización de Servicios de transporte 
escolar de naturaleza urbana a los Colegios Nelva y Monteagudo para el curso 
escolar 2015-2016. 

Agosto 2015 

Fecha Asunto 

Día 11 Resolver de mutuo acuerdo, el contrato formalizado con JMCR para la prestación 
del Servicio de Asesoramiento y Asistencia en el Desarrollo de Proyectos 
Deportivos dirigidos fundamentalmente al deporte base. 

Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en Avda. de El 
Palmar correspondiente al grupo de 29 viviendas de Aljucer, presentada por DJL 
y proceder a la minoración del alquiler de la vivienda en un porcentaje del 70% 
durante 24 meses. 

Día 2 Incluir a JACN en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 56 puntos. 
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  “ Incluir a GA en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación de 
65 puntos. 

Día 4 Incluir a AEO en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 65 puntos. 

 “ Incluir a FI en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación de 
52 puntos. 

  “ Incluir a MCLE en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 43 puntos. 

  “ Incluir a VMAO en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 60 puntos. 

  “ Incluir a SD en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación de 
52 puntos. 

Día 7 Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial de necesidad a varias personas, por un importe 
total de 14.257,12 €. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad 
administrativa que le corresponda a EHS y la sanción que fuere, en su caso, de 
aplicación, por la realización de un servicio de taxi con el vehículo de matrícula 
MU-9293-BM careciendo de los preceptivos títulos habilitantes de transporte. 

Día 7 Incluir a LMRG en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 44 puntos. 

  “ Declarar a AA desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de 
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

  “ Incluir a FKSV en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 56 puntos. 

  “ Declarar a JBF desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de 
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

  “ Declarar a MAM desistido de su solicitud de inscripción en el Registro e 
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

  “ Declarar a CFC desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de 
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

  “ Declarar a MAGC desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de 
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

  “ Declarar a MGR desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de 
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

  “ Incluir a FJRS en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 68 puntos. 

Día 8 Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial de necesidad a varias personas, por importe 
total de 17.717,50 €. 

Día 8  Autorizar a PJGM titular de la licencia de Autotaxi con contador nº 47, a transferir 
la misma a su conductor asalariado AGR. 

  “ Estimar la petición formulada por DBV alojada en la Modalidad de Módulo-
Empresa de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, solicitando la 
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prórroga establecida en la Ordenanza para los Módulos de Trabajo, prorrogando 
dicho alojamiento por otro año. 

  “ Designar beneficiario de la vivienda sita en c/ Bailén correspondiente al Grupo 
R6 de Viviendas de Promoción Pública Municipal en Espinardo a CAF. 

  “ Declarar desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes 
de Vivienda por no aportar la documentación requerida  (12 Decretos) 

Día 9 Declarar resuelto el contrato de arrendamiento de la vivienda sita en el Bloque 5, 
esc. 1ª, planta 2ª, letra A, correspondiente al Grupo de 507 de promoción pública 
municipal en Avda. de la Fama, suscrito por EDG, quedando la vivienda libre y 
a disposición municipal desde el día 4 de septiembre de 2015. 

  “ Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial de necesidad a varias personas, por un importe 
total de 11.380,10 € 

  “ Declarar a YINÑ desistida de su solicitud de inscripción en el Registro de 
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

Día  Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial de necesidad, a varias personas, por un importe 
total de 16.714,60 €. 

  “ Incluir a SVC en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 53 puntos. 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de vivienda correspondiente al 
grupo R-10 de Espinardo presentada por JOH y proceder a la minoración del 
alquiler en un porcentaje del 95% durante 24 meses. 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda correspondiente al 
grupo N-4 de Espinardo presentada por MGE y proceder a la minoración del 
alquiler en un porcentaje del 90% durante 24 meses. 

  “ Incluir a CMFS en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 63 puntos. 

  “ Imponer a LMGP una sanción por importe de 4001 € por realizar un servicio de 
taxi con el vehículo matrícula 7393-DNN careciendo de los preceptivos títulos 
habilitantes de transporte. 

Día 14 Desestimar la solicitud de cambio de titularidad de la vivienda municipal 
correspondiente al Grupo de 19 viviendas de promoción pública municipal en 
Espinardo, a favor de MFT. 

  “ Desestimar la petición de FPL relativa a cambio de vivienda. 

  “ Declarar a DPP desistida de su solicitud de minoración de alquiler de la vivienda 
municipal sita en c/ Solidaridad correspondiente al grupo de 21 viviendas de 
Espinardo, en Murcia, por no aportar la documentación requerida. 
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Día 14 Desestimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en c/ 
Calvario, correspondiente al grupo de 226 viviendas de Espinardo, presentada 
por CPP, por superar el límite de ingresos establecido. 

  “ Incluir a PLG en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación de 
63 puntos. 

  “ Incluir a MB en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación de 
64 puntos. 

  “ Imponer una multa de 300 € a MZR por incorporarse y viajar en Tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título de transporte válido. 

  “ Imponer una multa de 300 € a FMP por incorporarse y viajar en tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título de transporte válido. 

  “ Autorizar a JCOU, titular de la licencia de auto taxi con taxímetro nº 190 y 
vehículo matrícula 8378-GYZ a sustituir éste por el de nueva adquisición 
matrícula 7648-JHV. 

Día 16 Imponer una multa de 300 € por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto 
del correspondiente título de transporte válido, (15 Decretos). 

Día 23 Imponer una multa de 300 € a FML por incorporarse y viajar en Tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título de transporte válido. 

Día 24 Autorizar a AHE a pasar a la situación de excedencia voluntaria para el 
ejercicio de la actividad de taxi con licencia nº 81, por un periodo máximo de 
dos años. 

Día 25 Imponer una multa de 300 € por incorporarse y viajar en Tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título de transporte válido, a (7 Decretos) 

  “ Autorizar a PFM titular la licencia de auto taxi con taxímetro nº 42 y vehículo 
adscrito de matrícula 7433-GCP a sustituir éste por el de nueva adquisición 
matrícula 5565-JHF. 

  “ Imponer a AB una sanción por importe de 4001 € por realizar un servicio de taxi 
con vehículo matrícula 1166-BFP careciendo de los preceptivos títulos 
habilitantes de transporte. 

  “ Imponer a AME una sanción por importe de 4001 € por realizar un servicio de 
taxi con el vehículo de matrícula 4540-BGJ careciendo de los preceptivos títulos 
habilitantes de transportes. 

Día 28 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad 
administrativa que le corresponda a FRO, titular de la licencia de taxi nº 89, por 
no exhibir el permiso municipal de conductor en la forma prevista 
reglamentariamente durante el tiempo que se presta servicio. 

Día 29 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponderle por incorporarse y 
viajar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte 
válido en Tranvía de Murcia, (9 Decretos) 

Día 30 Autorizar a AGO, titular de la licencia de auto taxi con taxímetro nº 254 y 
vehículo matrícula 2586-DRL a sustituir éste por el de nueva adquisición 
matrícula 4816-JHF. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponderle por incorporarse y 
viajar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido 
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en Tranvía de Murcia, (15 Decretos). 

Octubre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponderle por incorporarse y 
viajar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido 
en Tranvía de Murcia,  (18 Decretos). 

Día 2 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponderle por incorporarse y 
viajar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido 
en Tranvía de Murcia, (3 Decretos) 

Día 6 Dejar sin efecto la convocatoria del “Suministro y colocación de sistema de 
anclaje y atado de ramas de árboles de gran porte” al haberse comprobado un 
error en el Pliego de Condiciones y aprobar el nuevo Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

Día 7 Autorizar a todas las licencias para que puedan ejercer el servicio de autotaxi de 
forma libre sin sujeción al horario establecido vigente de prestación del 
servicios desde las 22:00 horas del día 30 de octubre de 2015 hasta las 05:00 
horas del día 2 de noviembre de 2015 con motivo de la festividad de Todos los 
Santos y fiesta de Halloween. 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS 
SOCIALES 
Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 9 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 28.045,12 €, expte. 12824/2015 

Día 9  Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 21.970 €, expte. 12889/2015 

Día 18 Aprobar ayudas económicas a personas mayores acogidas al programa 
“Alojamiento con Jóvenes Universitarios para el segundo periodo del curso 
2014-2015”, por importe de 600 €; expte. 9495/2015 

Día 21 Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, expte. 13486/2015 

  “ Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, expte. 13485/2015 

  “ - Revocar y dejar sin efecto el decreto de 9/09/2015, de la Concejal Delegada 
de Derechos Sociales, por el que se concede una Ayuda Económica 
Municipal para la Atención de Necesidades Sociales, a favor de FMC, con 
NIF: 48399525G, por importe de 600 €, en concepto de Alimentación 
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Básica, nº de operación: 22015020672. 
- Conceder una Ayuda Económica Municipal para la Atención de 

Necesidades Sociales a favor de FMC, con DNI: 48399525G, siendo 
endosatario FA, J, NIF: 22.460.584ª, por importe de 600 €, en concepto de 
Alimentación Básica, manteniendo el mismo nº de operación: 
22015020672. 

Día 23 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por FSPM, con DNI: 22454673ª 
y ratificar el acuerdo adoptado por decreto de la Concejala de Derechos 
Sociales, de fecha 23/06/2015, por el que se le deniega la ayuda económica de 
emergencia social solicitada por el interesado. Expte. 5511/2015 

Octubre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas de Emergencia Social,  por 
importe de 1.954,70 €; expte. 13606/2015 

Día 1 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas de Emergencia Social,  por 
importe de 9.500 €; expte. 13209/2015 

Día 2 Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, expte.14044/2015 

  “ Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, expte. 14042/2015 

Día 7 Aprobar la incorpora a la Lista de Espera, 24 solicitudes del Servicio de 
Teleasistencia Domiciliaria, Ordenar el archivo de 5 exptes., Desestimar 21 
solicitudes del citado Servicio, Dar de Alta a 76 solicitantes y Dar de Baja a 64 
usuarios. Expte. 14308/2015 

Día 9 Dar de Alta en el Servicio de Comidas a Domicilio a 6 usuarios, Dar de Baja en 
el citado Servicio a 18 usuarios y Aprobar la incorporación a Lista de Espera de 
a 28 solicitantes; expte. 14359/2015 

Día 13 Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, expte. 14500/2015 

  “ Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, expte. 14499/2015 

Día 14 Conceder una subvención a los 59 Centros Sociales de Mayores del Municipio 
de Murcia, para la realización de 68 Cursos de Gerontogimnasia; por importe 
total de  61.807,50 € 

  “ Aprobar el Programa Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres para el año 2015 del Ayuntamiento de Murcia, expte. 9333/2015 

Día 15 Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 14 solicitantes, Dar de Baja 
en el citado Servicio a 42 usuarios, Aprobar la incorporación a la Lista de Espera 
de 62 solicitantes y Ordenar el archivo de 6 expte.; 14522/2015 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y MEDIO 
AMBIENTE 
Agosto 2015 

Fecha Asunto 

Día 28 Desestimar recurso de reposición a MMAD contra Decreto 01-04-2014 que le 
impuso una multa de 1.261,31 € por ampliar vivienda sin licencia en Plaza 
Dentistas Murcianos, nº 11, letra G, Piso 5, El Puntal. 
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Día 31 Dar por terminado el expediente solicitando licencia de actividad a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- GPM, obra conjunta con actividad de taller de reparación vehículos maq. 

Pesada en parcela 25/17, P.I. Oeste, San Ginés. 
- ALS, salón de juegos recreativos en C/ Moreno Cortés nº 17, Piso bj, Cabezo 

de Torres. 

  “ Tener por desistido a KB de su petición de cambio de titularidad de comidas para 
llevar en C/ Santa Quiteria nº 20, piso bj, Murcia. 

  “ Requerir a PULAR, SA, para que proceda a ajustar solar con abundante matorral 
en C/ Jardín Aljada s/n, Puente Tocinos, a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público. 

 
Septiembre 2015 

 
Fecha 

 
Asunto 

Día 1 Imponer una multa por infracción tipificada en la Ley del Ruido a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- JASM, ejercer café bar en C/ Concejal Ruiz Sola, incumpliendo las 

condiciones de la licencia con música. Multa: 420 €. 
- GRUPO MIST, SL, ejercer café bar en Plaza Santo Domingo nº 17, Murcia, 

con música teniendo licencia de actividad sin música. Multa: 601 €. 

  “ Imponer a ASOCIACIÓN ESTUDIO TERAPEÚTICO DEL CANNABIS “EL 
HUERTANO VERDE” una multa de 280,70 € por no disponer de chimenea para 
evacuación de humos en C/ Herradura nº 7, esquina Plaza Candelaria, Murcia. 

Día 1 Ordenar a ASOCIACIÓN PARA ESTUDIO TERAPEÚTICO DEL 
CANNABIS “EL HUERTANO VERDE” la adopción de medidas correctoras 
para ajustar actividad en C/ Herradura nº 7, Murcia, a lo establecido en la 
Ordenanza de Protección de la Atmósfera. 

  “ Imponer a una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de 
Medio Ambiente contra emisión de ruidos y vibraciones a varios interesados (3 
Decretos) 

  “ Desestimar a DISCO CLASS, SL, responsable de bar en C/ Pascual nº 11, bajo, 
Murcia, recurso de reposición contra Decreto 21-05-2015 que le impuso multa 
de 301 € por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección del Medio 
Ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

  “ Desestimar a FJAB, responsable de “El Grumete” en Ctra. De Churra nº 72, 
Murcia, recurso de reposición contra Decreto 26-06-2015 que le impuso multa 
de 601 € por infracción tipificada en la Ley de Ruido. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de 
Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones a 
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varios interesados: (71 Decretos) 

Día 1 Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (25 Decretos) 

Día 1 Imponer a JY una multa de 300 € por venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido en bazar en C/ Isaac Albéniz, Murcia. 

  “ Desestimar a RESIDENCIAL PUERTO DE LA CADENA, SL, recurso de 
reposición contra Decreto 19-05-2015 que aprobó la liquidación definitiva del 
ICIO del expte. 7998/2008-LE por importe de 6.733,57 €. 

  “ Dar por terminado el expediente promovido por LFLR solicitando licencia de 
obra y actividad para café bar en Avda. de La Cebada, nº 39, Cobatillas. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar la situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público, a varios interesados: (35 Decretos) 

Día 1 Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a varios 
interesados: (2 Decretos) 

  “ Ordenar a JRF la adopción de medidas correctoras para poner fin a molestias por 
ruido en actividad “El Ruedas” en C/ Actor José Crespo con C/ Caballero, 
Murcia. 

  “ Ordenar a SVN la adopción de medidas correctoras para ajustar funcionamiento 
del compresor de aire acondicionado en edif., en C/ Victorio nº 28, Murcia, a las 
exigencias establecidas en la Ordenanza de Protección de la Atmósfera. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a FJAB, titular de restaurante-
marisquería en Ctra. De Churra nº 72, bajo, Murcia, frente Decreto 29-06-2015 
que le impuso multa de 401 €, procediendo rebajarla a 150 €. 

  “ Desestimar recurso de reposición a VOLAMURCIA, SL, responsable de café 
bar en Avda. Alfonso X El Sabio, Murcia, contra Decreto 20-05-2015 que le 
impuso multa de 601 € por infracción tipificada en la Ley de Ruido. 

  “ Imponer a SVN una multa de 401 € por no cumplir el compresor de aire 
acondicionado de vivienda en C/ Victorio nº 28, 4º derecha, Murcia, las 
exigencias de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera.  

  “ Imponer a MONTOYA E HIJOS, SL, una multa de 401 € por realizar quema de 
residuos prohibida en la Ordenanza de Protección de la Atmósfera. 

Día 1 Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios 
interesados(16 Decretos) 

  “ Imponer a LMS una sanción de 280,70 € por realizar quema de residuos en Carril 
Guillamones, prohibidos en la Ordenanza de Protección de la Atmósfera. 

“ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ley de Ruido a 
varios interesados (3 Decretos) 

Día 1 Iniciar a JTBQG expediente sancionador por encontrarse instalado compresor en 
patio de luces junto a la ventana del piso 4º A en C/ González Adalid nº 9, 4º A, 
a menos de 4 metros de fachada. 

Día 2 Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (9 Decretos) 

  “ Designar como instructor a la Jefe de la Sección Administrativa de Disciplina 
Urbanística, ILA, de varios expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 1997/2012. 
- Expte. 915/2011. 
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  “ Devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de 
Edificación a varios interesados: (5 Decretos) 

Día 2 Conceder a FMG y otros licencia para segregar finca en Zeneta. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de 
Protección del Medio Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (6 Decretos) 

Día 3 Requerir el importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios interesados: (2 
Decretos) 

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (3 
Decretos) 

 “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (10 Decretos) 

Día 3 
septbre 

Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (6 Decretos) 
 

  “ Desestimar a SAP recurso de reposición contra Decreto 02-06-2015 que le 
ordenaba el cese de taller de chapa y pintura en Ctra. San Javier, Los Ramos, nº 
137, Puerta C, Los Ramos. 

  “ Tomar conocimiento a RMPS del cambio de titularidad de licencia de apertura 
de café bar en C/ Morera nº 3, Edif. “Velázquez”, esc. 1, Puente Tocinos. 

  “ Imponer a MCPA una multa de 613,73 € por excavación y retirada de tierras sin 
licencia en Avda. de la Cebada nº 49, Cobatillas. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios 
promotores: (11 Decretos) 

Día 3 
septbre 

Conceder licencia de obra a varios interesados: (3 Decretos) 
 

  “ Devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de 
Edificación a varios interesados: (8 Decretos) 

  “ Estimar la solicitud de proceder al cobro por vía de apremio de  1.103,80 € 
adeudados por J-ATM, titular de vivienda M-13,21 en el Sector ZU-SF-SN5, 
Sucina, en concepto de cuotas ordinarias de los ejercicios 2013 y 2014. 

Día 3 
septbre 

Autorizar el gasto de 164.006,47 € en concepto de indemnización sustitutoria del 
aprovechamiento urbanístico correspondiente a la cesión anticipada de parcela 
para formación de jardín en C/ Molina, San Juan y Joaquín Rubio Arróniz, 
Alquerías. 

  “ Aprobar la liquidación de 444,34 € por intereses de demora en el pago de 
indemnización por la ocupación de las parcelas 57A, 57B y 67A del Proyecto de 
Acceso del Sector NPO de Patiño a Ronda Sur, correspondiente al período de 
junio de 2009 a abril de 2012. 

  “ Aprobar la liquidación de 7.546,14 € a favor de AMG en concepto de intereses 
de demora en el pago del justiprecio de 117.706,91 € para la parcela en Camino 
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de los Marqués, El Bojar, Beniaján. 

  “ Ordenar a EMML medidas de restablecimiento de los terrenos por construir 
vivienda sin licencia en Carril de Los Cámaras, Llano de Brujas. 

  “ Modificar Decreto 01-08-2012 que aprobó los criterios sancionadores a tener en 
cuenta en el art. 152.1.a) de la Ley 4/2009 de 14 de Mayo de Protección 
Ambiental Integrada, en el sentido de incorporar un nuevo criterio sancionador 
a tener en cuenta para la aplicación de infracciones tipificadas en dicho precepto.

Día 4 Aceptar la renuncia a la licencia que se concedió por Decreto 27-10-2011 a 
TECNICA CARROCERA MURCIANA, SL, para taller de chapa y pintura en 
C/  Fidel, nave nº 9, Casillas. 

  “ Iniciar expediente informativo de las obras ferroviarias de alta velocidad con 
objeto de recabar la información necesaria para comprobar si las obras del 
proyecto constructivo de la llegada del AVE a Murcia, cumplen la legislación 
vigente. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (3 Decretos) 

Día 4 
septbre 

Conceder a JASV, licencia para vallar terreno en Polígono 8, parcela 123, Javalí 
Viejo. 

  “ Designar como instructor a la Jefe de la Sección Administrativa de Disciplina 
Urbanística ILA de varios expediente sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 724/2010DU. 
- Expte. 1759/2010DU. 

  “ Devolver la garantía de expediente de la Sección de Licencias de Edificación a 
varios interesados: (22 Decretos) 

Día 7 
septbre 

Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Mayor 73 y C/ Infanta Cristina, 
Los Garres. 

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en Ronda Levante 1 y 3, Murcia, para 
que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas 
o bienes sobre la vía pública. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 

  “ Acordar la caducidad del expediente promovido por CGC solicitando licencia 
para heladería en C/ Fernando III Santo nº 2, piso bj, Espinardo. 

  “ Que se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras, de la renovación de los órganos de gobierno de la 
Junta de Compensación de la U.A. Única del P.P. Industrial ZG-SS4-1 de 
Sangonera la Seca. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (4 Decretos) 
- Expte. 1542/2014 DU. 
- Expte. 957/2010 DU. 
- Expte. 1274/2011 DU. 
- Expte. 1770/2012 DU. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiria por importe de 411,40 € para proteger mediante 
una marquesina frente de fachada de edificio en C/ Moreras nº 5, Murcia, 
propiedad de PROMOCIONES INIESTA Y RIOS, SA. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a TMS licencia para comidas para llevar en C/ 



 
 
 
 

269 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Cura Jiménez nº 7 bj, Alquerías. 

  “ Tomar conocimiento a ARCOFRUITS ESPAÑA, SL, de la comunicación de 
cambio de titularidad de licencia provisional para manipulación hortofrutícola 
en C/ Mayor, s/n, El Raal. 

Día 7 Conceder a MEP licencia provisional para vallar terreno en Carril Cojo Canales, 
Los Dolores. 

  “ Rectificar Decreto 02-07-2015 que consideró viable con carácter de uso 
provisional la actividad de centro de rehabilitación veterinaria en Urbanización 
Valle del Sol, parc. 203, camino 2, Gea y Truyols, instada por REC. 

  “ Tramitar la solicitud de uso de interés público promovida por RIEGOS 
BERNARDO, SL, para licencia de obra y actividad para edificación e instalación 
de gestor de residuos de construcción en Parcela 102, polg. 60, Valladolises. 

  “ Ordenar a JSM la inmediata suspensión de las obras sin licencia de construcción 
de vivienda en Camino del Palomar nº 12, La Raya. 

  “ Iniciar expediente sancionador por realizar obras sin licencia a varios 
promotores: (3 Decretos) 

  “ Requerir a la JUNTA DE HACENDADOS para que en el plazo de dos meses 
inicie la tramitación del título habilitante de naturaleza urbanística de las obras 
de entubado de acequia en Finca Torre Los Leales s/n, Los Dolores. 

  “ Iniciar expediente sancionador a RESONANCIA MAGNETICA JUAN 
CARLOS I, SL, por ejercer clínica diagnótico de resonancia magnética en C/ 
Baldomero Ferrer nº 1, Murcia. sin licencia. 

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad 
del procedimiento sancionador iniciado a varios promotores: (2 Decretos) 

Día 7 
septbre 

Imponer a LA POSADA DE CORREOS, SL, una multa de 210,36 € por ejercer 
actividad en C/ Simón García nº 2, Murcia, con las puertas abiertas. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ley del Ruido a 
varios interesados: (2 Decretos) 
- EUROBUSSINESS MURCIA, SL, molestias por ruidos de los equipos de 

aire acondicionado en Avda. Libertad nº 3, 2º C, Edif. Entrejardines, Murcia.
- Idem., expte. 847/15-CA. 

Día 8 Tomar conocimiento a JFCR de la comunicación de cambio de titularidad de 
café bar en Plaza Cristo del Rescate, esq. C/ San José, Murcia. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: 
(2 Decretos) 
- Edif., en C/ Ceuta, 14 y 16, Murcia. 
- Edif., en C/ Alfonso Palazón Clemares nº 6, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador a JPT por ejercer café bar en Avda. Fco. Salzillo, 
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Polg. Ind. Oeste, parc. 22/1, San Ginés. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (2 Decretos) 
- DBC, solar sin vallar en C/ 5, UA7, CR6, parc. 19, Churra. 
- Idem., LARCOVI, SAL, en C/ 5, UA7, CR6, parc. 18. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (8 Decretos) 

Día 8 
septbre 

Designar como instructor del expte. sancionador 852/2011DU a la Jefe de la 
Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA. 

  “ Dar por terminado el expediente promovido por MARINOCIO, SL, solicitando 
obra conjunta con actividad para salón juego con café bar en C/ Simpatía, parcela 
26, nave 6, P.I. Oeste, San Ginés. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a ZJ licencia para café bar en C/ Puerta de 
Orihuela nº 2, Murcia. 

  “ Conceder licencia de apertura e inicio de funcionamiento de actividad a varios 
interesados (2 Decretos)  

  “ Imponer a ANGIBERSAN, SL, la multa de 280,70 € por la quema de residuos 
no autorizados. 

  “ Imponer a BOVEDILLAS Y DERIVADOS DEL CEMENTO, SL, una multa de 
6.001 € por realizar tareas de recogida, transporte o gestión de residuos sin 
autorización. 

  “ Imponer a JAJB una multa de 90 € por molestias vecinas con música con 
volumen elevado en vivienda en C/ Oliva nº 2, San José de la Vega. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de 
Protección del Medio Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados (2 Decretos) 

Día 9 Conceder a CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, licencia para obras de ampliación de 12 unidades de infantil en 
CEIP “Virgen de Guadalupe”. 

Día 9 
septbre 

Declarar la caducidad del expediente promovido por COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS MIRADOR DE AGRIDULCE A2-A6, solicitando licencia 
para reparar fachada en Edif. En Urb. Mirador Agridulce, Guadalupe. 

  “ Iniciar expediente sancionador a FPL por ejercer taller mecánico de reparación 
de vehículos en Carril Los Jacintos nº 3, Cabezo de Torres, sin licencia. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados:(2 Decretos) 

  “ Conceder a MAML licencia para vallar terreno en Llano de Brujas. 

  “ Proceder a devolver a JRAC la garantía correspondiente al expte. 1393/13-AC y 
923/15-DAV, por importe de 600 €. 

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Río Ebro, Polígono de la Paz, 
Bloque B-10, Murcia, el ingreso de 1.770,81 € por la ejecución subsidiaria 
realizada en C/ Río Ebro, Polg. De la Paz, Bloque B-10, Murcia. 

  “ Iniciar a LASSO CAMPILLO, CB, expediente sancionador por ejercer con 
música gimnasio en Avda. Primero de Mayo nº 10, El Palmar. 

Día 10 Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios 
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titulares de actividad: (6 Decretos) 
- PARLAMENTO FLORES, SL, bar en Plaza del Romea, Murcia. Decreto 

19-05-2015 que impuso multa de 5.000 €. 
- CL, comercio menor de alimentación en C/ Avenida de la Fama nº 46, 

Murcia. Decreto 21-05-2015 que impuso multa de 1.200 €. 
- Idem., expte. 821/14-DAC. 
- Idem., expte. 787/14-DAC. 
- Idem. Expte. 785/14-DAC. 
- Idem., expte. 746/14-DAC. 

Día 10 
septbre 

Imponer una multa a varios titulares de actividad: (8 Decretos) 
 

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin 
licencia a varios promotores: (3 Decretos) 

  “ Inadmisión a trámite por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 
LS contra Decreto 26-05-2015 que le impuso 300 € como responsable de 
comercio menor de alimentación en Plaza Ortega Cano nº 39, Murcia. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (2 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador a ARG por ejercer carnicería en Plaza 
Constitución nº 21, El Palmar, sin licencia.  

Día 10 
septbre 

Aceptar el desistimiento de la Entidad Urbanística de Conservación del P.P. ZU-
Ñr3, “El Portón de los Jerónimos” al procedimiento de cobro por vía de apremio 
contra ELM de 1.478,79 € por cuotas ordinarias pendientes de pago de la parcela 
113. 

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir 
responsabilidad penal a varios promotores: (2 Decretos) 

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (3 
Decretos) 

  “ Conceder a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GARAJE PRINCIPE DE 
ASTURIAS, licencia en base a modificación de proyecto amparado en licencia 
concedida por Decreto 08-01-2015 para reparar daños en garaje de edificio en 
Avda. Príncipe de Asturias, 33, 35 37 y 39, Murcia. 

  “ Proceder al cobro por vía de apremio a ACTUAPARM, SL, de 1.987,15 € 
adeudados a la Entidad Urbanística de Conservación El Mirador de Agriducle 
por cuotas de gastos de conservacíon de las parcelas U-2-4, U-2-6 y U-3-6. 

  “ Suspender el procedimiento administrativo sancionador iniciado a DME por 
construir nave sin licencia en Polígono 10, parcela 212, Javalí Viejo. 

  “ Desestimar a WORLD TIZONA, SL, recurso de reposición contra Decreto 20-
02-2015 que ordenó medidas de restablecimiento por construir muro sin licencia 
en Camino de los Márquez, Beniaján. 
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Día 10 
septbre 

Conceder licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en 
licencia concedida por Decreto a varios interesados (2 Decretos) 
- CORPOREA PROMOCIONES, SL, Decreto 24-02-2011 para construir 

vivienda en C/ Sierra Nevada, 55, parcela U-8.5, Plan Parcial El Campillo, 
Polig. Ind. Único, El Esparragal. 

- FELIX GARCÍA RIPOLL, SL, Decreto 20-12-2007 para construir 21 
viviendas en Plan Parcial CR-6, U.E. III, Manzana Ñ4, parcela 7, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (15 Decretos) 

Día 10 
septbre 

Devolver a JMM la garantía correspondiente al expte. 1461/13-AC y 990/15-
DAV del Servicio Administrativo de Actividades por importe de 1.500 €. 

  “ Conceder licencia de obras por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (4 Decretos) 
- COMUNICACIONES CALLWOMAN 3000, SL, acondicionar local en 

Avda. Real Academia de Medicina, 1-9º-A, Centro de Negocios Plazarte, 
Murcia. 

- MILLAMED, SA, reforma de local en Plaza Fuensanta 2, Murcia. 
- CAJAS RURALES UNIDAS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

CRÉDITO, adaptación de local a oficina bancaria en C/ Mayor 44, Javalí 
Viejo, Murcia. 

- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALFONSO X, 3, colocar caja 
general de protección “CGP” en fachada de edificio en Alfons X, 3, Murcia.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (5 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador a CES por ejercer actividad “5ª AVENIDA” en 
Avda. de Alicante nº 46, Murcia, excediendo las condiciones de la licencia, 
incumpliendo el art. 28.3 b) de la Ley de Ruidos. 

   “ Emitir a IMN certificado de inexistencia de cargas de finca en Avda. Los 
Narcisos 43, Cobatillas. 

  “ Desestimar a CAMPOUNIÓN SELECCIÓN, SL, recurso de reposición contra 
Decreto 08-07-2015 que le impuso multa de 601 € por infracción tipificada en 
la Ley del Ruido. 

Día 11 
septbre 

Requerir a la propiedad del edificio en C/ Dos de Mayo, 75, esq. Cno. Hondo, 
Barriomar, Murcia para que mediante las obras necesarias adopte medidas para 
evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Ordenar a AMM y otro la inmediata suspensión de las obras sin licencia 
consistentes en remodelación integral de viviena en C/ Platería 31, 3ª esc. 1º D, 
Edif. Adarve, Murcia. 

  “ Ordenar a VAC el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir 
cobertizo sin licencia en Finca Torrevisedo, Sangonera la Verde. 

  “ Declarar la imposibilidad de legalización de los actos de edificación a varios 
interesados: (5 Decretos) 

  “ Requerir a VESTA FORMACIÓN, SL, para que en el plazo de dos meses inicie 
la tramitación del título habilitante de naturaleza urbanística de las obras de 
remodelación interior de local en Ctra. Santa Catalina, Edif. Royal Place, San
Benito. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios 
promotores: (5 Decretos) 
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Día 11 
septbre 

Devolver a GEANCAR MAQUINARIA, SA, la garantía correspondiente al 
expte. 1151/07-AC y 1126/15-DAV por importe de 158,04 €. 

Día 16 Conceder a JMM licencia para segregar finca en Valladolises. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (4 Decretos) 
- Expte. 749/2014 DU. 
- Expte. 1539/2014 DU. 
- Expte. 1212/2014 DU. 
- Expte.  1181/2011 DU. 

  “ Devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de 
Edificación a varios interesados: (2 Decretos) 

  “ Anular Decreto 20-07-2015 que resolvía procedimiento sancionador iniciado a 
GRUPO ORENES DE HOSTELERÍA, SL, por molestias producidas en café bar 
en Avda. San Juan de la Cruz, s/n, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (21 Decretos) 

Día 16 
septbre 

Emitir a JMRM certificado de inexistencia de cargas de finca en Carril Jaros 8, 
Llano de Brujas.  

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios 
interesados: (15  Decretos) 

Día 16 
septbre 

Ordenar a ELM la adopción de medidas correctoras para adaptar café bar en C/ 
Isidoro de la Cierva nº 5, bajo 3º, Murcia, a la Ley del Ruido. 

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad por realizar obras sin licencia a varios 
promotores: (6 Decretos) 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de la 
Atmósfera contra la emisión de ruidos y vibraciones a varios interesados: (7 
Decretos) 

  “ Imponer a LA BODEGA DE DONATELLO, SL, una multa de 401 € por ejercer 
bar en C/ José García Martínez, nº 4, Murcia, vertiendo por fachada a vía pública, 
los gases procedentes de la cocina. 

Día 17 Conceder a JHL licencia para segregar finca en El Raal. 

  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente sancionador 327/15-DAC 
iniciado a DJLS. 

  “ Devolver a MFTJ la garantía del expte. 542/2012 de la Sección de Licencias de 
Edificación por importe de 921,12 €. 

  “ Iniciar expediente sancionador a ASOCIACIÓN USUARIOS DEL CANNABIS 
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MURCIA URBANA, por molestias en actividad ubicada en los bajos del edificio 
Galery en C/ Cánovas del Castillo nº 21, Murcia, dado que no dispone de 
ventilación por chimenea. 

  “ Iniciar expediente sancionador a SERVICIOS PARA EL OCIO ALARCÓN, 
SL, por ejercer café bar en C/ Trinidad nº 10 con C/ Luisa Aledo, Murcia, con la 
puerta abierta al exterior. 

  “ Requerir a MCDN y otros, que ajuste solar con escombro en Finca Gil, C/ Finca 
Gil, Santo Angel, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (3 Decretos) 
- Expte. 1041/2014 DU. 
- Expte. 784/2011 DU. 
- Expte. 485/2011 DU. 

  “ Ordenar a DBS el restablecimiento de la legalidad urbanística por acondicionar 
local sin licencia en C/ Esperanza, Patiño. 

  “ Emitir a MMS certificado de inexistencia de cargas. 

Día 18 Conceder a SA, EL CORTE INGLES, licencia de obras en base a modificación 
de proyecto amparado en licencia concedida por Decreto 31-07-2015 para 
sustitución de escaleras mecánicas.  

Día 18 
septbre 

Facultar a TANA, SA, para realizar en las condiciones que recoge el informe de 
EMUASA de 09-07-2014, el vertido de aguas residuales al alcantarillado de 
actividad de manipulación de cítricos en Avda. del Ferrocarril, s/n, Los Ramos. 

  “ Conceder a JDRA un plazo de tres días hábiles para formular alegaciones previas 
a la obligación de adoptar medidas para evitar molestias por ruidos en BAR 
RESTURANTE LOS ARCOS en Plaza San Giés nº 2, bajo, Murcia. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de las obras para la demolición, cerramiento 
de aljibe y retirada de escombros de la edificación en C/ Vidales 2, portal 9, 
Lobosillo, con presupuesto de ejecución de 1.890,26 €. 

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y conceder licencia 
conjunta de obra y actividad a varios interesados: (2 Decretos) 
- VODAFONE ESPAÑA, SA, estación base de telefonía móvil en Avda. de 

Murcia nº 51, Cabezo de Torres. 
- CBA, almacén de local en C/ Cánovas del Catillo nº 35, Murcia. 

  “ Conceder a ALISSI BRONTË, SL, licencia de apertura para fabricación de 
artículos de cosmética en Camino de la Bronte, s/n, El Palmar. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de las obras necesarias para la demolición y 
transporte de escombros de edificación en C/ Pintor Pedro Flores 20, junto nº 4, 
Murcia, con un presupuesto de ejecución de 8.192,07 €. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (11 Decretos)  

Día 18 
septbre 

Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2 
Decretos) 
- IVV, licencia provisional para Ludoteca en C/ Bolos nº 48, portal 1 bj, 

Cotabillas. 
- PASKI FOOD, SRL, café bar en C/ Andrés Baquero nº 14, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JGC por pintura de fachada de local y otros 
sin licencia en C/ Sagrado Corazón nº 10, El Palmar. 
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  “ Iniciar expediente sancionador a HIJOS DE MANUEL LUCAS, SL, por superar 
en actividad en C/ Mayor nº 22, El Raal, los límites sonoros permitidos por la 
Ordenanza sobre Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y 
vibraciones. 

  “ Conceder a JHN un plazo de tres días para formular alegaciones con carácter 
previo a la adopción de medidas para evitar molestias por olores en “ASADERO 
SOLE” en C/ Lorca nº 48, El Palmar. 

Día 21 Desestimar a CRL recurso de reposición contra Decreto 16-07-2015 que le 
impuso una multa de 601 € por infracción tipificada en la Ley del Ruido, en café 
bar “PIN UP” en Plaza Beato Andrés Hibernón nº 2, Murcia. 

  “ Practicar asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboraadoras, de la renovación de los órganos de gobierno de la 
Junta de Compensación de la U.A. VI del Plan Parcial Ciudad Residencial nº 6, 
Murcia. 

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad por realizar obras sin licencia a varios 
interesados: (3 Decretos) 

Día 21 
septbre 

Archivar el expediente sancionador iniciado a JJG por ejercer actividad sin 
licencia. 

  “ Tomar conocimiento a IMRM de la comunicadión de cambio de titularidad de 
actividad de comidas para llevar en C/ Azarbe del Papel nº 6, Murcia. 

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad a 
varios interesados: (2 Decretos) 

Día 22 Requerir a la propiedad del edificio en C/ Enrique Villar nº 7, Murcia para que 
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o 
bienes sobre la vía pública. 

  “ Ordenar a MZB y otro el restablecimiento de la legalidad urbanísitica por 
rehabilitación integral de vivienda sin licencia en C/ Escultor Roque López 4, 
8B, Murcia. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 
expedientes sancionadores: (3 Decretos) 
- Expte. 1876/2011 DU. 
- Expte. 535/2015 DU. 
- Expte. 548/2015 DU. 

  “ Iniciar expediente sancionador por incumplir las medidas correctoras impuestas 
a varios interesados: (2 Decretos). 

  “ Conceder el cambio de titular de licencia de primera ocupación de 13 viviendas 
en Manzana 12, Sector SU-SF-Ja2, Jerónimo y Avileses, emitiéndolas a nombre 
de MOORSTYLE ESPAÑA, SL. 

  “ Conceder a ERA cédula de habitabilidad de segunda ocupación de vivienda en 
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Vereda Ramonicos nº 20, El Raal. 

Día 22 
septbre 

Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (2 Decretos) 
 

  “ Iniciar expediente sancionador a WFT por ejercer con música café bar 
“ESTUDIO 84” en C/ Santa Joaquina de Vedruna, nº 15, Murcia, careciendo de 
la correspondiente licencia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le impuso multa a varios 
titulares de actividad: (6 Decretos) 

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Cristo 6 con C/ Fuensanta, Cabezo de 
Torres, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños 
a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (2 Decretos) 

  “ Imponer a AEV una multa de 1803 € por ejercer con música actividad “BAR 
CARIBE” en C/ Santa Joaquina de Vedruna nº 16, Murcia. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (10 Decretos) 

Día 22 
septbre 

Requerir para que en el plazo de dos meses inice la tramitación del oportuno 
título habilitante de naturaleza urbanística de las obras realizadas a varios 
interesados: (2 Decretos) 

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio 
Administrativo de Actividades a varios interesados: (3 Decretos) 

  “ Tener por desistido a SRA de su petición de cambio de titularidad de café bar en 
C/ Venus nº 9, Murcia. 

  “ Suspender el procedimiento administrativo sancionador iniciado por realizar 
obras sin licencia a varios interesados: (4 Decretos). 

Día 22 
septbre 

Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (4 Decretos) 

Día 23 Ordenar a MªCAM la adopción de medidas correctoras para ajustar barbacoa en 
edificio en C/ Santa Fe, nº 47, La Alberca, a lo establecido en la Ordenanza 
Municipal de Protección de la Atmósfera. 

Día 24 Desestimar a AMAPUR73 SLU, recurso de reposición contra Decreto 17-03-
2015 que acordó la caducidad del expediente de solicitud de obra y actividad 
para café bar en Plaza Joufre nº 1, Murcia. 

Día 25 Requerir a la propiedad de la edificación en C/ General Prim nº 24, Cabezo de 
Torres, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños 
a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (5 Decretos) 

Día 28 Declarar en ruina inminente la edificación en Carril Los Cuencas, 37, Santa 
Cruz. 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 8 Estimar recurso de reposición planteado por JAPG, contra Resolución emitida 
por Decreto del Tte. de Alcalde de 26-01-2015 y revocar Decreto, dejando sin 
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efecto la sanción impuesta por la falta de vacunación antirrábica, expte. 
1711/2014-V 

  " Desestimar recurso de reposición planteado por BSS y confirmar la Resolución 
emitida por Decreto del Tte. de Alcalde, por la que se le sanciona por la 
comisión de infracción tipificada en la Ordenanza Municipal sobre Protección 
y Tenencia de Animales de Compañía, expte. 2168/2014-V 

Día 9 Iniciar expediente sancionador, para proceder al esclarecimiento de los hechos 
denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corresponde 
a RRV y la sanción que fuere de aplicación, expte. 382/2015-V 

  " Requerir a MAFM para que en el plazo de DIEZ DIAS se persone en las 
dependecias del Centro Municipal de Control de Zoonosis, con el perro de su 
propiedad de raza Mestizo de Pastor Alemán, para que sea examinado por 
veterinario municipal e iniciar expediente sancionador, para esclarecimiento de 
los hechos denunciados y determinar la responsabilidad que le corresponde al 
Sr. FM y la sanción que fuere de aplicación, expte. 284/2015-V 

  " Declarar como Animal Potencialmente Peligroso, al perro de raza Mestizo de 
Bull Terrier, propiedad de APG, por lo que su propietario deberá obtener la 
licencia municipal para la tenencia de este tipo de animales e iniciar expediente 
sancionador, para esclarecimiento de los hechos denunciados y determinar la 
responsabilidad que le corresponde al Sr.PG, expte. 793/2015-V 

Día 10 Requerir a FMBL para que en el plazo de DIEZ DIAS presente ante la 
Administración de Sanidad la licencia para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos o justificante de haberla solicitado e iniciar 
expediente sancionador, para proceder al esclarecimiento de los hechos 
denunciados y determinar la responsabilidad que le corresponder al Sr. BL, 
expte. 1400/2015-V 

Día 10 Idem. a PDS, expte. 1402/2015-V 

Día 10 
Sept. 

Inciar expedientes sancionadores, para proceder al esclarecimiento de los 
hechos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le 
corresponda (8 Decretos) 

Día 11 Sancionar con una multa a JSR, por la comisión de infracción administrativa 
tipificada en la Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales 
de Compañía, expte. 198/2015-V 

  " Idem. a VS, expte. 216/2015-V 

  " Idem. a CPG, expte. 543/2015-V   

Día 16 Requerir a JMR, para que se abstenga de alojar gallinas en la terraza del 
inmueble sito en C/ San Francisco, núm. 5 de Murcia y advertirle que este 
requerimiento tiene carácter sanitario y su incumplimiento será sancionable con 
multa, expte. 966/2015-S 

  " Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
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práctica de Actividades formuladas a favor de los siguientes beneficiarios, 
expte. 207/2015-Deportes, desde JASM hasta AGB 

Día 17 Requiérase a CPG, como propietaria de los perros alojados en la vivienda sita 
en C/ Francisco de Goya, núm. 1-1º D de Los Martínez del Puerto para que en 
el plazo de DIEZ DIAS, lleve a cabo las medidas correctoras indicadas en la 
Resolución y las advertencias a que diera lugar, expte. 1337/2015-S 

Día 18 Cancelación de autorizaciones de ocupación temporal de nichos de altura con 
vencimientos temporales cumplidos cuya renovación no ha sido solicitada de 
conformidad con la Ordenanza Municipal de Cementerio en vigor 

Día 22 
septbre 

Desestimar el recurso de reposición planteado por APA, contra Resolución 
emitida por Decreto del Tte. de Alcalde de 3-marzo-2015 y conformiar dicha 
Resolución de 3-marzo-2015, por la que se le ha sancionado con multa por la 
comisión de infracciones administrativas tipificadas en la Ordenanza Municipal 
sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, expte. 1606/2014-V 

  " Requerir a la propiedad del café-bar sito en Carril de la Ermita Vieja, núm. 16, 
bajo 2 de Puente Tocinos para que en el plazo de QUINCE DIAS proceda a la 
subsanación de las deficiencias detectadas en dicho establecimiento e iniciar 
procedimiento sancionador para el esclarecimiento de los hechos denunciados 
y determinar la responsabilidad administrativa que le corresponde a AS y la 
sanción que fuere en su caso de aplicación, expte. 1763/2015-S 

  " Suscribir Convenio de Colaboración para el desarrollo de actividades deportivas 
docentes en Instalaciones Deportivas en el Curso 2014/2015, por parte del Club 
Instituto de Piragüismo de Murcia, (expte. 20/2015-Deportes) 

Día 23 Sancionar con multa por la comisión de infracción administrativa tipificada en 
la Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía 
(20 Decretos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO, SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIVIL 
Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 3 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por  hacer uso de 
estacionamiento de discapacitados con una tarjeta caducada a varios interesados: 
(3 Decretos) 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por  hacer uso de 
estacionamiento de discapacitados, no colocando la tarjeta de forma totalmente 
visible, a varios interesados:(2 Decretos) 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico, para la reordenación de las calles Ciclista 
Alejandro Valverde con Jorge Guillén de Monteagudo (Murcia). 

Día 4 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por  hacer uso de 
estacionamiento de discapacitados con una tarjeta caducada a varios interesados 
(4 Decretos) 

Día 4 
septbr 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, a  EAG por la utilización 
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de la tarjeta de estacionamiento para discapacitados cuando a la llegada o salida 
del vehículo, no accede el titular de la misma, en C/ Acisclo Díaz, 2 (Murcia), el 
23 de abril de 2015 a las 09:20 h. 

Día 8 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por  hacer uso de 
estacionamiento de discapacitados con una tarjeta caducada a varios interesados: 
(2 Decretos) 

  “ Estimar las alegaciones  presentadas por VCGL y proceder al archivo del 
expediente sancionador nº 1136/2015 por duplicidad en los hechos denunciados, 
objeto del expediente sancionador nº 1141/2015 incoado a ELG, cuyo 
procedimiento sancionador continua. 

Día 9 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por  hacer uso de 
estacionamiento de discapacitados con una tarjeta caducada a varios interesados: 
(3 Decretos) 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por  hacer uso de 
estacionamiento de discapacitados, no colocando la tarjeta de forma totalmente 
visible, a varios interesados:(3 Decretos) 

Día 9 
septbr 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder a JLBA, por la utilización 
de la tarjeta de estacionamiento para discapacitados cuando el titular de la tarjerta 
no accede al turismo ni a la llegada ni a la salida, en C/ Alfonso X El Sabio 
(Murcia), el 16 de abril de 2015 a las 10:00 h. 

Día 10 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder a JILF, por la utilización 
de la tarjeta de estacionamiento para discapacitados cuando el titular de la tarjerta 
no accede al turismo ni a la llegada ni a la salida, en C/ Alfonso X El Sabio 
(Murcia), el 16 de abril de 2015 a las 10:00 h. 

  “ Imponer una multa de 200 € a VFA, por hacer uso de una tarjeta  de aparcamiento 
a personas de movilidad reducida caducada, el día 18 de marzo de 2015 a las 
16:25 h. 

  “ Imponer una multa de 1.500 € a VFA por la utilización de una tarjeta de 
aparcamiento a personas de movilidad reducida, manipulada, falsificada, copiada 
o fotocopiada, anulada o de una persona fallecida, el día 18 de marzo de 2015 a 
las 16:25 h. 

D
ía 11 

Imponer una multa de 1500 euros a TLM, por estacionar en una zona reservada 
a discapacitados portando una fotocopia a color de la tarjeta, en C/ Doctor Román 
Alberca (Murcia), el 26 de marzo de 2015 a las 11:45 h. 

  “ Imponer una multa de 200 euros a JLH, por hacer uso de una tarjeta de 
aparcamiento a personas de movilidad reducida caducada, en C/ Doctor Román 
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Alberca (Murcia) el 24 de marzo de 2015 a las 20:00 h. 

Día 14 Imponer una multa de 200 euros, por  hacer uso de estacionamiento de 
discapacitados con una tarjeta caducada, a varios interesados: (2 Decretos) 

Día 14 
septbr 

Imponer una multa de 200 euros, por  hacer uso de estacionamiento de 
discapacitados cuando el titular no accede al vehículo ni a la entrada ni a la salida, 
a varios interesados: (2 Decretos) 

  “ Imponer una multa de 100 euros a MCGT por  hacer uso de estacionamiento de 
discapacitados, no colocando la tarjeta de forma totalmente visible en C/ Doctor 
Fleming (Murcia), el 04 de marzo de 2015 a las 20:10 h. 

  “ Imponer una multa de 1500 euros a EMG, por hacer uso de estacionamiento de 
discapacitados utilizando la tarjeta de una persona fallecida, en C/ Rosal, esq. 
Con C/ Jumilla (Murcia) el 06 de marzo de 2015 a las 13:43 h.  

Día 17 Imponer una multa de 200 euros, por  hacer uso de estacionamiento de 
discapacitados con una tarjeta caducada, a varios interesados: (3 Decretos) 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
MCGT, al no reunir los requisitos establecidos para su otorgamiento. 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios 
interesados: Desde JHM (expte 943-M/2015) hasta PAMB (expte 958-M/2015). 

  “ Imponer una multa de 100 euros a Lease Plan Servicios S.A., por no colocar de 
forma totalmente visible la tarjeta de aparcamiento a personas de movilidad 
reducida, en C/ Teniente Flomesta (Murcia), el 03 de abril de 2015 a las 13:45 h. 

Día 17 
septbr 

Imponer una multa de 200 euros a NGG, por la utilización de una tarjeta de 
estacionamiento de discapacitados cuando a la llegada y salida del vehículo no 
accede el titular, en Plaza Circular nº 8 (Murcia), el 10 de abril de 2015 a las 
08:45 h. 

Día 18 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por no colocar de forma 
totalmente visible la Tarjeta  de Aparcamiento para personas de movilidad 
reducida, a varios interesados: (4 Decretos) 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por hacer uso de una 
tarjeta caducada de aparcamiento para personas de movilidad reducida, a varios 
interesados: (3 Decretos) 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios 
interesados: Desde CMS (expte 993-M/2015) hasta MDAB (expte 1007-
M/2015). 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a FAB, anulando 
la emitida con fecha 26/08/2013. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder a JCB, por utilizar la 
tarjeta de aparcamiento para personas de movilidad reducida, sin estar presente 
el titular de la misma, en C/ Acisclo Díaz nº 2 (Murcia) el 13 de mayo de 2015 a 
las 11:15 h. 

Día 18 
septbr 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder a ALL, por la utilización 
de una tarjeta manipulada, falsificada, copiada o fotocopiada, anulada o de una 
persona fallecida en Avda. 1º de Mayo (Murcia) el 09 de mayo de 2015 a las 
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19:50 h. 

Día 21 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios 
interesados: Desde CBP (expte 1025-M/2015) hasta MJMB (expte 1040-
M/2015). 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por hacer uso de una 
tarjeta caducada de aparcamiento para personas de movilidad reducida, a varios 
interesados: (3 Decretos) 

 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder, por no colocar  la tarjeta 
de aparcamiento para personas de movilidad reducida de forma totalmente 
visible, a varios interesados: (7 Decretos) 

Día 21 
septbr 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder a BSP, por utilizar la 
tarjeta de aparcamiento para personas de movilidad reducida, cuando a la llegada 
o salida del vehículo no accede el titular de la misma, en C/ Isaac Albeniz 4 
(Murcia), el 26 de mayo de 2015 a las 11:45 h. 

 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder a LJA, por utilizar una 
tarjeta de aparcamiento para personas de movilidad reducida manipulada, 
falsificada, copiada o fotocopiada, anulada o de persona fallecida en C/ Pintor 
Pedro Flores (Murcia), el 28 de mayo de 2015 a las 10:30 h. 

Día 22 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios 
interesados: Desde AMSM (expte 1155-M/2015) hasta JGM (expte 1169-
M/2015). 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a 
AMSG, anulando la emitida con fecha 05/062013. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización solicitada por 
ABAM, para impedir excesos de velocidad cerca del paso de peatones en C/ Sol 
de Puente Tocinos (Murcia) 

Día 24 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización solicitada por 
ABAM, para 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización solicitada por la 
Junta Municipal de Rincón de Seca, de señal de tráfico para reserva de 
ambulancias y para estacionamiento para personas con movilidad reducida en 
Plaza San Joaquín de Rincón de Seca (Murcia). 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la 
responsabilidad administrativa que pueda corresponder a AMH, por reiteración 
de dos faltas leves en un año en: (2 Decretos) 
- C/ Torre de Romo (Murcia), el 19 de mayo de 2015 a las 16:40 h. 
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- C/ San Ferndando (Murcia), el 11 de mayo de 2015 a las 12:30 h. 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, T URISMO Y 
CULTURA 
Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 7 Modificar datos del contrato del espectáculo NEURAL NARRATIVES 1: 
PHANTOM LIB, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 13-mayo-2015 

Día 8 Estimar la petición formulada por DBV, alojada en modalidad de Módulo-
Empresa de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, solicitando prórroga 
para otro año más, que sería el segundo, y según establece la Ordenanza 
reguladora de Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-M 

Día 14 Cesión del Teatro Bernal a Teatro La Cómica, para Gala Benéfica de las 
Hermanitas de los Pobres, que se celebrará el 30-enero-2016 

  " Alquilar el Teatro Circo Murcia a Silbato Producciones, S. L., el día 2-octubre-
2015 para la celebración de una Gala Artística 

  " Autorizar a IMR, a utilizar el Teatro Circo Murcia el próximo 16 de septiembre 
de 2015 para realización de una grabación destinada a un video clip promocional 

  " Añadir clausula al contrato firmado el 14-5-2015, por el que se formaliza la 
contratación de la obra Romance de Curro El Palmo con la Empres Octubre 
Teatral, S. L., a representar el próximo jueves 1-10-2015, en cuanto a precios 
medios de localidades 

Día 16 Rectificación y modificación de datos en la programación inicialmente propuesta 
y aprobada por Junta de Gobierno de 11-09-2015 del Teatro Romea 

Día 25 Ceder el Auditorio Municipal del Parque de Fofó a Riufersa Planet, S. L., para el 
concierto de "Maldita Nerea", el sábado 3-octubre-2015, dentro del programa de 
Feria de Murcia 2015 

Día 28 Rectificar programación inicialmente propuesta y aprobada el 11-09-2015 del 
Teatro Romea 

Día 
30/sep
tbre 

Cesión del Teatro Romea, para diversos actos (3 Decretos) 
- Asociación Orpheus Music, para la celebración de una Gala Homenaje a 

Manuel Massotti, el 22-noviembre-2015 
- Fundación Solidaridad y Reinserción Proyecto Hombre, para la celebración 

de una gala benéfica a favor de Proyecto Hombre el 19-noviembre-2015 
- Asociación Tuna de la Facultad de Educación de Murcia, para la celebración 

del "XXX Certamen Nacional de Tunas de Magisterio", a celebrar el 28-
noviembre-2015 

  " Estimar la petición de devolución de fianza presentada "Módulo de Trabajo", en 
el Centro de Iniciativas Muncipales CIM-M solicitada por RCP, deviendo 
proceder a la devolución de las llaves que en su día le fueron entregadas 

Octubre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Rectificar programación inicialmente propuesta y aprobada el 11-09-2015 del 
Teatro Romea 

  " Cesión del Teatro Romea de Murcia para celebración de diferentes actos de 
2015/2016 a realizar por la Fundación Cajamar 



 
 
 
 

283 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

  " Estimar la petición formulada por FVP, alojado en la Modalidad de Módulo de 
Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales CIM-M, solicitando la prórroga 
establecida en la Ordenanza, por lo que se aprueba prorrogar en dicha modalidad 
por un plazo máximo de un año 

Día 5 Estimar la petición formulada por JPEL, alojado en la Modalidad de Módulo de 
Trabajo (Coworking) del Centro de Iniciativas Municipales CIM-M, que cumple 
con el periodo de seis meses de estancia, solicitando prórroga establecida en la 
Ordenanza, por lo que se aprueba prorrogar en dicha modalidad por un plazo 
máximo de un año 

Día 7 Conceder a la Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad la cesión del Salón de 
Actos del Museo de la Ciudad para la celebración de su asamblea extraordinaria 
el día 3-11-2015 y la ordinaria el día 24-11-2015 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE JUVENTUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 16 Confirmar la selección de SGM, para participar en el proyecto "Comunitá 
Educante", coordinado por la asociación "ARCI-Comitato Territoriale di Rieti" a 
desarrollar en Italia, desde el 1-octubre-2015 hasta el 30-septiembre-2015, 
desempeñando las actividades del citado proyecto en las condiciones vigentes 
para el programa Erasmus+ de la Comisión Europea. 

Día 30 Aprobar el programa de actividades dentro del Convenio de Colaboración entre 
el Ayuntamiento de Murcia y El Consejo Local de la Juventud de Murcia para el 
desarrollo de Programas de Actividades de Ocio y Tiempo Libro en los Centros 
Municipales a desarrollar durante el período comprendido entre octubre a 
diciembre de 2015, en centros municipales 585m2 y El Palmar 

  " Aprobar el programa de actividades presentado por MAFE, del Servicio de 
Coordinación, Programación, Funcionamiento y Organización del Centro 
Municipal La Nave, a desarrollar durante el período comprendido entre octubre 
a diciembre de 2015, en el centro municipal La Nave 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y 
CONTRATACIÓN 
Junio 2015 

Fecha Asunto 

Día 25 Iniciar expte para la contratación del Servicio de mantenimiento, recaudación, 
control de accesos y limpieza en el Campo de Fútbol de La Raya   

Julio 2015 

Fecha Asunto 
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Día 30 Iniciar expte para la contratación, por procedimiento abierto, del Servicio de 
mantenimiento y conservación de las plazas de abastos dependientes del 
Ayuntamiento de Murcia 

Agosto 2015 

Fecha Asunto 

Día 4 Iniciar expte para la contratación del Servicio de gestión de información y 
promoción turística en el punto de información de Plaza Romea 

Día 11 Iniciar expte para la contratación, por procedimiento abierto, del Servicio de 
mantenimiento y evolución del sistema de gestión e construcciones escolares 

Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Autorizar, disponer y reconocer la obligación, por importe de 117,50 €, a favor 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Murcia, en concepto de 
tasación de costas en P.A nº 178/2013, interpuesto por La Gintonería S.L.U. 

Día 7 Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (13 Decretos): 

Día 
7/sept
bre 

Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Ampliación de oficinas en Auditorio Municipal Murcia-
Parque, contratadas con Conducciones Civiles, S.L. 

Día 8 Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Regeneración, rehabilitación y renovación urbana del 
Barrio de los Rosales en el Palmar, contratadas con Padelsa Infraestructuras S.A.  

  “ Autorizar la compensación de ingresos y gastos solicitada por FADR, en 
representación de Infraestructuras Terrestres S.A., por importe de 189.637,71 €  

Día 9 Autorizar, disponer y reconocer obligaciones en relación a exptes de 
responsabilidad patrimonial (2 Decretos) 

Día 10 Disponer y reconocer la obligación para el abono de prácticas extracurriculares, 
realizadas durante el mes de julio/2015, de alumnos que han participado en el 
Proyecto de elaboración del Censo Municipal de Viviendas de Titularidad 
Municipal, a razón de 500 €/alumno: Desde TMA hasta YI 

  “ Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Sala de estudio en Sangonera la Seca, contratadas con 
Obras y Reformas Hnos Gómez S.L. 

  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Realización de una consulta de base personal. Fase final. Proyecto Urban 

Murcia. Barrio del Espíritu Santo 
- Suministro de vestuario con destino a conserjes de colegios públicos y 

brigada de construcciones escolares del Servicio de Educación. 

  “ Aprobar el reconocimiento de firma autorizada del Concejal Delegado de 
Empleo, Turismo y Cultura, D. Jesús Francisco Pacheco Martínez, para la 
disposición mancomunada de cuenta corriente de titularidad municipal, abierta 
en Banco Sabadell S.A., con el nombre “Ayuntamiento de Murcia. Servicio 
Teatro Bernal, cuenta restringida de pagos”, destinada a la gestión de 
mandamientos de pago a justificar y/o anticipo de caja fija. 

Día 
11/sep
tbre 

Iniciar exptes para contratar (2 Decretos): 
- Servicio de Elaboración del mapa de ruido de ocio de la ciudad de Murcia 
- Obras de modificación viaria y medidas de seguridad de tráfico en Calle Pablo 
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VI de Murcia 

  “ Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Reforma de aseos en Galería Comercial del Mercado 
Municipal de San Andrés, contratadas con Mariano Conesa S.L. 

  “ Nombrar a BGH coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Rehabilitación de cubiertas 37-A, 32-C y muro del 
Cementerio Municipal Nuestro Padre Jesús de Murcia, contratadas con S.A de 
Riesgos, Caminos y Obras-Sarco 

  “ Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Formalizado con Constru-Archena S.L., para la Reforma y ampliación del 

Centro Social de Mayores de Vistalegre, en un mes, finalizando el 19-10-
2015 

- Formalizado con IRFA, Centro Condomina S.L., para la prestación del 
Servicio de instalación en la vía pública de carteles y montajes de colegios  
electorales, correspondientes a procesos electorales dirigidos por la Ley 
Orgánica en Régimen Electoral General, periodo ente 1 octubre 2015 y 3 
marzo 2016, por importe de 59.604,60 € 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Agrupación Astronómica de la 
Región de Murcia, para la prestación del Servicio de programación y gestión de 
actividades del Observatorio Astronómico de La Murta, periodo entre 1 octubre 
2015 y 30 septiembre 2016, por importe de 18.491,76 €; autorizar y disponer un 
gasto de 3.081,96 € para el ejercicio 2015 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
93.845,92 €, 864.647,93 € y 25.404,57 € (3 Decretos) 

Día 14 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios o 
suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los 
mismos 

Día 
14/sep
tbre 

Reconocer la obligación de las liquidaciones de intereses y amortización 
presentadas por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), por importes de 403.233,31 
€ y 540.105,25 €; dar traslado a Contabilidad para la ordenación del pago a través 
del Banco de España 

  “ Iniciar expte para la contratación del Servicio de vigilancia de seguridad en 
instalaciones municipales 

  “ Devolver a entidades avalistas documentos de avales prestados en garantía de la 
gestión de residuos inertes de la contrucción de obras y/o derribos  

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
18.431,61 € 

Día 16 Dejar sin efecto Decreto de 3-7-2015 inadmitiendo reclamación de 
responsabilidad patrimonial interpuesta por LAN; admitirla con número de expte 
79/2015 R.P 
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  “ Archivar expte 44/2015 R.P de responsabilidad patrimonial promovido por PAM, 
a la vista de escrito presentado desistiendo del procedimiento y solicitando su 
archivo  

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (7 Decretos) 

Día 
16/sep
tbre 

Aprobar la revisión de precios del Servicio de limpieza viaria, recogida y 
tratamiento de residuos sólidos urbanos del término municipal de Murcia, 
adjudicado a Cespa Servicios Urbanos de Murcia  S.A., por aplicación del 
incremento del IPC entre enero 2014 y enero 2015, quedando fijado el importe 
del contrato para el actual ejercicio 2015 (periodo 15 febrero y 31 diciembre) en 
53.811.088,29 € 

  “ Aprobar el ajuste por anualidades del contrato relativo a Servicio de 
mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en los Pabellones 
Municipales Federico de Arce y Narciso Yespes de Murcia, adjudicado a 
Elsamex S.A., en 97.872,58 €; el gasto para el presente ejercicio, reajustadas sus 
anualidades, asciende a 66.544,43 € 

  “ Aprobar el ajuste por anualidades del contrato relativo a Servicio de 
mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en los Pabellones de 
Los Martínez del Puerto y Sucina, adjudicado a Ferrovial Servicios S.A., en 
87.560,51 €; el gasto para el presente ejercicio, reajustadas sus anualidades, 
asciende a 60.197,86 € 

  “ Aprobar las liquidaciones presentadas por la Agencia Regional de Recaudación, 
correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deudas cuya 
titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del deudor 
está fuera del ámbito territorial del municipio; y el premio de cobranza (3 
Decretos): 
- Periodo 21-3-2015 a 20-4-2015 por importe de 51.581,96 €, premio de 

cobranza 6.786,43 € 
- Periodo 22-4-2015 a 20-5-2015 por importe de 59.243,42 €, premio de 

cobranza 7.562,64 € 
- Periodo 21-5-2015 a 22-6-2015 por importe de 55.257,68 €, premio de 

cobranza 7.463,61 € 

  “ Dejar sin efecto Decreto de 28-7-2015 por el que se acordó iniciar expte para la 
contratación del Servicio de gestión de información y promoción turística en el 
punto de información de Juan Carlos I. 

Día 17 Disponer y reconocer la obligación para el abono de prácticas extracurriculares, 
realizadas durante el mes de agosto/2015, de alumnos que han participado en el 
Proyecto de elaboración del Censo Municipal de Viviendas de Titularidad 
Municipal, a razón de 500 €/alumno: MBCN y YI 

Día 
17/sep
tbre 

Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios o 
suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los 
mismos 

  “ Archivar provisionalmente expte e responsabilidad patrimonial 104/2015 R.P, 
iniciado de Oficio, al haber transcurrido el plazo concedido a JRST para la 
presentación de la documentación necesaria para la continuación del 
procedimiento 

  “ Desestimar recurso de resposición formulado por JMBH en expte 173/2014 R.P 
de responsabilidad patrimonial 
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  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (6 Decretos). 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
250.537,42 € y 38.518,02 € (2 Decretos) 

Día 18 Aprobar Acta de Precios Contradictorios de 2-9-2015, relativa al contrato de 
Reparación de forjado en el Mercado de El Carmen de Murcia, adjudicado a 
Construcciones Metálicas San José S.L. 

  “ Autorizar la ampliación de tres meses en el plazo de ejecución de las obras de 
Centro de formación para programas de inclusión social. Proyecto Urban Murcia, 
Barrio del Espíritu Santo, adjudicadas a Ecocivil Electromur GE S.L., quedando 
fijado el plazo de finalización de la obra el 2 de enero de 2016 

  “ Completar la cláusula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a 
regir en la contratación, por procedimiento abierto, y ejecución del Servicio de 
comidas a domicilio en el municipio de Murcia, en el sentido de que al criterio 
“precio” se le otorgará una puntuación máxima de 51 puntos, de acuerdo con lo 
indicado en el anuncio de licitación publicado en el BORM nº 213 de 15 de 
septiembre de 2015 

Día 
18/sep 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
28.273,20 € y 51.807,66 € (2 Decretos) 

  “ Autorizar la compensación iniciada de oficio a nombre de Urbatisa, expte 
0601/217733/2015, por importe de 6.429,57 € 

Día 21 Nombrar a AMR coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Renovación de aceras en antigua RM-F4 desde Costera 
Sur al Reguerón en La Alberca, contratadas con Talleres y Conducciones Juanito 
S.L. 

  “ Iniciar expedientes par contratar por procedimiento abierto (2 Decretos): 
- Servicio de Mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en los 

Pabellones Municipales Federico de Arce y Narciso Yespes 
- Servicio de Mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en el 

Pabellón de Javalí Nuevo y Pabellón y Campo de Fútbol de Javalí Viejo-La 
Ñora 

  “ Autorizar una ampliación de quince días en el plazo de ejecución de las obras de 
Instalación de plataforma salvaescaleras en acceso a entreplanta de la Biblioteca 
Municipal Río Segura de Murcia, adjudicadas a Construcciones Urdecón S.A., 
quedando fijado el plazo de finalización de la obra el 16 de octubre de 2015 

  “ Cancelar las garantías depositadas por U.T.E. Teatro Romea, por importe total de 
37.096,80 €, para responder de las obligaciones derivadas de la suspensión del 
procedimiento de cobro de liquidación nº 1187/2010 en concepto de sanción 
aprobada por la Junta de Gobierno de 1-12-2010 del contrato “Elaboración del 
proyecto  y la ejecución de las obras de reforma interior del Teatro Romea de 
Murcia” 
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  “ Rectificar el apartado primero del Decreto de 25-8-2015 por el que se aprobó la 
prórroga del Servicio de asesoramiento para la participación y asistencia técnica 
a las asociaciones juveniles del municipio de Murcia, adjudicado a Encort Nuevas 
Tecnologías S.L., al haberse observado una discrepancia entre el importe de la 
prórroga que se fija en el apartado primero y el desglose de dicho importe 
detallado en las tablas, que ascienda a 61.270,12 € más 21% de IVA, supone un 
total de 74.010,86 € 

Día 
21/sep
tbre 

Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 15-2-2015 por el que se aprobó la 
adjudicación del contrato para la prestación del servicio de Organización de 
estancias lingüísticas en las Islas Británicas 2015, a favor de Anglo Orbe 
International Courses S.L., en cuanto al CIF de la empresa adjudicataria, siendo 
el correcto B85819613 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
1.452.576,82 € y 110.778,00 € (2 Decretos) 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (6 Decretos). 

  “ Autorizar la compensación de ingresos y gastos solicitada por PMM, por importe  
de 1.500,40 € 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
80.055,54 € 

  “ Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Espacio Joven en Torreagüera, contratadas con Zina 
Desarrollos Integrales S.L. 

  “ Nombrar a BGH coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Suministro e instalación de centralita y red de cableado 
en Cuartel de la Policía Local de La Alberca, contratadas con Emurtel S.A.  

  “ Modificar Decreto de 23-6-2015 en el sentido de variar la adscripción del 
Servicio/C.Coste 44 Vivienda, actualmente incluido en la Concejalía 3 de 
Fomento, pasando a la Concejalía 11, Educación, Relaciones con Universidades 
y Patrimonio; igualmente el Servicio /C.Coste 64 Presidencia, incluido en la 
Concejalía 1, Comercio, Organización y Relaciones Institucionales, a la 
Concejalía 2 Modernización de la Administración, Calidad Urbana y 
Participación, todo ello a la vista de la nueva distribución de competencias 

Día 
22/sep
tbre 

Iniciar expte para la contratación, por procedimiento abierto, del Servicio de 
Mantenimiento, recaudación, control de accesos, auxiliares de pista y salas y 
limpieza en el Pabellón Cagigal 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos). 

  “ Autorizar compensaciones solicitadas de ingresos y gastos (2 Decretos). 

Día 23 Aclarar las cláusulas de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
Prescripciones Técnicas que rigen en la contratación del Servicio de comidas a 
domicilio en el municipio de Murcia 

  “ Iniciar expedientes par contratar por procedimiento abierto (2 Decretos): 
- Servicio de Mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza de 

distintos pabellones,  polideportivos y campos de fútbol municipales (11 
Lotes) 

- Servicios de Mantenimiento, recaudación e inscripciones, control de accesos 
y limpieza en pabellón, polideportivo y piscinas municipales (2 Lotes)  

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (6 Decretos). 
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Día 24 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
6.018.534,47€, 67.271,14€, 83.316,32€ y 284,65 € (4 Decretos) 

Día 24 
septbr 

Iniciar expte para la contratación del contrato privado de patrocinio relativo a la 
Realización del Triatlón Ocean Lava Murcia 2015 

  “ Reconocer a la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A., la 
obligación de facturas, por importe de 40.547,79 € cada una, correspondientes a 
la prestación de los servicios de cobranza de la Tasa de Recogida de Basuras (4 
Decretos): 
- Factura nº 236-290/15, mes de mayo 2015 
- Factura nº 236-326/15, mes de junio 2015 
- Factura nº 236-338/15, mes de julio 2015 
- Factura nº 236-406/15, mes de agosto 2015 

Día 25 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
850,41 €, 1.256.541,79 € y 159.445,23 € (3 Decretos) 

  “ Nombrar a AMR coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Pavimentación de calzada y aceras en varias pedanías ( 
Los Dolores, Algezares, Santiago y Zaraiche, San Pío X), contratadas con 
Urbanizaciones de Murcia S.L. 

  “ Iniciar expediente para la contratación de obras relativas a la ejecución del 
Proyecto de Actuaciones de semaforización en diversas vías públicas del término 
de Murcia – Año 2015 

Día 28 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
134.256,63 € y 13.903,76 € (2 Decretos) 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JMZE 
(expte 267/2013 R.P.) 

  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Póliza de seguro colectivo de accidentes y vida para los miembros de la 

Corporación del Excmo Ayuntamiento de Murcia 
- Servicio de cocina en la Escuelas Infantiles Municipales del Ayuntamiento 

de Murcia 

  “ Aprobar la liquidaciones presentadas por la Agencia Regional de Recaudación, , 
correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deudas cuya 
titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del deudor 
está fuera del ámbito territorial del municipio; así como los premios de cobranza 
(3 Decretos): 
- Periodo 21-3-2015 a 20-4-2015 por importe de 51.581,96 €; premio de 

cobranza de 6.786,43 € 
- Periodo 21-4-2015 a 20-5-2015 por importe de 59.243,42 €; premio de 

cobranza de 7.562,64 € 
- Periodo 21-5-2015 a 22-6-2015 por importe de 55.257,68 €; premio de 
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cobranza de 7.463,61 € 

Día 29 
septbr 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
648.640,07 € y 71.096,77 € (2 Decretos) 

  “ Incautar garantías prestadas por titulares de licencias al no haber justificado la 
obligación de gestionar correctamente los residuos de la construcción y 
demolición generados; Promociones José Arce S.L.U, POR IMPORTE DE 
1909,47 € (expte 8406/06), Urbaralia S.L., por importe de 3780,29 € (expte 
8711/06) 

  “ Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 20-5-2015, relativo a la adjudicación 
a PJDC del Suministro de elementos deportivos para pistas existentes dentro de 
zonas verdes, en cuanto al NIF, siendo el correcto 77.506.251-T 

  “ Nombrar a BGH coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Terminación de las obras de urbanización del expte 
8769/06 de la U.E. DR-5 Los Dolores, adjudicadas a Pavasal Empresa 
Constructora S.A  

  “ Nombrar a GSP coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Ejecución de la calle 2 del proyecto de urbanización del 
Sector ZM-Ñr1, ordenadas a Pavasal Empresa Constructora S.A 

  “ Iniciar expedientes para contratar (3 Decretos): 
- Adquisición de 74 espalderas, 100 pulmoreguladores y 100 máscaras de 

equipos de respiración autónoma con destino al Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamento (S.E.I.S.) del Ayuntamiento de Murcia 

- Demolición de 6 viviendas en el Barrio del Espíritu Santo de Espinardo 
(Murcia) 

- Ejecución de sistemas preventivos defensa antiincendios en finca Majal 
Blanco, Sangonera la Verde, Murcia 

Día 
29/sep
tbre 

Expedir mandamiento de pago a justificar, promovido por el Servicio de 
Descentralización y la Junta Municipal de Los Martínez del Puerto, para pago 
urgente de festejos populares en la pedanía, por importe de 7.000 €, a favor del 
Administrador Secretario de dicha Junta 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Economía y Hacienda, de 118.768,00 €, 
correspondientes a la mensualidad de reintegro 51ª de la liquidación definitiva de 
2008 y a la 39ª de la liquidación definitiva de 2009, de Participación de Tributos 
del Estado (expte DSC-7/2015) 

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
22.582,89 € 

  “ Proceder a iniciar expte de modificación presupuestaria por transferencia de 
créditos entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto, por 
importe de 150.000,00 €, con el fin de ampliar el crédito destinado para ayudas 
de atenciones benéficas y asistenciales que gestionan los Servicios Sociales de 
este Ayto (expte 2015/TR14) 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Economía y Hacienda, de 118.768,00 €, 
correspondientes a la mensualidad de reintegro 52ª de la liquidación definitiva de 
2008 y a la 40ª de la liquidación definitiva de 2009, de Participación de Tributos 
del Estado (expte DSC-9/2015) 

  “ Iniciar expediente de modificación presupuestaria por suplemento de crédito, 
dentro del presupuesto vigente, por 2.068.856,00 € para abono de 46 días de paga 
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extraordinaria de diciembre /2012, gastos con motivo de las próximas elecciones 
generales, gastos de personal para programas de empleo (expte 2015/SC03) 

Octubre 2015 

Fecha Asunto 

Día 1 Iniciar expediente para la contratación del Servicio de conservación y 
mantenimiento de medianas y rotondas municipales 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 

Día 1 Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 175/15 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 4 de Murcia e indemnizar a JSE en 11.687,94 €, 
en expte 422/2010 R.P de responsabilidad patrimonial 

Día 2 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 9.268,38 €, 72.739,00 € y 76.234,58 € (3 Decretos) 

  “ Iniciar expte para contratar las obras relativos a la ejecución del Proyecto de 
subsanación de deficiencias en Teatro Circo de Murcia 

  “ Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
realización de los trabajos de instalación y puesta en marcha dentro del 
Renovación de fachadas y cubierta central en el Mercado Municipal de San 
Andrés (Murcia), contratado con Hidráulica y Fraguados Oyco, S.L.  

  “ Acumular la reclamación patrimonial interpuesta por JMHH en nombre y 
representación de la C.P del Edificio Sorolla (expte 263/2014 R.P.), al expte 
218/2014 R.P iniciado por MªFVP, en nombre y representación de la mercantil 
Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 

Día 5 Iniciar expte para la contratación de las obras relativas a la ejecución del 
Proyecto de demolición de edificio municipal sito en Calle Fuensanta nº 5 de 
Corvera 

  “ Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
ejecución de las obras de Rehabilitación del Pabellón Noreste del CFIE, El 
Palmar, a ejecutar por el Programa Mixto de Empleo y Formación – Jóvenes, 
dependiente del Servicio de Empleo  

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 Decretos). 

Día 
6/octub
re 

Autorizar una ampliación de 30 días hábiles en el plazo de ejecución de las obras 
de Pistas de pádel en diversas pedanías del Campo de Murcia, adjudicadas a 
Probelo 2004 S.L., quedando fijado el plazo de finalización de la obra el 12 de 
noviembre de 2016 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato de ejecución de las obras de Impermeabilización perimetral 
al Campo de Fútbol José Barnés de Murcia, adjudicado a Construcciones 
Urdecon S.A., cuyo importe asciende a 13.911 € 

  “ Iniciar exptes para contratar (2 Decretos): 
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- Servicio de cantina en instalaciones deportivas de campos de fútbol 
municipales de pedanías (26 Lotes) 

- Servicio para la ejecución del Proyecto “Ciberaula, quedamos al salir de 
clase” con perspectiva de género 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos). 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de  874.229,25 € y 173.279,34 € (2 Decretos) 

Día 7 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios 
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los 
mismos (2 Decretos) 

  “ Expedir mandamiento a justificar, por importe de 18.700,00 € a nombre de la 
Jefa del Servicio de Cultura, para hacer frente a los pagos y gastos con motivo 
del Certamen Nacional de Bandas de Música “Ciudad de Murcia” 

  “ Iniciar expte para la contratación del Servicio de reparación, sustitución y 
reposición de cristales de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento 
de Murcia 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Economía y Hacienda, de 118.768,00 €, 
correspondientes a la mensualidad de reintegro 53ª de la liquidación definitiva 
de 2008 y a la 41ª de la liquidación definitiva de 2009, de Participación de 
Tributos del Estado (expte DSC-10/2015) 

Día 
7/octub 

Devolver a entidades avalistas documentos de avales prestados en garantía de 
la gestión de residuos inertes de la contrucción de obras y/o derribos  

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por Ana 
García Campillo (expte 72/2015 R.P.) 

  “ Proceder a la finalización y archivo del procedimiento de responsabilidad 
patrimonial incoado por JMCC (expte 120/2014 R.P.) al haber sido 
indemnizado por la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia 
S.A. 

  “ Admitir a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
LARQ (expte 197/2015 R.P.) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de  
102.311,72 € 

  “ Rectificar error de transcripción del apartado segundo del Decreto de 22-9-2015 
por el que se aprobó el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la 
ejecución del Suministro e instalación de centralita y red de cableado en Cuartel 
de la Policía Local de La Alberca, adjudicada a Emurtel S.A., en el que se 
nombraba a BGH, coordinador durante los trabajos de ejecución; se deja sin 
efecto y se nombra a AMR 

Día 8 Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (6 Decretos). 

  “ Aprobar el reconocimiento de firma autorizada del Presidente de la Junta 
Municipal de El Raal, FLA, para la disposición mancomunada de cuenta 
corriente, abierta en Banco Mare Nostrum, con el nombre “Ayuntamiento de 
Murcia. Junta Municipal de El Raal, cuenta restringida de pagos”, destinada a 
la gestión del anticipo de caja fija por importe de 4.000,00 € y/o los 
mandamientos de pago a justificar concedidos 

Día 8 
octubre 

Aprobar el reconocimiento de firma autorizada del Presidente de la Junta 
Municipal de Monteagudo, D. José Luis Alarcón Agustín, para la disposición 
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mancomunada de cuenta corriente, abierta en Banco Mare Nostrum, con el 
nombre “Ayuntamiento de Murcia. Junta Municipal de Monteagudo, cuenta 
restringida de pagos”, destinada a la gestión del anticipo de caja fija por importe 
de 4.000,00 € y/o los mandamientos de pago a justificar concedidos 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de  146.359,65 €, 200.641,85 €, 98.932,17 €, 36.438,21 € y 107.869,60 € (5 
Decretos) 

Día 9 Proceder a la finalización y archivo del procedimiento de responsabilidad 
patrimonial incoado por MGN (expte 149/2015 R.P.) al haber sido indemnizado 
por la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos). 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- Caser Caja de Seguros Reunidos S.A., expte 204/2011 R.P. 
- Comunidad de Propietarios del Complejo Inmobiliario Residencial United 

Golf Resorts La Tercia, expte 230/2013 R.P. 

  “ Iniciar de Oficio procedimientos de responsabilidad patrimonial (2 Decretos). 

  “ Aprobar liquidación presentada por la Agencia Regional de Recaudación, 
correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deudas cuya 
titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del deudor 
está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 23-6-2015 a 20-7-2015 
por importe de 56.335,27 € y el premio de cobranza por importe de 7.459,22 € 

Día 9 
octubre 

Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Grupo Generala de Servicios 
Integrales, Proyectos Medioambientales, Construcciones y Obras, S.L., para la 
prestación del Servicio de conservación, poda, transporte de ramas y tratamiento 
fitosanitario de árboles en colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de 
Murcia, periodo entre 15 octubre 2015 y 14 octubre 2016, por importe total de 
222.944,52 €; autorizar y disponer un gasto de 101.966,71 € para el ejercicio 
2015 

  “ Aprobar la ampliación del plazo del contrato formalizado con Leamar 2001 
S.A., para la realización de las obras de conservación, mantenimiento y 
reparación de taludes en el P.P. Zu-SR-GT3 (Los Cañares) T.M., en un mes 
sobre el plazo inicialmente previsto, debiendo tenerlas finalizadas con fecha 30 
de noviembre de 2015 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de  
23.587,27 € 

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios 
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los 
mismos 

  “ Nombrar a GPG coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la 
realización de los trabajos de instalación y puesta y marcha dentro del 
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Acondicionamiento planta segunda del edificio municipal Casa Consistorial, 
contratado con Multiservicios Tritón S.L.  

  “ Iniciar expte de modificación presupuestaria por crédito extraordinario dentro 
del presupuesto vigente, por importe de 7.230.000,00 €, para actuaciones sobre 
el yacimiento jardín San Esteban, rehabilitación Cárcel Vieja y obras de 
acondicionamoento, reforma en escuelas infantiles de La Paz y Sangonera La 
Verde 

Día 13 Inadmitir reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por Mª TFS 
(expte 208/2015R.P.) 

  “ Iniciar de Oficio procedimientos de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 

Día 13 
octubre 

Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
JMªGB (expte 212/2015 R.P.) 

  “ Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 25-9-2015 relativo a la adjudicación 
a Industrias Eléctrical Brocal S.A., las obras de Refuerzo y mejora de 
iluminación en Barrio la Purísima de El Palmar y otros, Murcia, en cuanto al 
CIF, siendo el correcto A-30051130 

  “ Aprobar la prórroga de contratos formalizados con S.Q.A. Murcia S.L., periodo 
1 enero a 31 diciembre 2016, para la prestación de los siguientes servicios (2 
Decretos): 
- Servicio de evolución, mantenimiento y soporte para la aplicación 

informática de gestión del endeudamiento, en 3.012,90 € 
- Servicio de evolución, mantenimiento y soporte para los módulos de 

elaboración del presupuesto, financiación de inversiones, ingresos y otros 
de la aplicación informática de gestión del presupuesto, en 12.438,80 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de  46.124,09 € y 2.975,38 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar el reconocimiento de firma autorizada del Presidente de la Junta 
Municipal de Sangonera la Seca, CCR, para la disposición mancomunada de 
cuenta corriente, abierta en Banco Mare Nostrum, con el nombre 
“Ayuntamiento de Murcia. Junta Municipal de Sangonera la Seca, cuenta 
restringida de pagos”, destinada a la gestión del anticipo de caja fija por importe 
de 4.000,00 € y/o los mandamientos de pago a justificar concedidos 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Micsa, Mantenimiento y 
Conservación S.L., para la prestación del Servicio de mantenimiento de 
instalaciones de calefacción y A.C.S en colegios públicos y dependencias 
municipales del Ayuntamiento de Murcia, periodo entre 28 noviembre 2015 y 
27 noviembre 2016, en 85.944,04 €; autorizar y disponer un gasto de 726,16 € 
correspondiente al acutal ejercicio 2015 

Día 14 Ampliar en cinco días hábiles más, el plazo para alegaciones concedido a FCC 
Aqualia S.A., adjudicataria de la Concesión de obra pública para la redacción 
de proyecto de obras y construcción de complejo deportivo en Cabezo de 
Torres-Murcia y posterior gestión del servicio, dentro del expte para la 
interpretación de dicho contrato, en el sentido de actualización de la subvención 
anual del mismo con el IPC, con lo que dicho plazo finalizará el  23 de octubre 
de 2015 

Día 14 
octubre 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de  400.476,12 €, 823.645,19 € y 79.410,66 € (3 Decretos) 
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  “ Aprobar el reconocimiento de firma autorizada del Presidente de la Junta 
Municipal de Javalí Viejo, D. José Francisco Navarro Serrano, para la 
disposición mancomunada de cuenta corriente, abierta en Banco Mare Nostrum, 
con el nombre “Ayuntamiento de Murcia. Junta Municipal de Javalí Viejo, 
cuenta restringida de pagos”, destinada a la gestión del anticipo de caja fija por 
importe de 4.000,00 € y/o los mandamientos de pago a justificar concedidos 

  “ Aprobar el reconocimiento de firma autorizada del Presidente de la Junta 
Municipal de Puebla de Soto, D. Francisco Galera Zamora, para la disposición 
mancomunada de cuenta corriente, abierta en Banco Mare Nostrum, con el 
nombre “Ayuntamiento de Murcia. Junta Municipal de Puebla de Soto, cuenta 
restringida de pagos”, destinada a la gestión del anticipo de caja fija por importe 
de 4.000,00 € y/o los mandamientos de pago a justificar concedidos 

  “ Autorizar y expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 40.000,00 
€, a favor del Teatro Bernal de El Palmar, para pago de actuaciones a realizar 
en la programación prevista para el periodo octubre-diciembre de 2015 

  “ Aprobar la liquidación por suministro de agua correspondiente al mes de 
agosto/2015, por importe de 127.298,79 €; autorizar, disponer y reconocer la 
obligación a favor de la empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia 
S.A., por dicho importe 

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de  273.187,66 € y 188.716,01 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar el reconocimiento de firma autorizada del Presidente de la Junta 
Municipal de Los Ramos, D. Santiago Navarro Meseguer, para la disposición 
mancomunada de cuenta corriente, abierta en Banco Mare Nostrum, con el 
nombre “Ayuntamiento de Murcia. Junta Municipal de Los Ramos, cuenta 
restringida de pagos”, destinada a la gestión del anticipo de caja fija por importe 
de 4.000,00 € y/o los mandamientos de pago a justificar concedidos 

Día 15 
octubre 

Autorizar la sustitución de la garantía definitiva constituida mediante carta de 
pago nº 2015-1875 de fecha 16-7-2015, por importe de 5.402,78 € para 
responder de la prestación del Servicio de vigilancia y seguridad en las plazas 
de abastos de Murcia y pedanías, adjudicado a Vigilant S.L., por la constituido 
mediante carta de pago nº 2015-26472 de fecha 22-7-2015, por el mismo 
importe 

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de  
131.852,71 € 

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de  751.120,44 €, 733.563,60 € y 40.993,63 € (3 Decretos) 

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de  630.746,71 € y 90.748,10 € (2 Decretos) 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN , 
RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO  
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Septiembre 2015 

Fecha Asunto 

Día 18 Autorizar y Disponer el gasto a favor de diversas Comunidades de Propietarios 
(3 Decretos) 
- Comunidad de Propietarios Edificio "Ntra. Sra. de Cortes", de Nonduermas, 

murcia, abono correspondiente a derrama extraordinaria, para limpieza 
escalera y zonas comunes, por importe de 420 €, a razón de 35 € mensuales, 
como propietario titular de una vivienda en dicho edificio 

- Comunidad de Propietarios Edificio Plaza Circular, núm. 1 y 2, Murcia H, 
abono correspondiente a cuotas ordinarias del presente ejercicio, por 
importe de 190,08 €, a razón de 15,84 € mensual, como copropietario titular 
del Bajo núm. 1 sito en dicho edificio 

- Comunidad de Usuarios Los Agustinos, abono correspondiente a cuotas por 
contador y gastos fijos bimensuales ejercicio 2015, por importe total de 
610,80 €, por la propiedad de 5 acciones de agua para riego, propiedad de 
este Ayuntamiento 

Día 21 
sepbre 

Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Carmen 
la Roja, 8 Bloque 1 Esc. 2º piso 1º C correspondiente al grupo de 23 viviendas 
de Espinardo, en Murcia, presentada por su arrendataria LIH 

  " Aprobar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial de necesidad, según relación adjunta desde 
GA hasta JLC, por importe de 6.319'00 € 

Día 22 Aprobar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial de necesidad, según relación adjunta desde 
LINS hasta MNRV, por importe de 18.448,57 € 

Día 23 Autorizaciones a diversos colectivos para la utilización de pistas deportivas en 
varios C.E.I.P. (6 Decretos). 

Día 23 
septbre 

Dejar sin efecto el documento de cesión en precario temporal de la vivienda sita 
en C/ Tulipan, núm. 3-3º A, D-95 del Grupo de Los Rosales en El Palmar 
suscrito con JSMR de fecha 3-mayo-2015, por fallecimiento de este, quedando 
la vivienda libre y a disposición municipal desde esta fecha 

Día 25 Aceptar la renuncia presentada por FMMP, en repres. de su madre MPM, al 
arrendamiento de la vivienda sita en Bloque 5, Esc. 1ª, Planta Baja, Letra C, del 
Grupo 507 de promoción pública municipal en Avda. de la Fama y declarar 
resuelto el contrato de arrendamiento suscrito con MPM y dar de baja en los 
recibos del alquiler 

  “ Declarar a JOMN desistido/a de su solicitud de inscripción en el Registro de 
Demandantes de Viviendas por no aportar la documentación requerida según 
informe de Sección Social de 7-08-2015 y proceder al archivo del expt. 
2185/2015 promovido por dicha Sra. 

Día 28 Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda 
para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 
convivencia en situación especial necesidad, según anexo, desde FJRS hasta 
MRR, por importe de 10.110'14 € 

Día 29 Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda 
para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades familiares o de 



 
 
 
 

297 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

convivencia en situación especial necesidad, según anexo, desde LMªRG hasta 
Paula L. Cheta, por importe de 11.366'90 € 

  “ Autorizar y Disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
John Lennon, en El Ranero de Murcia, correspondiente a cuotas ordinarias de 
la comunidad para el presente ejercicio, correspondiente al Ayuntamiento como 
titular del local para Centro Social en dicho edificio y por importe de 384,00 € 

  “ Proceder al cambio de titularidad; adjudicar en régimen de alquiler; fijar renta 
mensual; conceder minoración cuota de alquiler y formalizar contrato (3 
Decretos) 

Día 29 
septbre 

Suspender el contrato de arrendamiento suscrito con Hermanos Bernabé 
Belando de local de su propiedad sito en C/ Mayor, núm. 147 de Puente Tocinos 
de Murcia con destino a Cuartelillo de Policía Local, por desalojo del cuartelillo 
por deficiencias estructurales detectadas con efectos del 1 de julio al 15 de 
octubre ambos inclusive 

Día 30 Incluir a MJSC en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 61 puntos, según informe de la Sección Social de fecha 17-09-15, expte. 
núm. 738/2013 

  “ Incluir a JSP, en el Registro de Demandantes de Vivienda con una puntuación 
de 56 puntos, según informe de la Sección Social de fecha 17-09-15, expte. 
núm. 1376/2013 

Octubre 2015 

Día 1 Autorizaciones a diversos colectivos para la utilización de pistas deportivas en 
varios C.E.I.P. (6 Decretos) 

Día 2 Autorizar a MJFT en repres. de la Liga Española de la Educación y la Cultura 
Popular-Liga Murciana, a la autilización de un aula y aseos del C.E.I.P. 
Federico de Arce para el Programa Aulas Abiertas Interculturales, desde el 13-
10-2015 hasta el 16-06-2016 

  “ Autorizar a MJFT en repres. de la Liga Española de la Educación y la Cultura 
Popular-Liga Murciana, a la autilización de un aula y aseos del C.E.I.P. Andrés 
Baquero para el Programa Aulas Abiertas Interculturales, desde el 13-10-2015 
hasta el 16-06-2016 

Día 5 
octubre 

Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, con arreglo a la puntuación 
y según informe de la Sección Social (9 Decretos) 

  " Declarar desistido en la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes 
de Vivienda (5 Decretos) 

Día 6 Autorizar a JCC en repres. del Club de Patinaje Nonduermas, a la utilización de 
una sola pista deportiva anexa del C.E.I.P. Nª Sª de Cortés desde el 19-10-2015 
hasta el 15-06-20167 

  " Declarar desistido en la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes 
de Vivienda (5 Decretos) 
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Día 7 Desestimar alegaciones presentadas por JCN, en relación con el baremo y 
puntuación final realizada por los Servicios Municipales Competentes, a la vista 
informe elabora Sección Social Servicio de Vivienda  

 
6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

6.1. PREGUNTA DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO CAMB IEMOS 

MURCIA 

 “¿Está prevista la continuidad del proyecto ALA y WALA después de finalizado el 

contrato vigente? 

 En caso afirmativo, ¿se prevé alguna transformación en el diseño y la gestión del 

proyecto? ¿Hay plazos definidos para volver a contratar la actividad?” 

 

6.2. RUEGOS Y PREGUNTAS DEL SR. BERMEJO RECIO DE AHORA MURCIA 

 “PREGUNTA 1. Al Concejal de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación. 

¿Cuál es la situación laboral y administrativa de los jefes de servicio interinos? 

¿Cómo piensa regularizarla? 

PREGUNTA 2. Al Concejal de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta. 

¿Tiene previsto realizar una revisión del sistema de información geográfica (SIG-

GIS) municipal? 

Si se planteara esta realización, ¿mediante qué fórmula y con qué tipo de personal 

o contratación?” 

 

6.3. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LA SRA. MORENO MICOL DEL GRUPO 

AHORA MURCIA 

“PREGUNTA. Al Sr. Alcalde, 

Estando todavía sin contestar numerosas preguntas realizadas en Plenos anteriores 

por los concejales de este grupo a usted y a algunos de sus concejales, 

¿Tiene previsto contestar a las preguntas pendientes? ¿Piensa instar a los concejales 

de su junta de gobierno a que las contesten? 

RUEGO. Al Sr. Alcalde. 

Que dé instrucciones a los concejales de su equipo de gobierno para el efectivo 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento Orgánico del Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia, así como de la legislación vigente en materia de las entidades 
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locales y de transparencia.” 

MOCIONES DE URGENCIA 

 El Sr. Secretario tomó la palabra informando que se habían presentado por escrito 

dos mociones de urgencia, una por el Sr. D. José Ignacio Tornel Aguilar, del Grupo 

Cambiemos Murcia y otra presentada por el Sr. D. José Ignacio Gras Castaño, del Grupo 

Socialista; En ese momento  se presentó  también otra moción de urgencia sobre 

modificación del artículo 22 del Reglamento de Pleno del Ayuntamiento, por D. Mario 

Gómez Figal del Grupo Ciudadanos. Continuó explicando que el procedimiento establecido 

para este tipo de mociones era  justificar la urgencia de presentarla fuera del orden del día y 

que el Pleno aprobase la misma, antes de proceder al debate y votación del fondo de la 

propuesta. 

 

MOCIÓN DE URGENCIA PRESENTADA POR EL SR. TORNEL AGU ILAR 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, explicó que la urgencia de la 

moción era sobre dos proyectos que habían conocido hoy sobre San Esteban y la Antigua 

Prisión Provincial, presentadas sus memorias por la empresa URBAMUSA. Planteando para 

ello un crédito con la mayor urgencia era por lo que ellos entendían que se debía prever quién 

iba a llevar la gestión técnica de esos proyectos. En reiteradas ocasiones habían oído hablar 

de la escasa carga de trabajo de los técnicos de Urbanismo y lo que planteaban era si la 

gestión la tenía que hacer URBAMUSA o se tenían funcionarios técnicos suficientes para 

hacerlo. 

 El Sr. Secretario tomó la palabra e informó diciendo que sin perjuicio de que la 

Corporación adoptara los acuerdos que estimase pertinentes,  la urgencia debía justificarse 

en motivos materiales y que  un asunto no se convertía en urgente porque así fuese aprobado 

si realmente no lo era. La inclusión de asuntos fuera del orden del día por razones de urgencia 

debían estar basado en que los mismo, no pudieron ser incluidos en  el de la sesión, por  

alguna razón que lo impidiese y   que realmente no tengan espera por su naturaleza a otro 

Pleno. No se podía utilizar la urgencia como forma de incorporar asuntos que no estaban en 

el orden del día y simplemente  votar su urgencia para incorporarlos, si efectivamente no lo 
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eran, soslayando el principio general de que en las sesiones no podían tratarse más que los 

asuntos incluidos en el orden del día, pues alguien  podría impugnar dichos acuerdos, por 

ese motivo. 

 El Sr. Navarro Corchón, concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Huerta, tomó la palabra e indicó que la moción que terminaban de presentar era 

flagrantemente no urgente. 

 El Sr. Ortiz González, concejal delegado de Fomento, tomó la palabra e indicó que 

la moción de urgencia presentada por el Sr. Tornel, tras las explicaciones dadas en el Pleno 

sobre la memoria valorada y que el proyecto estaba sin realizar y sin encargar, la hacían 

improcedente y por tanto no había lugar dicha moción. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, tomó la palabra diciendo que la urgencia 

la decidían los concejales votando. 

 El Sr. Ortiz González dijo que su intervención era ateniéndose a las palabras del Sr. 

Secretario. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que ateniéndose a las palabras 

del Sr. Secretario, cualquier acuerdo de naturaleza política podía cambiar las reglas del juego 

siempre que no se vulnere la legalidad vigente. Según  la naturaleza de la moción cada grupo 

decidirá si le parece o no urgente. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que entienden tras leer el ROF que 

debía hacerse una breve motivación de la urgencia, los concejales deciden si es urgente o no. 

Si se aprueba pasa a la exposición y debate. 

 El Sr. Navarro Corchón dijo que según había explicado el Sr. Secretario entendía 

que si no era urgente materialmente, no tenían  que votarla. 

 El Sr. Secretario dijo que la naturaleza de la urgencia debía ser material que el fondo 

de la misma la justificase, como había explicado antes, no obstante el ROF decía que la 

apreciación de si era o no urgente se acordaba mediante votación. Lo que no quería decir 

que porque se votase favorablemente la urgencia fuese real y el acuerdo estuviese bien 

tomado, por eso había advertido que podía ser un motivo de impugnación ante un tribunal, 

pudiendo prosperar la misma si el asunto no revestía la urgencia necesaria, como había 

ocurrido en otros casos similares.  

 El Sr. Alcalde informó que se pasaba a la votación de la urgencia de la moción 

presentada por el Sr. Tornel. 

  Se aprobó la Urgencia por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco 

del Grupo de Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia 

y doce votos en contra del Grupo Popular. 
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 El Sr. Tornel Aguilar  pasó a presentar la moción: 

“MOCION DE URGENCIA  

Justificación: el proyecto al que se refiere esta moción ha sido presentado una vez acabado 

el plazo ordinario de presentación de mociones para este Pleno y la actuación sugerida 

requiere una decisión inmediata, de la misma manera que se solicita financiación para su 

desarrollo "con la mayor URGENCIA posible". 

 El 9 de octubre el concejal de Fomento dirige a la concejalía de Hacienda y 

Contratación una comunicación reclamando financiación "con la mayor URGENCIA 

posible" para llevar a cabo los proyectos "Actuación sobre yacimiento y recuperación del 

jardín de San Esteban (Aplica. Presupuestaria 082/3360/60999) y "Rehabilitación de la 

Cárcel Vieja" (Aplica. Presupuestaria 082/3360/63299) 

 Ambos proyectos vienen redactados por Urbamusa y en sus respectivos presupuestos 

se especifica un concepto referido a Honorarios técnicos, cuyo importe asciende a 726.000 

€ para el caso de la actuación en San Esteban y 385.595 € para la Antigua Prisión Provincial. 

Creemos necesario clarificar los motivos por los que este trabajo técnico se atribuye a la 

empresa Urbamusa en un momento de escasa carga de trabajo para los técnicos funcionarios 

de este Ayuntamiento adscritos al concejal de Urbanismo. De ser así estaríamos ante la 

posibilidad de un ahorro considerable en el presupuesto destinado a ambas actuaciones, que 

asciende a algo más de un millón de euros. 

 Por lo expuesto, este concejal propone al Pleno municipal el siguiente ACUERDO: 

 Revisar la actuación técnica requerida para la puesta en marcha de los citados 

proyectos, dando prioridad a los recursos técnicos y humanos propios de la concejalía de 

Urbanismo, de manera que se procure el mayor ahorro posible en concepto de Honorarios 

técnicos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González dijo al Sr. Tornel que entendía de su intervención que no 

querían que hubiera concurso de ideas ni participación de arquitectos de fuera, que lo 

hicieran los técnicos municipales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 
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 El Sr. Gras Castaño dijo que no veían problema en valorar si se podían utilizar 

recursos propios en lugar de ajenos que sería más eficiente, si era posible. Les parecía 

adecuado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que apostaban por la optimización de recursos, materiales 

y humanos, y si conllevaba una reducción del gasto de la Administración mejor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que si ya se estaba pagando a 

funcionarios, por qué duplicar el gasto. Estaban conformes con la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar  respondió al Sr. Ortiz que este había presentado un perfil que 

se ceñía a la conservación de lo existente, pues para eso no hacía falta un concurso de ideas. 

Señaló que eran 380.000 euros que se podían ahorrar. 

 El Sr. Ortiz González dijo que en la propuesta se hablaba de las dos situaciones, 

preguntó. 

 El Sr. Tornel Aguilar  insistió que proponía que se revisara, y si fuera posible que 

solo la cárcel y no San Esteban, pues se revisa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño dijo que le parecía sencillo. Solo se propone comprometerse a 

revisar la actuación técnica dando prioridad, no diciendo que se haga así, a recursos propios 

de la concejalía. Por tanto si esa prioridad no se pudiera dar, pues no se dará pero sí que se 

tuviera en cuenta. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción presentada por 

el Sr. Tornel. 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo de 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y doce votos 

en contra del Grupo Popular. 

MOCIÓN DE URGENCIA PRESENTADA POR EL SR. GRAS CASTAÑO 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño explicó que la urgencia era que habían pasado cuatro meses 

con las juntas vecinales, parecía que había un compromiso pero les agradaría que constara 

como acuerdo. 

 El Sr. Secretario indicó que debía primero justificarse la urgencia y luego debatirse 

el fondo. 

 El Sr. Guillén Parra, concejal delegado de Modernización de la Administración, 
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Calidad Urbana y Participación, dijo que le sorprendía, pues el Sr. Gras le había dicho que 

iba a retirar la moción. 

 El Sr. Gras Castaño indicó que ya había explicado por qué era urgente, que radicaba 

en que como se iba a tratar la constitución de las juntas municipales y se estaba ya en un 

plazo en el que o se acordaba algo o se llegaba tarde era por lo que planteaba la urgencia. 

 El Sr. Guillén Parra explicó que el Sr. Gras y él habían hablado y lo que decía la 

moción era algo que él ya había expresado a lo largo del Pleno y había quedado reflejado el 

compromiso con lo mismo que decía la moción. Pero si quería que se debatiera se debatiría. 

Pero insistió que era redundar sobre algo que ya habían hablado y él ya había expresado la 

voluntad del gobierno municipal. 

 El Sr. Gras Castaño respondió que estaba hablado y había un compromiso por lo 

que sería más sencillo, si quedaba constancia del acuerdo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la urgencia. 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo de 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y doce votos 

en contra del Grupo Popular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño procedió a presentar la moción: 

 “Moción de urgencia sobre constitución de Juntas Municipales 

Exposición de motivos 

 Las elecciones municipales celebradas el pasado 24 de mayo dieron como resultado 

un mapa electoral en el municipio de Murcia, en sus barrios y pedanías, que reflejaba la 

pluralidad de opciones políticas que concurrieron a esos comicios. Esa diversidad en la 

representación de los diferentes grupos políticos en el Ayuntamiento de Murcia también ha 

tenido su expresión en las Juntas Municipales de Distrito y Pedanías, órganos de 

participación de los vecinos y vecinas en los asuntos que les conciernen en su vida diaria. 

 Cinco meses después de la cita electoral aún no se han constituido más de dos terceras 

partes de las juntas municipales, y pese a los continuos requerimientos y denuncias públicas 

por parte del Grupo Municipal Socialista y de otras formaciones políticas con representación 

en el Ayuntamiento, ni el Alcalde-Presidente de esta Corporación, ni el concejal delegado 
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de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Participación, han ofrecido una 

explicación al respecto. 

 A día de hoy, apenas se han constituido algo menos de dos decenas de juntas 

municipales y continuamos sin conocer el criterio seguido por el Alcalde para su 

convocatoria, con 48 horas de antelación. Esta situación provoca numerosos problemas a 

quienes por razones personales o profesionales se encuentran ausentes de la ciudad de 

Murcia o tienen otras actividades programadas. Además, a juicio de este Grupo Municipal, 

la discrecionalidad y la arbitrariedad no pueden ser los criterios a seguir en un tema que nos 

parece de vital importancia para la participación ciudadana en el municipio. 

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su 

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los siguientes 

acuerdos: 

 PRIMERO.- Que la Alcaldía o la Concejalía de Modernización de la Administración, 

Calidad Urbana y Participación presente a los grupos municipales, en un plazo no superior 

a dos días, un calendario de constitución de las juntas municipales para que queden todas 

constituidas antes del 30 de noviembre. 

 SEGUNDO.- Que en un plazo no superior de dos días, los grupos políticos dispongan 

de la relación de vocales propuestos por cada uno de los grupos políticos municipales para 

las Juntas Municipales. 

 En el caso de que la respuesta sea negativa, este portavoz del Grupo Municipal 

Socialista solicita que en el plazo no superior a dos días presente a los grupos políticos con 

representación en este Ayuntamiento un calendario de constitución de las Juntas 

Municipales para que queden todas constituidas antes del 30 de noviembre.” 

 Concluyó que solo pretendía que los compromisos expresados por el Concejal 

quedaran reflejados en un acuerdo de Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén Parra. 

 El Sr. Guillén Parra dijo que no le parecía bien el preámbulo de la moción. Ya había 

expresado la voluntad de constituir las juntas, informándoles una vez que les habían 

proporcionado los grupos los vocales necesarios. Le parecía cínico pedir la constitución de 

las juntas y no proporcionar los vocales. Si hablaban de incumplimientos de plazos, pero 

preguntó qué hubiera pasado si hubieran empezado a constituir juntas sin sus representantes 

en ellas. Treinta días después de la constitución de la Corporación se realizó el 

nombramiento de todos los pedáneos con mayoría absoluta, y en esa fecha se les hizo el 

primer requerimiento al que solo los grupos de Ahora Murcia y Cambiemos Murcia 

respondieron en la primera semana de agosto. No habían aportado sus vocales porque no los 
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tenían y de hecho estaban empadronando personas en distintas pedanías para poder 

nombrarlos como representantes de sus grupos. Sus prisas empezaron tras el pacto del 

reparto de pedanías, y no antes y los hechos lo decían. En el día de la sesión el grupo 

socialista había presentado los vocales para la junta municipal de Patiño, que se constituiría 

al día siguiente a la actual sesión, y aun les piden correr. Explicó que no era de obligada 

notificación comunicar a los grupos municipales, bastaba con realizarlo a los vocales y aun 

así se quejaban de que lo hacían tarde cuando en realidad lo que tenían era una deferencia 

con los grupos al ir más allá de su obligación legal. Pero por su sequía de representantes en 

Patiño el Grupo Socialista había tenido que empadronar al hijo de un antiguo concejal de su 

partido cuando su domicilio estaba en el barrio del Progreso careciendo de vinculación con 

la citada pedanía. Presentaban los vocales tarde y sin empadronar, pero en cuanto les facilitan 

los vocales se había comprometido a constituir todas las juntas antes del 15 de noviembre. 

Por qué no lo había hecho antes, porque no les aportaban ellos los vocales; lo fuerte era que 

decían públicamente una cosa que sabían que no era cierta y eso era lo grave. En el caso de 

Ciudadanos presentaron la totalidad de los vocales el pasado 21 de octubre, tras multitud de 

comunicaciones demandándoles los vocales. La tramitación administrativa la realiza el 

Servicio de Descentralización una vez que reciben la información de los distintos grupos 

políticos, pasando a detallar toda la complejidad del procedimiento. En toda esa organización 

también participaban los Servicios de Protocolo y Alcaldía, la Oficina de Gobierno e incluso 

el Servicio de Centros Culturales que debía proveer el lugar de celebración del acto. 

Continuó diciendo que habían mostrado una permanente falta de respeto hacia el trabajo de 

los funcionarios de esta casa y de la Concejalía de Descentralización impidiendo el 

desarrollo de su labor a la hora de programar esto. Pese a todo lo expuesto presentaban la 

moción, y pese que unas horas antes él se había comprometido a hacerlo, no podía 

entenderlo. Lo calificó de cinismo. Durante las semanas pasadas él había sido de una 

elegancia exquisita pese a que en prensa salían declaraciones que no eran ciertas y ahora 

presentaban por escrito algo que no era verdad. Eso iba en contra del honor de todos los 

servicios y trabajadores de descentralización cuya labor estaba retenida por las faltas 

continuas de su grupo de diligencia. En cuanto a la petición de la relación de vocales les 

contestó que no era la atribución de la oposición sino del Servicio de Descentralización y 
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sabían que estos últimos habían tenido que hacer decretos el mismo día de la junta por haber 

perdido su partido el vocal que tenían previsto y lo han tenido que hacer de forma urgente 

cosa que no había pasado en el Grupo Popular si en el Socialista. En cuanto han aportado 

todos los vocales se les dará el calendario de la constitución de juntas, que ya les habían 

dado la fecha de quince para los próximos tres días. Pero no porque llegaran al Pleno con el 

rodillo cuatripartito a imponerlo, sino porque era ahora cuando les habían presentado la lista 

de vocales. La gente tenía que saber lo que pasaba, que los grupos de la oposición habían 

pactado en 34 pedanías votar a Ciudadanos, PSOE, Cambiemos o a la marca blanca de 

Podemos era lo mismo, no tenían ni ideología ni programa. Su única obsesión era echar al 

PP de las instituciones, pero con ello excluían a los 75.000 ciudadanos que habían votado al 

Partido Popular. Su grupo no tenía obsesión por echarles de las instituciones sí por servir a 

los ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que no tenían que pedir nada a los ciudadanos pues ellos 

sabían lo que querían como demostraron en las urnas, poniéndolos de gobierno sin mayoría 

y fiscalizados por la oposición. Eso era lo decidido por los ciudadanos, y entendía que no les 

gustase. Sobre los cambios de última hora respondió que el grupo popular no había cambiado 

por que eran perfectos y por eso estaban donde estaban. El grupo popular no cambiaba 

vocales y eso podía ser por llevar veinte años los mismos y conocen el procedimiento o 

porque les dan los nombre a última hora pero eso no lo podían demostrar. Concluyó que lo 

importante era que se iba a solventar bien por las próximas elecciones, por la oposición o 

bien por ser conscientes que era lo mejor para la ciudadanía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales Ortiz. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, indicó que no iban a reproducir un 

debate que ya se había tenido en el Pleno, informó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que pensó que era una broma 

convocar 15 juntas municipales en dos días, tras la anterior lentitud, le parecía una falta de 

respeto tan grande como la de haber paralizado las juntas todo el tempo pasado. Habría sido 

normal convocar dos juntas por día hasta finales de noviembre. Seguían sin tener calendario, 

el Sr. Guillén sí lo sabía y sus vocales también pero los grupos de la oposición no. Le 

alegraba que hubiera reconocido que el grupo de Cambiemos Murcia presentó todos sus 

vocales a principios de agosto. Si algún grupo no lo había hecho, su deber era haberlo hecho 

público y todos los ciudadanos sabrían que grupo ralentizaba el proceso. Ahora por el 

contrario había utilizado una información que tenía como concejal para el debate político. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño respondió a la intervención del Sr. Guillén que prefería no 

sentirse aludido por lo de cínico. Agradecía la deferencia que en el día de la sesión se 

comprometiera a presentar un calendario. Recordó parte del debate en el que hablaron sobre 

lo que era la democracia: convivir en la pluralidad y diversidad. Solo pedían dos cosas en la 

moción y a las que ya se había comprometido, explicando que lo presentaba solo para que 

constara en acta como acuerdo. Reflexionó sobre las peticiones indicando si merecía la pena 

la crítica vertida. No querían explicaciones ni reproches, solo un calendario con una fecha 

límite para que no se demore. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén Parra. 

 El Sr. Guillén Parra recordó que había hablado y acordado con el Sr. Gras durante 

el Pleno una cosa y lo que le indignaba era la falta de respeto pues había hecho otra. 

Amigablemente habían acordado que el Sr. Gras iba a plantear un ruego para que se 

cumpliese lo que el concejal había pedido. Pregunto al Sr. Gras si había sido así. No era de 

recibo el preámbulo de la moción y aceptar por parte del equipo de gobierno que era algo 

que les pedían e imponían, pues era algo que escasos minutos atrás ya habían dicho antes de 

conocer el contenido de la moción que lo iban a hacer. 

 Al Sr. Ramos le contestó que él había hecho varias notas de prensa denunciando lo 

que estaba pasando sobre este tema, y declaraciones. A algunos de los grupos presentes les 

habían reiterado más de diez veces la petición de los vocales y sabían todos los  cambios que 

les habían hecho. No quería que quedaran medias verdades sobre la mesa. Concluyó que les 

habían notificado en el día de la sesión la constitución de las quince juntas y seguramente ya 

tendrán en sus despachos los calendarios. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras Castaño. 

 El Sr. Gras Castaño dijo que era cierto que habían hablado que presentaría la 

moción como ruego pero luego lo había reconsiderado y como era lo mismo que quedara 

como moción. Pero no variaba. No era tanta molestia pues eran compromisos ya adquiridos. 

Otro grupo les había dicho que preferían que en lugar de ruego quedara como moción. Lo 

importante era que hubiera un calendario y antes del 30 de noviembre. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción. 
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 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo de 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y doce votos 

en contra del Grupo Popular. 

MOCIÓN DE URGENCIA PRESENTADA POR EL SR. GÓMEZ FIGA L 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Cudadanos, explicó que, como estaba pasando en el 

actual Pleno, consideraban que los ruegos podían aliviar las mociones y evitar registrarla a 

través de un ruego cuya dinámica era más rápida. Con ello los Plenos serían más dinámicos 

y participativos, e igual pasaría con las preguntas. Con ello se acortarían los Plenos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la urgencia. 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo de 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y doce votos 

en contra del Grupo Popular 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal procedió a presentar la moción: 

“SOBRE MODIFICACION DEL ARTICULO 22 DEL REGLAMENTO DEL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

EXPOSICION 

 El Pleno como órgano necesario para el gobierno de un municipio e integrado por 

todos los concejales, es el lugar idóneo para exponer, debatir, argumentar, realizar 

propuestas, etc., que cada miembro considere oportuno para una mejora de las condiciones 

de vida de los ciudadanos, además de buscar el beneficio general para la sociedad, con el 

menor perjuicio posible a los intereses particulares. Las aportaciones de los concejales se 

realizan principalmente bajo las denominaciones de mociones, proposiciones, ruegos o 

preguntas. Aunque cada una pueda tener su función y justificación o importancia, no implica 

que no deban ser debatidas y aclaradas lo suficiente. 

 Precisamente es en los ruegos y preguntas donde nuestro Grupo Municipal quiere 

incidir, pues aunque su lugar figure en los últimos puntos del orden del día del Pleno, no 

significa que su contenido no sea relevante, Es más, cualquier pregunta o ruego, debe ser 

aclarado y contestado de forma justificada en su totalidad, consiguiendo así el mejor y más 

correcto conocimiento por parte de la ciudadanía y menor posibilidad de estereotipos y 

recelos. Un ciudadano informado correctamente se implicara más en la vida política y se 

podrá sentir más preparado y participativo en el desempeño de sus funciones como 

ciudadano en una sociedad democrática. 

 Por otra parte, el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia señala 
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en su introducción que el Pleno Municipal se configura como un órgano donde reside la 

representación política y global de la comunidad local, en el que se debatirán y acordarán 

los asuntos más importantes que afecten al municipio. Además, en su artículo 4, referido a 

los concejales, indica que junto con el Alcalde, son los miembros del Pleno y su función es 

asistir, participar y votar en las sesiones del mismo y de los órganos colegiados de que 

formen parte. También tienen el derecho a obtener la información necesaria para el 

desarrollo de sus funciones y de carácter general, en los términos establecidos en la 

legislación vigente. 

 Así, para que todo lo expuesto anteriormente se pueda conseguir de la manera más 

efectiva, conviene modificar la actual redacción del artículo 22 de dicho reglamento, 

correspondiente a los ruegos y preguntas, el cual no permite que esa interacción y 

corresponsabilidad se pueda realizar adecuadamente, pues no queda escrito de forma 

expresa la obligatoriedad de debatir, responder o argumentar en el momento de su 

planteamiento. La redacción actual y que pretendemos modificar de este artículo es la 

siguiente: Artículo 22. Ruegos y Preguntas. 

1. Las preguntas se habrán de anunciar al Alcalde por los concejales con 24 horas de 

antelación a las sesiones y solo podrán contestarse en las ordinarias, después de despachar 

los asuntos comprendidos en el orden del día. El preguntado podrá contestar en la sesión 

o cuando haya reunido los datos precisos para informar al debidamente. 

2. Los concejales habrán de comunicar por escrito y con la antelación mínima de 24 horas 

a la Alcaldía, los ruegos que pretendan formular a la misma o a cualquiera de sus 

delegados. Estos podrán dar lugar a un breve debate, si así resultare de los términos de la 

cuestión planteada, o remitirse por la Alcaldía en función de la complejidad del asunto a 

la próxima sesión, pero en ningún caso sometidos a votación. 

 Por todo lo anterior, en base a las funciones del Pleno como órgano máximo de 

representación ciudadana y con el fin de que su utilidad sea todavía mayor, PROPONGO: 

 Instar al Gobierno Local a que inicie los trámites tendentes a la aprobación en el 

siguiente Pleno de la modificación del artículo 22 del Reglamento Orgánico del Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia, para que sea aprobado como queda a continuación: 

“Artículo 22. Ruegos y Preguntas. 
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1. Las preguntas se habrán de anunciar al Alcalde por los concejales con 24 horas de 

antelación a las sesiones y solo podrán contestarse en las ordinarias, después de despachar 

los asuntos comprendidos en el orden del día. El preguntado tendrá la obligación de 

contestar en la propia sesión. 

2. Se podrá registrar preguntas de viva voz en el propio plena, que se deberán contestar en 

el siguiente pleno ordinario.  

3. Los concejales habrán de comunicar por escrito y con una antelación mínima de 24 horas 

a la Alcaldía, los ruegos que pretendan formular a la misma o a cualquiera de sus 

delegados. Los ruegos se podrán debatir si así lo considera el Presidente del Pleno, pero 

no se podrá someter a votación.” 

 El Sr. Ortiz González pidió la palabra por cuestión de orden. Pidió que el Sr. 

Secretario les aclarara si en una moción de urgencia era posible modificar un reglamento de 

Pleno y un artículo correspondiente. 

 El Sr. Secretario dijo que iba a aclarar otra vez el tema de la urgencia. La urgencia 

aunque se apruebe, no quería decir que estuviera bien aprobada porque urgente era algo que 

no puede esperar a otro Pleno, no que sea urgente porque sea importante, sino porque 

ineludiblemente no pueda esperar a otro Pleno. Porque si no sería una forma de vulnerar la 

normativa general que decía que no se podían tratar asuntos más que los que están en el 

orden del día. Entonces los grupos políticos podrían ponerse de acuerdo y por su mayoría 

traer cualquier asunto al Pleno y eso no es lo que quiere la Ley. Lo que quiere la Ley es que 

algo urgente, que no tiene ninguna espera, se pueda traer al Pleno y no que cualquier cosa 

se pueda traer al Pleno sin seguir el procedimiento establecido, simplemente porque se vote 

la urgencia. Por lo tanto en muchos casos se podría cometer un fraude de ley. En cuanto a 

lo segundo, aquí no se estaba modificando el Reglamento directamente en un solo acuerdo,  

lo que sería ilegal e imposible, como ya dijo en otra ocasión, sino que se insta a la Junta de 

Gobierno a que realice los trámites oportunos para modificar el Reglamento. La Junta de 

Gobierno tomará la posición que estime oportuna, a raíz de este acuerdo de Pleno. Ahora no 

se modificaba el Reglamento Orgánico, para modificarlo se tenía que seguir el 

procedimiento establecido en la ley, dictamen de la Comisión de Pleno, aprobación inicial, 

exposición  al público, tramite de alegaciones etc. Ahora, solo se estaba instando a la Junta 

de Gobierno a que presente un proyecto modificando este artículo. 

 El Sr. Gómez Figal respondió que lo que habla de la urgencia era la interpretación 

que el Sr. Secretario hacía de la Ley, y era válida, pero él compartía la misma pero la cuestión 

era que la urgencia la pone cada uno, era subjetiva y no era cuantificable. Por lo tanto la 

mayoría del Pleno había estimado oportuna la urgencia de las mociones presentadas. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

 La Sra. Pelegrín García, concejala delegada de Comercio, Organización y 

Relaciones Institucionales, dijo que le gustaría dejar constancia de algo inaudito, el 

Secretario del Pleno de este Ayuntamiento así como los de los más de ocho mil 

ayuntamientos es la figura que en estos momentos daba fe, asesoraba al Pleno y  aclaraba 

cosas como la que ahora se suscitaba. Es una figura apolítica, de respeto y para eso estaba 

ahí y si alguien movía la cabeza lo que tenía que hacer, era denunciar en lugar de mover la 

cabeza, las dudas se denuncian. El Secretario del Pleno tenía muchos años de experiencia. 

Los distintos Secretarios que han ejercido en este Ayuntamiento,   han mantenido  siempre 

una postura aséptica para definir el Reglamento y si a partir de ahora eran ellos los 

concejales, por mayorías asociadas, en cada momento los que iban a interpretar la norma no 

necesitaban ni Secretario del Pleno, ni a nadie. Ella en este punto que le concernía pues 

dependía de la organización de la Concejalía de Relaciones Institucionales, le parecía que 

ya se había hecho en la sesión una llamada a la seriedad y se lo agradecía al Sr. Tornel, esto 

no era el patio de una casa y no era lo que dijeran los concejales, esto no era lo que se les 

antojara en cada momento para apretar al de enfrente un poco más , este era el salón de 

Plenos de la séptima ciudad de España  y si la figura del Secretario la iban a poner en duda 

algún miembro de esta corporación, igual se tenían que plantear si se merecían el respeto de 

los ciudadanos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos Ruiz. 

 El Sr. Ramos Ruiz recordó a la Sra. Pelegrín que se aprobó en el Pleno de julio que 

se iba a reformar el Reglamento de Pleno. Pidió que se empezaran esos trabajos. 

 El Sr. Navarro Corchón, concejal del Grupo Popular, preguntó si se sabía lo que se 

iba a votar. Preguntó cuáles eran las modificaciones con respecto al actual artículo en vigor. 

Le parecía poco serio, e insistió si se sabía lo que se votaba. Creía que, en primer lugar, lo 

planteado no era urgente por lo que no se debería estar votando, el Secretario había dicho 

desde la primera vez lo que era urgente y lo que no. Él consideraba que por tanto no se tenía 

que haber votado. La segunda cuestión era que siendo el tema de tal trascendencia le parecía 

una estupidez votarlo. 

 El Sr. Alcalde preguntó al Sr. Gómez si mantenía la moción. 
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 El Sr. Gómez Figal respondió que para unos sería una estupidez y para otros una 

urgencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilar,  del Grupo Popular, dijo que como ya se había 

aprobado que se iban a iniciar los trabajos para  la modificación del Reglamento Orgánico 

del Ayuntamiento, consideraba que tomar el acuerdo de modificar un artículo suelto de ese 

Reglamento que se iba a revisar por completo, les hacía perder una visión general. Hacerlo 

de forma rápida en el Pleno sin valorarlo, pues no habían podido, era hacer un todo a retales. 

Dijo por ello que se hiciera bien y no rápido, pues al final saldrá el Reglamento que la 

mayoría decida. Pidió por favor hacer el todo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal contestó que las Ordenanzas Fiscales también se podían 

modificar enteras y a ellos les gustaría también modificar muchos puntos pero se 

modificaban artículos. Ahora conforme estaba el Reglamento, quedaba a la discrecionalidad 

del Alcalde establecer si había ruegos y preguntas. En su caso llevaba preguntas realizadas 

y registradas desde el mes de julio y no le han contestado. Añadió si no era urgente esto, es 

que era una estupidez. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz González. 

 El Sr. Ortiz González añadió que no cupiera duda a los grupos municipales que 

habían votado la urgencia de las tres mociones, supuestamente urgentes, que el Grupo 

Popular presentaría si lo consideraba procedente, una impugnación sobre la urgencia de las 

tres mociones. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de la moción. 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo de 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y doce votos 

en contra del Grupo Popular. 

 Siendo las veintitrés horas el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que como Secretario 

que doy fe. 

Murcia a 2 de diciembre de 2015 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 


